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INTRODUCCIÓN  

Abstract 

Many studies have shown the different impact on men and women of the Great 

Recession triggered in 2008 due to the financial crack. Specifically, structural 

adjustments and fiscal consolidation policies have caused an increase on gender gaps 

which previously exist in all areas of societyð from the access to resources to 

employment participation, going through the access to power centers and decision 

makingð as well as an increase on unpaid work carried out by women. At the same 

time, a generalized recession on equality standards achieved in previous times is noted. 

This recession is tightly related with the political priority loss that developmentôs 

institutional measures for the equality of men and women have experimented in the 

economic crisis context. 

Since 1983, when Institute of Women was founded, the institutional structures for 

equality have been strengthened slowly and unequal in Spain, but, roughly, in a constant 

way. It is from 2004, with the arrival of Rodriguez Zapateroôs socialist government and 

first time on our countryôs history parity executive, when gender equality incorporation 

to public administration policy making at all levels becomes a political priority. At this 

time, a series of significant legislative advances where the Organic Law for Effective 

Equalitu between Men and Women approval supposes the maximum exponent, are 

produced. Other measures such as the Equality Minister creation in 2008, the gay 

marriage legalization, the Dependency Law approval or the Gender Violence Law, in 

force since 2004, show up too the paradigm change in the equality model that aspire to 

be articulated in a transversal way to overcome the limitations that traditional 

policies(rules) of anti-discriminatory law presents for effective equalityôs achievement. 

Nevertheless, the public policiesô approaches contained in approved standards of this 

periods, suffer from determined fails and deficiencies that show up when; due to the 

economical crisis context and with the excuse of the need to cut public spending 

drastically as the Government main strategy to palliate recession effects; its 

enforcement is halted. This reveals that a full institutionalization of values and 

principles who inspired equality policies was not produced. Those policies, that are with 

greater or lesser resistance articulated in expansive periods, are finally removed from 
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the political agenda in the recessive context to consider them unacceptable luxuries 

which block the economic recovery. 

This research is a deep reflection on gender equality public policies framed in the 

Spanish State and about its becoming in the economic crisis context. It aspires to 

determine how far we can talk about the dismantling of institutional structures for 

equality promotion, as well as identifying the root causes that are found after the 

undergone retrogression. 
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El porqué de este trabajo: genealogía del tema de tesis a partir del 

recorrido de la doctoranda 

Esta tesis doctoral es el resultado de un largo camino de aprendizaje personal y 

profesional que no se circunscribe únicamente a los cuatro años que han transcurrido 

desde que empecé a elaborarla. No hace falta ahondar mucho en el contenido para 

adivinar que este trabajo obedece no solo al interés científico que el objeto de 

investigación pueda suscitar, sino que existe una militancia personal para con las ideas y 

principios que la sustentan. Esto, como en alguna ocasión me fue advertido, puede 

poner en riesgo la objetividad de quien mira la realidad desde una perspectiva 

apasionada, fruto de la implicación emocional, cuando debería estar analizándola desde 

la frialdad científica. No obstante, no solo apasionamiento y rigurosidad científica no 

tienen por qué ser en todo caso mutuamente excluyentes, sino que, en muchas 

ocasiones, la investigación de calidad requiere del empuje de la efervescencia de quien 

cree profundamente en aquello que hace. Como leía recientemente en un artículo del 

profesor Joan Santacana: «La investigación, al igual que la docencia, son tareas 

apasionantes. Cuando son reales, te absorben por completo y no hay forma de librar al 

cerebro de la necesidad de pensar. El deseo de aprender, de descubrir, de investigar, se 

convierte a veces en obsesión. Esto ha sido siempre así y seguirá siéndolo»1. En este 

sentido, si bien reconozco que a la hora de analizar hipótesis no puede exigirse menos 

que una organización de los datos y las ideas desde la templanza y la objetividad, no es 

menos cierto que la aspiración personal de aprender más sobre un tema que me 

apasiona, así como de generar con mi trabajo un conocimiento que, aunque fuera 

mínimamente, pudiera contribuir a transformar este orden social patriarcal en el que 

vivimos en un modelo más justo ha sido el principal motor de esta investigación, que 

me ha empujado a hacerla mejor y con más ganas en los momentos en que otras razones 

han podido decaer.  

Mi interés por las desigualdades sociales generadas por la crisis económica surge 

en el año 2013, cuando estaba cursando el Máster en Derechos Humanos, 

Interculturalidad y Desarrollo en la Universidad Pablo de Olavide. La sólida formación 

                                                 
1 Santacana, Joan «La burbuja científica y el desencanto de la investigación», El Cuaderno, febrero 2019. 

Recuperado el 02/03/2019 de https://elcuadernodigital.com/2019/02/08/la-burbuja-cientifica-y-el-

desencanto-de-la-investigacion/. 
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en teoría crítica del Derecho que nos brindaron a lo largo de este posgrado contribuyó 

de forma decisiva a cambiar mi percepción sobre el mundo y sobre el Derecho. Tuve 

asimismo la oportunidad de recibir clases de la mano de un profesorado excelente, como 

Lina Gálvez o Gerardo Pisarello, que ya entonces se convirtieron en referentes para mí. 

Ese año conocí también al que sería mi director y maestro, Rafael Rodríguez Prieto, 

quien, ante mi planteamiento de elaborar una tesina sobre derechos sociales, me propuso 

como tema de investigación de la reforma del artículo 135 de la Constitución, para 

estudiar cómo había afectado la constitucionalización del principio de estabilidad 

presupuestaria a los recortes en prestaciones y servicios públicos que habían 

protagonizado el período de recesión. Durante la realización de dicho Máster y la 

elaboración de la tesina ðtitulada «La reforma del artículo 135 de la Constitución 

española. Déficits democráticos y constitucionalización de la austeridad pública»ð se 

consolidaron mi vocación investigadora y mi sensibilidad feminista. De ahí, acabar 

investigando sobre cómo habían afectado a las mujeres en nuestro país los recortes 

presupuestarios articulados por el Gobierno en respuesta a la crisis, era solo cuestión de 

tiempo. 

En un primer momento ðcomo suele pasar con los trabajos de investigación, que 

se va afinando el objeto cuanto más te sumerges en el temað el planteamiento fue 

abordar, en términos generales, el efecto que la crisis económica había tenido sobre las 

condiciones de vida de las mujeres en nuestro país. Esa idea se fue puliendo y 

concretando, enriquecida por una revisión bibliográfica profunda de la amplia literatura 

específica existente, así como por los diversos escenarios, actores y experiencias que 

han influido de manera decisiva en el camino recorrido. 

Lo primero de lo que fui consciente era de que necesitaba retrotraerme bastante 

atrás en el tiempo para poder contextualizar el tratamiento que los poderes públicos dan 

a la desigualdad de género en la actualidad. La teoría política feminista fue clave en esta 

búsqueda. Toda la literatura que analizaba la construcción cultural de la ciudadanía 

como un modelo androcéntrico, excluyente de las mujeres, se erigió como una pieza 

fundamental e imprescindible para poder comprender determinados patrones sociales 

actuales que no se explican por sí solos desconectados del momento fundacional del 

Estado como forma de organización política. 
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Cuando comencé a buscar información sobre el Estado del bienestar desde una 

perspectiva feminista me sorprendió encontrar muy pocos trabajos de origen nacional al 

respecto. En cambio, resultaba abundante la literatura anglosajona, sobre todo 

estadounidense, de autoras que durante los años ochenta y noventa se habían centrado 

en desmontar las teorías generalistas de los Welfare State desde una perspectiva 

feminista. Mi estancia de tres meses en el Graduate Center de la City University of New 

York (CUNY) me brindó la oportunidad de consolidar mi marco teórico a este respecto, 

acerc§ndome a las obras de autoras como Ann Shola Orloff, Julia OôConnor o Diane 

Sainsbury de la mano de otra gran teórica del Estado del bienestar y activista por los 

derechos de la mujer, Mimi Abramovitz, quien tuve la suerte de que guiara mi 

investigación durante mi andadura al otro lado del charco. Por su parte, Hester 

Eisenstein, directora del Center for the Studies of Gender and Society de la CUNY, y 

reconocida femócrata, iluminó mi camino poniéndome sobre la pista del feminismo de 

Estado como concepto clave a la hora de abordar el estudio del proceso de 

institucionalización de la igualdad de género. A partir de ahí, me resultó más fácil situar 

a las autoras españolas que hablaban del Estado del bienestar en perspectiva de género y 

de feminismo de Estado sin utilizar por lo general dichas categorías en términos 

formales, pero en referencia a los mismos conceptos. 

Cuando volví de Nueva York, en 2016, empecé a impartir clases de Derecho 

Constitucional en la Universidad de Sevilla. A pesar de que la perspectiva 

constitucional está presente en el proyecto de investigación desde un principio como un 

elemento fundamental, es a partir de este momento que se consolida con fuerza la 

centralidad del enfoque constitucional que vertebra toda la tesis. Todos los aportes y 

matices que, desde el constitucionalismo, contribuyen a enriquecer el análisis y los 

argumentos que sostengo a lo largo de la tesis son fruto de esta oportunidad laboral, que 

me exigió reforzar mis conocimientos de la materia para la preparación de las clases y 

me brindó la inestimable oportunidad de aprender y compartir saberes y experiencias 

con mis compañeras y compañeros del Departamento de Derecho Constitucional de la 

US, cuya aportación a mi crecimiento como profesional del Derecho ha sido decisiva. 

En concreto, fue la profesora Blanca Rodríguez Ruiz quien me descubrió con su trabajo 

la posibilidad de un Derecho Constitucional feminista. 
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A lo largo de estos cuatro años he asistido con regularidad a los cursos de verano 

organizados por la Universidad Pablo de Olavide en su sede en la sevillana localidad de 

Carmona. Cada año, las sucesivas ediciones se superan en su planteamiento y 

contenidos produciendo en mí una catarsis, ante la concentración de información, 

saberes y experiencias en tan corto período de tiempo, cuyos efectos luego me han 

valido para desarrollar y mejorar amplias partes de este trabajo. En concreto, el curso 

«La Ley de Igualdad diez años después: conquistas, retrocesos y luchas por venir», 

celebrado en julio de 2017, me brindó la inestimable oportunidad de escuchar el 

testimonio de mujeres que habían asistido desde la primera línea política al auge y 

desmantelamiento de las políticas públicas de igualdad de género, como Soledad 

Murillo o Carmen Alborch, y de escuchar de primera mano y en torno a una misma 

mesa de debate a muchos de los autores y autoras cuyas investigaciones juegan un papel 

fundamental en la conformación del marco teórico de esta tesis, como María Luisa 

Balaguer, Maggy Barrère, Ana de Miguel, Carmen Castro, Octavio Salazar, o Rosa 

Cobo, con algunos de los cuales me he seguido encontrando después en reuniones 

científicas de diversa índole con resultados muy satisfactorios. 

Por último, mi visita hace tan solo unos meses al Centro de documentación del 

Instituto de la Mujer me sirvió para terminar de conformar mi visión de cómo funciona 

este organismo cuya actividad ha resultado tan fundamental para la promoción 

institucional de la igualdad desde su fundación en el año 1983. La posibilidad de 

acceder a las Memorias de la actividad del Instituto previas al año 2008 fue fundamental 

para confirmar algunos de los datos de los capítulos IV y VI y recabar otros. 

En definitiva, este trabajo de investigación no es sino el producto de un largo 

camino de formación y aprendizaje que comienza con la elección de un tema fruto de 

mis inquietudes personales que supuso trasladar al ámbito de la investigación 

determinados interrogantes que asomaban ante cualquier intento por mi parte de 

conceptualizar la realidad, que estaban presentes cada vez que leía un libro o un artículo 

de periódico. Ese germen, ha ido creciendo y desarrollándose, alimentado por todos los 

aportes recibidos y las experiencias vividas a lo largo de estos cuatro años para generar 

el conocimiento especializado que ha dado como resultado la elaboración de esta tesis. 
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Contextualización y pertinencia del tema 

La realidad social, en términos de Pierre Bourdieu, o el hacer humano, utilizando 

la terminología de Joaquín Herrera Flores, se encuentra dividida y jerarquizada y es el 

resultado de procesos de opresión que se corresponden con la correlación de fuerzas de 

poder existentes. Dichos procesos de opresión/división configuran un sistema 

restringido, desigual y jerarquizado de las posiciones que las personas van a ocupar en 

el acceso a los bienes necesarios para la satisfacción de derechos y libertades y que 

coloca a algunas en situaciones favorables y a otras en situaciones de opresión y 

dominación. La opresión de género, sin embargo, se presenta como una exclusión de las 

mujeres originaria, estructural y estructurante del modelo de ciudadanía y de Estado que 

se superpone a todos los demás. En palabras de Juana Gil (2012: 22) pese a la 

interseccionalidad de otros factores, como puedan ser la raza, la clase, la etnia o la 

nacionalidad, «el factor sexo-género reatraviesa a todos los demás, hasta el punto de 

constatar con la experiencia que, la mitad de la humanidad, como son las mujeres, 

aparecen subordisciminadas en todos los países y sociedades a escala mundial». 

Por otra parte, la Historia ha demostrado que la lucha por los derechos, en tanto 

procesos conflictivos de redistribución de poder que suscitan resistencias inevitables, 

está abierta a avances y retrocesos de manera constante y que las crisis económicas se 

presentan como coyuntura favorable a la regresión en las conquistas sociales (Pisarello, 

2011). En concreto, la Gran Recesión que se origina en Estados Unidos en 2008 y que 

pronto se extiende a las economías del resto de los países ha supuesto un grave 

retroceso en derechos sociales para la población materializado a través de las políticas 

de austeridad y ajuste estructural que buena parte de los Gobiernos nacionales, 

apremiados desde instancias supraestatales, ponen en marcha como respuesta a las 

consecuencias generadas por el crack financiero. 

Esto afecta específicamente a la situación de las mujeres desde dos perspectivas 

singularizadas, aunque estrechamente relacionadas entre sí: por un lado, dado el 

desigual acceso a los recursos y al poder de mujeres y hombres al que se ha hecho 

alusión, unas y otros se ven afectados de manera diferenciada por las coyunturas 

económicas y por las políticas públicas. En concreto, la crisis económica contribuye a 

aumentar dramáticamente las brechas de género previamente existentes en todos los 

ámbitos de la sociedad. Por otra parte, la crisis económica se ha revelado también como 
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un contexto favorable a la regresión en los estándares de igualdad alcanzados 

previamente que se materializa a través del abandono ðcuando no involuciónð de las 

políticas públicas de igualdad de género emprendidas de manera específica como una 

estrategia de los Gobiernos por paliar la situación de subordiscriminación sufrida por la 

mitad de la población. Dichas estrategias se habían desarrollado en las décadas 

precedentes a un ritmo desigual y con resultados dispares, pero, en todo caso, se habían 

traducido en avances constantes. 

Desde la promulgación de la Constitución de 1978, el Tribunal Constitucional ha 

ido desarrollando en su jurisprudencia un contenido del principio de igualdad 

consagrado en los artículos 14 y 9.2 CE favorable a la tutela de las mujeres frente a la 

discriminación sufrida por razón de su sexo que ha debido ser incorporado por el resto 

de los poderes públicos en la elaboración y aplicación de las normas. Paralelamente, 

desde que se crea el Instituto de la Mujer en 1983, se va desarrollando todo un 

entramado institucional dedicado a incorporar la perspectiva de género a toda la 

Administración pública. En 2003, en respuesta a las exigencias comunitarias, se aprueba 

la primera ley que incorpora específicamente la perspectiva de género al ordenamiento 

jurídico español, la Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la 

valoración del impacto de género en las disposiciones normativas que elabore el 

Gobierno. En 2004 es aprobada otra ley que marcará un antes y un después en la manera 

de abordar una de las consecuencias más extremas de la desigual distribución de poder 

propia de las sociedades patriarcales. La Ley Orgánica 1/2004, de medidas de 

protección integral de las víctimas de violencia de género es promulgada, al inicio de la 

nueva legislatura, como respuesta a las demandas sociales de reacción firme por parte 

de los poderes públicos frente a la lacra de la violencia de género. En 2007, se aprueba 

la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres que, concebida 

como una ley-código de igualdad, parte de una concepción de la igualdad material que 

supera el tradicional abordaje a la igualdad de género a través de la igualdad de trato y 

no discriminación e incorpora un amplísimo elenco de obligaciones dirigidas a los 

poderes públicos en su actuación en distintos ámbitos de la sociedad al objeto de 

incorporar la perspectiva de género a todos los niveles. Al mismo tiempo, la 

institucionalización de las políticas públicas de igualdad se va consolidando a través de 

la incorporación de nuevos organismos específicos. La creación, en 2008, del Ministerio 

de Igualdad supone un hito significativo a este respecto. 
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Estos avances en la institucionalización de la perspectiva de género a todos los 

niveles de la Administración pública que presenta una trayectoria, a grandes rasgos, de 

avances constantes, aunque lentos, desde la reinstauración de la democracia en nuestro 

país, con especial impulso a partir del año 2004, van a ver frenado en seco su desarrollo 

a partir del año 2010. Las políticas públicas de igualdad de género se presentan en el 

contexto de crisis económica como la excentricidad o el lujo insostenible que es 

necesario sacrificar en favor de medidas económicas de ajuste estructural. Los recortes 

en las partidas presupuestarias destinadas a financiar los planes y programas de 

igualdad, la inobservancia de las medidas previstas en las leyes de igualdad y la 

desaparición o degradación de las instituciones de igualdad se revelan como elementos 

decisivos a la hora de definir el nuevo escenario alumbrado en el contexto de recesión 

que se caracteriza por una absoluta pérdida de prioridad política de la igualdad de 

género. No obstante, a pesar de las razones económicas que fueron aducidas para 

justificar la necesidad de eliminar las políticas e instituciones de igualdad, la relativa 

recuperación económica experimentada a partir de 2014 no se ha traducido en el 

restablecimiento de la maquinaria institucionalidad de igualdad al nivel de prioridad 

política previo a 2010. Como en otros ámbitos, las medidas coyunturales puestas en 

práctica con la excusa de la crisis parecen haberse consolidado para naturalizar las 

reformas estructurales cuyos efectos permanecen en el tiempo una vez la economía 

vuelve a crecer. 

En todo caso, cuando a finales de 2014 comenzamos a plantear esta investigación, 

el momento se revelaba como idóneo para comenzar una reflexión sobre el período de 

recesión en tanto la época de mayor crudeza de las políticas de recortes ya se había 

producido y se podían apreciar los efectos de las mismas en el objeto de estudio y, al 

mismo tiempo, la proximidad temporal del período objeto de análisis lo hacía lo 

suficientemente interesante por la luz que las conclusiones que pudieran extraerse del 

mismo podrían llegar a arrojar sobre la coyuntura social y política existente a la 

finalización de la investigación. 

Lo cierto es que, a lo largo de estos años de trabajo, especialmente en los últimos 

meses, se han producido importantes cambios a nivel social y político que no se podían 

si quiera contemplar en el momento en que se inició esta investigación y que han 

transformado el contexto sobre el cual interactúan las distintas variables de este estudio. 
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No obstante, esto no hace que la investigación pierda vigencia, sino que incorpora 

elementos extra de interés para con el análisis del período estudiado. 

La aproximación estatal a las políticas públicas de igualdad de género parecía 

haber cambiado en 2018 cuando el socialista Pedro Sánchez es investido presidente del 

Gobierno tras el éxito de la moción de censura contra Mariano Rajoy. Sánchez pone al 

frente de un Gobierno que se dice abiertamente feminista a once mujeres, que ocupan 

diez de los diecisiete ministerios, así como la Vicepresidencia del Gobierno, que recae 

sobre Carmen Calvo, quien además asume las competencias en Igualdad. El nuevo 

Gobierno se muestra favorable a la recuperación de las estructuras que habían 

desaparecido en el contexto de crisis, como el Observatorio de Salud de la Mujer o el 

Consejo de Participación de la Mujer, así como al impulso de medidas favorables a la 

igualdad cuyo desarrollo se había visto interrumpido o revocado en los años 

precedentes, como los permisos parentales iguales e intransferibles o la cotización a la 

Seguridad Social de las cuidadoras no profesionales. No ha dado tiempo a constatar si 

estábamos ante meras declaraciones de buenas intenciones con fines electoralistas o 

ante la efectiva implementación y dotación presupuestaria de medidas concretas con 

vocación de perdurabilidad. El rechazo en el Congreso a los Presupuestos Generales del 

Estado presentados por Sánchez para el año 2019 ha supuesto la paralización de gran 

parte de las medidas anunciadas y ha sido la razón aducida por el presidente para la 

convocatoria de elecciones anticipadas, el próximo 28 de abril de 2019. Este adelanto 

electoral abre un escenario de incertidumbre no solo con respecto al futuro del 

desarrollo de las políticas de igualdad prometidas por el Gobierno de Sánchez, sino con 

respecto a la propia pervivencia de las estructuras de igualdad ya existentes. El auge de 

la formación de extrema derecha VOX ðque en las pasadas elecciones al Parlamento 

andaluz obtuvo doce escaños que resultaron decisivos para la investidura del popular 

Moreno Bonilla como presidente de la Junta y a quien los sondeos electorales auguran 

incluso mejores resultados para las generalesð, cuyos dirigentes se muestran 

abiertamente contrarios a cualquier medida que favorezca la igualdad de género, 

defendiendo entre sus propuestas electorales la derogación de la ley de violencia de 

género y de la ley de igualdad desde un discurso de defensa de la familia tradicional y 

de criminalización de la lucha por los derechos de la mujer, abre la puerta a una posible 

regresión profunda en las ya de por sí depauperadas conquistas de igualdad, dado el 

papel clave que desempeñaría la formación en un hipotético Gobierno de derechas a la 
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andaluza. Evidentemente, en el momento actual no se puede trabajar más que con 

hipótesis o conjeturas que no se verán resueltas hasta dentro de unos meses, pero se 

trata de una posibilidad que existe. 

En todo caso, lo cierto es que nos encontramos ante un momento de incertidumbre 

para el devenir de las estructuras institucionales de igualdad de género que no puede ser 

más propicio para llevar a cabo una reflexión profunda de su evolución que evalúe los 

éxitos y carencias en su formulación y puesta en práctica de cara a obtener la foto 

completa que nos permita entender mejor qué es lo que está sucediendo ahora mismo. 

En este sentido, este trabajo de investigación aspira a identificar las causas del retroceso 

en igualdad que se produce en el contexto de crisis, así como en qué medida se puede 

hablar de dicho retroceso en los compromisos políticos para con la igualdad de género. 

Delimitación del objeto de la tesis 

El objeto de estudio de esta tesis son las políticas públicas de igualdad de género y 

el efecto que sobre las mismas han tenido las decisiones políticas adoptadas por el 

Gobierno central durante el período de recesión económica (2008-2014), en especial, las 

medidas de austeridad y consolidación fiscal que se generalizan a partir del año 2010. 

Desde una perspectiva material, el objeto lo constituye el régimen de género que, 

a nivel institucional, se viene desarrollando en España desde la creación en 1983 del 

Instituto de la Mujer y que se consolida a partir de 2004 con el impulso fundamental 

que experimenta durante las dos legislaturas del socialista Rodríguez Zapatero. Dicho 

objeto viene dado por la conjugación del análisis de tres elementos constantes: los 

organismos de igualdad que se articulan en la Administración General del Estado, el 

presupuesto destinado a la promoción institucional de igualdad y las medidas contenidas 

en las leyes de igualdad, ostentando un papel central el análisis de estas últimas. En este 

sentido, es necesario puntualizar que cuando nos referimos a las «leyes de igualdad» 

estamos haciendo alusión a aquellas normas que a partir del año 2003 se consolidan 

como la principal herramienta para la articulación de medidas con cuya formulación se 

aspiraba a garantizar la igualdad efectiva de mujeres y hombres, ya sea de manera 

explícita (Ley 30/2003, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de 

género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno; Ley Orgánica 1/2004, 
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de medidas de protección integral de las víctimas de violencia de género; Ley Orgánica 

3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres), o tácitamente (Ley 14/2006, 

sobre técnicas de reproducción humana asistida; Ley 39/2006, de promoción de la 

autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia; Ley 

Orgánica 2/2010, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del 

embarazo). 

Así, las políticas públicas de igualdad son analizadas a la luz del efecto que sobre 

las mismas han tenido las medidas de austeridad y ajuste estructural implementadas 

como respuesta a la crisis económica. 

Somos conscientes de que la delimitación del objeto únicamente a las políticas de 

igualdad de género constituye solo una parte del análisis del conjunto de políticas 

gubernamentales cuyo devenir en el transcurso de la crisis han tenido cierto impacto 

sobre las mujeres (políticas educativas, laboralesé) y por tanto puede reflejar solo una 

visión parcial de cómo ha afectado el período recesivo a los estándares de vida de las 

mujeres en nuestro país. Sin embargo, el objeto de esta tesis no es tanto analizar el 

impacto que la crisis ha tenido en las mujeres en términos generales ðcuestión que, por 

otra parte, ha sido ampliamente estudiada, sobre todo en el terreno de la economía 

feminista, en rigurosos estudios de los que nos hacemos ecoð como documentar el 

desmantelamiento que el régimen institucional de género ha sufrido en nuestro país 

durante dicho período. Las consecuencias de dicho desmantelamiento no son realmente 

objeto de nuestro análisis ðaunque no descartamos que puedan serlo en un futuroð, 

pero los graves retrocesos y deficiencias constatados en la implementación de políticas 

institucionales que son centrales en la promoción de la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres ofrecen datos que hablan por sí solos a este respecto. 

En cuanto a la delimitación territorial o geográfica del objeto de la tesis, nos 

centramos exclusivamente en la dimensión estatal de las políticas públicas. A pesar del 

gran protagonismo e influencia que han adquirido los Parlamentos y Ejecutivos 

autonómicos y las Corporaciones Locales en la articulación de medidas favorables a la 

igualdad en los últimos tiempos, hasta el punto de poder referirnos al carácter multinivel 

de las políticas públicas de igualdad (Alonso, 2015), consideramos no solo que la 

aproximación a las políticas públicas de igualdad de género desde la perspectiva de la 

normativa estatal resulta más adecuada por ser la única que nos permite extraer 
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conclusiones generales sobre el estado de la cuestión, sino que además resulta ser desde 

el Gobierno central desde donde se marcan las pautas sobre estabilidad presupuestaria y 

recorte del gasto público que van a determinar esta tendencia hacia la austeridad del 

conjunto del Estado. Nos hacemos cargo de la valía innegable de un estudio que, 

además, tuviera en cuenta los importantes matices que al escenario analizado incorporan 

las divergencias existentes entre los distintos territorios que componen el Estado y no 

descartamos emprenderlo en un futuro, sin embargo, al objeto de analizar las hipótesis 

aquí planteadas, y dentro de las limitaciones de recursos temporales y materiales que en 

la elaboración de todo trabajo de investigación exigen acotar bien el objeto de la misma, 

hemos considerado más adecuada la aproximación territorial propuesta. 

Desde la perspectiva de la delimitación temporal, el objeto de la tesis se centra en 

el período de crisis económica, tomando como fecha de inicio y de fin de la recesión los 

años 2008 y 2014, respectivamente2. Siguiendo a Gálvez Muñoz (2016), en el desarrollo 

de la crisis es posible distinguir cuatro etapas diferenciadas: una primera y más breve 

fase que comprende los años 2008 y 2009, en la que se articulan políticas expansivas de 

gasto al objeto de estimular la economía; una segunda fase (2010-2012), marcada por la 

crisis de la deuda soberana en la que se inaugura una tendencia de severa 

implementación de políticas de austeridad y estabilidad presupuestaria; un tercer 

período de intensificación de dichas políticas de austeridad (2013-2014); y una cuarta 

fase, inaugurada en 2015, en el contexto ya «postcrisis», en la que se ha producido 

cierta recuperación del gasto público, aunque ello no ha significado la reversión de las 

profundas reformas estructurales operadas en las tres etapas anteriores. 

Nuestro análisis comprende fundamentalmente el período que transcurre entre 

2010 y 2014, por tratarse de los años de recesión en los que se da una respuesta más 

agresiva por parte del Gobierno a la crisis económica, materializada en la reducción 

drástica del gasto público. Sin embargo, aparte de que, como es obvio, para la 

contextualización de las políticas públicas de igualdad nos retrotraemos a fechas 

bastante anteriores, se han tenido en cuenta también consideraciones acaecidas con 

                                                 
2 Tomamos el año 2008 como punto de referencia a la hora de referirnos al inicio de la crisis financiera 

porque es el año en el que se declara formalmente la quiebra de uno de los principales bancos de 

inversión estadounidense, Lehman Brothers, que pone de manifiesto la existencia de profundos fallos en 

el sistema crediticio hipotecario a nivel mundial. Por su parte, según datos del Gobierno, la economía 

española cerró 2013 con un crecimiento del 0.2% del PIB, lo cual lleva a situar 2014 como el año del fin 

de la recesión económica, al menos desde una perspectiva macroeconómica. 
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posterioridad a 2014, en tanto las políticas regresivas se mantienen más allá del 

momento en que los indicadores económicos revelan una relativa recuperación de la 

economía en términos absolutos de crecimiento. 

Hipótesis 

Esta tesis parte de las siguientes hipótesis: 

1. Las mujeres fueron excluidas en el origen del Estado de derecho de la categoría 

de ciudadano que, bajo una apariencia de universalidad, engloba únicamente a los 

varones. 

2. La equiparación formal de los sexos ante la ley y las normas clásicas de 

derecho antidiscriminatorio se han revelado del todo insuficientes para superar el 

modelo de opresión que han venido experimentando las mujeres a lo largo de la 

Historia. 

3. La manera diferenciada en que hombres y mujeres han sido incorporados como 

ciudadanos ðestrechamente ligada con la división sexual del trabajo y la separación 

entre la esfera pública y privadað va a tener una repercusión directa en la 

configuración de los Estados del bienestar, en los que el trabajo formal remunerado va a 

ser la clave para acceder a los derechos y prestaciones sociales. 

4. Los sistemas de provisión social propios de los Estados del bienestar presentan 

elementos de continuidad con el modelo clásico patriarcal de ciudadanía, de manera que 

contribuyen a la reproducción de los roles de género que anclan a las mujeres a 

determinados estereotipos, fundamentalmente en el papel de cuidadoras. 

5. Al mismo tiempo, las políticas públicas características del Estado del bienestar, 

adecuadamente articuladas en perspectiva de género, se presentan como herramientas 

útiles para modificar los patrones de comportamiento generizados de la sociedad que se 

encuentran en la base de la subordinación de la mujer. 

6. Ni en su formulación jurídica ni en su efectiva puesta en práctica, la mayoría de 

las políticas públicas que se han articulado en España al objeto de garantizar la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres exploran todo el potencial que en principio presentan 

como herramientas de cambio de los estereotipos de género y de la división de espacios. 
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7. La erosión que, en el contexto de crisis económica, han conllevado las políticas 

de austeridad para el Estado del bienestar ha supuesto un retroceso cuantificable en los 

estándares de igualdad entre mujeres y hombres alcanzados en nuestro país en épocas de 

expansión económica y un empeoramiento de la posición social que las mujeres ocupan 

en nuestra sociedad que se ve reflejado en los indicadores referidos a diversas materias 

(empleo, nivel educativo, nivel de renta, representación política, etc.). 

8. En concreto, durante la recesión se ha producido un desmantelamiento de las 

instituciones y las políticas de igualdad de género que se habían ido desarrollando en 

España de manera desigual desde 1983 y con mayor impulso a partir de 2004. 

Objetivos 

El objetivo principal de este trabajo es responder a dos preguntas fundamentales: 

(1) ¿Hasta qué punto pueden resultar las políticas públicas de igualdad de género, 

propias del Estado del bienestar, favorables a la desarticulación del sistema sexo-género 

que se encuentra en la base de la opresión de las mujeres?; y (2) ¿hasta qué punto se han 

visto afectadas dichas políticas públicas de igualdad en el contexto de crisis económica?  

Metodología 

De manera general, en cuanto a la comprobación de las hipótesis planteadas, se 

utiliza el método regresivo-progresivo desarrollado por Simone de Beauvoir en El 

segundo sexo y teorizado más tarde por Sartre en su Crítica de la razón dialéctica. De 

esta manera, de manera regresiva o inductiva, primero se analizan las situaciones de 

facto que se dan en la realidad ðla deficiente implementación de las políticas públicas 

de igualdad de género en nuestro país en el contexto de crisisð para encontrar las 

causas más inmediatas de las mismas, que, apriorísticamente identificamos con las 

políticas de austeridad y ajuste estructural puestas en práctica por el Gobierno a partir de 

2010 (aunque finalmente, a lo largo del análisis, se confirma la concurrencia de otras 

causas). Es decir, de situaciones de hecho individualizadas que se repiten se pretende 

extraer un patrón que permita generalizar una hipótesis sobre la causa de las mismas. A 

modo de conclusión, para reforzar la validez de las hipótesis, se recorre el mismo 
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camino a la inversa, desde la prospección; es decir, se recapitulan los datos extraídos 

para comprobar que los motivos que hemos identificado como causas producen los 

efectos que hemos supuesto que producen. 

Adrianne Rich (1979) denunciaba en su obra Sobre mentiras, secretos y silencios 

que 

Toda la historia de la lucha por la autodeterminación de las mujeres ha sido ocultada una y otra 

vez. Uno de los obstáculos culturales más serios que encuentra cualquier escritora feminista 

consiste en que, frente a cada trabajo feminista, existe la tendencia a percibirlo como si saliera de 

la nada, como si cada una de nosotras no hubiera vivido, pensado y trabajado con un pasado 

histórico y un presente contextual. Esta es una de las formas por medio de las cuales se ha hecho 

aparecer el trabajo y el pensamiento de las mujeres como esporádico, errante, huérfano de 

cualquier tradición propia. 

Este trabajo trata de hacerse eco de gran parte de la genealogía feminista de la que 

es heredero, tratando de visibilizar tanto las luchas como los avances científicos del 

pasado que han quedado ocultos y conectarlos con las aportaciones que en él se 

contienen. En este sentido, la teoría feminista constituye el principal eje vertebrador a 

partir del cual se construye todo el marco teórico: partiendo de la incorporación al 

conocimiento científico del concepto de género como categoría de análisis y utilizando 

aquellos estudios que, en las distintas disciplinas, llevan a cabo su aproximación al 

objeto de estudio desde la perspectiva de género. En todo caso, en tanto el objeto de 

trabajo de esta investigación lo constituye la intención cognitiva sobre un fenómeno de 

la realidad que, como tal, no puede ser compartimentado dentro de una sola disciplina o 

área del conocimiento, pues se encuentra influido por infinidad de factores, la tesis parte 

de un enfoque analítico interdisciplinar en el que se combinan aportaciones teóricas y 

herramientas metodológicas de diversas áreas de conocimiento. Así, la filosofía y la 

teoría política feminista nos van a permitir establecer el marco teórico sobre el que se 

articula toda la investigación; la teoría del derecho y los conceptos jurídicos de las 

distintas áreas del derecho se utilizan para abordar el estudio de toda la normativa y la 

jurisprudencia analizadas; la macroeconomía nos va a dar las claves para comprender 

las medidas de contención de gasto adoptadas durante la crisis económica; y desde la 

ciencia política y la sociología se analiza la incidencia de las políticas públicas de 

igualdad concretas. 

Si bien el marco teórico se consolida fundamentalmente en la primera parte y 

parte de la segunda, los capítulos IV y VI integran la aportación original fundamental de 
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la tesis. Así, en el capítulo IV se lleva a cabo una clasificación de las políticas públicas 

contenidas en las leyes de igualdad atendiendo a dos criterios de clasificación que 

hemos formulado al objeto de resaltar mejor los elementos de las mismas que nos 

interesan: el grado de coercitividad de las medidas, atendiendo a la formulación jurídica 

que se hace de las mismas; y la potencialidad de las medidas para contribuir a la 

deconstrucción de los estereotipos y las lógicas relacionales diferenciadas de la división 

espacio-género. El propósito de esta clasificación no es otro que responder a la primera 

de las preguntas cuya resolución planteábamos entre los objetivos de la tesis, es decir, 

dilucidar hasta qué punto las políticas públicas de igualdad analizadas son favorables a 

la deconstrucción del sistema sexo-género que se perfila como causa última de la 

situación de opresión sufrida por las mujeres. 

Partiendo de los datos obtenidos en la aludida clasificación, en el capítulo VI se 

lleva a cabo un análisis del devenir de las políticas públicas de igualdad de género que 

han experimentado una clara paralización o, incluso involución en el contexto de crisis, 

atendiendo a la interpretación que los distintos agentes destinatarios de las normas de 

igualdad, en especial los poderes públicos, han hecho de estos mandatos, para intentar 

dilucidar hasta qué punto se ha producido un retroceso en el nivel de 

institucionalización de la igualdad de género en el contexto de crisis económica y cuáles 

son las causas que se hallan tras el mismo, respondiendo así a la segunda de las 

preguntas fundamentales planteadas como objetivo de este trabajo. Se toman como 

factores determinantes de la existencia de retrocesos o paralización indicadores como la 

reducción drástica del presupuesto asignado, la falta de cumplimiento de los plazos 

establecidos legal o reglamentariamente, la falta de interpretación de los preceptos 

legales conforme a los principios y valores de igualdad incluidos en las leyes, el 

incumplimiento generalizado de mandatos de hacer vinculantes o la bajada de rango o 

desaparición de organismos de igualdad. 

Por último, desde una perspectiva formal, se siguen las pautas recomendadas por 

ACNUR en lo referente al uso de lenguaje inclusivo, evitando la utilización del 

masculino genérico para designar a las personas o el masculino plural para referirnos a 

grupos mixtos de personas. En cambio, se utilizan expresiones inclusivas como «todas 

las personas» en lugar de «todos», «ciudadanía» o «población» en lugar de 

«ciudadanos», «alumnado» en lugar de «alumnos», etc. siempre que es gramatical y 
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morfológicamente correcto, y se desdobla el género cuando no. Asimismo, cuando 

hacemos referencia a ambos géneros, se altera indistintamente el orden, de tal manera 

que las formas masculinas no vayan siempre en la primera posición3. En todo caso, 

somos conscientes de que el uso del lenguaje no inclusivo se encuentra fuertemente 

interiorizado tanto en la academia como en el lenguaje coloquial por lo que 

probablemente se incurra en ocasiones en usos involuntarios del masculino genérico. 

Estructura y contenido 

La tesis está dividida en tres partes y seis capítulos. La primera parte está dedicada 

a explorar la relación existente entre las mujeres, como sujeto político, y el Estado, 

como centro de poder, y en ella se sientan las bases teóricas necesarias para comprender 

mejor el recorrido de las políticas públicas de igualdad que se analizan más tarde. El 

primer capítulo es una revisión desde la teoría feminista del modelo de ciudadanía 

androcéntrico que parte de un análisis del pacto fundacional del Estado moderno 

explicado desde la crítica feminista a los clásicos. Este capítulo también ahonda en la 

significación de la división sexual del trabajo, lo cual nos sirve para contextualizar las 

causas estructurales que se encuentran en la base de la subordinación de la mujer, a las 

que después se hace alusión de manera continuada a lo largo de toda la tesis. El segundo 

capítulo parte de una genealogía de los estudios generalistas de los Estados del 

bienestar, en la que cobra especial protagonismo la teoría de Esping-Andersen, que da 

paso a la crítica que, desde los estudios feministas, señalan las insuficiencias tanto de 

las categorías propuestas para dar cuenta de los efectos que los sistemas de provisión 

social tienen sobre las mujeres, como de la propia noción de justicia redistributiva que 

subyace a los Estados del bienestar para superar otras situaciones de desigualdad más 

allá de la de clase, como la de género. 

La segunda parte está dedicada al estudio de las políticas públicas de igualdad y 

en ella se aborda el análisis del contenido que tanto a nivel nacional como internacional 

se le ha atribuido a la noción de igualdad. En el tercer capítulo nos retrotraemos a un 

momento en el que la desigualdad formal se encontraba institucionalizada en nuestro 

                                                 
3 «Recomendaciones para el uso de un lenguaje inclusivo de género». Recuperado el 03/03/2019 de 

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2018/11627.pdf  
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país para, a continuación, analizar en perspectiva histórica la evolución que tanto a nivel 

legal como institucional ha tenido la igualdad de género desde la entrada en vigor de la 

Constitución en 1978. Lo que se pretende en este capítulo no es tanto analizar 

detenidamente el contenido de las políticas de igualdad, como contextualizar el 

momento en que se adopta cada una de las medidas, ofreciendo una visión cronológica 

en la que cobran todo el protagonismo los distintos agentes sociales implicados en el 

desarrollo institucional de la igualdad de género. Por su parte, el capítulo IV sí ahonda 

en el contenido de las medidas concretas contenidas en los instrumentos normativos a 

los que se ha aludido en el capítulo III, que son sistematizadas conforme a las categorías 

propuestas por Nancy Fraser en políticas de redistribución, reconocimiento y 

representación al objeto de tratar de discernir cuántas de las medidas analizadas 

presentan un verdadero potencial género transformativo, esto es, aspiran en última 

instancia a la deconstrucción de los patrones conductuales de género y relacionales 

característicos de los espacios público y privado. 

En la tercera parte se relaciona todo lo estudiado sobre políticas públicas en los 

dos capítulos previos con la crisis económica. El capítulo VI es una contextualización 

de la Gran Recesión en la que se analizan, por un lado, las causas más inmediatas de la 

misma y, por otro, el ataque al Estado del bienestar que han supuesto las políticas 

públicas de ajuste estructural implementadas de manera generalizada por parte de los 

Gobiernos como respuesta a la crisis de la deuda generada por la inyección masiva de 

capital que reciben de los Estados las entidades financieras tras el colapso de 2008. En 

este capítulo también se recogen las conclusiones de distintos trabajos que documentan 

el desigual impacto que la crisis económica ha tenido en mujeres y hombres, agravando 

las brechas de género existentes en todos los ámbitos de la sociedad. Por último, el 

capítulo VI hace un recorrido por aquellas políticas públicas de igualdad que han sido 

desgranadas en el capítulo IV y con respecto a las cuales puede documentarse que se ha 

producido un incumplimiento o, en todo caso, una puesta en práctica deficitaria, que 

difiere de lo proyectado por cada una de las leyes de igualdad para tratar de discernir la 

dimensión de dicho retroceso, así como las causas de la regresión producida. 
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CAPÍTULO I. Una aproximación a la noción de ciudadanía desde la 

teoría política feminista 

Es incomparablemente más difícil cambiar en los hombres los puntos de vista basados 

en prejuicios que los adquiridos por razones más convincentes o sólidas. No existe 

ninguno tan antiguo ni tan universal como el que se tiene sobre la diferencia entre los 

dos sexos y todo lo que depende de ella. 

Poulain de la Barre, De lôegalit¯ des deux sexes, 16734. 

El Estado constitucional es la forma de organización política característica de la 

modernidad. El nacimiento del Estado liberal, la primera forma de Estado constitucional 

que surge tras la caída de las monarquías absolutas europeas, se corresponde con el 

origen del sujeto-ciudadano como modo de consideración de los miembros de una 

comunidad política5. La ciudadanía se erige por tanto como el concepto base sobre el 

que se articula la relación de los sujetos entre ellos y con el Estado de derecho, en tanto 

se es ciudadano se es titular de determinados derechos inherentes a la personalidad del 

individuo (en un primer momento histórico este elenco de derechos primitivamente 

reconocidos por el Estado se limita a los de propiedad, libertad de conciencia e 

integridad física, aunque irá aumentando progresivamente) que actúan como límites al 

ejercicio abusivo del poder político y les reconocen como miembros de la comunidad, 

de la sociedad civil. En este sentido, las mujeres fueron excluidas en las raíces del 

pensamiento filosófico moderno de la categoría ontológica de individuo que, aunque 

pretendidamente universal, hacía referencia solo a los varones; quedaron excluidas, por 

tanto, de la ciudadanía. Las mujeres no son ciudadanas, no son sujetos políticos, no son 

titulares de derechos en tanto individuos autónomos porque, a juicio de los pensadores 

ilustrados del siglo XVIII ðherederos de las corrientes de pensamiento dominantes que 

a lo largo de todas las épocas anteriores habían construido en torno a la diferencia 

biológica entre los sexos un prejuicio de la inferioridad femenina con respecto al 

varónð, carecen naturalmente de las cualidades necesarias para serlo. En este sentido, 

el modelo de racionalidad y, por ende, el modelo político de la Modernidad, se 

                                                 
4 Cit. por Varela (2014). 

5 En un primer momento, la palabra «citizenship» hacía referencia a aquellas personas que residían en las 

ciudades y, dado que los habitantes de las ciudades fueron pioneros en liberarse de las relaciones de 

servidumbre que caracterizaban al régimen feudal, el término «ciudadano» pasó a identificarse con la idea 

de libertad (Fraser y Gordon, 1992: 69). 

https://es.wikiquote.org/wiki/Prejuicio
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constituye como un modelo excluyente de las mujeres, que solo van a formar parte de la 

sociedad civil, no a través del acuerdo originario que da lugar al poder político suscrito 

por todos los varones en condiciones de igualdad, sino a través de otro tipo de contrato, 

el contrato matrimonial, por el cual son incorporadas a la sociedad como esposas y no 

como individuos. 

En este sentido, los Estados del bienestar6 ðen tanto modelo de Estado que surge 

en Europa en la primera mitad del siglo XX por la evolución del Estado liberal a un tipo 

de Estado más comprometido con la calidad de vida de sus ciudadanos que se 

manifiesta a través del reconocimiento de un elenco más amplio de derechos, esta vez 

de contenido socialð se constituyen sobre la misma base de relaciones entre los 

ciudadanos y los Estados liberales. Es decir, aunque la concepción de Estado evoluciona 

tras la Segunda Guerra Mundial para definir un centro de poder político que ya no solo 

se limita a asegurar ciertas condiciones de seguridad en las cuales se desenvuelvan las 

relaciones entre las personas, sino que asume cierta responsabilidad en paliar o 

amortiguar las situaciones de desigualdad económica inherentes al mercado 

(desigualdad de clase) y ofrecer una alternativa a las contingencias vitales que 

experimentara la población (enfermedad, viudez, desempleo, etc.) para que no 

dependiera exclusivamente de este, los Estados del bienestar y los sistemas de provisión 

social que estos desarrollan, se asientan, asimismo, sobre la idea de ciudadanía definida 

conforme a parámetros excluyentes establecidos en los orígenes del Estado moderno. 

Por tanto, abordar las relaciones existentes entre la mujer y el Estado y la relevancia del 

papel que juega el Estado del bienestar en la igualdad de género exige detenerse en el 

análisis del concepto de ciudadanía para entender «la manera sexualmente diferenciada 

mediante la cual ha sido constituido el Estado del bienestar» (Pateman, 2000). En este 

sentido, el trabajo asalariado, del cual ðprimero de iure y más delante, una vez 

alcanzada la igualdad ante la ley, solo de factoð quedaban excluidas las mujeres, va a 

constituirse como condición sine qua non para ostentar la ciudadanía social, para ser 

beneficiario de pleno derecho de los derechos y prestaciones reconocidos por los 

Estados del bienestar, de tal manera que los ciudadanos que no participen en el mercado 

de trabajo no van a ostentar una ciudadanía plena. De este modo, las prestaciones 

                                                 
6 La expresión «Estado del bienestar» utilizada para denominar a este modelo de Estado constitucional, 

traducción de la expresión inglesa originaria «Welfare State», fue utilizada por primera vez en 1939 por el 

obispo de York como una manera de definir el Estado por oposición al «Estado de guerra» o «Warfare 

State» (Pateman, 1989; Esping-Andersen, 2000: 17). 
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quedan, por lo general, diseñadas para una unidad de medida masculina, obviando la 

separación existente entre lo público ðesfera en la que se inscribe el trabajo 

asalariadoð y lo doméstico, ámbito en el que van a quedar recluidas las mujeres. 

Existe, por tanto, una doble concepción de ciudadanía o una ciudadanía sin 

adjetivos, pensada para el modelo masculino y una ciudadanía incompleta, asociada a 

las mujeres. Esta dualidad se va a ver a menudo reforzada por las políticas del Estado 

del bienestar, que va a poner en práctica dos tipos de medidas diferenciadas en función 

de a qué sexo vayan dirigidas: en el primer caso, los beneficios del Estado del bienestar 

serán adquiridos como derechos por sus titulares, en el segundo estaríamos más bien 

ante prestaciones que se disfrutan, bien en función de la relación de parentesco existente 

con un ciudadano varón, miembro de pleno derecho del Estado de derecho, bien como 

«limosnas» o «benefits» que se dirigirían a aquellas personas que no han logrado 

integrarse en el sistema por sus propios medios. 

Por otro lado, la importancia de las políticas públicas características del Estado 

del bienestar en la igualdad de género es innegable y ello radica en el papel del Estado 

como garante de los derechos y la autonomía de los individuos, autonomía que se sigue 

viendo en la actualidad mucho más comprometida para las mujeres que para los 

varones, dado que, con base en los estereotipos culturales que se han construido en 

torno a la diferencia biológica sexual, la mujer se ha visto siempre condicionada por la 

subordinación y la dependencia con respecto al varón. En este sentido, la mujeres son 

prominentes receptoras de los beneficios del Estado del bienestar (Pateman, 2000), 

beneficios que, bien suplen su deficitaria participación en el mercado laboral mediante 

prestaciones monetarias, o bien la facilitan, rebajando la carga doméstica a través de 

servicios públicos de diversa naturaleza. No obstante, dados los antecedentes de la 

construcción del modelo de Estado sobre la base de un modelo dual de ciudadanía, los 

servicios públicos que se articulan en muchas ocasiones no hacen sino contribuir a 

reproducir los estereotipos de género que se encuentran en la base de toda 

subordinación de la mujer. 

Al mismo tiempo, también es innegable la potencialidad de las políticas públicas 

puestas en marcha por el Estado para influir en la modificación de las pautas de 

comportamiento de una sociedad, atacando los estereotipos de género que se encuentran 

en la base de todo trato desigual con respecto a la mujer. Sin embargo, las políticas 
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públicas orientadas en este sentido tienen un recorrido mucho más corto, pues no se han 

empezado a diseñar y poner en práctica hasta que en fechas más recientes los Gobiernos 

no han asumido la necesidad de abordar la desigualdad de género como una cuestión 

estructural y estructurante de nuestra sociedad que requiere, como tal, de medidas que 

confronten la raíz de la desigualdad para su verdadera erradicación. 

A lo largo de este capítulo se abordará el estudio de la noción de ciudadanía desde 

una perspectiva de género, rescatando el análisis de la teoría del contrato social como 

mito explicativo de la génesis del poder político que, como veremos, es relatado en 

términos excluyentes para las mujeres y se erige como justificación teórica de la 

separación de los espacios público y privado, y se analizará la división sexual del 

trabajo como modelo que consolida esa división de espacios y sobre la base del cual se 

construyen los sistemas de provisión social propios de los Estados del bienestar. 

1.1. La concepción clásica de la ciudadanía 

El feminismo se ha afanado desde sus inicios en la deconstrucción y 

reconceptualización de ciertas nociones clave para la teoría política y jurídica que, si 

bien se han presentado y se siguen presentando como neutrales, adolecen de un 

importante sesgo de género, con las evidentes consecuencias para la práctica política y 

social que ello conlleva. En este sentido, las reflexiones que desde la teoría política se 

han llevado a cabo acerca del contenido del concepto de ciudadanía desde la perspectiva 

de género han sido extensas y numerosas (Mestre i Mestre, 2012: 15), como veremos a 

continuación. 

La formulación más difundida teóricamente del concepto de ciudadanía es la 

elaborada por T. H. Marshall en su conocido ensayo Citizenship and Social Class. 

Marshall (1950) define la ciudadanía como un estatus conferido a aquellos que son 

miembros plenos de la comunidad a la vez que distingue tres fases diferenciadas en el 

acceso a la misma que se corresponden con el reconocimiento de tres categorías de 

derechos que se irán adquiriendo en cada una de las fases hasta alcanzar la ciudadanía 

plena. El autor toma como referencia la experiencia histórica británica para teorizar 

acerca de las distintas fases: la primera tipología de ciudadanía identificada por 

Marshall ðla ciudadanía civilð se adquiriría junto con el derecho de propiedad, y los 
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derechos relativos a la libertad personal, así como con el establecimiento de un sistema 

judicial que sirviera de garantía frente a las intromisiones en los mismos, todo ello 

propio del Estado liberal que surge tras el período revolucionario del siglo XVIII; la 

ciudadanía política se correspondería con el reconocimiento de los derechos de voto y 

de organización política, que datan del siglo XIX; y, como corolario de este desarrollo 

de la ciudadanía moderna, la ciudadanía social vendría dada por el reconocimiento de 

los derechos sociales y económicos propios de los Estados del bienestar que empiezan a 

surgir tras la Segunda Guerra Mundial, ya entrado el siglo XX7. 

Es conveniente puntualizar que esta teoría es desarrollada por Marshall en el 

momento de surgimiento de un incipiente Estado del bienestar en Reino Unido, con 

respecto a cuyas capacidades transformativas de la sociedad en una más igualitaria el 

autor se mostraba bastante optimista (Pateman, 2000) por el contexto en que surge: tras 

la guerra, el Partido Laborista acababa de derrotar al conservador Winston Churchill en 

las elecciones en Reino Unido y prometía la creación de un sólido sistema de protección 

social. Para T.H. Marshall, la universalización de la educación y la sanidad constituía 

solo el comienzo de un nuevo modelo de sociedad en la que las desigualdades y el 

sistema de clases sociales que hasta entonces habían imperado quedarían abolidos8. Por 

otra parte, Marshall reconoce que esta periodización de distintos estatus de ciudadanía 

no se produce de manera natural, sino que es el resultado de la lucha por el 

reconocimiento de determinados derechos. El autor, que considera la adquisición de la 

                                                 
7 La tipología de los derechos de Marshall como fases en el acceso a la ciudadanía plena se ha 

correspondido con una clasificación de los derechos ya clásica, en la que estos quedan divididos y 

jerarquizados por «generaciones», tal y como después han sido incorporados a los textos legales que los 

reconocen. 

8 Fraser y Gordon (1992) califican de utópica la visión de la ciudadanía social de Marshall: «Marshall 

previó un Estado que no sólo eliminaría las desigualdades más clamorosas producto de la sociedad de 

clases, sino que borraría realmente algunas diferencias de estatus basadas en la estructura de clases 

misma. [...] Marshall imaginó que los servicios universales de educación y salud, al desconectar 

progresivamente la renta real de la renta en dinero, ayudarían a disolver las diferentes culturas de clase en 

una ócivilización unificadaô. Anticip· que el ópatr·n m²nimoô establecido por los bienes sociales se 

elevaría alguna vez hasta aproximarse al máximo, de modo que los extras que los ricos podrían comprar 

serían simplemente objetos decorativos. Lo normal llegaría a ser el servicio público, en vez del privado» 

(p. 68). Sin embargo, a día de hoy parece que el concepto ciudadanía social ha caído en desuso. La crisis 

de los Estados del bienestar y la ofensiva neoliberal de los años 70 provocaron una desconexión a nivel 

teórico entre el concepto de ciudadanía y la categoría de los derechos sociales, dejándose de lado 

progresivamente la idea de que los servicios públicos se configuraran en términos de derechos universales 

inherentes a la condición de ciudadano e identif icando más este concepto con la categoría de ciudadanía 

civil y política. Este es el punto de partida que toman Fraser y Gordon (1992) en su artículo «Contrato 

versus caridad: una reconsideración de la relación entre ciudadanía civil y ciudadanía social» para 

argumentar cómo la noción social de ciudadanía se ha ido desgastando con el tiempo. 
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ciudadanía social como corolario de la ciudadanía moderna que adquieren los miembros 

de pleno derecho de la comunidad, reconoce la capitalidad de los derechos civiles y 

políticos en la medida en que fue su previo reconocimiento el que permitió la lucha por 

la conquista de los derechos sociales. Estos y aquellos, democracia y Estado del 

bienestar, son en la teoría marshalliana estados de ciudadanía conectados e 

interdependientes9. No obstante, únicamente identifica esa lucha con la lucha de clases y 

únicamente problematiza la cuestión económica10, dejando de lado otras formas de 

opresión, como la de género o las diferencias raciales, que quedan invisibilizadas en la 

teoría de la ciudadanía marshalliana, la cual describe un modelo de ciudadano varón, 

blanco y trabajador que, sin embargo, fue asumido como patrón universal. Tal y como 

señalan Fraser y Gordon (1992), «su asunción, mantenida en la teoría y la práctica 

socialdemócrata posterior, de que el principal objetivo de la ciudadanía social es la 

eliminación de la desigualdad de clase y la protección de las fuerzas del mercado, 

desatiende otros ejes clave de la desigualdad y otros mecanismos y ámbitos de 

dominación» (p. 68). 

En efecto, el estatus subordinado que ostentan las mujeres en la sociedad en el 

momento en el que Marshall desarrolla su teoría de las tres fases de adquisición de la 

ciudadanía, hace que su tesis diste mucho de poder aplicarse a estas, que aún se 

encontraban relegadas a la esfera doméstica en una suerte de minoría de edad y con 

mínimas opciones de participar en el ámbito público. Tal y como se ha apuntado por 

diversas autoras (OôConnor, 1996; Fraser y Gordon, 1992; Rodríguez Ruiz, 2010), el 

hecho más reseñable que evidencia la dificultad de aplicar a las mujeres el modelo de 

ciudadanía es la negación que estas sufrieron de los más elementales derechos civiles y 

políticos incluso en un momento en el que ya gozaban de la titularidad de determinados 

derechos sociales. A más abundamiento, la ciudadanía se forja como estatuto jurídico de 

                                                 
9 Según Esping-Andersen (2000), «En ningún otro lugar el contenido democrático de los Estados del 

Bienestar halló una expresión más profunda que en la afirmación de T. H. Marshall (1950) de que los 

derechos civiles y políticos sólo resultan democráticamente significativos si se complementan con los 

derechos sociales. En otras palabras, la democracia y el Estado del Bienestar estaban tejidos con la misma 

tela» (p. 17). En la misma l²nea, para Julia OôConnor (1996), «[a]s with civil and political citizenship, 

social citizenship rights did not just evolve naturally, rather, they were achieved through collective 

struggle arising because of structural conflicts within society. This collective struggle was possible 

because of the existence of civil and political rights» (p. 49). 

10 «El significado de la igualdad cambia a través de las distintas épocas. En la primera parte del siglo XX, 

el problema de la igualdad era, consciente o inconscientemente, explícita o implícitamente, un eco de la 

cuestión marxista de la clase» (Esping-Andersen, 2000: 17). 
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los individuos y el término individuo es concebido como ligado al derecho de propiedad 

(Fraser y Gordon, 1992: 72; Pateman, 1995: 243) ðtanto de bienes como de la propia 

persona y sus atributosð; de este modo, la mujer, que legalmente carecía de la 

capacidad para ser propietaria, queda excluida de esta concepción de ciudadanía. Es 

decir, esas distintas etapas de adquisición de la ciudadanía no son válidas para la mitad 

de la población que en muchas ocasiones vio reconocidos derechos de contenido 

prestacional en virtud de la relación familiar que las unía a los trabajadores varones, 

pero a las que aún se les veía negado el derecho al voto o el derecho de propiedad11. 

Se configuran, de esta manera, dos modelos distintos de ciudadanía como dos 

caras de una misma moneda: la ciudadanía por antonomasia, sin adjetivos, sobre la que 

teoriza T. H. Marshall, construida sobre la base de autonomía, entendida en términos de 

independencia (Rodríguez Ruiz, 2010: 91), que correspondería a los varones. Por otro 

lado, se constituye de manera residual la ciudadanía incompleta de las mujeres, definida 

por la dependencia con respecto al varón. Como señala Ann Shola Orloff (2009), «la 

ciudadanía ha sido durante mucho tiempo entendida en términos masculinos, ligada a 

una particular concepción del sujeto político que se caracterizaba como racional, 

autónomo, libre de responsabilidades de cuidados, impermeable a las intromisiones en 

su integridad corporal» (p. 333)12. Sin embargo, tal y como ha sido señalado después 

por diversas autoras, y como veremos con más detenimiento a continuación, a pesar de 

que el modelo de ciudadanía asignado a las mujeres haya sido tradicionalmente 

considerado deficitario, incompleto o jerárquicamente inferior y subordinado al modelo 

de ciudadanía sin adjetivos, la de los varones, ambas nociones se complementan y 

posibilitan mutuamente (Fraser y Gordon, 1992: 72; Mestre i Mestre, 2008: 18). 

Por otro lado, esta situación de desigualdad, en la que los varones son titulares de 

un ciudadanía plena, mientras que las mujeres quedan excluidas de la sociedad civil, 

negándoseles los derechos inherentes a la ciudadanía masculina o disfrutando 

parcialmente de los mismos de manera siempre incompleta y subordinada, se 

fundamenta en la distinción ðpráctica y teóricað de dos esferas de la vida en 

comunidad bien diferenciadas: el espacio público, en el cual se ejercen los derechos 

                                                 
11 «Las mujeres, por supuesto, fueron excluidas durante siglos de la ciudadanía civil (y política) 

independiente, y no había acuerdo sobre qué grado de ciudadanía debía otorgarse a los pobres y siervos» 

(Fraser y Gordon, 1992: 71). 

12 La traducción es mía. 
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civiles y políticos, y la esfera privada, a la que quedan relegadas las mujeres; así como 

en la consiguiente atribución de roles diferenciados a cada uno de los sexos que se 

desempeñarían en el seno de la familia nuclear de manera complementaria: el varón 

trabajador asalariado, sustentador de la familia, y la mujer proveedora de cuidados en el 

ámbito doméstico. Los derechos inherentes a la ciudadanía social, tan celebrada por 

Marshall, van a ser adquiridos por sus titulares en virtud precisamente del trabajo 

formal remunerado, que se convierte en la clave de la ciudadanía13, mientras que las 

mujeres van a participar de la sociedad civil en tanto sujetos dependientes14. 

Volveremos sobre esta distinción más adelante, para centrarnos ahora en el 

modelo teórico que otorga carta de naturaleza a esa dicotomía entre la esfera pública y 

la privada a la vez que sirve de justificación de la forma de ciudadanía propuesta por 

T.H. Marshall15: la teoría del contrato social, un modelo de narración de los orígenes 

políticos que, a pesar de constituirse como una ficción, gozó ðy a día de hoy sigue 

gozandoð de gran difusión y acogimiento. 

1.2. Los orígenes de la sociedad civil: la teoría del contrato social 

Las formas de organización política previas a los Estados constitucionales 

herederos del período revolucionario estaban basadas en unos principios filosóficos que 

defendían la existencia de una desigualdad natural de facto entre los seres humanos que 

justificaba y legitimaba la ordenación jurídica de un régimen político en términos de 

desigualdad, es decir, que se traducía en la desigualdad de iure de los individuos de la 

comunidad. Basándose en la concepción aristotélica de la desigualdad como principio 

                                                 
13 «If an individual can gain recognition from other citizens as an equally worthy citizen only through 

participation in the capitalist market, if self-respect and respect as a citizen are achieved in the public 

world of the employment society, then women still lack the means to be recognized as worthy citizens» 

(Pateman, 1987). 

14 «En términos teóricos e históricos, el criterio central para definir la ciudadanía ha sido la 

'independenciaô y los elementos comprendidos bajo el rótulo de independencia se han establecido sobre la 

base de los atributos y habilidades masculinos. Los varones, pero no las mujeres, han sido vistos como los 

poseedores de las capacidades de 'individuos', 'trabajadores', y 'ciudadanos'. Como corolario, el 

significado de la 'dependencia' está asociado con todo aquello que propiamente pertenece a las mujeres y, 

así, la ciudadanía de las mujeres en el estado de bienestar está repleta de paradojas y contradicciones» 

(Pateman, 2000). 

15 «Los británicos fueron pioneros en el desarrollo de un modelo de justificación de esta forma de 

ciudadanía de gran éxito, la teoría del contrato social» (Fraser y Gordon, 1992: 69). 
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de ordenación de las relaciones humanas que el filósofo utilizara para justificar la 

existencia de la esclavitud, las relaciones sociales en la Edad Media estaban 

caracterizadas por la pertenencia de los sujetos a distintos estamentos por razón de 

nacimiento y la consiguiente atribución de determinados derechos en función de dicha 

pertenencia (Pérez Royo, 2018: 35). 

El pensamiento ilustrado viene a rechazar este presupuesto de desigualdad natural 

que justificaba la conformación del orden social estamental de las monarquías absolutas 

por considerarlo contrario a la razón16; viene, de hecho, a invertirlo: para los teóricos 

ilustrados el presupuesto fundamental de las relaciones humanas lo constituyen la 

igualdad y la libertad personal. Consecuentemente, una vez desechada la idea de la 

desigualdad natural entre los individuos, a la hora de organizarse políticamente ya no es 

válido el sometimiento de unos sujetos a otros en virtud de determinados privilegios 

adquiridos por el nacimiento, sino que la única forma válida de relacionarse será el 

acuerdo de voluntades entre todos los individuos integrantes de una comunidad. Esta 

será la premisa fundamental de la que partan diversos teóricos para formular la teoría 

del contrato social como instrumento explicativo de la constitución del Estado moderno. 

Existen numerosas variables de este mito fundacional del contrato social, según 

las perspectivas de diversos autores (Locke, Rousseau, Hobbes o Pufendorf, entre 

otros), cuyas ideas comunes podemos resumir de la siguiente manera: partiendo de la 

existencia de un estado de naturaleza17 en el que los hombres viven libres sin 

sometimientos, el poder político surge y se justifica a través de un acuerdo, un contrato 

o pacto originario a través del cual los individuos, racionalmente, deciden someterse al 

imperio de la ley a cambio de que el gobierno constituido les confiera seguridad y una 

serie de derechos, constituyéndose de esta manera la sociedad civil. Se trata de un relato 

                                                 
16 Para los teóricos ilustrados y los revolucionarios que los siguieron, el lugar de nacimiento era un hecho 

contingente, no dependiente de la voluntad humana, que en ningún momento podía determinar de manera 

necesaria un lugar jerarquizado que los sujetos debían ocupar en la sociedad sin posibilidad de cambiarlo. 

17 «El estado de naturaleza como origen hist·rico, idea regulativa o ógrado ceroô es una idea recurrente en 

el pensamiento ilustrado. Rousseau es uno más entre los filósofos del siglo XVIII que utiliza esta noción 

como concepto fundante de su teoría moral y política. Sin embargo, no todos los filósofos iusnaturalistas 

manejan este paradigma de la misma forma ni le asignan el mismo significado» (Cobo Bedía, 1995a: 

102). 
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idílico que sirve de base para explicar la relación del Estado con sus nacionales y de 

estos entre sí, relaciones que se articulan sobre los principios de libertad e igualdad18. 

Como es sabido, la realidad histórica se desarrolló en consonancia con este 

cambio de paradigma ideológico y, a finales del siglo XVIII, las revoluciones americana 

y francesa vienen a culminar con la caída de la Monarquía absoluta, un régimen que 

había quedado obsoleto, y a inaugurar una nueva forma de organización política que, en 

sus rasgos más esenciales, pervive hasta nuestros días: el Estado constitucional. En este 

nuevo modelo político, basado en los principios de igualdad y libertad personal, los 

sujetos ya no son súbditos sino ciudadanos19, titulares de derechos que pueden oponer 

ante los abusos de un poder político que ya no es impuesto, sino fruto del acuerdo de 

voluntades. Sin embargo, este fundamento naturalista de la igualdad de todos los 

hombres tan característico de la razón ilustrada y que a día de hoy se sigue enseñando 

en las facultades de Derecho y Filosofía como ficción explicativa del origen del poder 

político en el Estado moderno como si la categoría hombre20 que utilizaron los teóricos 

del contrato estuviera siendo utilizada como sinónimo de seres humanos, en realidad 

sirvió simultáneamente para excluir a la mujer de este nuevo orden político21 en lo que 

las filósofas feministas Celia Amorós y Ana de Miguel (2005) califican como «el 

memorial de los agravios» (p. 30): Las mujeres, que habían sido sujetos activos de la 

                                                 
18 Desde el neocontractualismo se han vertido numerosas críticas a la teoría del contrato, poniendo en tela 

de juicio la validez de la premisa de igualdad natural sobre la que se funda el mito del pacto social y que 

los ilustrados toman como condición necesaria para legitimar el libre acuerdo. La crítica marxista a la 

ficción jurídica del contrato señala que tal condición previa de igualdad natural no se dio nunca. Para 

Pitch (2003), «el contrato no es más que una ficción jurídica típica del capitalismo a través de la cual la 

igualdad formal esconde y perpetúa la desigualdad sustancial» (p. 40). 

19 Sobre la construcción del sujeto como elemento esencial en la determinación de las relaciones políticas, 

vid. Esquembre Cerdá, 2006: 36-39 y de Cabo Martín, 2001. 

20 Desde el feminismo se ha señalado recurrentemente «la falsa universalidad que esconde bajo el 

equívoco término de Hombre el real significado de varón» (Puleo, 1993: 25). En la misma línea, Martín 

Bardera (2014) señala que «[a]sí, si en algún momento se tuvo la ilusi·n de que el t®rmino óhombreô era 

de aplicación universal, pronto la realidad devolvi· a cada uno a su lugar: óhombreô, como término 

universal, nombraba a los varones, ese es el universo de discurso ilustrado y su dominio. Los principios 

de igualdad, libertad y fraternidad cimientan el nuevo estatus del hombre como ciudadano, sujeto del 

pacto social sobre el cual se erige el Estado moderno. Sin embargo, no corresponden a la mujer porque la 

diosa razón no rige su destino, sino que lo hace la naturaleza. Bien es verdad que en la práctica no todos 

los hombres estuvieron incluidos, para ello hicieron falta argumentos accesorios. En cambio, para denegar 

el acceso a las mujeres bastó con el hecho de que fueran tales, con lo cual se dotó a los hombres, también 

por el hecho de serlo, con un plus que permitía a cualquiera de ellos sentirse superior ante cualquier 

mujer» (p. 15). 

21 Para Astola Madariaga (2008b), «el nacimiento del Estado constitucional es el tiempo en el que lo 

masculino se apropia de lo universal y lo femenino se queda fuera de la norma» (p. 246). 
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Revolución francesa participando activamente en hitos revolucionarios como la toma de 

la Bastilla, las Jornadas de Octubre o la marcha sobre Versalles (Nuño Gómez, 2010: 

50), que habían luchado codo con codo junto a los varones bajo las proclamas 

revolucionarias de igualdad y fraternidad aparentemente universales en la creencia de 

que el derrocamiento del régimen absolutista traería consigo un nuevo modelo de 

Estado formalmente igualitario e inclusivo, al fin se vieron excluidas políticamente 

tanto de la participación activa en la configuración del nuevo régimen político como de 

la consideración subjetiva en términos de igualdad con los varones ciudadanos22. Como 

apunta la constitucionalista Mar Esquembre (2010), «[l]as promesas emancipatorias, 

basadas en la libertad y la igualdad de los individuos [é], se formularon abstractamente 

en términos universalizadores pero se revelaron excluyentes cuando se concretaron 

normativamente» (p. 50). Las proclamas de igualdad y libertad solo afectaron a la 

liberación de las sujeciones producto de la sociedad estamental, cuestionando el poder 

del monarca absoluto, mientras se mantuvo la legitimación de la sujeción femenina y 

del ejercicio del poder de los hombres sobre las mujeres. Y es que las mujeres de todos 

los estamentos y clases sociales quedaron excluidas tanto de la consideración de sujetos 

de la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano como de la participación en 

la Asamblea Constituyente en la que se aprobaría la Constitución revolucionaria de 

1791, una Constitución que prohibiría la participación de las mujeres como sujetos 

políticos en el nuevo Estado al que daba cobertura23, un nuevo Estado en el que 

quedaría prohibida prácticamente cualquier forma de intervención de las mujeres en la 

                                                 
22 «De maneras diferentes, tanto las mujeres burguesas como las trabajadoras habían participado 

activamente en la Revolución de 1789, aportando sus ideas y su activismo al proceso de transformación 

social de aquel momento y no comprendieron que se las devolviese a su estatus anterior una vez que se 

produjo el triunfo del proyecto revolucionario. Tras su participación en levantamientos populares armados 

hasta su presencia en el debate político recogido en los clubes de mujeres, como fue la Société 

Républicaine Révolutionnaire, éstas no aceptaron fácilmente ser relegadas de nuevo al papel de madres y 

esposas sin derechos. Y es que otro de los grandes ideales de la época ðla fraternidadð también excluyó 

a la óhermanaô que tuvo que construir una nueva sororidad para defender sus derechos a través de los 

pactos entre mujeres» (Palomo Cermeño, 2016: 23). 

23 «[...] en luchas en las que las mujeres participaron codo con codo con los hombres, estos, los 

órevolucionariosô, finalmente las traicionaron y las devolvieron a su ólugar naturalô [...] La Revolución 

Francesa fue la primera de estas tradiciones, tal vez la más inesperada y amarga de todas ellas. Las 

mujeres participaron activamente en los sucesos revolucionarios [...]. Pero las mujeres no tardarían en 

descubrir que esto de su ciudadan²a era un ócomo siô (kantiano). Para empezar, fueron excluidas de la 

participación en el Parlamento constituyente [...] Nada detuvo el carácter patriarcal de la Revolución: los 

jacobinos cerraron el Club de Ciudadanas Republicanas Revolucionarias y las exhortaron a volver al 

ámbito doméstico en nombre de la ley de la naturaleza. Eso sí, solo cuando han logrado el poder, envían a 

las mujeres de vuelta a casa. Su inspiración: Jean-Jacques Rousseau, el revolucionario que había escrito 

que el fin de la vida de las mujeres es hacer agradable la de los hombres» (De Miguel Álvarez, 2015b: 

319). 
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vida pública24, relegando así su papel en la sociedad al ámbito doméstico. El estatus 

jurídico que el Estado moderno conferiría a las mujeres va a quedar de esta manera 

circunscrito a una suerte de minoría de edad perpetua, quedando éstas sujetas de por 

vida a la autoridad paterna, marital o tutorial (Valcárcel, 2002: 15). Como señala Ana de 

Miguel (2015b), «las solemnes declaraciones de derechos que afirmaban óTodos los 

hombres nacen libres e igualesô debían haber añadido: excepto las mujeres, o haber 

sustituido la palabra óhombreô por la de óvar·nô» (p. 215). 

Esta exclusión o sujeción que podía resultar admisible o al menos coherente con 

la lógica de pensamiento que sustentaba las anteriores formas de organización política, 

era «sencilla de irracionalizar según el modelo de construcción de la subjetividad 

jurídica» y parecía no poder sostenerse de acuerdo a las premisas del pensamiento 

ilustrado, pues suponía «la negación misma de los supuestos de la razón ilustrada que 

había hecho posible el proyecto emancipador del individuo» (Esquembre Cerdá, 2010: 

67). En efecto, los pensadores que habían hecho una defensa del principio de igualdad 

como principio rector de todas las relaciones sociales hacen una excepción en su 

modelo de racionalidad únicamente en lo relativo al sexo: en realidad cuando hablan de 

hombres libres e iguales se están refiriendo únicamente a varones25, quedando las 

mujeres excluidas desde un primer momento de este acuerdo de voluntades (Cobo 

Bedía, 1995a; Pateman, 1995) de tal forma que nunca adquirieron la ciudadanía en 

igualdad de condiciones con los hombres. No obstante, para justificar el mantenimiento 

de esta exclusión basada únicamente en el sexo fue necesario armar un nuevo discurso 

que la justificara en un momento en el que el nuevo paradigma cultural y filosófico 

utilizaba el uso de la razón para rechazar con fuerza el resto de las sujeciones: 

El pensamiento ilustrado había desmontado la legitimación tradicional precedente y, sobre unas 

bases epistemológicas basadas en la razón universal como argumento igualitario, no hubiera 

resultado aval legítimo enarbolar criterios consuetudinarios vinculados al sexo de cada persona 

para defender un planteamiento ilustrado del trabajo servil de las mujeres. La nueva fórmula de 

racionalidad que se instituyó necesitaba justificar una exclusión que no dejaba de ser una forma de 

supervivencia de la denostada lógica estamental en función, eso sí, de un estatus biológico-sexual. 

Nace, entonces, al amparo del conocido contrato social, el opacado contrato sexual (Nuño Gómez, 

2010: 39). 

                                                 
24 «El espejismo emancipador de la Revolución Francesa concluiría con la prohibición de los clubs 

políticos femeninos, de las reuniones en la vía pública de grupos de más de cinco mujeres y de si 

asistencia a asambleas políticas» (Nuño Gómez, 2010: 54). 

25 Como señala Celia Amorós (1991), «[e]l discurso filosófico es un discurso patriarcal, elaborado desde 

la perspectiva privilegiada a la vez que distorsionada del varón, y que toma al varón como su destinatario 

en la medida en que es identificado como el género en su capacidad de elevarse a la autoconciencia». 
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Esta exclusión basada en un nuevo discurso que quiebra con la premisa de 

igualdad cuando se topa con el sexo encuentra su máximo exponente en la teoría 

política de Rousseau, para quien la naturaleza complementaria de los hombres y las 

mujeres justifica la exclusión de la mujer del ámbito público y, por consiguiente, de la 

ciudadanía civil. Como señala Martín Bardera (2014): 

Fue necesario un nuevo discurso para justificar la segregación de las mujeres: será el discurso 

naturalista que articula Rousseau [...] El naturalismo, de la mano de Rousseau, sustituyó al 

discurso religioso, revistiéndose de teoría científica y proporcionando nuevos argumentos 

ajustados a lo que el momento requería. El límite a la idea de igualdad se establece por la división 

de los sexos. Esta división pertenece al orden natural, es decir, es anterior al orden político y funda 

la jerarquía masculina. Es necesario mantener a la mujer alejada del orden político, recluida en la 

familia, para mantener el orden social. El hombre conquista el espacio público, la mujer queda 

relegada al espacio privado, es así por la división natural de los sexos y este orden natural no debe 

ser alterado porque llevaría también el desorden al espacio público. La diferencia biológica, el 

dimorfismo sexual, asignó a hombres y mujeres posiciones distintas, lo que permitió a los 

primeros adquirir la ciudadanía mientras a las segundas les fue negada. La mujer no es excluida, 

en realidad nunca llega y la explicación que fundamenta esta negación de derechos es su propia 

naturaleza (p. 20). 

En efecto, Jean-Jacques Rousseau no duda en dedicar sus obras a señalar de 

manera crítica la utilización desvirtuada de los valores ilustrados, haciendo una defensa 

apasionada, enérgica y radical de la libertad y la igualdad, principios que, a juicio del 

ginebrino, se habían abandonado en favor de una razón defectuosa, impotente y frívola 

que había corrompido moralmente al individuo. Para Rousseau, la razón debe ser 

concebida como un instrumento de transformación de la sociedad, como una 

herramienta para desenmascarar y corregir las desigualdades y las sujeciones sociales 

que se hacen pasar por naturales ante ojos menos atentos, porque una sociedad avanzada 

es una sociedad en la que reina la igualdad. Sin embargo, en su defensa de una nueva 

universalidad inclusiva de todos los sujetos considerados como iguales, Rousseau 

adolece de una importante quiebra o excepción en su lógica que resta coherencia a toda 

su teoría: la desigualdad sexual, en Rousseau, es señalada como natural y por tanto, las 

injusticias a las que se encuentran expuestas las mujeres por el hecho de serlo no son 

denunciadas por el pensador ilustrado en su defensa de una nueva subjetividad que ðsi 

bien en su crítica a la razón ilustrada pretende hacer pasar por universal frente a la razón 

para un minoría privilegiada que, a su juicio, propugna la Ilustraciónð en realidad no es 

más que una universalidad que engloba solo a los varones (Cobo Bedía, 1995a: 10). De 

este modo, encontramos en la filosofía de Rousseau una defensa radical de la igualdad 

entre todos los hombres que es defendida sin complejos a la vez que simultáneamente 
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justifica la exclusión de las mujeres de ese orden, lo que se revela como una «quiebra de 

los principios metodológicos y morales sobre los que reposa su pensamiento» (Cobo 

Bedía, 1995a: 100). Rousseau, al igual que otros pensadores de la época ðaunque quizá 

lo del ginebrino resulta más sangrante por la audacia que demuestra para rebelarse 

contra otras formas de opresión establecidas contrarias a la razónð, contribuye a 

otorgar carta de naturaleza a esa separación de la sociedad, que ya mencionábamos más 

arriba, entre el ámbito doméstico y la esfera pública, quedando las mujeres relegadas al 

primero a causa de una serie de rasgos naturales del carácter femenino valorativamente 

jerarquizados como inferiores a los atributos genuinamente masculinos. No obstante, al 

mismo tiempo, niega la validez de las diferencias biológicas como criterio justificativo 

del dominio de unos hombres sobre otros, achacando estas diferencias a la socialización 

y negando, por tanto, su carácter natural: 

En efecto, es fácil ver que, entre las diferencias que distinguen a los hombres, muchas que pasan 

por naturales son únicamente obra del hábito y los diversos modos de vida que los hombres 

adoptan en la sociedad. Así, un temperamento robusto o delicado, la fuerza o la debilidad que de él 

dependen, muy a menudo provienen más de la naturaleza dura o afeminada en que se ha sido 

educado, que de la constitución primitiva de los cuerpos. [...] es imposible señorear a un hombre 

sin antes haberle puesto en el caso de no poder prescindir de otro; situación que, no existiendo en 

el estado de naturaleza, deja a cada cual libre del yugo y hace vana la ley del más fuerte 

(Rousseau, 1987). 

Por el contrario, con respecto a la mujer, la exclusión basada en las diferencias 

biológicas, en este caso sí identificadas como naturales, se torna en premisa válida e 

incluso necesaria para la construcción del proyecto político ilustrado propuesto por 

Rousseau. A este respecto, resulta de lo más representativa la descripción que lleva a 

cabo en De la educación o El Emilio, obra pedagógica publicada en 1762 que viene a 

complementar la teoría política y moral propuesta por Rousseau en lo que a la 

educación de los individuos se refiere. Como es sabido, la educación era concebida por 

el pensamiento ilustrado como el principal motor de cambio y progreso de la sociedad y 

tal es la importancia que se le da en esta obra, si bien, en el caso de la naturaleza 

diferenciada de varones y mujeres, Rousseau concluye que las diferencias que él 

considera biológicas entre los sexos no solo no deben corregirse mediante la cultura y la 

educación, si no que estas deben cultivarlas y potenciarlas26, contribuyendo a la 

                                                 
26 «Desde el siglo XVII, las feministas han sostenido que es la falta de educación lo que hace que la mujer 

parezca menos capaz. La aparente mayor capacidad de los hombres es el resultado de la educación 

defectuosa que se brinda a las mujeres y la consecuencia del entrenamiento social (de los varones) y no de 

la naturaleza. Si ambos sexos recibieran una educación similar y tuvieran las mismas oportunidades para 
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creación de espacios sociales distintos donde hombres y mujeres desarrollarán 

fundamentalmente sus ocupaciones. Así, el hombre, Emilio, se encuentra naturalmente 

orientado a la actividad pública y, por tanto, debe recibir una educación que refuerce su 

autonomía moral y proyección social; mientras la mujer, encarnada en Sofía, que se 

encuentra biológicamente dotada para tener descendencia y proveer cuidados, no tiene 

otro destino que el ámbito doméstico y familiar. De esta manera, tanto las esferas a las 

que pertenece cada uno de los sexos ðel hombre a la pública, la mujer a la privada, al 

ámbito domésticoð como las funciones que cada cual desempeña en virtud de las 

atribuciones naturales de su sexo biológico se complementan de manera necesaria, 

dando lugar a un equilibrio  perfecto en el que, sin embargo, se establecerá un orden 

jerárquico en el que lo masculino será considerado superior en todo momento a las 

atribuciones y características atribuidas al sexo femenino, que quedará legítimamente 

subordinado a aquel. Así lo expresa literalmente Rousseau al principio del Libro V de 

El Emilio: 

En la unión de los sexos, concurre cada uno por igual al fin común, pero no de la misma forma; de 

esta diversidad surge la primera diferencia notable entre las relaciones morales de uno y otro. El 

uno debe ser activo y fuerte, y el otro pasivo y d®bil [é] Establecido este principio, se deduce que 

el destino especial de la mujer consiste en agradar al hombre. Si recíprocamente el hombre debe 

agradarle a ella, es una necesidad menos directa; el mérito del varón consiste en su poder, y sólo 

por ser fuerte agrada (Rousseau, 2002). 

No le faltan a Rousseau argumentos en los que apoyarse, pues prácticamente 

desde que la historia del mundo occidental comienza a ser documentada, podemos 

encontrar registros de pensadores de todas las épocas en los que se hace alusión a una 

supuesta inferioridad de la mujer frente al varón que pretende incluso ser demostrada 

científicamente. Como apunta Yadira Calvo (2016), «[e]n el mundo judeocristiano el 

prejuicio sobre la inferioridad mental femenina se remonta también bastante atrás en la 

historia. El Eclesiastés, cuya fecha probable podría ser el 300 a. C., ya nos advierte que 

no hay mujeres con sabiduría27» (p. 16). En La aritmética del patriarcado Calvo hace 

un recorrido por las distintas teorías que, a lo largo de los siglos, han cuestionado la 

inteligencia, el carácter y los atributos de las mujeres de manera genérica, 

contribuyendo a la creación de un imaginario colectivo en el que estas son inferiores por 

                                                                                                                                               
ejercitar sus talentos, no habría diferencias políticamente significativas entre las capacidades de los 

varones y las de las mujeres» (Pateman, 1995: 134). 

27 «Entre mil varones hallé uno que fuese prudente, pero entre todas las mujeres, ninguna me ocurrió con 

sabiduría» (Eclesiastés VII, 29). 
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naturaleza, lo cual justificaría que estén predeterminadas a desempeñar un determinado 

rol social, enclaustradas en el seno de la familia. Así, desde Platón hasta Freud28, 

pasando por Schopenhauer, Darwin, Proudhon o Hegel, la autora29 nos recuerda cómo 

muchos de los intelectuales sobre cuyas teorías se constituyen los pilares de gran parte 

del pensamiento científico y filosófico que hoy se transmite en el mundo académico 

como neutral, bajo la falsa universalidad que el término hombre o individuo30 imprimía 

en sus discursos, en realidad hacen referencia en todo momento en exclusiva a los 

varones, quedando reservado para las mujeres un destino distinto y secundario, más 

acorde a la naturaleza inferior que le atribuían de manera invariable. Estos discursos, 

que son una mezcla entre explicaciones culturalistas y justificaciones biologicistas de 

las diferencias genéticas existentes entre los sexos, son recogidos y continuados por la 

mayoría de pensadores ilustrados para crear una imagen de las mujeres que las 

mantenga alejadas de la vida pública y apegada a su rol tradicional de esposa y 

cuidadora, apelando al destino biológico de éstas (Puleo, 1993: 14). Como señala Calvo 

(2016), «en sus libros y discursos los hombres siguieron imaginando a las mujeres 

opuestas a ellos en todo lo que estimaban excelencias y dones naturales, y 

complementarias en todo lo que ellos no querían para sí» (p. 17). 

La relevancia de estas representaciones teóricas que dibujan a las mujeres como 

seres inferiores sujetos a la autoridad patriarcal o que describen a los ciudadanos como 

individuos varones que, mediante un acuerdo libre de voluntades, convienen fundar la 

                                                 
28 «Sigmund Freud afirmaba que, por naturaleza, a las mujeres se les da mejor limpiar [é] El padre del 

psicoanálisis pensaba que eso se debía a la suciedad inherente a la vagina. Las mujeres fregaban, barrían y 

pasaban el aspirador para compensar la sensación de que sus cuerpos estaban sucios» (Marçal, 2016: 46). 

29 «Platón, en el Timeo, apelando a la doctrina de la metempsicosis, sostiene que las almas son, en origen, 

masculinas: las que viven de manera indigna se reencarnan como mujeres; y si vuelven a fallar, renacerán 

como animales» (Calvo, 2016: 42); «Schopenhauer, escribiendo hacia mediados de ese siglo [el siglo 

XIX], lleg· a afirmar que las mujeres óposeen a menudo espíritu, a veces genio, pero inteligencia 

¡nunca!ôè (p. 39); Darwin dijo en 1871, en El origen del hombre y la selección sexual, que «[e]l hombre 

es más valiente, combativo y enérgico que la mujer, tiene un genio más inventivo y un cerebro 

óabsolutamente más grandeôè (p. 29); çProudhon, en 1876, se refer²a a óla mujerô como óla castigada por 

la naturaleza, y la abandonada de la Providenciaô; óuna suerte de t®rmino medioôè (p. 52); «En 1821, el 

filósofo alemán Georg Wilhelm Friedrich Hegel declaró que las mujeres óno están hechas para las 

ciencias más elevadas, para la filosofía y para ciertas producciones del arte que exigen un universalô, ni 

tampoco para el gobierno porque pondrían en peligro al Estado puesto que óno actúan según exigencias de 

la universalidad, sino siguiendo opiniones e inclinaciones contingentesôè (p. 41). 

30 «[...] la categoría de individuo ofrece la apariencia de ser sexualmente neutra, aunque, en realidad, 

detrás se encuentra siempre un varón. Pero la neutralidad en cuanto al género lingüístico no es patrimonio 

exclusivo de Rousseau sino de todos los contractualistas. Todos los teóricos del contrato subsumen a las 

mujeres bajo la aparente universalidad sexualmente neutra de la categoría de individuo» (Cobo Bedía, 

1995a: 246). 
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sociedad va más allá del valor de la mera metáfora y tiene una relevancia directa en la 

configuración tanto del pensamiento hegemónico de una época en la que hunde sus 

raíces toda la lógica de pensamiento dominante actual como en la articulación real y 

práctica de las relaciones sociales, proporcionando un «andamiaje conceptual adecuado 

y argumentos más que suficientes para fijar la división de los sexos, infiltrándose en 

todas las disciplinas y subyaciendo aún hoy día en los discursos misóginos y en los 

estereotipos» (Martín Bardera, 2014: 22), una situación que describe muy certeramente 

Ana de Miguel (2015b) al afirmar lo siguiente: 

El poder simbólico o cultural es tan importante como el económico y el político por cuanto 

legitima los anteriores. Es el poder de las ideas, de los relatos, también el de las películas y las 

canciones. Es el poder que modela lo que pensamos y lo que sentimos. El mundo del pensamiento, 

de la creación y de la cultura actúa dando sentido a nuestras vidas, modela nuestras normas 

morales, nos enseña a aceptar unas situaciones y a condenar otras. Tiene el poder de definir lo que 

es un hombre, lo que es una mujer y qué es lo que se puede cambiar y lo que no debe cambiar en 

su forma de relacionarse (p. 156). 

Pero, volviendo a Rousseau y a su peculiar interpretación de la teoría del contrato, 

aunque el pensador apela a una biología femenina determinada, no encuentra estas 

diferencias biológicas entre los sexos en el estado de naturaleza, donde, asegura, el 

único factor de desigualdad existente entre los individuos lo constituye la fuerza, sino 

que va a introducir un estadio intermedio entre el estado de naturaleza y la sociedad 

civil, el estado pre-social, donde surge la familia a la vez que se generan las primeras 

desigualdades entre los sexos, incorporándose la división sexual del trabajo a esta 

estructura pre-social: «las mujeres hiciéronse más sedentarias y se acostumbraron a 

guardar la choza y los hijos, mientras que el hombre iba en busca de la subsistencia 

común» (Rousseau, 1987). Es aquí, precisamente, en el paso del estado de naturaleza al 

estado pre-social donde Rosa Cobo (1995a) identifica las primeras quiebras lógicas en 

el pensamiento rousseauniano: Rousseau identifica la igualdad como el elemento 

esencial del estado de naturaleza y denuncia todas las sujeciones y desigualdades 

sociales que se intentan justificar en su origen natural pero que en realidad tienen una 

génesis convencional para, a continuación, justificar la subordinación de la mujer al 

marido en el seno de la familia patriarcal, institución que, a pesar de no estar presente en 

el estado de naturaleza y tratarse de una institución convencional, el ginebrino considera 

natural (p. 151). El varón, por tanto, es definido en el estado de naturaleza como libre e 

igual, mientras que la mujer ðdependiente y subordinadað encuentra su génesis en el 

estado pre-social, configurándose así un doble código moral rector del modelo político 
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propuesto por Rousseau, que se va a construir desde «la imposibilidad de la existencia 

de la mujer como sujeto político» (Cobo Bedía, 1995a: 23). Esta definición patriarcal de 

la masculinidad y la feminidad que despliegan los clásicos del contrato se basa 

fundamentalmente en la idea de que «solo los varones están dotados de los atributos y 

las capacidades necesarias para realizar un contrato, el más importante de los cuales es 

la posesión de la propia persona, sólo de los varones cabe decir que son individuos» 

(Pateman, 1995: 15). 

Por otra parte, Cobo también se pregunta si esta quiebra metodológica en la lógica 

de la razón rousseauniana obedece a un error, a un olvido, a que la inercia del 

pensamiento de la época ðque, como hemos visto, otorgaba a las mujeres un estatus 

ontológico inferior por considerarlas naturalmente menos inteligentes, irracionales, 

pasionales, infantiles, débiles, faltas de talento para las artes y las cienciasð hacía 

imposible siquiera plantearse la posibilidad de conceder a la mujer la cualidad de sujeto 

político en igualdad de condiciones con los varones. En realidad, el pensamiento 

ilustrado está cargado de ideas machistas contra la emancipación de la mujer31, que 

contrastan con el progresismo de otros pensadores coetáneos o incluso anteriores a los 

teóricos del contrato. En efecto, un siglo antes de que el ginebrino diera a conocer su 

interpretación del mito fundacional, el joven sacerdote francés Poulain de la Barre 

publicaba un libro titulado De lôegalit® des deux sexes (1673) en el que despliega una 

brillante interpretación de la lógica cartesiana para demostrar que hombres y mujeres 

son iguales por naturaleza y que no son sino las costumbres y prejuicios culturales los 

que conllevan a la concepción social de la mujer como ser inferior al varón (Cobo 

Bedía, 1994). De la Barre se apoya en la filosofía de Descartes, para quien ðdesde el 

dualismo existencialista entre cuerpo y almað la sexualidad era una particularidad 

accidental del cuerpo humano que nada tenía que ver con el intelecto, para desarmar la 

lógica antifeminista (Puleo, 1993: 13); y hace apología de la educación como medio 

para superar la situación de inferioridad de las mujeres de la época, que no niega, 

simplemente rechaza la pretendida naturalización que las corrientes mayoritarias de 

pensamiento hacen de la misma. 

                                                 
31 Estamos haciendo referencia a un momento histórico en que las mujeres burguesas empiezan a tener 

cierta independencia, a irrumpir poco a poco en el ámbito público, trabajar fuera de casa, etc. Esto es lo 

que los ilustrados rechazan y tratan de contener con sus teorías. 
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Ya en el siglo XVII, fueron precisamente los principios ilustrados los que 

permitieron a las mujeres levantarse contra la supuesta inferioridad y sujeción 

masculina que, conforme a los principios éticos de la Edad Media, que justificaban la 

desigualdad de los individuos en el orden social en la desigualdad natural, era más 

difícil de contestar. En efecto, no es sino la difusión más generalizada de la propia 

lógica de la razón ilustrada lo que dota de argumentos a las mujeres para enarbolar las 

primeras proclamas feministas reclamando también para sí el estatuto de igualdad que 

se había reconocido a los varones, un hecho que ha llevado a situar este período 

histórico como el momento de nacimiento del feminismo de la igualdad en tanto teoría 

política que rechaza la diferencia biológica entre mujeres y hombres como una excusa 

para justificar la subordinación de un sexo a otro y reivindica para las mujeres la 

extensión de la titularidad de los derechos reconocidos a los hombres en aras de la 

construcción de un nuevo concepto de universalidad (Amorós, 1991: 116) inclusivo de 

la mujer. De este modo, durante la Revolución francesa, las mujeres se articulan por 

primera vez como movimiento social con intereses y reclamaciones comunes32. 

Si bien es cierto que no todos los hombres podían participar en condiciones de 

igualdad en la toma de decisiones políticas, dado que el sufragio censitario restringía 

esta posibilidad a un reducido grupo de propietarios, también lo es que las mujeres de 

ninguna clase social podían ser propietarias y por, tanto, las pertenecientes a la 

burguesía pasaban a estar consideradas en las mismas condiciones que las más pobres, 

en términos políticos sus derechos estaban igual de limitados independientemente de la 

                                                 
32 Otro ejemplo característico de esa doble moral de la sociedad patriarcal para revelarse contra las 

injusticias y las desigualdades y sujeciones es el relativo al movimiento abolicionista de la esclavitud que 

se desarrolla en Estados Unidos en el siglo XIX. El Estado surgido de la independencia de las trece 

colonias americanas, al igual que pasara con el nuevo Estado fundado tras la Revolución francesa, no 

reconoció a las mujeres como titulares de derechos, ni tampoco a los esclavos. De esta manera, las 

mujeres vieron en la lucha antiesclavista una forma de levantarse contra la exclusión justificada por 

motivos biológicos y se revelaron como impulsoras activas de este movimiento. No obstante, el 

movimiento terminaría siendo monopolizado por hombres que, aun identificados con la lucha por la 

abolición de la esclavitud, daban por bueno la utilización del argumento naturalista excluyente para 

justificar la exclusión de las mujeres del ámbito público. Una vez escindido del movimiento 

antiesclavista, en 1848, el movimiento feminista estadounidense se reúne en la localidad de Séneca Falls 

para aprobar un documento que se ha convertido en otro de los hitos del feminismo y en el que 

reclamaban los mismos derechos que de los que se habían dotado los varones tras la Declaración de 

Independencia. En 1870 se añade una Decimoquinta Enmienda a la Constitución de los Estados Unidos 

en la que se establece que ningún Gobierno podrá impedir el derecho a voto de los ciudadanos por motivo 

de raza, color o condición anterior de servidumbre «olvidando» incluir la cuestión del sexo y, por tanto, 

manteniendo la exclusión política de las mujeres. Habrá que esperar hasta 1920 para que las 

reclamaciones de las sufragistas estadounidenses sean escuchadas y se reconozca el derecho al voto 

femenino. 
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clase social a la que pertenecieran. Es decir, el concepto de ciudadanía acuñado durante 

la ilustración es en realidad un concepto más excluyente que inclusivo, si bien  

[é] algunas de las exclusiones en la nueva sociedad burguesa pod²an eliminarse o óredimirseô en 

función de los óm®ritosô individuales ðel ideario liberal propone un modelo de sociedad 

meritocráticað, pero no la exclusión basada en el sexo de las personas, ya que ésta se entiende 

como perpetua, no modificable, por derivar de la naturaleza y de las diferencias óesencialesô y 

ónaturalesô de mujeres y hombres, que hacían de las primeras seres no independientes, no 

autónomos, y casi no óracionalesô [é] (Astola Madariaga, 2008b: 234). 

Esto permite que, por primera vez, las mujeres se reconozcan colectivamente entre 

ellas como grupo oprimido, identificando esa condición de opresión con el sexo, lo que 

las llevaría a autocalificarse como «el tercer estado del tercer estado». En este sentido, 

Valcárcel (2002) ha calificado al feminismo como «hijo no querido de la Ilustración» 

(p. 14), haciendo referencia a que los ideales ilustrados y el pacto de ciudadanía surgido 

de la Revolución francesa que excluirán a las mujeres basándose en el discurso de la 

«naturaleza inferior, diferente y complementaria de los sexos», serán los mismos 

principios en los que se sustentarán las reivindicaciones feministas por la libertad y la 

igualdad de derechos. 

Lo que se denuncia por las mujeres en la Ilustración es que se utilicen los mismos 

argumentos rechazados ya como justificación válida del poder feudal para asegurar la 

subordinación de la mujer al hombre. En este sentido, podemos encontrar diversos 

testimonios de la época que tratan de poner al descubierto la irracionalidad que se 

esconde bajo la razón ilustrada en lo que al sexo se refiere y que sirven como argumento 

para considerar la Ilustración como el momento fundacional del feminismo. Así, por 

ejemplo, el fil·sofo y matem§tico DôAlambert, coet§neo de Rousseau, dirige una carta 

al ginebrino en la que refleja sus dudas acerca de la consistencia de las tesis sobre el 

destino biológico de las mujeres que este propugna: 

Con respecto a las obras de genio y sagacidad, mil ejemplos nos prueban que la debilidad del 

cuerpo no es un obstáculo en los hombres. ¿Por qué, entonces, una educación más sólida y viril no 

permitiría a las mujeres realizarlas?33 

En la misma línea, también es conocida la crítica que lleva a cabo el marqués de 

Condorcet frente al rol de inferioridad de las mujeres planteado por Rousseau y el 

pensamiento ilustrado dominante en general como protesta contra el cual elaboró tanto 

                                                 
33 DôAlambert, cit. por Puleo (1993: 75). 
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un proyecto de modelo de educación pública e igualitaria para ambos sexos como una 

propuesta de admisión de las mujeres a los derechos de ciudadanía reconocidos a los 

varones en la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano. Este último 

documento fue presentado por Condorcet en el Parlamento francés en 1790: 

Por ejemplo, ¿no han violado todos el principio de igualdad de los derechos al privar 

tranquilamente a la mitad del género humano del derecho de concurrir a la formación de las leyes, 

al excluir a las mujeres del derecho de ciudadanía? ¿Hay acaso prueba más contundente del poder 

del hábito, incluso en los hombres ilustrados, que la de ver cómo se invoca el principio de la 

igualdad de los derechos en favor de trescientos o cuatrocientos hombres a los que un prejuicio 

absurdo había discriminado y olvidar ese mismo principio con respecto a doce millones de 

mujeres? Para que esta exclusión no fuera un acto de tiranía, habría que probar que los derechos 

naturales de las mujeres no son en absoluto los mismos que los de los hombres, o mostrar que no 

son capaces de ejercerlos. Ahora bien, los derechos de los hombres se derivan únicamente de que 

son seres sensibles susceptibles de adquirir ideas morales y de razonar con esas ideas. De esta 

manera, puesto que las mujeres tienen estas mismas cualidades, tienen necesariamente iguales 

derechos. [...] Sería difícil probar que las mujeres son incapaces de ejercer los derechos de 

ciudadanía. ¿Por qué unos seres expuestos a embarazos y a indisposiciones pasajeras no podrían 

ejercer derechos de los que nunca se pensó privar a la gente que tiene gota todos los inviernos o 

que se resfría fácilmente?34 

Otra figura conocida y reseñable del feminismo ilustrado es Olympe de Gouges35, 

quien contraatacó esta exclusión de las mujeres de las declaraciones de derechos 

mediante la presentación en la Asamblea Nacional Francesa de la Declaración de los 

Derechos de la Mujer y de la Ciudadana36, en la que a lo largo de diecisiete artículos 

recogía la extensión del reconocimiento de los derechos más esenciales también a las 

mujeres. Muy ilustrativo resulta el epílogo que acompaña a la declaración: 

Mujer, despierta; el rebato de la razón se hace oír en todo el universo, reconoce tus derechos. El 

potente imperio de la naturaleza ha dejado de estar rodeado de prejuicios, fanatismo, superstición y 

mentiras. La antorcha de la verdad ha disipado todas las nubes de la necedad y la usurpación. El 

hombre esclavo ha redoblado sus fuerzas y ha necesitado apelar a las tuyas para romper sus 

cadenas. Pero una vez en libertad, ha sido injusto con su compañera. ¡Oh, mujeres! ¡Mujeres! 

¿Cuándo dejaréis de estar ciegas? ¿Qué ventajas habéis obtenido de la revolución? Un desprecio 

más marcado, un desdén más visible [...] Cualesquiera sean los obstáculos que os opongan, podéis 

superarlos; os basta con desearlo (De Gouges, 1971). 

                                                 
34 Condorcet, Sobre la admisión de las mujeres al derecho de ciudadanía (3 de julio de 1790), cit. por 

Puleo (1993: 101) 

35 Quizá la figura más conocida del feminismo en la Ilustración o el referente más icónico por la claridad 

del título de su obra y el trágico final que experimentó (muere guillotinada debido a una octavilla que 

publicó en la que pedía un plebiscito nacional para elegir en 1793 la forma de gobierno), pero no la única. 

En su obra La Ilustración Olvidada, Alicia Puleo (1993) recoge textos de mujeres y hombres que 

contestaron esa tendencia dominante de la Ilustración a considerar a las mujeres seres inferiores excluidas 

del derecho de ciudadanía. 

36 Tanto la petición de Condorcet como la de de Gougues de la admisión de las mujeres al derecho de 

ciudadanía, así como la que presentó el primero reclamando el derecho a una educación igualitaria para 

niños y niñas fueron ampliamente rechazadas por las cortes revolucionarias. 
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También firme defensora de la educación igualitaria, Mary Wollstonecraft, 

escritora británica de origen humilde implicada activamente en la Revolución francesa, 

redacta en 1792 Vindicación de los derechos de la mujer, texto en el que problematiza 

el modelo educativo propuesto por Rousseau para las mujeres, encarnadas en Sofía. La 

obra es considerada uno de los textos fundacionales del feminismo de la igualdad y en 

él Wollstonecraft reprocha al ginebrino que analice el comportamiento y los gustos de 

las mujeres como si se tratara de rasgos innatos, pasando por alto el evidente 

determinismo social y cultural que, en este sentido, dirige la educación de las niñas y 

mujeres hacia determinados tipos de hábitos y comportamientos que culminan en el 

sometimiento de estas a los varones: 

¿Cómo es posible que el señor Rousseau se puede permitir decir que la mitad de la especie humana 

está en estado natural y que además ha de ser conservada dentro de él? [...] Si la humanidad tiene 

al menos una mitad para la cual valen las explicaciones naturalistas, no hay razón para pensar que 

no valgan para toda ella al completo [...] Si Rousseau se cree el resto de sus ideas, no tiene 

legitimidad teórica para mantener la desigualdad entre los sexos (Wollstonecraft, cit. por Nuño, 

2008: 42). 

En definitiva, como ya hemos comentado antes y señalan acertadamente los 

escritos de DôAlambert, Condorcet, De Gouges o Wollstonecraft, la audacia que 

muestra Rousseau para rebelarse contra otras sujeciones socialmente establecidas, 

contrasta con la apasionada defensa y naturalización que lleva a cabo de la opresión de 

las mujeres. Parece por tanto, más bien, que la legitimación de la sujeción femenina que 

lleva a cabo Rousseau, más que deudora de la corriente de pensamiento dominante de la 

época en lo que al estatus de la mujer se refiere, constituye una exclusión consciente y 

deliberada, necesaria para que la forma política que propone sea viable. Es decir, el 

correcto funcionamiento de la sociedad tal y como los pensadores ilustrados la conciben 

requiere de unas funciones distribuidas entre los sexos y bien diferenciadas para su 

continuidad. Ambos roles, se constituyen como complementarios: 

El varón rousseauniano solo puede ejercer sus funciones públicas, de la forma tan intensa en que 

las ejerce, si las mujeres se ocupan de las tareas de reproducción propias del espacio privado. De la 

misma forma, su equilibrio psíquico (el del varón) también depende de que las mujeres interioricen 

la coacción que padecen por parte de los hombres. Asimismo, la garantía de la transmisión 

masculina de la propiedad solo es posible si la maternidad está controlada por los varones. 

Deberíamos preguntarnos cómo habría reconstruido Rousseau al individuo si no hubiese 

concebido a las mujeres sujetas material y psicológicamente a los varones. O, dicho de otra forma: 

¿hubiese podido ser autónomo el individuo rousseauniano si las mujeres no hubiesen sido 

definidas desde la heteronomía? (Cobo Bedía, 1995a: 271). 
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En este sentido, cabe colegir que la exclusión de las mujeres de la ciudadanía 

plena no es algo accidental ni subsanable con el tiempo, no se trata de una «deficiencia 

coyuntural en la articulación del Estado, como fue la exclusión de los no propietarios» 

(Rodríguez Ruiz, 2010: 97), sino que precisamente se encuentra en la propia raíz del 

surgimiento de la ciudadanía y no solo la complementa, sino que también la posibilita. 

La ciudadanía se ha construido gracias y a costa de la dependencia jurídica y política de 

las mujeres (Mestre i Mestre, 2008: 18), que han posibilitado la autonomía del sujeto 

político, liberándolo de las tareas domésticas y de cuidado de la familia. De este modo, 

el modelo de ciudadanía es pensado para unos varones exentos de las tareas de cuidado, 

que, excluidas de la ciudadanía y relegadas al ámbito doméstico, asumen las mujeres. 

Esta exclusión se constituye como «el fundamento material y simbólico de la 

construcción del espacio público» (De Miguel Álvarez, 2015b: 305) y va a ser el lastre 

fundamental que va a dificultar o impedir a las mujeres relacionarse en igualdad de 

condiciones con los varones, en el contexto de una sociedad construida sobre la premisa 

de los privilegios de estos frente a la inferioridad de aquellas. 

1.3. El contrato sexual oculto 

Partiendo de esa idea de necesidad de la sujeción femenina al espacio privado 

para posibilitar el modelo de ciudadanía propuesto por los teóricos del contrato, Carole 

Pateman publica a finales de la década de los ochenta su teoría sobre la existencia de un 

contrato sexual oculto (Pateman, 1995), sobre el que se funda el Estado de derecho, 

posibilitando la sujeción de las mujeres al espacio privado mediante el contrato de 

matrimonio la existencia del espacio público, «en tanto espacio de la libertad y de la 

autonomía moral» (Cobo Bedía, 1995a: 271). Pateman encuentra en la ficción del 

contrato la génesis no solo del poder político del Estado moderno, sino también del 

poder masculino sobre el que se configura el patriarcado, la forma moderna de 

subordinación de la mujer. 

Así, la autora hace una lectura tanto del contractualismo clásico como del 

neocontractualismo desde una perspectiva feminista para concluir que el origen de la 

opresión de la mujer se encuentra precisamente en el paso del estado de naturaleza al 

estado social, momento en que se produce ese contrato sexual oculto por el cual se 
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acuerda, a la vez que la constitución de la sociedad civil como un espacio 

privativamente masculino, el sometimiento de las mujeres a la autoridad marital y su 

relegación al ámbito privado o doméstico. Pateman (1995) argumenta que, si bien la 

sociedad civil se encuentra compuesta de dos esferas o ámbitos ðel público y el 

privadoð, en la versión más difundida del mito fundacional «la historia del contrato 

social es considerada como una explicación de la creación de la esfera pública de la 

libertad civil» mientras que la esfera privada es vista como políticamente irrelevante (p. 

12). Para Pateman (1995), existe otro tipo de contrato que caracteriza y da estructura a 

la esfera privada, por el cual la mujer queda sujeta al varón, este es el contrato de 

matrimonio, a través del cual «los hombres acceden de manera ilimitada a la propiedad 

y el uso del cuerpo de las esposas» (p. 172). Según la autora, «ignorar el contrato 

matrimonial es ignorar la mitad del contrato originario» (p. 12). Aunque Pateman 

articula su obra a partir de la crítica a la filosofía política de Hegel, en esto coincide 

parcialmente con el filósofo alemán, quien ya no niega como hiciera Rousseau la 

existencia de dos estados de naturaleza y dos modelos de ciudadanía diferentes, sino que 

ðsobre la base del convencimiento de la determinación biológica de los sexos y de la 

inferioridad natural de la mujer al varónð justifica que las mujeres ni formaron ni 

pudieron formar parte nunca del contrato originario de constitución de la sociedad civil 

y que la única manera de que sean incorporadas es como miembros de la familia, a 

través del contrato de matrimonio, un pacto no basado en la libertad, como el originario, 

sino en la sujeción y la dependencia. La diferencia es que, mientras Pateman utiliza esta 

premisa como punto de partida para denunciar la situación de sujeción que las mujeres 

experimentan en el seno del matrimonio, Hegel admite que las mujeres no formaron 

parte del pacto constitutivo de la sociedad civil sin problematizar la cuestión, 

simplemente asumiendo y justificando la ciudadanía subordinada que estas adquirieron 

en tanto esposas debido a su inferioridad natural37. 

Por otra parte, la defensa de Hegel de las diferencias biológicas entre los sexos 

que son determinantes para su distinto estatus en la sociedad civil sitúa a las mujeres 

alejadas de la vida política. La mujer, para el iusfilósofo, «tiene su destino sustantivo en 

la familia, y estar imbuida de piedad familiar es el marco ético de su mente [...] las 

                                                 
37 Aunque en principio Hegel se erige como un ferviente crítico del contractualismo clásico, negando que 

el Estado hubiera podido tener su génesis en el contrato social (Pateman, 1995: 234), lo cierto es que, a la 

vez, el filósofo se revela como defensor del matrimonio como contrato a través del cual la mujer se 

convierte en objeto para el uso de su esposo (Pateman, 1995: 240). 
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mujeres no pueden entrar en la vida civil pública porque carecen naturalmente de la 

capacidad de someterse a las demandas del universal». Los hombres, en cambio, tienen 

«una vida sustantiva real en el Estado» (Pateman, 1995: 244). En realidad, en la 

diferenciación pretendidamente natural de los sexos que propone Hegel, la 

determinación biológica se confunde y se extiende «con una diferenciación de las 

funciones y de las actitudes»: 

Las mujeres pueden, por supuesto, ser cultas, pero no están hechas para las ciencias más elevadas, 

para la filosofía y para ciertas producciones del arte que exigen un universal. Pueden tener 

ocurrencias, gusto y gracia, pero no poseen lo ideal. La diferencia entre el hombre y la mujer es la 

que hay entre el animal y la planta; el animal corresponde más al carácter del hombre, la planta 

más al de la mujer, que está más cercana al tranquilo desarrollo que tiene como principio la unidad 

indeterminada de la sensación (Hegel, 1999). 

En consecuencia, Hegel colige que las mujeres no están hechas para desarrollar 

las tareas del Estado, que correría peligro si la función pública estuviera en manos 

femeninas, dada la tendencia de estas a actuar siguiendo «opiniones e inclinaciones 

contingentes» en lugar de guiadas por las «exigencias de la universalidad» (Castillo, 

2001: 143). En este sentido, la relectura que propone Pateman del contractualismo 

revela que los pensadores que hablan del origen del poder político nunca consideraron 

que las mujeres reunieran los atributos y cualidades necesarias para ostentar el rango de 

individuo, careciendo, por tanto, de la capacidad para suscribir un contrato en 

condiciones de igualdad, pero la inconsistencia que revela Hegel a la hora de determinar 

cuáles son esos atributos naturales que descartan totalmente a las mujeres para el 

ejercicio de la vida pública la encontramos también en el pensamiento de los demás 

teóricos que blanden esta diferenciación basada en el sexo biológico: «¿De qué carecen 

las mujeres, más exactamente?» ðse pregunta Pateman (1995)ð «Los teóricos clásicos 

del contrato [...] son extremadamente vagos respecto a este punto crucial. El significado 

de la referencia de Pufendorf a la ósuperioridadô del sexo masculino o, el 

pronunciamiento de Locke de que la sujeci·n de las esposas tiene un ófundamento en la 

naturalezaô están lejos de ser autoevidentes. La elaboración que ofrecen consiste 

meramente en referencias a la mayor fuerza física y mental del varón o su mayor fuerza 

y habilidad» (p. 133). No obstante, esta indeterminación parece ser suficiente para 

construir sobre ella dos modelos diferenciados de ciudadanía, una ciudadanía plena, a la 

que los varones acceden en condiciones de igualdad a través del acuerdo clásico de 

voluntades que da lugar al poder político; y la ciudadanía subordinada de las mujeres, a 
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través de la cual estas se incorporan a la sociedad civil en tanto esposas38. Para Hegel, la 

razón por la cual las mujeres deben formar parte del contrato de matrimonio es que, 

aunque no tengan parte en el contrato social, deben ser incorporadas a la sociedad civil 

(Pateman, 1995: 249; Castillo, 2001: 17). 

En este sentido, una de las críticas que hace Pateman a los teóricos del contrato 

que niegan a las mujeres la capacidad para contratar a falta de poseer en tanto mujeres la 

razón ilustrada característica de los varones es que sí se les reconozca esa razón para 

prestar consentimiento en el contrato de matrimonio. Por otro lado, si la ficción del 

contrato parte de la premisa de que un acuerdo de tales características, por el que se 

renuncia a parte de la libertad individual para someterse a la autoridad de otros, es 

válido solo porque todos los suscribientes parten del libre acuerdo, al que solo es capaz 

de llegarse en condiciones de igualdad, ¿cómo va a ser válido y voluntario el contrato de 

matrimonio si uno de los sujetos suscribientes lo hace en una clara situación de 

inferioridad con respecto al otro? (Pateman, 1995: 82-88). De las contradicciones 

presentes en esta concepción hegeliana del matrimonio parte Pateman para construir su 

teoría del contrato sexual, según la cual las mujeres nunca fueron ni pudieron ser sujetos 

del contrato porque se constituyeron precisamente como el objeto del mismo39. La 

sujeción de la mujer al varón y su reclusión en la esfera doméstica o privada, que se 

materializa a través del contrato de matrimonio, constituye en realidad un contrato 

sexual oculto que posibilita la suscripción del contrato social sobre el que se construye 

la sociedad civil y que garantiza el acceso ilimitado de los varones a la propiedad y el 

uso del cuerpo de sus esposas40. Para Pateman, además, a través del contrato de 

matrimonio se consolida la división sexual del trabajo que a día de hoy sigue imperando 

                                                 
38 «Recordemos que, como recoge la definición dada por la Enciclopedia, durante el Antiguo Régimen, 

ciudadano óes aquel miembro de una sociedad libre de varias familias que comparte los derechos de esta 

sociedad y se beneficia de esas franquiciasô y que ósólo se otorga este título a las mujeres, a los niños y a 

los sirvientes como miembros de la familia de un ciudadano propiamente dicho. Mujeres, niños y 

sirvientes no son verdaderos ciudadanosôè (Puleo, 1993: 23). 

39 «Las mujeres no son parte del contrato originario a través del cual los hombres transforman su libertad 

natural en la seguridad de la libertad civil. Las mujeres son el objeto del contrato. El contrato (sexual) es 

el vehículo mediante el cual los hombres transforman su derecho natural sobre la mujer en la seguridad 

del derecho civil patriarcal» (Pateman, 1995: 15). 

40 «Lord Hale establece en The History of the pleas of the Crown que en el siglo XVIII el esposo no podía 

ser considerado culpable de violación concretada por él mismo a su esposa legal dado que su 

consentimiento matrimonial mutuo constituía un contrato por el que la esposa daba acceso a su marido al 

cuerpo de ella y no pod²a retractarse [é] Hasta 1884, en Gran Bretaña, una esposa podía ser encarcelada 

por rehusarse a los derechos conyugales del marido y hasta 1891 se permitía a los esposos mantener 

cautivas a sus esposas en el domicilio conyugal a fin de obtener tales derechos» (Pateman, 1995: 172). 
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en nuestras sociedades41, lo que explica que el nuevo orden social que se funda tras el 

pacto social esté estructurado en dos esferas: la pública y la privada. La 

complementariedad de las funciones que, en virtud de su sexo biológico, desarrollan los 

sujetos en cada una de estas dos esferas, explica la necesidad de esta división para que 

el contrato original pueda llevarse a cabo, pues «los varones pueden obtener 

reconocimiento de su derecho patriarcal solo si la sujeción de las mujeres se asegura en 

la sociedad civil» (Pateman, 1995: 250). Esta idea de la complementariedad de los sexos 

y de la necesidad de subordinación de unas a los otros para asegurar el éxito del modelo 

de sociedad civil que se inicia con el pacto social la encontramos ya presente en 

Rousseau, para quien la familia es una «institución esencial desde el punto de vista de 

su función social» (Cobo Bedía, 1995a: 317). Dado que cada sexo por separado es 

imperfecto e incompleto, «solo los dos sexos juntos unidos a través del matrimonio 

adquieren la perfección moral. Si los dos sexos, en lugar de complementarios fueren 

iguales, se producirían conflictos que pondrían en cuestión la institución del 

matrimonio» (íd.). 

En este sentido, el derecho natural, que hasta entonces los hombres habían 

ejercido e invocado para someter a la mujer pasa a convertirse, a través del contrato 

matrimonial, en un derecho civil patriarcal (Nuño Gómez, 2010: 44) que juridifica el 

dominio masculino42. De este modo, en este nuevo orden social instaurado gracias al 

                                                 
41 En este sentido, Pateman (1995) escribía lo siguiente hace 30 años: «El mercado capitalista es 

patriarcal, está estructurado según la división sexual del trabajo. La segregación sexual de la fuerza de 

trabajo y la preservación de los lugares de trabajo como arena de la solidaridad fraternal ha permanecido 

sorprendentemente estable a lo largo del siglo XX. La mayoría de las mujeres pueden encontrar empleo 

pagado sólo dentro de un estrecho margen de ocupaciones de baja remuneración y jerarquía social, 

trabajan con otras mujeres pero son dirigidas por varones y, a pesar de la legislación sobre la paga 

igualitaria, ganan menos que los varones. De este modo, el matrimonio sigue siendo económicamente 

ventajoso para la mayoría de las mujeres. Más aún, la presión social para que las mujeres se conviertan en 

esposas es tan fuerte como la económica. La mujer soltera carece de un lugar social aceptado y definido: 

ser esposa de un varón es todavía el principal medio de vida para la mayoría de las mujeres y pueden 

obtener así reconocimiento o identidad social» (p. 185). A día de hoy, si bien la tasa de ocupación de las 

mujeres ha mejorado con respecto a finales de la década de los ochenta, lo cierto es que se sigue 

percibiendo una sobrerrepresentación femenina importante en los empleos a tiempo parcial, en las 

profesiones peor consideradas en términos de prestigio y en las que presentan más bajas remuneraciones. 

Por el contrario, las estadísticas sobre los usos del tiempo revelan que las mujeres siguen dedicando más 

tiempo de media que los varones a las tareas domésticas y de cuidado. Además, y como veremos en la 

tercera parte de este trabajo, la crisis económica ha supuesto un repliegue en los tímidos avances de la 

mujer en el mundo laboral y una vuelta o fortalecimiento de los esquemas clásicos de división sexual del 

trabajo caracterizados por una mujer cuidadora o ama de casa y un varón proveedor. 

42 La primera redacción del Código Civil español, que data de 1889, recogía este respaldo jurídico de la 

autoridad marital del varón sobre la esposa en su articulado referente al matrimonio, el cual estuvo 

vigente hasta 1975 y en el que se regulaba una suerte de minoría de edad de la mujer casada, a quien 
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contrato sexual, la familia se configura como una institución clave, de carácter 

claramente patriarcal (Cobo Bedía, 1995a: 150), mediante la cual garantizar y mantener 

el sometimiento de la mujer al varón a través del servilismo que encarna la figura de la 

esposa43 y la entrega sin límites asociada al rol de madre. 

1.4. La separación de las esferas pública y privada 

Como se ha visto, el pensamiento ilustrado va a justificar teóricamente la división 

de la realidad en dos esferas separadas: el ámbito público y el privado. Como señala 

Celia Amorós (1987), la separación entre la esfera pública y la privada, la sociedad civil 

y el ámbito doméstico, constituye «una de esas codificaciones ancestrales, cargada de 

implicaciones ontológicas y de connotaciones políticas» (p. 114). La consolidación del 

Estado moderno y, sobre todo, el paso del modelo económico feudal al modo de 

producción capitalista (Federici, 2004) van a consagrar esta ruptura que, en la historia 

oficial no se definirá como tal, no habrá escisión porque el ámbito privado nunca 

contará con carta de naturaleza como tal para el pensamiento hegemónico, sino que 

quedará oculto, desprovisto de importancia por su contingencia y la falta de la 

universalidad característica del ámbito público. 

Partiendo de esta división, el pensamiento hegemónico va a escindir la realidad en 

binarios, conceptos opuestos que se utilizarán para describirla de manera acorde con la 

división simbólica de espacios mencionada. El ámbito público y el privado van a quedar 

definidos a partir de conceptos, valores y pautas de comportamiento opuestas. 

Simultáneamente, cada género va a quedar adscrito a una de las esferas, quedando las 

pautas de comportamiento esperables de su sexo definidas por este espacio. Por último, 

estos valores concebidos en términos dicotómicos van a estar jerarquizados, 

correspondiendo siempre el de mayor valor a lo que se identifica con lo masculino. Así, 

las mujeres, que venían siendo definidas de antiguo como inferiores biológicamente, 

quedan ancladas por el contractualismo clásico a través de la lógica de 

                                                                                                                                               
legalmente se atribuía una capacidad de obrar limitada, completada por la autoridad que el marido ða 

quien según el artículo 57 debía obedienciað ejercía sobre ella.  

43 «En el estado natural todas las mujeres se convierten en sirvientes, todas las mujeres quedan, pues, 

excluidas del pacto original. Esto quiere decir que todas las mujeres quedan excluidas de convertirse en 

individuos civiles. Ninguna mujer es sujeto libre. Todas, en la sociedad civil, óson siervasô, de un tipo 

muy peculiar, a saber, óesposasôè (Pateman, 1995: 73). 
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complementariedad de los roles asignados a cada uno de los sexos a un universo regido 

por normas y principios totalmente opuestos a los que reinarán en la esfera pública, 

concebida como espacio natural de acción y pertenencia de los varones. De este modo, 

el espacio público va a estar caracterizado por la razón y la imparcialidad, va a ser 

reconocido social y políticamente, va a estar regido por la ética de la justicia y va a 

configurarse como el reino de la cultura, de la libertad, de la producción de ideas, de la 

competitividad, del hacer, de la productividad, etc. Por su parte, el espacio privado 

queda definido, por oposición a lo público, como un reducto de todo lo políticamente 

irrelevante, como el reino de la naturaleza, regido por la ética del cuidado, presidido por 

la parcialidad, la particularidad, la necesidad, la caridad, la improductividad, etc. En 

consonancia con esta división se va a identificar también qué es lo masculino y qué es 

lo femenino, qué comportamientos y qué actitudes son esperables de cada uno de los 

sexos, estableciéndose un «sistema rígidamente dualista de adjudicación coactiva de 

identidades, espacios y valores» (De Miguel Álvarez, 2015b: 233). Así, el hombre será 

razón, mente, independencia, activismo, egoísmo, dureza, cálculo, racionalidad, ciencia; 

y la mujer, emoción, cuerpo, dependencia, pasividad, sacrificio, ternura, 

imprevisibilidad, irracionalidad. (Marçal, 2016: 258). Tanto uno como otro deben actuar 

de acuerdo con estos patrones de comportamiento para cumplir con la norma social, ese 

es el rol que se espera que desempeñen y viene determinado en función del sexo44. 

La idea clave sobre la que se sustenta esta división es la de la complementariedad 

de los sexos y de los espacios, es decir, que la reclusión de la mujer en el espacio 

privado, la asunción por parte de esta de las tareas domésticas y de cuidado, lo 

particular, es precisamente lo que va a posibilitar que el hombre, en tanto único portador 

del bons sens, de la razón suficiente para ello, se dedique a la política, a lo universal. 

Esta complementariedad se va a articular en torno a una institución fundamental 

alrededor de la cual se construye y que va a posibilitar el éxito de este modelo de 

división sexual del trabajo: la familia nuclear normativa, entendida como «la unión 

matrimonial de dos personas de sexo distinto unidas por lazos de amor romántico, y 

eventualmente su descendencia común» (Rodríguez Ruiz, 2012: 112) y que es 

concebida como una unidad de intereses comunes. Tal y como sostiene Pateman (1995): 

                                                 
44 «La socialización patriarcal produce dos culturas y dos formas de sentir radicalmente diferentes. La 

socialización generizada implica que cada género tiene que haber interiorizado las pautas necesarias para 

saber qué tiene que pensar o hacer para satisfacer las expectativas de género» (Nuño Gómez, 2010: 173). 
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Un esposo y una esposa dejan de ser individuos óautosuficientesô. Se convierten en miembros de 

una pequeña asociación que está tan estrechamente unificada que son una óúnica personaô. Hegel 

sostiene que, al casarse, los esposos óconsienten en convertirse en una única persona y renuncian a 

su personalidad individual y natural para alcanzar esta unidad de uno con el otroô» (p. 241). 

Simultáneamente, la familia nuclear se vincula a la esfera doméstica como un 

espacio aislado de la esfera pública, de tal manera que las leyes y las normas que rigen 

en el espacio público no van a alcanzar a este reducto de intimidad de los individuos. En 

efecto, los preceptos ilustrados de igualdad y libertad van a desplegar su eficacia 

únicamente en el ámbito público; en la esfera privada, por el contrario, seguirá reinando 

una suerte de derecho estamental encarnado en la autoridad del padre de 

familia/marido45. Si, como hemos visto, la teoría del contrato sirvió de andamiaje 

teórico para proscribir la desigualdad de facto y de iure entre los hombres, superar la 

sociedad estamental propia de la Edad Media e instaurar una sociedad civil basada en el 

consenso y presidida por la razón ilustrada, el principio de desigualdad natural entre los 

hombres que justifica la subordinación de unos a otros y que había perdido legitimidad 

para explicar el orden político conservó toda su vigencia como principio rector de las 

relaciones de género en el seno de la familia. La justicia, como principio rector de las 

relaciones sociales, no va a ser de aplicación al ámbito doméstico. En consonancia con 

la división propuesta por Locke, se establece una distintición entre el poder político y el 

poder paternal (Castro García, 2015: 56). El poder político, va a ser entendido como la 

dominación de unos sobre otros, pero ejercido sobre individuos libres e iguales, que así 

lo han decidido por consenso. El poder paternal, en cambio, va a ser ejercido por el 

padre en el seno de la familia, sobre los hijos hasta que estos se emancipan y sobre las 

mujeres en todo caso pues, en tanto esposas, van a quedar subordinadas de manera 

natural a los maridos. De esta manera, fente a la justicia, la igualdad y la libertad como 

principios rectores de las relaciones sociales proclamados por la ilustración y que serán 

de aplicación en el ámbito público, «de puertas para adentro [...] sobreviviría una lógica 

estamental asentada en el patriarcalismo de los postulados liberales» (Nuño Gómez, 

                                                 
45 «Bodino. En Los Seis Libros de la República (1576) considera que [...] óLa soberanía es el poder 

absoluto y perpetuo de una república [...] que es el recto gobierno de las familias y de lo que les es 

común, con poder soberanoô. Si la República es el recto gobierno de lo que óes comúnô a las familias, 

debe quedar fuera lo que no es común, lo particular de cada una, lo que entra en las competencias del 

padre, cuya función en la familia la compara Bodino a la del soberano en su reino, de tal forma que el 

ámbito de la familia (madre, hijos, criados y propiedades) está excluido de la soberanía del Estado y 

sometido a la exclusiva soberanía (poder absoluto y perpetuo) del varón. Sin embargo, aunque la familia 

represente un límite para el poder soberano del Estado, éste tiene como finalidad su conservación, pues 

ello significa óconservar el ordenô» (Esquembre Cerdá, 2010: 65). 
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2010: 44). De este modo, el modelo de familia nuclear se consolida como institución 

vertebradora y posibilitadora del sistema de organización socio-política alumbrado tras 

las revoluciones liberales en la medida en que a través de él se articula la división sexual 

del trabajo y, en tanto tal, disfruta del reconocimiento y la protección institucional 

necesarias para asegurar su estabilidad (Rodríguez Ruiz, 2012: 112). 

De esta manera, al otorgar todo el valor a las actividades desarrolladas en la esfera 

pública, el ámbito doméstico queda en la sombra, cae en la irrelevancia hasta tal punto 

que la sociedad en su conjunto pasa a identificarse únicamente con la sociedad civil, 

obviando el espacio privado, que no va a necesitar de una explicación teórica ni sobre su 

génesis ni sobre los principios por los que se rige su funcionamiento. Como bien 

apuntaba Pateman (1995), la teoría del contrato social no explica la génesis de la 

conformación de la sociedad en su conjunto, sino solo de la sociedad civil, parte que se 

encuentra identificada con el ámbito público, quedando lo doméstico relegado al olvido. 

En este sentido, la teoría del contrato sexual oculto se presenta precisamente como la 

explicación del espacio privado, de la génesis de la otra parte de la sociedad que para 

los contractualistas había carecido de la relevancia suficiente como para detenerse en su 

explicación (p. 21). 

En realidad, aunque siempre se ha otorgado un tratamiento ontológico valorativo 

desigual a ambos espacios, el desgajamiento del ámbito público se consolida con el 

cambio de paradigma al que venimos haciendo alusión referido a la consolidación del 

Estado moderno y al paso de la economía feudal al modo de producción capitalista. En 

efecto, en la sociedad precapitalista, el espacio público y el privado no estaban tan 

claramente diferenciados, lo cual tampoco ha constituido ningún óbice para que desde 

las más primitivas formas de organización política, el espacio público se haya 

configurado como privativo de los varones. De manera muy ilustrativa, la filósofa Celia 

Amorós trae a colación la expresión «casa de los hombres», nombre que en muchas 

sociedades etnológicas se utilizaba para designar el centro de toma de decisiones 

políticas. Las actuales sociedades democráticas, así como las que históricamente las han 

precedido, no tienen atribuido un nombre tan expresivo pero, dada su composición 

eminentemente masculina, sostiene Amorós (1987) que «si les adjudicáramos esa 

denominaci·n a efectos de describirla para un antrop·logo que las contemplase [é] no 

resultaría demasiado chocante» (p. 114). Las mujeres, sobradas de emocionalidad y 
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carentes del raciocinio necesario para el gobierno y la cosa pública, incapaces de 

trascender sus pasiones sexuales para tomar parte del contrato original (Pateman, 1995: 

143), quedarán siempre relegadas al ámbito privado, de la reproducción. 

Si la consolidación del Estado moderno consagró la separación entre estas dos 

esferas, será el contractualismo clásico descrito en el apartado anterior, heredero y 

potenciador de esta división, el que otorgue el andamiaje conceptual necesario para la 

definitiva emancipación del espacio público y la definición del espacio privado como 

opuesto a este, como reino de los cuidados al que las mujeres quedan indefectiblemente 

adscritas a causa de una suerte de destino biológico que se presenta en el estado de 

naturaleza ligado a sus capacidades reproductivas, un hecho contigente del que se va a 

deducir necesariamente un estatus político pasivo y subordinado. Así, las mujeres 

quedan definidas como sujetos idénticos e intercambiables por oposición a los hombres, 

que se constituyen como los iguales en el espacio público en tanto se reconocen entre sí 

como legítimos titulares del contrato social, suscriptores del mismo en condiciones de 

igualdad. Las mujeres, por el contrario, las idénticas, representan lo contingente, lo 

reversible, lo intercambiable. Las tareas que asumen, su papel en la sociedad, podría 

estar desempeñado por cualquier otra mujer, no se les reconocen rasgos característicos 

que las identifiquen como individuos, «todas pueden hacer de todo y suplir en todo, 

siempre que sea de forma interina e intermitente, sin que se fijen turnos ni rangos 

sustantivos ni se pongan condiciones de reciprocidad» (Amorós, 1987: 124). Este 

modelo estereotipado de las mujeres que las convierte en seres idénticos entre sí se 

configura, a su vez, como opuesto al modelo masculino, que se entiende como neutro y 

universal. Las mujeres son definidas, en referencia al varón como Lo otro (Beauvoir, 

2005) y, consecuentemente con esto, van a ostentar una categoría ontológica 

complementaria y subordinada. Lo masculino y, por extensión, los valores y categorías 

relacionados con los varones, son considerados neutros. El varón no tiene género, solo 

la mujer, en tanto es definida por oposición, como complemento del primero, necesita 

ver explicada su esencia que no es más que una versión alternativa de la masculinidad, 

Lo otro, definido siempre en relación al hombre: las mujeres son madres, hijas o 

esposas, nunca sujetos autónomos. 

La división público/privado se constituye, por tanto, como un hito clave en la 

subordinación de las mujeres al varón mediante su reclusión en el ámbito doméstico 
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(Mouffe, 2001: 8), que se consagra como el reino de la reproducción, del amor, de la 

particularidad, de los cuidados. Es el lugar donde el hombre, tras desempeñar, desde una 

perspectiva política, las funciones públicas a las que su estatus de ciudadano le obliga, y 

desde una perspectiva económica, las labores productivas inherentes al rol de proveedor 

de la familia que se le atribuye de acuerdo con el modelo de división sexual del trabajo, 

puede refugiarse, un entorno de descanso, perteneciente a la esfera de la intimidad 

individual. En este sentido ha sido entendido por los ordenamientos jurídicos 

contemporáneos que reconocen la máxima protección normativa a esa privacidad, 

otorgándole el estatus de derecho fundamental constitucionalmente reconocido. En 

consonancia con la idea que apuntábamos anteriormente referida a que los principios y 

normas que rigen en el ámbito público pierden su vigencia en la privacidad de los 

hogares, el ámbito doméstico en tanto espacio donde esta se desarrolla es entendido por 

la doctrina y la jurisprudencia constitucional como el reducto de intimidad a salvo de 

injerencias de terceros, como el límite al poder político: «el derecho a la intimidad se 

funda en la necesidad de garantizar la existencia de un ámbito propio y reservado frente 

a la acción y conocimiento de los demás, necesario, según las pautas de nuestra cultura, 

para mantener una calidad mínima de vida humana» (STC 12/2012). La esfera privada, 

de la intimidad, asociada al individualismo, se construye simbólicamente como el hogar 

al que regresa el hombre después de una dura jornada de trabajo que desarrolla en un 

mundo que, por exigencias de la productividad, se presenta como frío e impersonal, para 

descansar en el reino de la moralidad, los sentimientos y los cuidados, características 

que definen los dominios de la esposa. Así lo expresa Federici (2013): 

La sexualidad es el descanso que se nos otorga dentro de la disciplina del proceso laboral. Es el 

complemento necesario para la rutina y la reglamentación de la semana laboral. Es una licencia 

para «ser natural», para «dejarse llevar», para que así podamos regresar más frescos a nuestro 

lugar de trabajo el lunes siguiente. El «sábado noche» es la irrupción de lo «espontáneo», lo 

irracional dentro de la racionalidad de la disciplina capitalista en nuestra vida. Se supone que es la 

compensación por nuestro trabajo y se nos vende ideológicamente como «lo distinto» al trabajo: 

un espacio de libertad en el cual presumiblemente podemos ser nosotros mismos ˈuna posibilidad 

para conectar íntimamente, de «manera genuina», en un universo de relaciones sociales en las 

cuales nos vemos constantemente forzados a reprimir, aplazar, posponer y esconder, incluso de 

nosotros mismos, lo que deseamos (p. 45). 

No obstante, desde la perspectiva y los usos de las mujeres, el ámbito privado está 

muy lejos de configurarse como ese remanso de paz a salvo del caos de la vida pública, 

como ese lugar de «descanso del guerrero» (Salazar Benítez, 2015) en el que reponer 

fuerzas antes de volver a la batalla de cada día. Muy al contrario, la ciudadanía pasiva 
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atribuida a las mujeres encuentra precisamente su fundamento y su razón de ser en las 

labores que estas llevan a cabo en el ámbito doméstico y que vienen constituidas por 

«prácticas afectivas y de servicios orientadas al cuidado de terceros» (Nuño Gómez, 

2010: 181). A fin de cuentas, en eso consiste la complementariedad de los roles 

asignados a cada uno de los sexos propuesta por los ilustrados con Rousseau a la 

cabeza, distribución de labores que, como veremos, mantiene vigencia a día de hoy. 

Como señala Marçal (2016), «la mujer, por medio del cuidado y la empatía, daba 

sentido al esfuerzo del hombre como mano de obra. Esa era su función económica». 

Al mismo tiempo, el hecho de que los principios y valores, que la ética de lo 

público, no alcanzaran a reinar en el ámbito doméstico, no significa que a la esfera 

privada no se le haya atribuido también un código ético particular, aunque, como hemos 

visto, no expreso o invisibilizado. Ha sido la autora Carol Gilligan (2013) quien ha 

identificado que, además de contenidos simbólicos opuestos, la separación 

público/privado se sustenta sobre dos éticas diferentes atribuidas a cada uno de los 

espacios. Así como hemos visto que la ética de la justicia reinará en el espacio público, 

definida en términos de derechos, igualdad o propiedad; la ética del cuidado va a regir 

las relaciones y labores que se adscriben al ámbito doméstico, basadas en vínculos 

afectivos y/o de parentesco. Esto va a revertir en una concepción moral que niega 

cualquier retribución económica por las labores reproductivas que se realizan en el seno 

de la familia, que se van a entender suficientemente compensandas en términos de amor 

y afectos. Así, mientras las relaciones existentes entre los individuos en el ámbito 

público van a revestir la forma de acuerdo de voluntades en el que media un precio o 

compensación, de contrato, en tanto los hombres pueden permitirse ser egoístas, 

individualistas e independientes, las relaciones imperantes en el ámbito doméstico van a 

estar caracterizadas por la gratuidad y explicadas en términos de dependencia: las 

mujeres se configuran como seres dependientes económicamente del marido a la vez 

que son las encargadas de gestionar la dependencia emocional, afectiva y de cuidados 

de estos. A pesar de ello, simbólicamente, la única dependencia que se visibiliza es la 

primera, restando importancia a la necesidad de las labores reproductivas desempeñadas 

por las mujeres. 

Desde esta perspectiva, la ciudadanía de las mujeres, su papel en la sociedad, 

queda reducido a reproducir en el ámbito doméstico las condiciones afectivas y de 
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cuidado necesarias para posibilitar la participación de los varones en la esfera pública 

(Rodríguez Ruiz, 2012: 114). Esta idea de la complementariedad de las tareas asignadas 

a cada uno de los sexos encuentra su fundamento, como decíamos, en el nuevo modelo 

político social defendido por los ilustrados, cuyo prototipo de ciudadano autónomo, 

dedicado por completo a lo público, va a requerir de una enorme cantidad de tiempo del 

que solo es posible disponer si son las mujeres las que se dedican a las tareas 

reproductivas, quedando, por tanto, los varones liberados de las mismas (Cobo Bedía, 

1995a: 307). 

En este sentido es en el que afirmamos con Federici (2004), que la relación de 

dominación de los varones con respecto a las mujeres tal y como la conocemos hoy en 

día encuentra su génesis en el paso a la modernidad, en el advenimiento del Estado 

moderno. Precisamente la consideración de las mujeres como seres inferiores, la 

división normativa entre lo público y lo privado y la conceptualización de las tareas 

reproductivas asignadas a estas como carentes de todo valor económico, es lo que ha 

permitido la existencia de esta servidumbre doméstica que se materializa en la 

apropiación, por parte de los hombres, de la sociedad constituida por y para los varones, 

de los resultados del trabajo reproductivo que, de manera gratuita, han venido 

desarrollando las mujeres durante siglos y que es precisamente lo que ha posibilitado 

que los varones se dedicaran a las labores productivas, social y políticamente 

reconocidas como valiosas. Como señala Laura Nuño (2010), 

[h]istóricamente, la servidumbre doméstica de las mujeres y la división sexual del trabajo, 

permitieron la ficticia emancipación del espacio público y una organización del trabajo productivo 

que ignoraba las responsabilidades del cuidado. Este modelo posibilitó la autonomía del espacio 

público y permitió orientar la actividad de los varones, exclusivamente, hacia el espacio público 

(p. 174). 

Solo recientemente y gracias a los estudios feministas, que han sacado a la 

palestra la relevancia de las funciones reproductivas llevadas a cabo por mujeres para el 

desarrollo y sostenimiento de nuestro modelo de sociedad, se ha empezado a ser 

consciente de la capitalidad de las tareas reproductivas necesarias para el sostenimiento 

de la vida, que van desde el apoyo emocional a los servicios sexuales, pasando por la 

crianza de los hijos o el cuidado de los mayores (Flores Anarte, 2016a). La feminista 

italiana, afincada en Estados Unidos, Silvia Federici (2013) lo ilustra muy bien en el 

siguiente párrafo: 
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El trabajo doméstico es [...] servir a los que ganan el salario física, emocional y sexualmente, 

tenerlos listos para el trabajo día tras día. Es la crianza y trabajo de nuestros hijos ðfuturos 

trabajadoresð cuidándoles desde el día de su nacimiento y durante sus años escolares, 

asegurándonos de que ellos también actúen de la manera que se espera bajo el capitalismo. Esto 

significa que tras cada fábrica, tras cada escuela, oficina o mina se encuentra oculto el trabajo de 

millones de mujeres que han consumido su vida, su trabajo, produciendo fuerza de trabajo que se 

emplea en esas fábricas, escuelas, oficinas o minas» (p. 55). 

No obstante, a pesar de que en términos sociales y económicos las tareas 

reproductivas se revelan como claves para el mantenimiento del modelo de sociedad, 

simultáneamente a la adjudicación coactiva de su desempeño a las mujeres se produce 

una negación del valor simbólico y real de las mismas que redunda en su 

invisibilización: solo a los varones que realizan tareas de producción de bienes y 

servicios para el mercado a través del trabajo formal remunerado va a corresponder el 

reconocimiento público como contribuyentes al progreso económico y social de la 

comunidad. Esta minusvaloración encuentra precisamente su fundamento en el contrato 

sexual oculto sobre el que se funda la sociedad civil: retomando a Pateman, no solo el 

desempeño de las tareas reproductivas es esencial, sino que la propia subordinación de 

las mujeres para que desarrollen esas labores de tal manera que los varones puedan 

apropiarse de ese trabajo en términos de gratuidad es esencial para el mantenimiento de 

una sociedad fundada a través de un pacto patriarcal que excluye a las mujeres de la 

ciudadanía y las relega al ámbito de la reproducción (Flores Anarte, 2016a). En este 

sentido, es necesario señalar que, cuando nos referimos a la apropiación por parte de los 

varones del trabajo reproductivo que realizan las mujeres, no solo nos estamos 

refiriendo a la dimensión relativa al puro ejercicio físico de las tareas del hogar y de la 

crianza de los hijos, sino que el trabajo reproductivo incluye además el soporte 

emocional y los afectos que las mujeres prodigan a los varones y a su descendencia de 

manera gratuita, como un gesto de amor. En este sentido, Anna Jónasdóttir (1993) hace 

referencia a que los hombres obtienen lo que denomina una «plusvalía de dignidad 

genérica» mediante la recepción no equitativa del cuidado y el amor de las mujeres, que 

redunda en beneficio de su autoestima y autoridad sin que dicho intercambio afectivo 

sea recíproco. En efecto, la asunción gratuita por parte de las mujeres de las labores 

reproductivas y doméstico-afectivas desempeñadas en el seno del hogar es la condición 

previa y necesaria que permite asegurar la independencia del varón ciudadano en el 

espacio público. 
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En resumen, la división sexual del trabajo es un sistema de organización 

económica y política de la sociedad que presupone que la misma va a estar compuesta 

por familias normativas nucleares en el seno de las cuales sus miembros, unidos por 

vínculos afectivos y por el contrato matrimonial, van a desempeñar distintos tipos de 

actividades en función de su sexo. Así, una vez que los centros de producción se sitúan 

en las fábricas, apartados del hogar, la división de espacios público y privado se hace 

más notable y las mujeres quedan adscritas a la realización de tareas domésticas en el 

hogar, cuyo valor económico es negado sistemáticamente y cuyo valor simbólico es, en 

unas ocasiones igualmente negado y, en otras, ensalzado y mistificado; mientras que los 

hombres asumen la tarea de la producción de bienes y servicios para el mercado, situado 

en el ámbito público, una labor social y económicamente reconocida que, como tal, 

lleva aparejado un salario. Este modelo se justificará y consolidará a lo largo de tres 

siglos a través de diversos mecanismos que afianzarán la imagen de la familia 

tradicional construida en torno a dos figuras opuestas y complementarias: el varón-

sustentador o ganapán-masculino y la mujer-madre ama de casa a tiempo completo. 

Entre ambas figuras, sin embargo, y a pesar de la minusvaloración que experimentan las 

tareas reproductivas frente a las productivas, existe una relación de complementariedad 

o necesidad, lo cual significa que, si bien es cierto que el sustento económico de la 

familia viene dado por el trabajo formal remunerado que desempeña el varón, es decir, 

tanto la esposa como la descendencia común dependen económicamente de él, no es 

menos cierto que solo es posible que el varón sea cabeza de familia y se dedique en 

exclusiva a las tareas productivas si la esposa desempeña en exclusiva las tareas del 

hogar46. En palabras de Katrine Marçal (2016) «la propia noción de una carrera 

profesional a tiempo completo todavía se apoya en la idea de contar con un servicio 

doméstico a tiempo completo» (p. 64). Este modelo, sin embargo, empieza a quebrarse 

en la segunda mitad del siglo pasado con la incorporación masiva de las mujeres al 

trabajo formal remunerado, lo que hace que el equilibrio perfecto de la división sexual 

del trabajo se rompa. 

                                                 
46 «El hombre económico puede representar la razón y la libertad precisamente porque otra persona 

significa lo contrario. Si puede decirse que el mundo se rige por el interés propio, ello es debido a que hay 

otro mundo que se rige por algo más» (Marçal, 2016: 49). 
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1.5. La división sexual del trabajo 

Como decíamos anteriormente, aunque siempre se había reconocido cierta 

distinción entre la esfera pública y la privada, lo cierto es que no siempre había reinado 

una separación tan rotunda como la que se consolida a lo largo del siglo XVIII. El 

desgajamiento del ámbito privado que se había posibilitado por la especialización de los 

roles ðla mujer desarrollando las funciones características del ámbito doméstico-

reproductivo, el varón las del público-productivoð se va a afianzar con el proceso de 

industrialización. La concentración de la producción de bienes para el mercado en las 

fábricas característica de la Revolución Industrial va a representar la separación física 

entre el hogar y el centro de trabajo, acentuando de esta manera lo que hasta entonces 

había sido más bien una separación simbólica y consagrando el modelo de división 

sexual del trabajo. Las mujeres, que siempre habían participado en la producción de 

bienes y servicios para el mercado, bien a través de trabajos artesanales que llevaban a 

cabo en las propias casas o en talleres (entre los cuales a menudo no existía una 

distinción física, se trataba del mismo lugar), bien fuera del hogar como vendedoras, 

cuidadoras, etc., experimentan un notable cambio en su actividad fruto del proceso de 

industrialización que trajo consigo la concentración de la actividad productiva en las 

fábricas en tanto centros de trabajo independientes de los hogares que conllevó una 

nueva distribución de los tiempos, los espacios y las tareas (Nuño Gómez, 2010: 58), 

acentuando la separación de los roles femenino y masculino. Esta reclusión de las 

mujeres al ámbito doméstico y su exclusión de la participación en las tareas productivas 

que se desarrollaban en la esfera pública cuenta con un amplio respaldo teórico que 

arma y difunde un discurso destinado a promocionar un modelo hegemónico de familia 

organizada en torno a la división sexual del trabajo con un nuevo ideal de mujer: el ama 

de casa a tiempo completo, consagrada a las tareas domésticas, de cuidado y crianza y 

educación de la descendencia. Las mujeres, reducidas a no-trabajadoras (Federici, 2004) 

fruto de la oposición teórica a su presencia en el mercado laboral formal y de la 

minusvaloración de las labores reproductivas que llevan a cabo en el hogar, son 

expulsadas de la mayoría de profesiones que tradicionalmente habían venido 

desempeñando. Este párrafo de la obra Calibán y la bruja, de Silvia Federici (2004), 

ilustra muy bien el proceso de devaluación y marginación al que fue sometida la mano 

de obra femenina: 
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[A finales del siglo XVII] las mujeres habían perdido terreno incluso en las ocupaciones que 

habían sido prerrogativas suya, como la destilación de cerveza y la partería, en las que su empleo 

estaba sujeto a nuevas restricciones [...] Las proletarias encontraron particularmente difícil obtener 

cualquier empleo que no fuese de la condición más baja: como sirvientas domésticas [...] Como 

nos cuenta, entre otros, Merry Wiesner, ganaba terreno [...] el supuesto de que las mujeres no 

debían trabajar fuera del hogar y que sólo tenían que participar en la óproducciónô para ayudar a 

sus maridos. Incluso se decía que cualquier trabajo hecho por mujeres en su casa era óno-trabajoô y 

carecía de valor aun si lo hacía para el mercado (Wiesner, 1993: 83 y sg.). Así, si una mujer cosía 

algunas ropas se trataba de ótrabajo domésticoô o ótareas de ama de casaô, incluso si las ropas no 

eran para la familia, mientras que cuando un hombre hacía el mismo trabajo se consideraba 

óproductivoô [...] Pronto todo el trabajo femenino que se hacía en la casa fue definido como ótarea 

domésticaô; e incluso cuando se hacía fuera del hogar se pagaba menos que al trabajo masculino, 

nunca en cantidad suficiente como para que las mujeres pudieran vivir de él. El matrimonio era 

visto como la verdadera carrera para una mujer; hasta tal punto se daba por sentado la incapacidad 

de las mujeres para mantenerse que, cuando una mujer soltera llegaba a un pueblo, se la expulsaba 

incluso si ganaba un salario» (pp. 142-143). 

Por su parte, el hecho de que en estos tiempos el Estado comenzara a ocuparse de 

impartir los cursos y refrendar los diplomas que daban acceso al ejercicio de las 

profesiones liberales, posibilidad que también se les veía negada a las mujeres al no 

tener reconocido el derecho a acceder a los estudios formales (Valcárcel, 2002: 15), 

contribuiría notablemente a la imposibilidad de estas de desarrollar una carrera 

profesional. Un siglo más tarde, este proceso de expulsión de las mujeres del mercado 

de trabajo se perfeccionaba con la oposición legal expresa a la participación femenina 

en los empleos mejor remunerados que se aprobó en la Conferencia de Berlín de 1890 

(Nuño Gómez, 2010: 63). Dicha convención internacional, convocada por Guillermo II 

y en la que participaron los países europeos más industrializados, aunque tenía como 

objetivo dar solución a las condiciones laborales en general, se utilizó como un 

mecanismo para dar respuesta a la situación de la mano de obra femenina e infantil. 

Bajo la excusa de la protección de aquellos considerados más débiles frente a 

condiciones laborales penosas, se restringió legalmente el acceso de las mujeres a la 

mayoría de puestos de trabajo, fundamentalmente aquellos que tenían aparejadas 

mejores condiciones salariales. 

En este sentido, la oposición radical al trabajo femenino en el mercado laboral 

formal trajo consigo una consecuencia fundamental: el matrimonio, casarse y formar 

una familia, se convierte a partir del siglo XVIII y fundamentalmente en el XIX 

prácticamente en el único destino vital imaginable para las mujeres (Pateman, 1995: 

185), tanto por presiones sociales como por cuestión de supervivencia, ya que 

prácticamente no tenían otra manera de subsistir económicamente. Consecuentemente, 

el número de mujeres dedicadas en exclusiva a las tareas domésticas se incrementará 
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exponencialmente y el modelo de familia burguesa vertebrada en torno a la división 

sexual del trabajo (varón cabeza de familia, sustentador económico del hogar y mujer 

encargada de las tareas reproductivas como unidad económica y de intereses) se 

convierte en la forma de organización social por excelencia47. Como señala Pateman 

(1989), aunque en los siglos anteriores las esposas también habían estado subordinadas 

a sus maridos, no eran totalmente dependientes de estos, pues les estaba permitido hacer 

negocios y dedicarse a un gran número de actividades económicas; por el contrario, «a 

mediados del siglo XIX, tener una esposa era tener un ama de casa a tiempo completo y 

se había convertido en el ideal de muchos esposos de las clases respetables» (p. 182). 

La construcción del mercado laboral formal como privativo de los varones y la 

reducción de las mujeres a amas de casa, recluídas en el ámbito doméstico contribuyó 

de manera decisiva al reforzamiento de la separación entre la esfera pública y la privada 

y aparejó la devaluación en términos valorativos de todo el trabajo reproductivo 

realizado por las mujeres como premisa indispensable para asegurar su apropiación 

gratuita por parte de los varones. Se extiende la idea de que las labores domésticas y 

reproductivas no generan riqueza ni valor al no poder ser monetarizables, 

intercambiadas por dinero en el mercado. En este sentido, Federici aporta una visión 

complementaria al relato del contrato sexual que ya dibujara Pateman y según el cual la 

constitución económica y política de la sociedad patriarcal solo es factible gracias a la 

existencia de un contrato oculto de dominación de las mujeres por parte de los hombres. 

Según Federici (2004: 141-148), esta nueva forma de dominación se inaugura en el paso 

de las sociedades comunitarias de subsistencia propias del feudalismo al surgimiento del 

monetarismo como primera forma de economía capitalista, momento histórico que 

viene marcado por los cercamientos de las tierras comunes del centro de europa. En las 

sociedades precapitalistas, aunque las mujeres estaban también subordinadas a los 

hombres, ambos tenían acceso a las tierras comunes, terrenos no colindantes en un 

campo sin cercas de los que los aldeanos podían disponer de forma común en virtud de 

acuerdos y gracias a los cuales los campesinos, que dedicaban su fuerza de trabajo y 

                                                 
47 «La familia nuclear, con su vinculación a la creación del espacio doméstico como un espacio íntimo, 

distinto y separado de la esfera pública [...] surge como una estructura social funcionalmente 

autosuficiente, organizada en torno a la división de las tareas pertinentes a la producción, de un lado, y a 

la reproducción (cultural y física), de otro. Se atribuyó así a los varones la labor de ganar el sustento 

familiar [...] y de representar a la familia en el espacio público [...], mientras a las mujeres se nos encargó 

la tarea de gestionar en privado la dependencia de todos los miembros de nuestra familia» (Rodríguez 

Ruiz, 2012). 
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recursos la mayor parte del tiempo en beneficio de los señores feudales, obtenían 

recursos para su propio abastecimiento mediante su explotación en el tiempo libre de 

que disponían. Cuando, a partir de los siglos XVI y XVII, estos campos comunes 

comienzan a ser expropiados por parte de la aristocracia y los campesinos más 

acaudalados, que empezaban a reconocerse como una incipiente burguesía con el 

objetivo de expandir sus propiedades, estos cercamientos ponen fin a la propiedad 

comunal de la tierra, provocando que el sistema que hasta entonces se había 

caracterizado por una economía-para-el-uso deviniera en una economía de producción-

para-el-mercado, dominada por las relaciones monetarias, lo cual implica la negación 

de todo valor para cualquier tipo de actividad que no se intercambiara por dinero en el 

mercado. De este modo, ante la desposesión de las tierras comunes que aseguraban el 

autoabastecimiento de los campesinos, el salario que perciben como fuerza de trabajo 

pasa a ser el único medio de subsistencia para toda la población no propietaria. La 

mayor competencia en el mercado laboral provoca que, como hemos visto, las mujeres 

sean las primeras expulsadas de la mayoría de oficios, incluso de aquellos que 

tradicionalmente habían desempeñado; por su parte, una bajada generalizada de los 

salarios, provoca que los salarios percibidos por las mujeres desciendan aún más en 

comparación con los de los varones, desembocando en la práctica imposibilidad de 

subsistir a partir de un trabajo asalariado para las mujeres que, unido a la falta de otras 

alternativas de subsistencia (en esta época también se empieza a perseguir duramente la 

prostitución, las mujeres tienen prohibido alistarse en el ej®rcitoé), convierten al 

matrimonio prácticamente en la única opción para las mujeres, confinándolas al trabajo 

reproductivo en el preciso momento en que la concepción de este tipo de labores como 

trabajo desprovisto de valor desde el punto de vista económico alcanzaba su auge y 

condenándolas a la dependencia económica del marido. (Flores Anarte, 2016a). En este 

sentido, asegura Federici que, en esta nueva forma de organización del trabajo, las 

mujeres, o más concretamente, las labores sexuales, reproductivas, domésticas y de 

cuidados que estas desempeñaban de manera gratuita en el seno de la familia, pasaron a 

constituir ese bien común que anteriormente habían representado los campos que fueron 

cercados. El trabajo femenino se convierte, de acuerdo a esta nueva lógica, en algo 

susceptible de apropiación de manera gratuita, las mujeres «se convirtieron en bien 

común, pues una vez que las actividades de las mujeres fueron definidas como no-
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trabajo, el trabajo femenino se convirtió en un recurso natural, disponible para todos, no 

menos que el aire que respiramos o el agua que bebemos» (Federici, 2013: 148). 

Por otra parte, la idea de que las labores domésticas desempeñadas por las mujeres 

carecen de valor se nutre y se retroalimenta también de una nueva concepción de la 

economía, que en la segunda mitad del siglo XVIII empieza a concebirse como un saber 

científico al que se aplican los postulados desarrollados por Adam Smith, conocido 

como padre de la ciencia económica. Según esta nueva visión de la economía, aquello 

que genera riqueza en las naciones no es más que la actividad de los individuos 

actuando en el tráfico comercial de manera egoísta, mirando por sus propios intereses48. 

No obstante, el reino de lo doméstico resulta una vez más la excepción, quedando 

excluido de esta nueva lógica económica al considerar el trabajo reproductivo como 

económicamente irrelevante. Solo el trabajo productivo, monetarizable, la producción 

de bienes y servicios para su intercambio por dinero, es considerado trabajo en términos 

económicos, mientras que el trabajo doméstico al que se había forzado a las mujeres a 

dedicarse prácticamente en exclusiva es desprovisto de todo valor, no es considerado 

una actividad económica, sino «una extensión lógica de la naturaleza bondadosa y 

amorosa de las mujeres» (Marçal, 2016: 40), y, por tanto, no requerida de 

cuantificación. Como señala Marçal (2016) «la mujer, relegada en casa, no era 

económicamente relevante [...] criar a los niños, limpiar la casa o lavar y planchar la 

ropa de la familia no eran bienes tangibles que se puedan comprar, intercambiar o 

vender y, por tanto ðsegún los economistas del siglo XIXð, tampoco contribuyen a la 

prosperidad social [...] todo aquello a lo que se esperaba que se dedicaran las mujeres se 

volvió invisible [...] Los resultados del trabajo de las mujeres eran intangibles» (p. 40). 

En contraste con esto, el mundo de la economía definido por los pensadores de 

esta época viene a encajar con las características atribuidas a los varones, al espacio 

público. El modelo de individuo a partir del cual se generan todas las teorías y 

razonamientos sobre el funcionamiento de los sistemas económicos, el homo 

economicus, es un individuo racional, egoísta, que actúa buscando su propio beneficio 

en todo momento, minimizando costes, evitando daños mediante un cálculo racional 

                                                 
48 «Adam Smith, padre de la ciencia económica, escribió en 1776 unas palabras que forjaron nuestra 

visión moderna de la economía: óNo de la benevolencia del carnicero, del cervecero y del panadero, sino 

de sus miras al interés propio, es de quien esperamos y debemos esperar nuestro alimentoôè (Marçal, 

2016: 20). 
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que solo tiene un resultado posible; en definitiva, un modelo de conducta humana 

definido por cualidades asociadas tradicionalmente el rol masculino, el que se ha 

esperado y fomentado entre los hombres pero que, sin embargo, es presentado como 

neutral, sin sexo (Marçal, 2016: 161). Al mismo tiempo, sin embargo, la economía 

presupone, sin pararse a analizarlo, la existencia de alguien económicamente 

irrelevante, pero que prodiga los cuidados necesarios para que los productores, los 

actores del tráfico mercantil, puedan concentrarse en la tarea de maximizar su propio 

beneficio49. Las tareas domésticas desarrolladas por las mujeres no son tenidas en 

cuenta por la ciencia económica pero son presupuesto indispensable para que la 

economía siga su cauce, para la producción y el sostenimiento de la vida humana y, por 

ende, de la fuerza de trabajo, para la sostenibilidad social y del sistema, en definitiva 

(Nuño Gómez, 2010: 175). En consonancia con la distribución de espacios, el trabajo 

desarrollado por las mujeres en el ámbito doméstico, por tanto, carecerá de valor en 

todo caso, al no cuantificarse económicamente, a pesar de que las mismas labores de 

cuidado cuando sean desarrolladas para el mercado sí van a ser monetarizadas y, por 

tanto, remuneradas50. En última instancia, la falta de reconocimiento de valor ðtanto en 

términos simbólicos como económicosð del trabajo reproductivo niega que el mismo 

vaya acompañado de una remuneración económica, lo que convierte a las mujeres que 

lo desarrollan en subordinadas socialmente y dependientes económicamente del marido. 

No obstante, la invisibilización y el discurso de la falta de valor del trabajo 

doméstico no han constituido por sí solos mecanismos suficientes para consagrar la 

entrega dócil de las mujeres a las tareas reproductivas y su renuncia a la participación en 

todo aquello a lo que la sociedad otorgaba valor y reconocimiento. En este sentido, el 

discurso de la inferioridad natural de las mujeres y de los atributos y características 

femeninas tuvo que combinarse con otro, más conciliador, que propiciara que las 

                                                 
49 «Desde la época de Adam Smith, la teoría sobre el Hommo economicus ha presupuesto siempre que 

otra persona representa el cuidado, la empatía y la dependencia. El hombre económico puede representar 

la razón y la libertad precisamente porque otra persona significa lo contrario. Si puede decirse que el 

mundo se rige por el interés propio, ello es debido a que hay otro mundo que se rige por algo más. Y esos 

dos mundos deben mantenerse separados. Lo masculino por un lado; lo femenino por otro» (Marçal, 

2016: 49). 

50 «Los economistas suelen bromear diciendo que si un hombre se casa con su ama de llaves, el PIB de un 

país disminuye. Si, por el contrario, envía a su madre a una residencia de ancianos, aumento de nuevo. El 

chiste, además de decir mucho acerca de la percepción de los roles de género que impera entre los 

economistas muestra como el mismo tipo de trabajo se puede computar o no como parte del PIB» 

(Marçal, 2016: 66-67). 
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mujeres acataran de buen grado su destino vital, una narración bautizada por Amelia 

Valcárcel (2002) como discurso de la excelencia femenina: 

En los albores de la Baja Edad Media y en el entorno de la revolución urbana europea [...] nacen 

toda una serie de nuevos modos e ideas que suelen resumirse bajo el nombre de Amor Cortés. En 

tal entorno surge una literatura que llamaré ódiscurso de la excelencia de las nobles mujeresô [...] 

Sirve para proporcionar modelos de autoestima y conducta a las mujeres de las castas nobles. 

Glosa a reinas, heroínas, santas y grandes damas del pasado y, a su través, ofrece modelos de 

feminidad que contribuyan a la creación de cortesía en el grupo de poder. Este discurso de la 

excelencia no se produce sin disenso: tiene como paralelo continuado una literatura misógina, por 

lo común clerical, pero también laica, que, a su vez, viene de remotos orígenes. Ambos, el discurso 

de la excelencia y el misógino, compiten hasta el Barroco en forma casi ritualizada. Uno exalta las 

virtudes y cualidades femeninas y da de ellas ejemplos. Otro se ensaña en los defectos y estupidez 

pretendidamente ingénitos del sexo femenino [...] Unos y otros no ponen tampoco en duda el 

marco común: que las mujeres han de estar bajo la autoridad masculina [...]» (p. 14). 

La subordinación de las mujeres a los varones se nutrió, por tanto, desde el punto 

de vista teórico, de dos discursos antagónicos y a la vez complementarios que 

mezclaban a partes iguales ideas sobre la excelencia y la inferioridad de las mujeres. Por 

un lado, las mujeres eran definidas desde la misoginia naturalista recogida por los 

pensadores ilustrados como seres incompletos o inferiores en relación a los varones 

debido a sus características biológicas que las definían como infantiles, carentes de 

razón y de capacidad para dedicarse a determinadas actividades; pero ante la 

insuficiencia de este discurso como mecanismo excluyente de las mujeres del ámbito 

público, esta pretendida inferioridad femenina mutó para conjugarse con un discurso 

que subrayaba las cualidades extraordinarias de las que al mismo tiempo eran 

portadoras las mujeres por razón de su sexo. 

Como ha señalado Amelia Valcárcel en el fragmento citado, tanto esa pretendida 

inferioridad como la excelencia femenina abocaban a un fin común, a saber: la 

exclusión y subordinación de las mujeres a los varones, considerados lo neutro, lo 

normal. Cuando era utilizado el primer argumento para justificar la exclusión, quedaba 

patente que las mujeres no podían participar de las decisiones públicas ni tener 

reconocidas las mismas capacidades de los varones simplemente porque no disponían 

de las cualidades necesarias para ello y, por tanto, debían ser tuteladas en todo 

momento. Por su parte, en consonancia con el discurso de la excelencia, las mujeres, 

seres delicados portadores de bienes y cualidades preciosos y escasos ðamor, 

abnegaci·n, sacrificio, dulzuraéð, debían protegerse, salvaguardarse en el hogar 

frente a la posible corrupción de sus virtudes que podía ocasionar su contacto con lo 

público, al mismo tiempo que su capacidad innata para las actividades domésticas y de 
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cuidados garantizaba que dichas cualidades se emplearan de manera provechosa para el 

conjunto de la sociedad. El discurso de la excelencia, por tanto, no va a traducirse en 

ningún tipo de participación en aquellas actividades consideradas social y políticamente 

relevantes, simplemente va a justificar conforme a argumentos diversos la reclusión de 

la mujer en el ámbito doméstico: 

La mujer se convierte en patrimonio o reserva moral de la humanidad en su conjunto y de cada 

varón en particular [...] En el discurso sobre su excelencia, las mujeres no están confinadas en el 

ámbito doméstico por su incapacidad física y mental para realizar otras funciones, sino que las 

funciones que realizan en dicho espacio son tan fundamentales para el orden social que solo las 

excelsas cualidades femeninas pueden satisfacerlas» (De Miguel Álvarez, 2015b: 71). 

En este punto, al rechazo teórico por parte de los creadores de opinión y al 

impedimento institucional al trabajo femenino se va a sumar la oposición de la mayoría 

de los maridos ya que, al identificarse como un sinónimo de estatus social que sus 

esposas no trabajaran en el ámbito extradoméstico, el hecho de que lo hicieran no hacía 

sino poner en duda su propio honor y capacidad como proveedor económico cabeza de 

familia (Nuño Gómez, 2010: 65). 

Por otra parte, dentro del discurso de la excelencia, encontramos uno específico 

que ha calado ðy sigue calando a día de hoyð de manera especialmente intensa en la 

sociedad y en las mujeres; y es aquel que relaciona indefectiblemente a la mujer con la 

procreación, con la maternidad, derivando en lo que Federici (2014) ha venido a llamar 

«la esclavización de las mujeres a la procreación» (p. 138). El cambio de paradigma 

cultural que acaeció en el siglo XVIII trajo también consigo un cambio en la concepción 

de los seres humanos considerados en términos demográficos. Desde que las personas, 

la población, comenzara a identificarse en términos de riqueza para los estados nación, 

desde que los niños, que hasta entonces habían sido concebidos como adultos 

imperfectos, como un estorbo, pasan a identificarse como potencial mano de obra y 

fuerza militar, las instituciones tanto seculares como religiosas comienzan a tratar de 

injerir en la capacidad reproductiva de las mujeres en el sentido de limitar o prohibir las 

prácticas sexuales no conducentes a la procreación en el seno de la familia. Desde que, 

propiciado por la crisis demográfica acaecida en Europa en esta época, las instituciones 

comienzan a ser conscientes del valor social y económico de la reproducción, la 

autonomía de la voluntad de la mujer ha estado sujeta a sucesivos intentos de 

disciplinamiento a través del control de sus cuerpos: los métodos anticonceptivos, las 

prácticas abortivas y las relaciones fuera del matrimonio que hasta entonces habían sido 
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más o menos tolerados con cierta indulgencia, pasan a estar proscritos y la sexualidad, 

que hasta entonces había pertenecido a la esfera íntima de las personas, pasa a 

convertirse en una cuestión de Estado sobre la que se legisla y que queda sujeta a 

discursos éticos, morales y religiosos que, en el mejor de los casos, empujan y, en el 

peor, fuerzan a las mujeres a procrear51. No obstante, quizá el más poderoso de todos los 

mecanismos que se ha utilizado para anclar a las mujeres a la reproducción, más allá de 

las normas legales explícitas, es la sugestión que se ha ejercido a través de la exaltación 

de la familia nuclear como institución y de la maternidad como estado místico 

indisoluble del concepto de feminidad (Flores Anarte, 2016a). En este sentido, la 

idealización del amor maternal y de la figura de la madre52 ha asegurado durante siglos 

el obligado cumplimiento por parte de las mujeres del mandato cultural de reproducirse, 

de formar una familia bajo la promesa de una serie de recompensas sociales que se 

adscriben en el ámbito de la felicidad y la realización personal. Así, la maternidad se 

configura como un elemento clave, inescindible de la identidad femenina y como un 

ideal privilegiado, en el sentido de que la mujer/madre va a ocupar un lugar preeminente 

en la sociedad, por debajo siempre del ostentado por el varón, pero jerárquicamente 

superior al ocupado por las mujeres/no madres. En este sentido, la maternidad se 

convierte en una garantía de poder para las mujeres. Por el contrario, el incumplimiento 

                                                 
51 Para un análisis más profundo de los mecanismos institucionales de coerción sobre la sexualidad 

femenina, vid. Federici, 2004: 62-85 y Flores Anarte, 2016a: 32-39. 

52 En España, país fuertemente influenciado por la doctrina católica, el papel de madre sumisa y abnegada 

se identificará con la imagen de la virgen María y su difusión se hace eminentemente a través de la 

educación formal, durante largo tiempo en manos de la Iglesia católica. En este sentido recuerda Amelia 

Valcárcel (2000) sus primeros años como estudiante: «Allí nos proveían además de un libro que, en mi 

caso, se llamaba Lecturas. En ese libro, fuera en la tapa, figuraba una hermosa estampa donde una madre 

rubia y joven abrazaba a un hijo y a una hija, mientras sonreía a quien la miraba, pero con la mirada un 

poco perdida por encima del observador; dentro comenzaban las narraciones con las que se aprendía a 

leer. Eran todas por supuesto lecturas pías. La mayor parte de aquel libro, por lo que recuerdo, aunque mi 

memoria puede estar algo tergiversada, eran vidas e historias de niñas cuya extraordinaria bondad 

debíamos imitar; o de santas, porque, aunque no nos quedaran al mismo nivel, sus martirios, sufrimientos 

y padecimientos debían incorporarse a nuestro existir» (p 29), «Nosotras tenemos que conocer con 

exactitud de qu® tama¶o es óla sendaô por la que tenemos que transitar. Es muy estrecha. Nos debe servir 

de ejemplo Nuestra Señora la Virgen María [...] Parecía un modelo vacío, alguien que nunca había hecho 

nada. Luego, no hacer nada, eso era ser mujer. Ése era el ejemplo al que seguir y el resto de la normativa 

acompañaba a este fin [...] Hay que saber siempre qué es lo más importante. Lo más importante es la 

familia: el cuidado de vuestros hijos y su educación cristiana; vuestro esposo, a quien os deberéis 

enteramente en el momento en que lo tengáis... Eso es lo más importante que haréis en la vida. Cuando 

abandonéis la vida, esta vida mortal, podéis abandonarla con las manos llenas o con las manos vacías. Si 

habéis cuidado a vuestro esposo y a vuestros hijos, habéis tenido una familia cristiana y habéis llevado 

adelante vuestro hogar, os presentaréis ante el Padre Eterno con las manos llenas; si no habéis hecho nada 

de esto, iréis con las manos vacías. Lo que había empezado, había, por fin, terminado. El camino 

completo, óla sendaô, ya tenía su forma definitiva. Ya sabíamos qué éramos, y lo que, en muy poco 

tiempo, íbamos a ser» (p. 80). 
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de este mandato cultural va a suponer tener que asumir determinadas sanciones sociales 

que se imponen a aquellos que no obedecen la pauta social esperada (Flores Anarte, 

2016a: 39). La maternidad se presenta pues, para las mujeres, no como una opción, sino 

como único destino ineludible, como el rol fundamental que han de jugar en el seno de 

la sociedad, el papel que les va a estar reservado: el de madres. Cala además el 

convencimiento de que las mujeres no pueden revelarse contra ello porque forma parte 

de su naturaleza, la maternidad se define en términos de instinto natural e incontestable 

y los términos mujer y madre se identifican y se confunden: ser mujer significa 

ineludiblemente traer criaturas al mundo y cuidar de ellas. 

De esta manera, a lo largo del siglo XVIII comienza a gestarse en el imaginario 

colectivo un nuevo modelo de mujer/madre entregada, para la cual la crianza de sus 

hijos constituye la principal dedicación y fuente de satisfacción de su vida (Badinter, 

1981). Haciendo alusión al estado de naturaleza, filósofos, médicos, sociólogos y 

pensadores en general se dedican a enaltecer la lactancia materna, la dedicación de las 

mujeres a la crianza y educación de los hijos y a todas las labores domésticas 

complementarias asociadas a la reproducción. En efecto, la construcción cultural del 

instinto maternal no solo se circunscribe a la mera reproducción biológica, entendida 

como gestación y parto de la descendencia, sino que esta revalorización de la figura 

maternal o maternalismo se entiende en un sentido amplio, extendiéndose a todo tipo de 

labores domésticas que seguirán siendo asumidas por las mujeres53 a cambio de nada, 

como extensión de ese amor maternal que debe caracterizar su carácter femenino y 

cambio de la supuesta felicidad que debe reportar el estar cumpliendo con la norma 

social (Flores Anarte, 2016a). La maternidad se constituye, por tanto, como una nueva 

excusa con la que justificar la subordinación de las mujeres, como una «trampa 

patriarcal para mantener la división sexual del trabajo» (Castro García, 2015: 66). En 

efecto, desde el feminismo se ha rechazado el mandato cultural de la maternidad 

entendido como una manera de esclavitud de la mujer que la recluía en el ámbito 

                                                 
53 «Nancy Chodorow distingue entre el concepto de motherhood, con el cual se refiere estrictamente al 

aspecto biológico de la maternidad, es decir, a la gestación y al parto, del de mothering, con el que 

califica a toda la construcción cultural que sobre ese hecho biológico se ha ido sedimentando y que 

incluye aspectos como la educación, la crianza y el sostenimiento emocional de los hijos. través de esta 

distinción se pone en evidencia que mientras la reproducción biológica es una experiencia exclusivamente 

femenina, mothering o el ejercicio de toda tarea no exclusivamente biológica relacionada con los hijos, es 

susceptible de ser compartida o asumida por otros agentes distintos de la madre (el padre, el Estado), pues 

a pesar de haber sido asociadas con el género femenino, no requieren de ningún tipo de cualidad natural 

para ser desempeñadas» (Flores Anarte, 2016ª: 51). 
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privado, realizando trabajos reproductivos a cambio de nada, por amor. En este sentido, 

fue Simone de Beauvoir (2005) la primera en identificar el origen de la subordinación 

femenina en el reparto desequilibrado de las labores asociadas a la crianza y a la 

procreación, rechazando la maternidad como destino único e ineludible de la mujer 

(Castro García, 2015: 61; Flores Anarte, 2016a). 

Por su parte, el discurso de la excelencia de la mujer/madre también tiene su 

reflejo en la economía: Para Smith, lo que mueve la economía es el interés propio, el 

interés en obtener una ganancia para sí; este es un bien inagotable, pero, por el 

contrario, 

[p]ara las mujeres este tipo de comportamiento egoísta ha sido tabú, cuando no terminantemente 

prohibido. A la mujer se le ha asignado la tarea de cuidar a los demás, no de maximizar su propio 

beneficio. La sociedad le ha contado que no puede ser racional, porque los partos y las 

menstruaciones la atan al cuerpo, y el cuerpo siempre ha sido identificado como lo contrario a la 

razón [...] Pero si la economía es la ciencia basada en el interés propio, ¿cómo puede la mujer 

encajar en ella? La respuesta es que, mientras el hombre ha representado el interés propio, la mujer 

ha venido a representar el frágil amor que debe ahorrarse y preservarse. Mediante su exclusión» 

(Marçal, 2016: 39). 

Dado que el amor, así como el resto de las características genuinamente femeninas 

que dotan a las mujeres de una incalculable actitud natural para el desempeño de las 

tareas de cuidados, pasa a constituirse como algo valioso y escaso que hay que 

preservar, y dado también que la crianza de los hijos pasa a considerarse una tarea 

privilegiada a la que las buenas madres deben consagrarse por entero, la condición de 

aquellas familias en las que solo el varón trabaja fuera del hogar, que pueden permitirse 

que las esposas no se expongan al trabajo extradoméstico, pasa a considerarse sinónimo 

de «buen orden» (Nuño Gómez, 2010: 64), de estatus social. Solo trabajarán fuera de 

casa ðy siempre en empleos con peores condiciones y peor remunerados que los 

varonesð aquellas mujeres pertenecientes a clases sociales inferiores, a familias que no 

pueden subsistir con un solo salario y que precisan de la aportación, por mínima que 

sea, que la mujer pueda llevar económicamente al hogar. Aunque, realmente, en los 

albores de la industrialización, esta situación era la más común dadas las nefastas 

condiciones laborales en las que se encontraba la mayoría de los proletarios, que 

ganaban lo imprescindible para su propia subsistencia y vivían prácticamente en la 

indigencia54. Por lo que tras la aparición de las leyes que limitaban la participación de 

                                                 
54 «[...] los trabajadores asalariados vivían en la pobreza, óesclavizados d²a y nocheô (como denunció un 

artesano de Nuremberg en 1524), apenas podían conjurar el hambre y alimentar a sus hijos (Brauner, 
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las mujeres en el trabajo industrializado y la proliferación de la figura del ama de casa a 

tiempo completo, una de las primeras conquistas sociales, que tuvo lugar a finales del 

siglo XIX, fue el acuerdo, bajo la amenaza de la insurrección, de otorgar salarios más 

altos, lo suficiente para poder mantener a una mujer en casa que se hiciera cargo de las 

tareas domésticas y de cuidado, de la reproducción de las fuerzas de producción, en 

definitiva; lo cual, en realidad, revertiría en una incremento de la productividad55. Es lo 

que Marx identificó como el paso de la plusvalía absoluta a la plusvalía relativa 

(Federici, 2004: 150-151). Esto no quiere decir otra cosa que, en la práctica, el trabajo 

doméstico llevado a cabo por las mujeres sí que resulta monetarizado de cierta manera, 

puesto que las tareas que estas realizan se computan como imprescindibles para la 

reproducción de las fuerzas productivas, solo que se contabiliza como parte del salario 

que se percibe a cambio de la realización de labores productivas para el mercado, un 

salario del que van a ser titulares en todo caso los varones56. Estaríamos ante lo que se 

identifica como salario familiar, es decir, una remuneración que percibe el varón a 

cambio del trabajo formal remunerado que realiza, pero que esconde también todo el 

trabajo no remunerado que posibilita este y resulta imprescindible para generar el 

beneficio. En este sentido, el salario familiar refuerza aún más la división sexual del 

trabajo, así como la dependencia económica de las mujeres a sus esposos57, a la vez que 

                                                                                                                                               
1995: 96). La mayoría prácticamente no tenía un techo sobre sus cabezas, vivían en cabañas compartidas 

con otras familias y animales, en las que la higiene (poco considerada incluso entre los que estaban 

mejor) faltaba por completo; sus ropas eran harapos y en el mejor de los casos su dieta consistía en pan, 

queso y algunas verduras» (Federici, 2004: 150-151). 

55 «Mediante la denegación del salario para el trabajo doméstico y su transformación en un acto de amor, 

el capital ha matado dos pájaros de un tiro. Primero, ha obtenido una cantidad increíble de trabajo casi 

gratuito, y se ha asegurado de que las mujeres, lejos de rebelarse contra ello, busquen obtener ese trabajo 

como si fuese lo mejor de la vida (y las palabras m§gicas: óS², cari¶o, eres una mujer de verdadô). Al 

mismo tiempo, tambi®n ha disciplinado al trabajador masculino, al hacer que ósuô mujer dependa de su 

trabajo y de su salario, y le ha atrapado en la disciplina laboral proporcionándole una sirvienta por la cual 

él mismo se esfuerza trabajando en la fábrica o en la oficina» (Federici, 2013: 38). 

56 Federici (2004) hace alusión además a otras formas de apropiación del trabajo femenino por parte de 

los varones para hablar de lo que denomina el patriarcado del salario: «En Inglaterra óun hombre casado 

[...] tenía derechos legales sobre los ingresos de su esposaô, incluso cuando el trabajo que ella realizaba 

era el de cuidar o de amamantar. De este modo, cuando una parroquia empleaba a una mujer para hacer 

este tipo de trabajo, los registros óescondían frecuentemente su condición de trabajadorasô registrando la 

paga bajo el nombre de los hombres. óQue este pago se hiciera al hombre o a la mujer dependía del 

capricho del oficinistaô (Mendelson y Crawford, 1998: 287). Esta política, que hacía imposible que las 

mujeres tuvieran dinero propio, creó las condiciones materiales para su sujeción a los hombres y para la 

apropiación de su trabajo por parte de los trabajadores varones» (Federici, 2004: 150). 

57 «La construcción del derecho de los hombres blancos a ser ciudadanos cabezas de familia creó 

simultáneamente una ódependenciaô única de las mujeres respecto de sus maridos. Así, la ciudadanía civil 

contribuyó a crear la norma del salario familiar y cercenó los anteriores derechos sobre los recursos 

sociales basados en el parentesco» (Fraser y Gordon, 1992: 74). 
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la dependencia de los varones en el trabajo de cuidados realizado por las esposas es 

pasada por alto58. De este modo, la institución familiar, en tanto lugar de producción de 

la fuerza de trabajo, representa un papel decisivo en la operación de ocultamiento y 

apropiación del trabajo reproductivo llevado a cabo por las mujeres (Federici, 2004: 

146). La división sexual del trabajo se afianza a partir de esta subida de los salarios de 

los varones trabajadores y trae consigo la proliferación de las amas de casa a tiempo 

completo, de tal manera que la figura del varón sustentador, «male breadwinner» o 

«ganapán masculino» consolidó el reparto de responsabilidades en el seno de la familia 

y asentó los privilegios masculinos a costa de la forzosa especialización de la mujer en 

las labores reproductivas (Castro García, 2015: 25). De esta manera, a costa de la 

forzosa especialización femenina en las labores reproductivas se hace posible la 

creación del modelo de varón autónomo, cuya independencia viene dada precisamente 

por la falta absoluta de responsabilidades hacia terceros y, por tanto, totalmente 

disponible para emplear su tiempo y recursos en la vida pública. 

En conjunción de ambas figuras, la familia se constituye como la unidad 

económica esencial, entendiendo que representa una comunidad de intereses 

compartidos, presentándose como la excepción a la teoría económica del egoísmo 

individualista (Marçal, 2016). Esta concepción de la familia como unidad de producción 

en la cual todos los miembros se van a ver beneficiados por igual por las decisiones 

ventajosas que se adopten es retomada en épocas recientes por economistas de la 

Escuela de Chicago para incluir, tras siglos de olvido, el sector doméstico en los 

modelos económicos. Así, en la década de los cincuenta, Gary Becker se dedicó a 

aplicar criterios mercantilistas para analizar el trabajo doméstico concluyendo que la 

especialización productiva de las mujeres no constituía una cuestión de subordinación, 

sino que respondía a una forma de maximizar los beneficios de la familia en su 

conjunto: según esta nueva concepción economicista del hogar, si las mujeres se 

dedicaban a las labores domésticas en exclusiva era porque, repitiendo los argumentos 

de los misóginos ilustrados, se les daba mejor por su naturaleza59; por tanto, lo más 

                                                 
58 «Scholars describe a ófamily wageô or housewife-supporting system (see, e.g., Humphries, 1979; 

Bergmann, 1986); men depended on women's care work (for their children and other kin as well) as 

women (even if they also worked for pay) depended economically on men's wages, expected to cover the 

costs of dependent wife, children, and maybe other kin» (Orloff, 2009: 323). 

59 «[...] los economistas de Chicago lo tenían fácil a la hora de remitirse a la biología [...] Sigmund Freud 

afirmaba que, por naturaleza, a las mujeres se les daba mejor limpiar (Kipnis, 2006: 81-122). El padre del 
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eficiente para la familia ðconsiderada como una pequeña empresa o un micro-estado 

que actúa buscando la utilidad común de todos sus miembrosð era la división sexual 

del trabajo, pues si fuera el hombre quien se dedicara a las tareas domésticas, resultaría 

menos eficiente y el hogar en su conjunto saldría perdiendo (Marçal, 2016: 45). La 

misma lógica es utilizada por los economistas para justificar la exclusión de la mujer del 

trabajo asalariado: si las mujeres trabajaran fuera del hogar ðrazonanð las labores 

domésticas tendrían que contratarse en el mercado, tendrían que externalizarse; sin 

embargo, el coste de reemplazamiento (el coste que supondría la contratación de una 

tercera persona ajena al núcleo familiar para encargarle las tareas de cuidados) va a ser 

mayor que el coste de oportunidad (la pérdida monetaria que supondría que la mujer no 

mercantilizara su trabajo)60. En términos racionales, concluyen los economistas, 

resultaría por tanto mucho más beneficioso para la familia en su conjunto que sean las 

mujeres las que asuman las labores domésticas en exclusiva, renunciando al trabajo 

asalariado. 

Pero, como todos los saberes científicos, la economía, bajo esa pátina de 

neutralidad y universalidad, esconde un corte androcéntrico61 que intenta hacer pasar lo 

discriminatorio por objetivo. De esta manera, la moderna teoría económica venía a 

revalidar la posición misógina que en el siglo XVIII había anclado a las mujeres a la 

reproducción y a las tareas domésticas, recluyéndolas en el ámbito público, solo que 

ahora utilizando nuevos argumentos que, aunque pretendían alejarse de la misoginia 

ilustrada exhibiendo la lógica calculadora de la maximización de los beneficios y la 

minimización de las pérdidas, arrojaban el mismo resultado: la justificación teórica del 

modelo de división sexual del trabajo que durante siglos había servido para hacer a las 

mujeres dependientes y subordinadas de sus maridos. Además, la tesis de los 

economistas de Chicago resulta cuestionable por diversos motivos, empezando por la 

falsedad de la premisa de que el hogar tiene una función de utilidad común a todos sus 

                                                                                                                                               
psicoanálisis pensaba que eso se debía a la suciedad inherente a la vagina. Las mujeres fregaban, barrían y 

pasaban el aspirador para compensar la sensación de que sus cuerpos estaban sucios» (Marçal, 2016: 46). 

60 Esta lógica economicista aplicada a los hogares quiebra si tenemos en cuenta que están utilizando 

conceptos difícilmente cuantificables o interpretables en términos productivos: así, por ejemplo, el trabajo 

de cuidados desarrollado por las mujeres en el seno de la familia conlleva una parte afectiva y emocional 

que difícilmente va a poder ser cubierta mediante su contratación en el mercado. 

61 Evelyn Fox Keller (1995) señala que la mitificación del saber tecnocientífico ha contribuido a que la 

desigualdad estructural entre hombres y mujeres se imponga como neutra, reforzando el sistema de 

dominación masculina. 
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miembros, lo cual obvia las relaciones de poder desiguales que pueden existir entre los 

distintos individuos miembros de la familia, así como los potenciales conflictos que 

pueden derivarse de estas62. Como señala Laura Nuño (2010), la lectura económica de 

la familia como unidad de producción está obviando su lectura política referida al 

ejercicio de poder de unos miembros sobre otros (p. 178). Dicho poder se puede ver 

incrementado debido al estatus superior que dentro de la familia va a conferir al varón 

por ser quien aporta el salario; al mismo tiempo que la exclusión de la mujer del salario 

y la desvalorización del trabajo doméstico, conceptualizado como un acto de amor, 

«resta su capacidad de negociación en el seno de la familia y refuerza la dependencia 

con respecto al marido que, en estas condiciones, ostentan un poder similar al de la 

propiedad sobre sus esposas» (Federici, 2004: 149). En efecto, como se ha señalado 

anteriormente, el código moral basado en la justicia y en los derechos adquiridos en 

base al estatus de ciudadanía que van a regir en el ámbito público no van a llegar a 

penetrar en el espacio doméstico, cuyas relaciones van a estructurarse en torno a una 

ética distinta, basada en vínculos afectivos y articulada en base a la desigualdad de sus 

miembros por oposición a la igualdad que va a servir de premisa a la articulación de las 

relaciones en el ámbito público. De esta manera, las mujeres, con una capacidad de 

negociación muy limitada dada por el hecho de que la aportación económica única o 

fundamental que va a servir de sustento a la familia la lleva a cabo el varón, van a 

quedar a merced de la voluntad y el dominio masculino (Castro García, 2015: 54), a 

quien va a quedar reconocida la potestad (hasta hace no mucho, incluso legalmente) de 

tomar las decisiones últimas acerca de las cuestiones relevante atinentes al hogar y a la 

familia en la creencia de que su postura iba a redundar indefectiblemente en beneficio 

de todos sus miembros por igual, aunque no siempre haya sido así. 

Este fenómeno fue definido por la feminista materialista francesa Christine 

Delphy (1977) como «modo de producción doméstica», término mediante el cual hacía 

referencia a la explotación del trabajo doméstico de las esposas por parte de los maridos 

en el marco de la institución familiar constituida a través del contrato de matrimonio. 

Para Delphy, este modo de producción parte de la premisa de una disponibilidad 

                                                 
62 «En realidad, los ingresos obtenidos fuera de la casa pueden tener un impacto en las relaciones de poder 

dentro de una familia, y ello a su vez puede influir en las decisiones de la misma. Mamá tiene menos voz 

y voto porque papá es quien paga las facturas. Que la competencia y el poder adquisitivo sean 

importantes en todas partes excepto dentro de una familia es [...] una hipótesis absurda» (Marçal, 2016: 

48). 
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permanente de la mujer al servicio del cuidado. En este sentido, esta renovación de la 

batería argumentativa para apoyar teóricamente la subordinación de las mujeres a los 

maridos y su reclusión en el ámbito doméstico basada en criterios economicistas a la 

que venimos haciendo alusión, se torna necesaria para mantener esta estructura de 

sujeción ante un nuevo cambio de paradigma político. A lo largo de la primera mitad del 

siglo XX, las sufragistas de la mayoría de países democráticos habían conseguido 

conquistar el derecho al voto y, con ello, la ciudadanía política de las mujeres. De esta 

manera, en un contexto histórico en el que ya no tenían cabida leyes que expresamente 

prohibieran a las mujeres la participación en el ámbito público, para mantenerse, la 

reclusión en el hogar de la mujer debía disfrazarse entonces, no ya de sujeción obligada, 

sino de elección, de opción más ventajosa que libremente y de manera voluntaria todas 

las mujeres aceptarían63. Como señala Amelia Valcárcel (2000), «una situación nueva, 

siempre redefine el lugar de las mujeres, pero ello no quiere decir que lo altere» (p. 

133). Por tanto, para que el lugar de las mujeres siguiera siendo el mismo, una vez 

conquistado el voto y los derechos políticos, la exclusión de las mujeres del ámbito 

público debía justificarse conforme a otras ideas para que se siguiera manteniendo. La 

subordinación de las mujeres en el seno del hogar se constituye, de esta manera, para el 

pensamiento económico, como la opción más racional resultado de la libre elección de 

estas (Marçal, 2016: 48). En este sentido, la teoría feminista ha venido a denunciar la 

utilización interesada de lo que se ha denominado como el mito de la libre elección64, 

que radica en la idea de que, una vez conquistada la igualdad formal, la ciudadanía civil 

                                                 
63 «Es, en efecto, una constante que los avances en esta materia se ven contrarrestados con retrocesos 

culturales, con retrocesos que nos devuelven a un imaginario cultural que pretende consolidar la 

subordinación estructural, ciudadana, de las mujeres a los varones dentro del Estado. Ejemplo elocuente 

es la idealización en los años cincuenta de la familia compuesta por un varón-ganador-de-sustento y una 

mujer-ama-de-casa, justo cuando en la mayoría de los países democráticos las mujeres acababan de 

conquistar la ciudadanía política a través del sufragio universal» (Rodríguez Ruiz, 2017). 

64 Ana de Miguel (2015b) ha dedicado parte de su obra a teorizar sobre el mito de la libre elección, 

poniendo al descubierto en su análisis todos los mecanismos formales e informales que encauzan las 

«elecciones» de las mujeres, desde que al nacer se les agujerean las orejas y se les impone el apellido 

paterno en primer lugar: «La desigualdad ya no se reproduce por la coacción explícita de las leyes, ni por 

la aceptación de ideas sobre óla inferioridad de la mujerô, sino a través de la ólibre elecciónô de aquello a 

lo que nos han encaminado [...] La estructura patriarcal se asienta y difunde por medio de la machacona 

creencia de que como óya hay igualdadô, cualquier acción que realicen las mujeres es fruto de la libre 

elección, del consentimiento. En un artículo leemos que las mujeres ya pueden elegir libremente dejar el 

trabajo asalariado cuando deciden ser madres; en otro, que las mujeres ya pueden elegir libremente ser 

putas, vivir de sus cuerpos; ¿acaso no vivimos todos y todas de nuestros cuerpos? [...] Bajo el 

tranquilizador manto de la igualdad, los nuevos relatos, normas y valores que dotan de sentido nuestros 

sueños y nuestras vidas están cada día más sexualizados. Unos modelos para niñas, otros para niños» (p. 

9). 
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y política de las mujeres, las situaciones de subordinación experimentadas son 

libremente escogidas por estas. No obstante, la apelación a la libre elección como 

concepto explicativo del comportamiento de las mujeres aun en los supuestos en que 

dichas elecciones resultaran de dudoso beneficio o incluso manifiestamente 

perjudiciales para las mismas, está obviando todos los «mecanismos estructurales e 

ideológicos que condicionan las elecciones de las personas según el sexo de 

nacimiento» (De Miguel Álvarez, 2015b: 9), toda la estructura de aprendizaje 

sexualizado sobre la que se construye la socialización de los individuos y que induce a 

esa supuesta subordinación aceptada u «obediencia voluntaria» (Castro García, 2015: 

54) de las mujeres a los hombres. 

En España, de hecho, el respaldo institucional a la separación de espacios y roles 

en función del sexo y el proteccionismo legal del empleo masculino frente a la 

competencia que las mujeres podían representar al incorporarse al mercado laboral han 

estado presentes hasta fechas muy recientes, lo cual no puede sino tener una repercusión 

clara en los patrones de comportamiento actuales. Así, la educación formal durante toda 

la dictadura franquista estuvo marcada por una formación segregada por sexos que no 

solo se manifestaba a través de la separación física como norma ðcolegios femeninos y 

colegios masculinosð sino también en la existencia de distintos planes de estudios para 

cada uno de los sexos. De esta manera, el contenido curricular de la formación destinada 

a las niñas y jóvenes estaba encaminado a potenciar su función como esposas y madres 

entregadas y abnegadas a través de asignaturas como Enseñanzas del Hogar, diseñadas 

por la Sección Femenina de la Falange y cuyos contenidos parcialmente se mantienen 

en los planes de estudios hasta bien entrado el período democrático (González Pérez, 

2009). En este sentido, la combinación de educación formal en la escuela e informal, a 

través de otros elementos culturales, arroja como resultado una forma de socialización 

para las niñas basada en la potenciación de determinados atributos en aras de alcanzar el 

objetivo último ansiado por cualquier mujer, que al mismo tiempo se presentaba como 

un destino natural para las mismas: el matrimonio. En este sentido Amelia Valcárcel 

(2000) asegura que ante cualquier demanda sobre su futuro profesional, la respuesta 

unánime que obtenían las jóvenes de su generación era que «la única carrera de la mujer 

era casarse» y, en este sentido, cualquier «exceso» de cultura, inteligencia, inquietudes o 

habilidades que se saliera de la norma era «un pasaporte a la soltería» y, 

consiguientemente, ejercer una profesión resultaba excluyente con el matrimonio (p. 
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84). En la misma línea, el Estado franquista legislaría en el sentido de alejar a las 

mujeres del mercado laboral formal, adoptando medidas con el objetivo de «liberar» a la 

mujer casada del trabajo productivo para que pudiera dedicarse por completo a las 

labores domésticas que naturalmente se corresponden con su papel en la sociedad de 

acuerdo a esta ideología. En este sentido, resulta muy ilustrativo el siguiente fragmento 

del Preámbulo de la Ley de 18 de julio de 1939 por la que se crea el Régimen 

Obligatorio de Subsidios Familiares: 

En cumplimiento de la anterior misión ha de otorgarse al trabajador ðsin perjuicio del salario 

justo y remunerador de su esfuerzoð la cantidad de bienes, para que aunque su prole sea 

numerosa ðy así lo exige la Patriað no se rompa el equilibrio de su hogar y llegue a la miseria 

obligando a la madre a buscar en la fábrica o el taller un salario con que cubrir la insuficiencia del 

conseguido por el padre, apartándola de su función suprema e insustituible que es la de preparar a 

sus hijos, arma y base de la nación en su doble aspecto espiritual y moral (Preámbulo de la Ley de 

18 de julio de 1938, cit. por Nuño Gómez, 2010: 133). 

Este régimen de subsidios sociales previsto por el Estado franquista, que no busca 

otra cosa que garantizar a la familia una estabilidad económica más allá de las 

vicisitudes del mercado laboral, diluyendo los riesgos de este, es diseñado conforme a 

un sistema que va a estar presente en el reconocimiento de derechos de lo que más tarde 

se configuraría como Estado del bienestar: se reconoce la titularidad del subsidio a los 

trabajadores, es decir, se va a ser titular de derechos en la medida que se ejerce un 

trabajo formal remunerado65. Las mujeres, por tanto, excluidas explícita o tácitamente 

de la posibilidad de acceder al trabajo productivo, solo van a poder participar de los 

derechos reconocidos por el Estado en virtud del parentesco que las une a un varón 

cabeza de familia (el padre o el esposo). De esta manera, en consonancia con el modelo 

teórico de adscripción de cada sexo a un ámbito de la sociedad en base a determinadas 

características naturales ðlos hombres a la sociedad civil, a lo público; las mujeres a la 

familia, a lo domésticoð que cristaliza en la práctica en la división sexual del trabajo, 

la noción moderna de la ciudadanía, la ciudadanía social ðen tanto estatus que confiere 

al individuo una serie de derechos en sus relaciones con el Estado y con los demás 

sujetosð viene a identificarse con la capacidad o el hecho efectivo de acceder al 

                                                 
65 «Tendrán derecho al subsidio los trabajadores por cuenta ajena, cualquiera que sea su estado civil, 

edad, sexo, forma y cuantía de la remuneración y clase de trabajo, que tengan hijos o asimilados a ellos 

que vivan a su cargo y en su hogar, y que sean menores de catorce años [...] El Subsidio será abonado al 

jefe de la familia. Sin embargo, en circunstancias especiales determinadas en el Reglamento, podrá 

abonarse a la madre o a quien haga sus veces» (Extracto de la Ley de 18 de julio de 1939 por la que se 

crea el Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares). 
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mercado laboral, es decir, con el trabajo formal remunerado del cual, dada su 

adscripción en la esfera pública, tradicionalmente delimitada como territorio masculino, 

quedan proscritas las mujeres. Como señala Pateman (1995), «las mujeres no han sido 

incorporadas a la estructura patriarcal del empleo capitalista como ótrabajadorasô, sino 

como mujeres, y ¿cómo podría ser de otro modo si las mujeres no son ni pueden ser 

varones?» (p. 199). 

Por otro lado, esta separación de la esfera pública y la privada y esta reclusión de 

las mujeres en el ámbito doméstico llegaron a estar tan interiorizadas dentro de los 

códigos de conducta de la sociedad que durante algún tiempo no fue cuestionado el 

reparto ni siquiera desde el feminismo. El feminismo que había surgido durante la 

Ilustración identificaba la igualdad con la conquista formal del reconocimiento de una 

serie de derechos civiles básicos que configuraban el estatuto de la ciudadanía; por su 

parte, el sufragismo, heredero de esta forma de pensamiento tampoco llega a plantearse 

la conquista de la igualdad más allá que formalmente. En este sentido, para el 

feminismo liberal del siglo XIX y principios del XX la división de espacios era algo 

consustancial a las distintas naturalezas de mujeres y varones y lo que se reclamaban 

eran derechos que mejoraran la calidad de vida de las mujeres desde una perspectiva 

individualista, entendiendo que esa vida se iba a desarrollar fundamentalmente en el 

hogar, en el seno de la familia, que era el lugar que de manera incuestionable le 

correspondía. No es hasta la publicación de El Segundo Sexo de Simone de Beauvoir en 

1949 que el feminismo no empieza a cuestionarse esa indefectible asociación entre 

mujeres y reproducción que las relegaba de manera inevitable al ámbito doméstico. En 

este sentido, la denominada segunda ola de feminismo, que arranca en los años sesenta, 

se caracteriza por denunciar que la igualdad formal constituye una conquista 

insuficiente para alcanzar la igualdad real y efectiva de las mujeres dentro de un sistema 

atravesado por la sujeción femenina material y simbólica en todos los ámbitos. Ya en la 

década de los setenta, las feministas radicales, abanderadas de la popular y elocuente 

consigna lo personal es político acuñada por la autora de Política Sexual, Kate Millet, 

señalaron la importancia de reconceptualizar el ámbito doméstico y las relaciones que 

dentro de él se desarrollaban como medio para desmontar todo el marco de opresión de 

la mujer, identificando que el mismo pivotaba en torno a la institución familiar como 

principal agente de dominación patriarcal. Lo personal es político sacaba a la palestra 

todo aquello que hasta ahora se había mantenido a la sombra, por considerarse que 
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correspondía al ámbito de la privacidad, al que no debe llegar el poder político y 

reclamaba la ruptura de la división entre ambos espacios y la consiguiente inclusión en 

la agenda política de las situaciones de subordinación de las mujeres que, por darse en el 

seno de un espacio privado, se habían considerado irrelevantes políticamente hasta 

entonces. 

1.6. La ruptura parcial del modelo de división sexual del trabajo 

Si bien es cierto que el modelo de división sexual del trabajo descrito nunca ha 

tenido una vigencia plena, pues de alguna forma o de otra las mujeres, sobre todo en las 

clases más bajas, han contribuido a los ingresos de la familia (Lewis, 2001: 153), la 

participación de las mujeres en el mercado laboral había sido casi siempre mínima o 

anecdótica, supeditada en todo caso a su ocupación principal como ama de casa, que le 

absorbía la mayor parte del tiempo, permitiendo la vigencia del modelo económico. No 

obstante, a partir de la segunda mitad del siglo XX, la presencia de las mujeres en el 

trabajo extradoméstico que durante las dos guerras mundiales se había presentado como 

un fenómeno coyuntural, se torna en un fenómeno generalizado en los países 

democráticos occidentales: 

There has been an enormous behavioral change in the second half of the twentieth century, with 

increasing numbers of women entering the labor market. [é] Family change, which has resulted 

in family breakdown, more fluidity in intimate relationships, and a large increase in single-person 

house- holds, has also contributed to the erosion of the male breadwinner model at the behavioral 

level (Lewis, 2001: 153). 

De esta manera, la división sexual del trabajo, que siempre había sido un modelo 

mucho más rígido en la teoría que en la práctica66, se va desvirtuando. Como dice Laura 

Nuño (2010), se produce una «ruptura parcial del modelo» excluyente propiciada por la 

incorporación de las mujeres al ámbito público (fundamentalmente al mercado de 

trabajo), pero que solo es parcial porque, como veremos a continuación, los 

fundamentos de la «ontología diferencial de los sexos» se mantiene. 

                                                 
66 En realidad, como se ha dicho, a pesar de las prohibiciones expresas y la carga negativa que 

simbólicamente suponía que las mujeres trabajaran en la fábrica o desempeñaran cualquier profesión 

fuera del hogar, lo cierto es que se ha tratado siempre más de un modelo a imitar, más propio de las clases 

acomodadas, que de una realidad y en cierta medida era algo habitual que las mujeres desempeñaran 

trabajos como asistentas, cuidadoras, jornaleras, etc. de baja consideración social y todavía más baja 

remuneración que, si bien no les bastaban para mantenerse por sí mismas, sí les permitían aportar algo a 

los ingresos familiares. 
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En España, la participación de las mujeres en el mercado laboral empieza a 

incrementarse de manera significativa en la década de los setenta, atraviesa un aumento 

sin precedentes en el año 1994, cuando la tasa de empleo femenino alcanza el 30%, y se 

sitúa en torno al 40% a principios de los 2000 (León Borja, 2015: 39). Además del 

notable incremento cualitativo de las mujeres que se incorporan al mercado laboral, otra 

diferencia sustancial con el empleo femenino de épocas anteriores es su motivación: si 

hasta entonces las incursiones puntuales de las mujeres en la fuerza de trabajo asalariada 

se habían presentado como remedios inevitables frente a las necesidades económicas de 

la familia cuando estas no alcanzaban a cubrirse del todo con el salario del varón, a 

partir de la segunda mitad del siglo XX, y sobre todo a partir de la década de los setenta, 

a la necesidad económica como motivo justificativo del trabajo asalariado femenino se 

suma un cambio de paradigma en la concepción de la mujer impulsado por la segunda 

ola de feminismo que viene a reclamar un mayor empoderamiento femenino y un 

cambio en los roles de género y a rechazar la identificación de lo femenino con todo lo 

carente de valor social. Al mismo tiempo, otros factores como el crecimiento económico 

o el incremento generalizado del nivel educativo de las mujeres, que las lleva a albergar 

la aspiración de labrarse una carrera profesional en términos hasta entonces únicamente 

reservados para los varones, el cambio en los patrones de familia derivado del 

incremento o la relativa normalización de fenómenos diversos de la familia tradicional, 

como la cohabitación, las familias monoparentales o los divorcios, inciden en definitiva 

en este cambio de pauta con respecto al empleo femenino. De esta manera, el trabajo 

asalariado pasa de estar conceptualizado únicamente como un remedio al que hay que 

recurrir en situaciones de ahogo familiar a identificarse con la autonomía femenina 

como la vía para alcanzar la independencia de las mujeres a título individual (Nuño 

Gómez, 2010: 68; Flores Anarte, 2016a: 59). Por tanto, el hecho de que las mujeres 

trabajen fuera del hogar se constituye en la actualidad no ya tanto como algo permitido, 

sino como algo que se exige, un aspecto irrenunciable, fruto de la conquista tras siglos 

de lucha, si bien, como veremos, el modelo de trabajo femenino, así como las 

circunstancias que rodean el nuevo ideal de feminidad que ya no se identifica solo con 

el ama de casa, sigue difiriendo sustancialmente de las circunstancias en las que se 

desenvuelve el trabajo del varón. 

Como ya se ha apuntado, aunque la incorporación de las mujeres al mercado 

laboral ha supuesto cierta ruptura del modelo de división sexual del trabajo, esta solo ha 



    99 

  

sido parcial. Es decir, la erosión de la figura del varón sustentador no ha traído consigo 

la organización de la familia en base a dos sujetos autónomos, en igualdad de 

condiciones, que son económicamente independientes y que están totalmente centrados 

en sus respectivas responsabilidades profesionales. Muy al contrario, lo único que se ha 

modificado sustancialmente es la relación de las mujeres con respecto al empleo 

remunerado, por lo demás, estas siguen asumiendo la totalidad o mayor parte de las 

labores domésticas y de cuidados, mientras la relación de los varones tanto con respecto 

al trabajo asalariado como con respecto al trabajo doméstico apenas se ha visto alterada 

(Lewis, 2001: 156). La división sexual del trabajo, por tanto, si bien ha perdido vigencia 

explicativa plena de las relaciones entre las familias y el mercado de trabajo, sigue 

estando presente hasta cierto punto, pues no se han cuestionado los estereotipos de 

género que la sostienen, no se ha atacado la raíz del modelo y, en consecuencia, siguen 

siendo reproducidos estos estándares de comportamiento. Es decir, a día de hoy sigue 

tratándose de algo comúnmente reconocido y aceptado el que sean las mujeres a las que 

les corresponde asumir las tareas de cuidado67. Por tanto, aunque las mujeres se 

incorporan al trabajo, el modelo mantiene parcialmente su vigencia: las mujeres trabajan 

fuera de casa, aunque el salario que aportan es marginal o complementario (Esping-

Andersen, 2009: 23), y al mismo tiempo mantienen sus responsabilidades domésticas; 

los hombres ya no son los únicos que acceden al mercado laboral, pero no se implican 

en las labores domésticas, o no lo suficiente, y su aportación sigue significando el 

principal sustento de la familia. Es por ello que se afirma que, si bien el modelo de 

división sexual del trabajo se ha ido desdibujando, se trata de una evolución incompleta 

o insuficiente porque no ha ido acompañada de un cambio de paradigma «del 

funcionamiento y la organización de la sociedad civil» (Nuño Gómez, 2010). Así, en el 

nuevo rol femenino conviven al mismo tiempo los estereotipos de corte masculino, el 

comportamiento esperable en el ámbito público que viene asociado a la individualidad 

del sujeto, a su emancipación, al ejercicio de la ciudadanía y demás valores positivos ð

Esping-Andersen (2009) ha llamado a este fenómeno «The Masculinization of Womenôs 

Life Course»ð, con el comportamiento asociado al tradicional rol femenino de 

cuidadora, definido a partir del erosionado modelo de división sexual del trabajo. En 

                                                 
67 Según el barómetro del CIS llevado a cabo en España en septiembre de 2010 (estudio núm. 2944), el 

45,7% de los encuestados consideraba que, ante la disyuntiva familiar de que uno de los dos miembros de 

la pareja tuviera que reducir su dedicación al trabajo formal remunerado para dedicarse a las tareas del 

hogar y al cuidado de los hijos, dicho miembro debería ser la mujer (recuperado el 06/10/207 de: 

http://www.cis.es/cis/export/sites/default/-Archivos/Marginales/2840_2859/2844/es2844.pdf). 
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este sentido, la nueva realidad socio laboral ha traído consigo un escenario en el que las 

mujeres se ven obligadas a acumular la jornada laboral con el tiempo exigido por las 

responsabilidades domésticas en una suerte de doble jornada. 

Sin embargo, no resulta difícil percatarse de que, ante estos cambios en las pautas 

de comportamiento la ecuación no está equilibrada, las cuentas no salen. Es decir, si, 

como hemos venido sosteniendo hasta este momento, la viabilidad del sistema político y 

económico en que se fundan las sociedades modernas descansa en la separación entre 

espacio público y privado y en la asunción de que las mujeres, gratuitamente, van a 

desarrollar el trabajo reproductivo en el ámbito doméstico como premisa para que los 

varones dispongan del tiempo y las condiciones necesarias para invertirlo en las tareas 

socialmente relevantes, propias del ámbito público, y la incorporación de las mujeres al 

mercado laboral formal no ha traído consigo un cambio en las relaciones de los hombres 

con respecto al ámbito doméstico, ¿cómo es posible, en términos de recursos personales 

y temporales, que las mujeres ahora se inserten en el ámbito público a través del trabajo 

asalariado generalizado68 al mismo tiempo que las responsabilidades domésticas, tan 

esenciales para la vida humana, siguen siendo asumidas por ellas sin que las exigencias 

de ninguno de los dos espacios se resienta? 

En realidad, los datos muestran que ambos espacios se han resentido ante este 

cambio de modelo69 que no ha logrado equilibrar la incorporación de la mujer a un 

mercado laboral diseñado en términos de la disponibilidad absoluta característica de los 

varones con una asunción de la cuota correspondiente de las labores domésticas por 

parte de éstos. La doble jornada a la que hacemos alusión se torna indefectiblemente un 

ideal imposible de gestionar que redunda en lo que se ha venido a denominar como 

crisis de los cuidados, fenómeno que, ante la falta de corresponsabilidad de los varones 

y de respuesta eficaz por parte de los poderes públicos, se ha ido gestionando a base a la 

solidaridad intrafamiliar, a la terciarización de las tareas de cuidado, a la reducción de la 

jornada laboral formal femenina para poder atender a las necesidades domésticas, o a 

                                                 
68 «It is now widely accepted that women will engage in paid work, and attitudinal surveys have shown 

consistent increases in the acceptance by men and women of female employment at all stages of the life 

course» (Lewis, 2001: 156). 

69 Sobre ambas cuestiones tendremos ocasión de detenernos más adelante, con respecto a la primera 

cuando hablemos de cómo gestionan los sistemas de provisión social esta crisis de los cuidados y sobre la 

segunda en el apartado correspondiente a la efectividad de las políticas públicas para modificar los 

patrones de comportamiento del mercado laboral formal y sobre conciliación de la vida familiar y laboral. 
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una combinación de las tres posibilidades, que tienen en común el hecho de que en todo 

caso el desempeño de las labores domésticas suele terminar recayendo igualmente sobre 

mujeres, ya sea la propia esposa, otras familiares o trabajadoras domésticas, figura que 

suele estar encarnada por mujeres inmigrantes de bajos recursos. Así describe Marçal 

(2016) esta situación: 

Hoy en día, las mujeres han de trabajar a tiempo completo, pero la ayuda doméstica a tiempo 

completo solo está disponible para aquellas que pueden permitírselo. ¿Quién limpia en casa de la 

limpiadora? ¿Quién cuida a la niña de la niñera? Esas no son preguntas retóricas, sino cuestiones 

para las que únicamente puede hallarse respuesta siguiendo la complicada red de atención que 

envuelve a la economía global (pp. 63-64). 

En este contexto, por tanto, la dedicación de la mujer al empleo formal 

remunerado va a quedar condicionada por el tiempo que tengan que dedicar a la familia 

y a las tareas del hogar. Sin embargo, el mercado laboral formal que, como hemos visto, 

se diseña a partir del modelo de ciudadano masculino, despreocupado de las tareas 

domésticas, se rige por unos tiempos y una dedicación difícilmente compaginable con 

estas responsabilidades. El empleo asalariado se identifica con una noción de la carrera 

profesional a tiempo completo, con total dedicación y disponibilidad que se entiende 

apoyada en la disponibilidad de un servicio doméstico a tiempo completo (Marçal, 

2016: 63-64). En este sentido, no es posible que las mujeres accedan al mercado de 

trabajo con las mismas condiciones de disponibilidad que los varones, dado que las 

tareas reproductivas asumidas por las mujeres se presentan como un lastre para el 

desempeño de su carrera profesional que la economista Ingrid Palmer (1992) denomina 

«impuesto reproductivo» y que impide que las mujeres puedan competir en condiciones 

de igualdad en el mercado laboral con los varones, totalmente desprovistos de 

responsabilidades, que siguen encajando sin problemas en el modelo de varón 

sustentador. Puede afirmarse en este sentido que el modelo familiar se construye en 

torno a unas relaciones jerárquicas y asimétricas que generan diferentes oportunidades 

de participación en la esfera pública para hombres y mujeres. La principal consecuencia 

de esta incorporación parcial al trabajo asalariado no es otra que un efecto directo de 

penalización en la carrera profesional de la mujer dado por la carga de las 

responsabilidades domésticas asumidas que se traduce en peores condiciones laborales: 

mayores tasas de temporalidad, feminización de los empleos a tiempo parcial, salarios 

más bajos, desempeño de trabajos de menor responsabilidad y socialmente peor 

considerados, etc., que lejos de ser fruto de una menor valía de las mujeres como 
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trabajadoras individualizadas, se revela como producto de unos enraizados patrones de 

comportamiento social basados en la desigualdad de género. 

Finalmente, si tenemos en cuenta que el sistema de derechos sociales, la 

ciudadanía social, viene dada por el trabajo asalariado, es decir, que el modelo de varón 

adulto sustentador es el que han utilizado los legisladores estatales para diseñar las 

políticas públicas (Lewis, 2001) y determinar la titularidad de los derechos, la 

incorporación deficitaria o incompleta de la mujer al empleo formal remunerado a 

través de los trabajos más precarios así como el extenso número de mujeres que hoy en 

día siguen estando excluidas de la economía formal, la relación, en definitiva, 

incompleta de las mujeres con el empleo, resulta en una participación deficitaria de sus 

derechos con respecto a los de los hombres que se traduce en el reconocimiento de una 

ciudadanía pasiva que nunca llegará a ser completa. En este sentido, podemos afirmar 

que el modelo de reconocimiento de derechos propio del Estado moderno se asienta 

sobre las bases de una concepción no igualitaria en cuanto al sexo en el acceso a la 

ciudadanía. Se justifica así la permanencia de un doble modelo de ciudadanía: una 

ciudadanía activa, la de los varones, construida en torno a la independencia y a la 

participación en lo público, y una ciudadanía pasiva, femenina, atravesada por la 

dependencia de las mujeres que van a precisar en todo caso de su relación con el varón 

o, en último extremo, de la asistencia del Estado en términos caritativos, para ver 

completados los derechos a los que no pueden acceder por la vía normal del trabajo 

formal remunerado. 
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CAPÍTULO II. El Estado del bienestar como corrector de las 

desigualdades de género: potencialidad y límites 

La influencia del Estado del bienestar resulta decisiva en la posición que ocupa la 

mujer en la sociedad en tanto afecta directamente a la situación material de las 

mujeres70, contribuye a la configuración de las relaciones entre los géneros, estructura 

los conflictos políticos y contribuye a la conformación y movilización de determinadas 

identidades e intereses (Orloff, 1993: 303-304). Las mujeres se encuentran 

estrechamente vinculadas a los Estados del bienestar en tanto son prominentes 

destinatarias de sus políticas y ocupan la mayoría de los empleos en el sector público71 

(Hernes, 1987, 2003; Pateman, 1987). En este sentido, una de las principales hipótesis 

que se manejan en este trabajo es que el avance que la situación de la mujer ha 

experimentado en las últimas décadas en cuanto a la conquista de derechos e 

independencia está sufriendo un grave retroceso como consecuencia de las medidas de 

contención del gasto público que están siendo adoptadas con el pretexto de la crisis 

económica y que afectan a la generalización de las políticas públicas propias del Estado 

del bienestar. 

Por otro lado, sin embargo, no podemos obviar que los Estados del bienestar se 

fundan sobre las democracias liberales que se habían constituido a través del mito 

fundacional del contrato en el que las mujeres no accedían a la ciudadanía civil o 

accedían a la misma de manera incompleta y mantienen esta estructura en el sistema de 

                                                 
70 «Mi principal tesis es que la vida de la mujer depende más de la política de los Estados que la de los 

hombres, y que est§ determinada por la misma. Hay muchas razones para que sea as² [é]: 1) Las mujeres 

están más íntimamente integradas en la reproducción privada y pública que los hombres; en otras 

palabras, en la familia y en los sectores públicos, que son los ámbitos donde tiene lugar y se controla la 

reproducción. Esto afecta a sus condiciones de usuarias y empleadas. 2) Las mujeres no tienen el mismo 

regulador corporativo que los hombres, en ellas y las autoridades, que pueda articular y defender sus 

intereses [é] En una gran medida, la posici·n, el ingreso y la influencia de los hombres están 

determinadas por el mercado. Es así como los Sindicatos concentran sus esfuerzos en el mercado y en la 

producción industrial y de esta forma en favor de los hombres [é] Los intereses de las mujeres [é] no 

están defendidos por organizaciones como lo están los intereses de los hombres, y es el Estado, a través 

de su política de igualdad, el que ahora intenta abrir el camino a las mujeres para que entren en el sistema 

político representativo» (Hernes, 2003: 47). 

71 El 55% de los trabajadores asalariados del sector público en España son mujeres según la EPA del 

segundo trimestre de 2017. Fuente: INE (recuperado el 15/03/2018 de: 

http://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=4198). Del total de mujeres asalariadas, el 22,7% trabaja en el 

sector público. Fuente: INE (recuperado el 15/03/2018 de: http://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=4960). 

http://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=4960
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derechos que implantan a través de un modelo de ciudadanía social excluyente por lo 

que, en última instancia, reproducen la desigual distribución de poder que se encuentra 

en la base de la subordinación de la mujer en todos los ámbitos. En este sentido, los 

analistas generalistas de los sistemas de protección social no han reconocido la 

insuficiencia del paradigma redistributivo que subyace a la esencia de los Estados del 

bienestar para dar respuesta a las exigencias de igualdad. 

En este apartado abordaremos, en primer lugar, una aproximación a la génesis de 

los Estados del bienestar y a los estudios generalistas que se han encargado de su 

clasificación comparada conforme a diversas variables de estudio. A continuación, 

recogeremos la crítica que, desde la teoría política feminista, se ha vertido sobre estas 

clasificaciones, que han obviado el carácter estructural del Estado del bienestar como 

funcional a la reproducción de las desigualdades de género y expondremos las 

aportaciones de distintas autoras que proponen clasificaciones alternativas de los 

Estados del bienestar elaboradas a partir de variables sensibles al género. Finalmente, se 

intentará abordar la cuestión de si las políticas sociales del Estado del bienestar 

constituyen una herramienta adecuada para contribuir a la eliminación de los roles de 

género que determinan la subordinación de la mujer o si, por el contrario, el hecho de 

estar estructurados en base al modelo de división sexual del trabajo desde su origen los 

convierte indefectiblemente en sistemas funcionales al patriarcado que, en última 

instancia, carecen de potencialidad para contribuir a la emancipación femenina más allá 

de una eventual mejora de las condiciones materiales de las mujeres. 

2.1. Una aproximación generalista al estudio de los Estados del bienestar. 

2.1.1. Génesis y conceptualización del Estado del bienestar 

Como es sabido, el Estado liberal de los siglos XVIII y XIX se caracterizaba por 

el reducido volumen de la actividad del sector público y por una mínima intervención en 

la vida de los ciudadanos. Inspirados en las teorías económicas liberales dominantes, 

según las cuales la libre interacción de los agentes privados aseguraba la armonía, y la 

intervención estatal era perjudicial para el crecimiento económico pues desincentivaba 

la actividad mercantil, el Estado liberal se limitaba a garantizar unas mínimas 

condiciones de seguridad a sus ciudadanos, absteniéndose de regular e intervenir en las 



    105 

  

relaciones privadas, ya fueran estas de índole social, familiar o mercantil72. No obstante, 

en el contexto del sistema económico capitalista en el que los sujetos van a depender 

para subsistir de la posibilidad de obtener un salario a cambio de vender su fuerza de 

trabajo se generan ciertas situaciones de riesgo (enfermedad, invalidez, maternidad, 

vejez, desempleo, etc.) que imposibilitan de manera temporal o permanente el acceso de 

los sujetos al mercado de trabajo, generando la exclusión de determinados sectores de la 

población de la sociedad, pues en estos casos no encontrarían la forma de cubrir sus 

necesidades. En este sentido, Hegel fue el primer teórico que planteó el problema que 

surge en una sociedad regida únicamente por las leyes del mercado cuando los 

mecanismos de este no son suficientes para proveer a los ciudadanos de los recursos 

necesarios para su subsistencia, quedando estos, por tanto, excluidos de la sociedad 

(Pateman, 2000). Para los teóricos liberales que inspiraban la acción del Estado 

decimonónico, la intervención pública para auxiliar a la población ante estas 

contingencias, además de suponer un gasto de recursos públicos intolerable, 

desincentivaría la permanencia de los individuos en el mercado de trabajo, lo cual 

traería consigo nefastas consecuencias para el crecimiento económico, por tanto, lo 

ideal era que los ciudadanos encontraran formas de proveerse frente a estos riesgos de 

manera privada, a través de distintos recursos como el ahorro individual, la solidaridad 

familiar, la suscripción de seguros con compañías privadas o la beneficencia. Sin 

embargo, con la industrialización, la dependencia de los ciudadanos del trabajo 

asalariado se intensifica y los riesgos asociados al mismo se tornan más visibles e 

incluso intolerables para el Estado al tiempo que la previsión privada frente a las 

contingencias vitales se revela insuficiente para cubrirlos. Influidos por los ecos de la 

las revoluciones socialistas del siglo XIX que culminaron con la constitución de la 

URSS y el período de intensa conflictividad política y social que tuvo lugar entre finales 

del siglo XIX y el primer tercio del siglo XX que pusieron en crisis el modelo de Estado 

liberal y acrecentaron el protagonismo de determinados agentes sociales como los 

sindicatos y el movimiento obrero, vería la luz una nueva versión del pacto social entre 

el gobierno y la ciudadanía (Esping-Andersen, 2000: 50) o, como es calificado desde la 

teoría marxista, un pacto entre el capital y el trabajo, que podría resumirse en los 

                                                 
72 «A estas alturas, es evidente que esta clase de relato, lejos de imponer el abstencionismo estatal, inspiró 

una intervenci·n masiva de dep·sitos legales y burocr§ticos, indispensables para instituir la óeconom²a de 

laissez faireôè (Martín, 2017: 336). 
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siguientes términos: con el objetivo de evitar los conflictos y asegurar la paz social, los 

Estados se comprometían a asegurar determinadas condiciones materiales de vida a la 

clase trabajadora que le permitieran vivir con dignidad y atenuaran la dependencia del 

trabajo asalariado, protegiéndola frente a los abusos laborales, mientras que la clase 

obrera aceptaba el modo de producción capitalista y renunciaba a la lucha por la 

colectivización de los medios de producción. En este sentido, la teoría socialista acaba 

transformándose en Europa para alumbrar la práctica social-demócrata (Hernes, 2003: 

27) o reformista, que no pone en cuestión las bases del sistema capitalista generador de 

riesgos y desigualdades pero que pone el acento en la responsabilidad del Estado para 

con los ciudadanos en lo relativo a la previsión social frente a esos riesgos y en la 

corrección de las desigualdades. Como recoge Sebastián Martín (2017), el nuevo 

modelo de Estado «era un lugar de encuentro y convergencia entre óla versi·n neoliberal 

del liberalismoô y óla realizaci·n pr§ctica de un socialismo apacible y descargado al 

m§ximo de ideolog²aô que ya hab²a aceptado los bienes de la propiedad privada, la 

libertad de industria y la libre competencia» (p. 368). 

En un primer momento, que podríamos denominar como bisagra entre el Estado 

liberal y el nuevo modelo de Estado social y que arranca a finales del siglo XIX, los 

Gobiernos se limitan a participar de distintas formas en la generalización de diversos 

modos de previsión social que continúan siendo privados y, en la mayoría de los casos, 

de suscripción voluntaria y sirven para asegurar los riesgos de los trabajadores. Así, los 

Estados regulan por ley los llamados seguros sociales, les dan publicidad entre la 

población y contribuyen a su financiación, aunque de manera muy limitada. En este 

sentido, hay que señalar que estos primitivos modelos de previsión social no estaban 

relacionados con la solidaridad nacional ni con la distribución de la renta, pues se 

trataba de seguros privados sufragados a través de las primas que abonaban quienes los 

contrataban, con una mínima contribución pública a su financiación mediante 

subvenciones (Pons Pons y Silvestre Rodriguez, 2010: 21). De manera simultánea, los 

Estados también mantienen las tradicionales instituciones de beneficencia pública para 

atender, desde la caridad, aquellos casos de pobreza extrema de los no trabajadores. No 

obstante, la ineficacia manifiesta en la generalización de este modelo privado y de 

suscripción voluntaria de seguros frente a los riesgos sociales y el paulatino 

afianzamiento de ideas y principios relacionados con la equidad y la solidaridad 

propician la paulatina asunción por parte del Estado de más responsabilidades y 
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competencias en lo relativo a asegurar unos mínimos estándares de vida a la población 

más allá de las vicisitudes del mercado a través de la redistribución equitativa de los 

recursos de la nación. Así, el Estado va asumiendo cada vez más competencias en 

materia de provisión de las necesidades de la población y los sistemas de previsión 

social pasan a ser competencia del Estado, primero mediante la nacionalización de los 

seguros sociales y más adelante, mediante el establecimiento de los sistemas modernos 

de Seguridad Social, que se desarrollarían a partir de la Segunda Guerra Mundial 

ampliando tanto los riesgos como los sectores de la población cubiertos y que 

conllevarían la consolidación del nuevo modelo de Estado, el Estado del bienestar. 

Lo que se pretende con los sistemas públicos de provisión social no es otra cosa 

que garantizar las necesidades básicas de todos los ciudadanos independientemente de 

su participación en el mercado, sobre todo cuando a través de esta no era posible cubrir 

dichas necesidades, lo cual derivaba en una ruptura o debilitamiento del vínculo entre el 

sujeto y la sociedad, es decir, de la ciudadanía. De este modo, frente a este 

socavamiento de la ciudadanía aparecen, tras la Segunda Guerra Mundial, los Estados 

del bienestar que se fundan sobre la idea de la responsabilidad pública para con la 

provisión de determinados bienes y servicios que aseguren a la población una mínima 

independencia vital al margen de las contingencias del mercado. Una de las principales 

características de este nuevo modelo de Estado va a ser, por tanto, el notable incremento 

del gasto público, que entre 1900 y 1980 creció del 10% del PIB al 50% en los países 

industrializados (Pons Pons y Silvestre Rodriguez, 2010: 18). Esto fue posible gracias 

también a un cambio en la concepción de la economía que afectaba a los medios de 

financiación del Estado: la teoría económica keynesiana que aseguraba que el aumento 

del gasto público mediante el endeudamiento incentiva la economía redundando en 

crecimiento y que había inspirado el New Deal puesto en marcha por Roosevelt en 

Estados Unidos para salir de la crisis económica del 29, se extiende también en Europa 

y, frente a los postulados macroeconómicos liberales que aconsejaban la contención del 

gasto público y la estabilidad presupuestaria como requisito imprescindible para 

asegurar el crecimiento económico, abre la puerta a recurrir al endeudamiento público 

como medio para financiar todo el catálogo de nuevos servicios y prestaciones que 

había asumido el Estado. 
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Por otra parte, los nuevos sistemas de provisión social que van a empezar a 

diseñarse en la posguerra van más allá de la mera redistribución de los riesgos 

inaceptables para aliviar el malestar social y descansan sobre los principios de igualdad 

y solidaridad asociados a la idea de que corresponde directamente al Estado garantizar 

unas condiciones materiales a los ciudadanos que les permitan vivir con dignidad, 

mejorando las condiciones de vida de la población mediante la redistribución de la 

riqueza nacional. En este sentido, la implicación estatal con la sociedad va a ir más allá 

de la mera caridad o beneficencia ðla única manifestación a través de la cual habían 

intervenido los Estados liberales en las relaciones sociales y económicasð, asumiendo 

la responsabilidad de generalizar un estándar mínimo de bienestar en aras de la 

solidaridad entre las distintas clases sociales. Este modelo se encuentra fuertemente 

inspirado por el denominado Informe Beveridge73, aprobado por el gobierno laborista 

en Gran Bretaña en 1942 para diseñar el sistema nacional de salud británico y que más 

tarde se extiende al resto de Europa, sentando las bases teóricas y pilares fundamentales 

del Estado del bienestar moderno: un sistema de prestaciones universal y uniforme para 

toda la población, centralizado y gestionado por el Estado que se financiaría mediante la 

contribución obligatoria de todos los trabajadores y una modalidad asistencial para 

proteger a aquellos que no cotizaban. 

En definitiva, se produce un cambio de paradigma en la concepción del Estado 

que pasa de la no intervención a asumir un papel activo como garante de una mínima 

situación de igualdad de sus ciudadanos o, dicho a la inversa, en corrector de las 

situaciones de desigualdad. De esta manera, los riesgos sociales que van a quedar 

cubiertos por los sistemas públicos de provisión social que empiezan a diseñarse en esta 

época van a ir ampliándose para acoger más contingencias, como por ejemplo el 

desempleo74, y a garantizar determinados servicios considerados esenciales como la 

salud o la educación, independientemente de las condiciones sociales y económicas. En 

este sentido, Esping-Andersen sostiene que la desmercantilización es la idea central 

sobre la que se articulan los sistemas de provisión social y se concreta en la posibilidad 

                                                 
73 «El primer Beveridge Report on Social Insurance and Allied Services se presentó en el Parlamento 

británico a finales de 1942 por una comisión presidida por William Beveridge quien lo había redactado en 

su mayor parte» (Martínez Herrero, 2007: 55 in fine). 

74 «La importancia del Estado del bienestar durante las primeras décadas de la posguerra no radica tanto 

en sus efectos en el empleo y la redistribución como en su capacidad de reducir la inseguridad económica 

durante los años de inactividad de la población» (Esping-Andersen 2000: 27). 
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de que los ciudadanos cubran sus riesgos y necesidades básicas sin necesidad de recurrir 

al mercado para ello. En tanto los ciudadanos son dependientes de la relación laboral 

para satisfacer sus necesidades básicas no pueden ser completamente libres pues están 

sujetos a las fuerzas y variaciones del mercado, que no siempre tienen por qué ser justas 

ni equitativas. Cuando las necesidades ðen principio las más básicas, pero cuantas más, 

mejorð quedan aseguradas en términos de derechos por el Estado, sin necesidad de 

depender del mercado, la independencia de los individuos se refuerza y, con ello, su 

libertad y seguridad. En este sentido, cuanto menos tengan que depender del mercado 

los ciudadanos para satisfacer sus necesidades porque estas sean provistas por el Estado, 

más avanzado será un Estado del bienestar. Así, el nuevo modelo de Estado va a estar 

caracterizado por los siguientes rasgos: (1) provisión pública de una serie de servicios 

sociales (sanidad, educación, pensiones, ayudas a las familias, etc.) provistos en 

términos universales y destinados a cubrir las necesidades básicas de la ciudadanía; (2) 

intervención estatal en la economía para procurar el pleno empleo y regulación del 

mercado de trabajo para asegurar unas condiciones laborales dignas a los trabajadores; 

(3) responsabilidad estatal en la garantización de un nivel mínimo de vida de la 

población entendido en términos de derechos (Martínez Herrero, 2007: 69). 

Este modelo de gobierno se corresponde o está inspirado en la ya aludida 

ciudadanía social propuesta por T. H. Marshall, que implica el reconocimiento de 

derechos sociales como manera de integración plena de los individuos en la sociedad. 

Esa integración social que había comenzado a fraguarse con el reconocimiento de 

derechos civiles y políticos no es perfecta hasta que no se salvan también las causas de 

exclusión social o económica, la igualdad que se había identificado en el Estado liberal 

con el reconocimiento formal de derechos pasa a completarse ahora con la igualdad 

material, la igualdad de oportunidades. Por tanto, el reconocimiento de derechos 

sociales es la vía irrenunciable para hacer a todos los ciudadanos de un Estado 

ciudadanos de pleno derecho. Para ello se reclama un Estado más intervencionista que 

actúe de manera positiva, redistribuyendo los recursos y garantizando prestaciones 

concretas que se materializarán a través de políticas públicas de naturaleza muy 

heterogénea que pueden ir desde la simple reglamentación de determinadas situaciones 

para limitar la libre actuación de los agentes privados, fundamentalmente en el mercado, 

hasta la provisión efectiva de bienes y servicios. Por su parte, la capacidad de incidir en 

el control demográfico y en los hábitos y costumbres de la sociedad y los riesgos que 
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para la propia continuidad del proyecto político del Estado entrañaba la pobreza extrema 

de amplios sectores de la población redundaron en el convencimiento por parte de las 

propias élites dirigentes de la necesidad de introducir políticas sociales para asegurar el 

mantenimiento y la formación de la mano de obra para la subsistencia del propio 

sistema. La articulación jurídica de este fenómeno social y político se lleva a cabo 

fundamentalmente a través del reconocimiento de determinados derechos de contenido 

eminentemente prestacional en las Constituciones. Así lo explica la constitucionalista 

Mar Esquembre (2006): 

El constitucionalismo posterior a la II Guerra Mundial supuso el robustecimiento de las estructuras 

del Estado de Derecho, convirtiendo a éste en Estado Constitucional, adquiriendo ahora la 

Constitución un significado diferente al del periodo del primer constitucionalismo. Las 

constituciones de posguerra normativizan la nueva forma de Estado, que es ahora el Estado social. 

A él se llega como consecuencia de la extensión de la representación política y de intereses (de 

clase) que concibe ahora al Estado no como un ente Soberano, sino como el lugar idóneo donde se 

produce la mediación, por medio de las instituciones de participación política de naturaleza tanto 

directa como representativa, entre los diferentes intereses presentes en la sociedad, una vez 

probado que el mercado, por sí solo, no produce esa mediación, no garantiza un acuerdo entre los 

diferentes intereses, sino que lo que realmente produce es el sometimiento de unos intereses (los 

del capital) a otros (los del trabajo) (p. 44). 

No obstante, los derechos sociales reconocidos en las Constituciones alumbradas 

en este período no van a contar con el mismo nivel de protección jurídica del que gozan 

los derechos civiles y políticos, que van a quedar garantizados en todo caso. La 

provisión estatal de muchos de los derechos sociales va a quedar supeditada en la 

mayoría de textos constitucionales a la efectiva disposición de recursos económicos 

para su satisfacción, así como al criterio político de la mayoría parlamentaria. En este 

sentido, es necesario señalar que, a pesar del cambio de paradigma experimentado en 

cuanto a las responsabilidades del poder político para con la equidad de sus nacionales, 

lo cierto es que el modelo se circunscribe dentro del sistema económico capitalista sin 

cuestionar la estructura ni el funcionamiento del mismo, simplemente corrigiendo sus 

efectos en determinados puntos. Se configura así un modelo de provisión social que 

surge como una anomalía dentro del sistema económico, incluso como algo 

contradictorio: el Estado del bienestar va a poner en práctica políticas sociales que van a 

actuar como una malla de seguridad frente a las desigualdades generadas por el sistema 

económico y social pero no va más allá en el cuestionamiento de las causas de esas 

desigualdades. Por su parte, las Constituciones sociales van a reconocer derechos 

prestacionales junto al reconocimiento de la protección de la propiedad y de los 

postulados básicos de la economía de mercado. Estaríamos, en este sentido, ante una 
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especie de «implante democrático en un cuerpo capitalista» (Esping-Andersen, 2000: 

103), un modelo de reconocimiento de derechos pensado para un contexto de constante 

crecimiento económico que se ha visto debilitado con las sucesivas crisis económicas 

que han ido acaeciendo desde 1973, poniendo de relieve la debilidad de su formulación. 

Esta contradicción es formulada también en términos muy acertados por el jurista 

italiano Luigi Ferrajoli (1994), para quien la generalización de los derechos sociales 

para toda la ciudadanía colisiona de manera brusca con los pilares de un sistema basado 

en la acumulación ilimitada y excluyente de capital y exigiría la renuncia a ciertos 

privilegios. Existiría, por tanto, un antagonismo o conflicto estructural entre dos 

realidades que no pueden ser efectivas al mismo tiempo, lo que Ferrajoli denominaría la 

generalización de los «derechos humanos fundamentales», por un lado, y el 

mantenimiento de «derechos patrimoniales no fundamentales», por otro o, en palabras 

de Vicenç Navarro (2006), «la existencia de clases sociales portadoras de intereses 

estructuralmente antagónicos» (p. 130). En este sentido, la constitucionalización del 

nuevo modelo de Estado social pretendía superar esta contradicción aparentemente 

irreconciliable mediante lo que el constitucionalista Carlos de Cabo ha denominado una 

«conciliación provisional entre las exigencias y las posibilidades de la acumulación 

capitalista y la lucha de clases» (Martín, 2017: 381), conciliación que llevaba implícita 

la aceptación por parte de la clase trabajadora de las bases del sistema económico 

capitalista, que quedarían igualmente recogidas en los textos constitucionales mediante 

el reconocimiento de instituciones como la propiedad privada y la herencia (art. 33 CE), 

o la libertad de empresa y la economía de mercado (art. 38 CE), figuras que van a tener 

un desarrollo legislativo y una protección jurídica más garantista que la que se da a los 

derechos sociales. 

Otras de las consecuencias de que los derechos sociales no estén reconocidos 

jurídicamente de manera incondicionada y universal es la problemática relativa a la 

titularidad subjetiva de los mismos. En efecto, en la mayoría de los casos, los derechos 

de contenido prestacional no se consolidan como derechos subjetivos y universales 

(Pisarello, García, y Olivas, 2010: 13), sino que se articulan a través de una estructura 

funcional que es utilizada como herramienta para la redistribución de la riqueza: los 

sistemas nacionales de seguridad social, en los que los ciudadanos van a participar en 

función de su participación en el mercado laboral formal, es decir, la condición 

necesaria para la titularidad de los derechos sociales va a concretarse en la capacidad de 
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ser trabajador asalariado. En consonancia con la estructura económica, social y, 

especialmente, familiar, basada en la separación entre lo público y lo privado que se 

sigue perfeccionando con el paso de los siglos, las políticas públicas propias de los 

Estados del bienestar van a dar carta de naturaleza al trabajador industrial masculino 

como modelo prototípico de titular de derechos y usuario de servicios sociales (Esping-

Andersen, 2000: 50). La lógica que subyace a este modelo es la siguiente: la 

redistribución de los recursos se lleva a cabo a través de la recaudación de impuestos 

sobre los bienes y, fundamentalmente, sobre el trabajo. Todos tienen derecho a 

beneficiarse de los servicios del Estado del bienestar, pero, en cierta medida, todos 

tienen el deber también de contribuir proporcionalmente a sufragar tales servicios a 

través de las cotizaciones a los sistemas nacionales de seguridad social. Únicamente se 

contribuye, se es cotizante, en la medida en que se pagan impuestos y se pagan 

impuestos en función del desarrollo de la participación efectiva en el mercado laboral 

formal. En consonancia con los principios de equidad, solidaridad y redistribución que, 

como decíamos, inspiraron el surgimiento y desarrollo de los Estados del bienestar, el 

resto de miembros de la familia y de la sociedad que no se encuentran en condiciones de 

acceder al mercado laboral formal o que no lo hacen de manera completa, no van a 

quedar excluidos del sistema, pero tampoco van a participar de él como titulares de 

pleno derecho de los servicios y prestaciones, sino que lo van a hacer de manera 

secundaria, bien a través de su relación de parentesco con el varón cabeza de familia 

que desempeña un trabajo formal remunerado, bien accediendo a prestaciones 

marginales diseñadas para situaciones de necesidad o exclusión en las que, en todo caso, 

es necesario demostrar que no se dispone de los recursos para ver satisfechas las 

necesidades por otros medios. En este último caso no estaríamos hablando ya tanto en 

términos de derechos universalmente reconocidos como de caridad o beneficencia. 

Por último, también es necesario tener en cuenta la dimensión objetiva de las 

políticas públicas. A diferencia de la subjetiva, que hace referencia la titularidad de los 

derechos y prestaciones públicas, la objetiva abordaría el contenido de tales derechos y 

prestaciones. Decíamos con Esping-Andersen que la tarea fundamental que asume el 

nuevo modelo de Estado es eliminar las desigualdades derivadas de la estructura 

económica y social, hacer frente a los riesgos y contingencias que pudiera experimentar 

la población para que estos se resolvieran de una manera más equitativa, a diferencia de 

lo que sucedía en el mercado, pero el contenido sustantivo de esa igualdad va a variar en 



    113 

  

función de cada país y cada época así como de otros factores; igualmente, la decisión 

política sobre los riesgos que van a quedar cubiertos por los sistemas de protección 

social así como aquellos que van a quedar excluidos de los mismos se va a ver muy 

influenciada por esta noción imperante de igualdad. 

Los conceptos de igualdad y Estado del Bienestar se han convertido casi en sinónimos, y ambos 

han pasado a ser una representación abreviada del capitalismo del bienestar de la posguerra [é] 

Existen pocos conceptos con significados tan variados como el de igualdad. Puede denotar 

ecuanimidad y justicia (es decir, cuestiones relacionadas con la equidad), la distribución de las 

oportunidades, recursos y capacidades (lo que alude a la igualdad de posibilidades vitales), la 

asignación de gratificaciones y la diferenciación de condiciones de vida (una igualdad más 

estática, de «aquí y ahora»), o las permanentes divisiones sociales (una cuestión de formación de 

clases). También se invoca la igualdad cuando, por ejemplo, los reformadores sociales o los líderes 

sindicales apelan al universalismo y la solidaridad (cuestiones relacionadas con la igualdad de 

derechos y deberes) (Esping-Andersen 2000: 15-16). 

Por su parte, la estructura social y familiar de una determinada sociedad, es decir, 

el modelo imperante de relaciones sociales que responda al pensamiento hegemónico de 

un determinado momento y lugar va a influir asimismo de manera decisiva en la 

configuración y contenido de las políticas públicas del Estado del bienestar, que van a 

ser utilizadas por el Estado como una herramienta para promover determinados 

comportamientos sociales y desincentivar otros. En este sentido, el objetivo 

fundamental de un Estado del bienestar va a ser poner en marcha políticas sociales que 

diluyan los riesgos considerados lo suficientemente relevantes como para ser 

colectivizados conforme a una determinada concepción de la igualdad y las relaciones 

sociales75. A este respecto, es necesario señalar que, debido, entre otras cuestiones, al 

contexto y las condiciones que propician su surgimiento, la igualdad a la que se aspira a 

través de las políticas sociales de los Estados del bienestar ha estado estrechamente 

ligada desde su origen con la igualdad/desigualdad económica. En efecto, los primeros 

sistemas de provisión social se configuran como vía para eliminar las desigualdades 

inherentes al mercado, como una manera de luchar contra ðo, más bien, de paliar las 

consecuencias más extremas deð las desigualdades de clase. Cualquier otro tipo de 

                                                 
75 Esping-Andersen (2000) identifica tres grandes tipos de riesgos sociales ante los que los Estados del 

bienestar responden con diferente intensidad: en primer lugar, los riesgos de clase, que hacen referencia a 

la distinta distribución de los riesgos en función de la clase social a la que pertenece una persona; en 

segundo lugar, identifica los riesgos asociados a la trayectoria vital, que hacen referencia a los estados del 

ciclo vital en los que un individuo es más vulnerable, y que tradicionalmente se han identificado con la 

vejez y la infancia; el tercer tipo de riesgo lo constituyen lo que el autor denomina como «riesgos 

intergeneracionales» y que hacen referencia a las diferentes posibilidades vitales de determinados grupos 

de población que, además, se trasmiten de generación en generación, es decir, a las desventajas heredadas 

(por ejemplo, la mayor posibilidad de que los hijos de las familias de bajos recursos abandonaran los 

estudios o fueran pobres también) (p. 62). 
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riesgo más allá de la exclusión social por motivos económicos, otras formas de 

desigualdades más allá de la de clase, han quedado desde el origen excluidas del target 

de los Estados del bienestar. 

El teórico del análisis generalista de los Estados del bienestar por excelencia, el 

sociólogo danés Esping-Andersen, reflexiona sobre las distintas formas de absorber los 

riesgos sociales. Para el autor existen tres fuentes de gestión de los riesgos sociales: el 

mercado, la familia y el Estado. En tanto la gestión de los riesgos sociales quede en 

manos de los dos primeros agentes, estos están individualizados, es decir, no tienen 

relevancia social; sin embargo, cuando un riesgo social se colectiviza, es decir, cuando 

se asume por parte del poder político conciencia de la relevancia de la satisfacción de 

una determinada necesidad para el bienestar social general y se decide la intervención 

en una determinada cuestión a través de políticas públicas76, estos riesgos quedan 

absorbidos por el Estado, se «desmercantilizan» o se «desfamiliarizan» (Esping-

Andersen, 2000: 55). En qué medida los riesgos sociales estén asumidos por cada uno 

de los agentes (familia, mercado y Estado) o, dicho de otro modo, la decisión sobre «en 

qué medida y qué tipo de riesgos se comparten colectivamente» (Esping-Andersen, 

2000: 49), es decir, se asumen por el Estado, va a determinar el tipo de Estado del 

bienestar que representa un determinado sistema nacional de provisión social. En efecto, 

aunque sea posible identificar una serie de rasgos o elementos comunes que están 

presentes de manera invariable en los Estados del bienestar, no todos los Estados del 

bienestar garantizan el mismo nivel de protección a sus ciudadanos ni conforme a los 

mismos requisitos. En este sentido, las variaciones sustanciales en el diseño y la 

organización de los distintos sistemas nacionales de provisión social van a permitir 

hablar de distintos modelos de Estados del bienestar. 

                                                 
76 «Un riesgo individual se convierte en ósocialô por tres razones. En primer lugar, ocurre cuando el 

destino de un individuo (o, mejor, de muchos individuos) tiene consecuencias colectivas; cuando se halla 

en juego el bienestar de la sociedad. Aquí radica, de hecho, la razón más convincente por la cual la 

protección social constituye una condición previa de la eficacia económica. Si, por ejemplo, las personas 

sin seguridad social se arriesgan al desempleo, es más probable que se opongan a cualquier tipo de 

cambio tecnológico que pudiera aumentar dicho riesgo. En segundo término, los riesgos se hacen sociales 

simplemente porque la sociedad los reconoce como merecedores de atención pública. Y en tercer lugar, la 

creciente complejidad de la propia sociedad significa que una parte aún mayor de los riesgos se originan 

en fuentes que escapan al control de cualquier individuo» (Esping-Andersen, 2000: 49). 
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2.1.2. Modelos de Estados del bienestar 

El interés académico y teórico por el fenómeno de los Estados sociales cristaliza 

en la década de los ochenta y noventa del siglo pasado en la proliferación de estudios 

comparativos que buscan sistematizar a los sistemas de protección social de los distintos 

países conforme a modelos previamente desarrollados en función de diversas variables 

que normalmente hacen referencia a la relación entre el Estado y el mercado, es decir, 

llevan a cabo un estudio comparativo a nivel internacional de los distintos modelos de 

Estados del bienestar y los agrupan según sus similitudes. Este tipo de literatura es 

conocida como «enfoque de los regímenes» o «teoría de los regímenes» (Martínez 

Herrero, 2007: 70) y, como cualquier clasificación, tales agrupaciones o tipologías 

pueden variar en función de las variables que se tengan en cuenta a la hora de llevarlas a 

cabo. 

Richard Titmuss (1966) fue el primer autor en elaborar una pionera clasificación 

de los Estados del bienestar, dividiéndolos en función de cómo se establece la 

titularidad subjetiva de las políticas sociales y qué porción de riesgos cubren las mimas: 

así, a aquellos sistemas cuyas políticas sociales solo daban respuesta a las necesidades o 

solo cubrían los riesgos en casos excepcionales, de manera subsidiaria con respecto al 

mercado y la familia, que serían las vías naturales para la satisfacción de las 

necesidades, los integraría dentro del modelo que califica como residual. En este tipo de 

Estados del bienestar el recurso a los servicios de provisión social puede llegar a verse 

estigmatizado, en el sentido que se entiende que aquellos que recurren a los programas 

públicos lo hacen porque han fracasado a la hora de proveerse por otros medios o son 

marginados sociales. Por su parte, en el modelo que Titmuss califica como Estado del 

bienestar corporativo, el Estado va a intervenir para sostener y promover programas 

dirigidos a los trabajadores y diferenciados en función de la categoría que estos ocupen. 

Finalmente, el modelo de Estado del bienestar institucional se va a caracterizar por la 

provisión general de servicios sociales en términos universales independientemente de 

las condiciones personales de los usuarios. Titmuss señala que en los Estados del 

bienestar pertenecientes al modelo residual son las mujeres las principales beneficiarias 

de las políticas sociales, pues ese modelo de asistencia pública marginal y tutelar es del 

todo compatible con la posición de subordinación que estas ocupan en la sociedad. No 

obstante, en el modelo corporativo, las mujeres en tanto sujetos no productivos 
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formalmente y, por ende, no contributivos quedan excluidas del sistema, al menos como 

titulares directas de los derechos y prestaciones. 

A partir de la tipología desarrollada por Titmuss, Esping-Andersen (1990) elabora 

su conocida teoría de los tres mundos («Three Worlds of Welfare Capitalism»), en la 

que dispone la existencia de tres regímenes del bienestar distintos en función de tres 

variables: (1) la estratificación social que genera el sistema; (2) el grado de 

desmercantilización que experimentan los individuos fruto del reconocimiento de 

derechos sociales; y (3) el modo en que se reparte la producción de bienestar entre el 

Estado, el mercado y las familias. En este sentido, la novedad que presenta la teoría de 

Esping-Andersen con respecto a las tipologías desarrolladas con anterioridad radica en 

que desecha el gasto público como único indicador por su insuficiencia para revelar con 

claridad las diferencias entre los distintos sistemas de provisión social, pues no tiene en 

cuenta las relaciones sociales sobre las cuales estos se desarrollan (Bussemaker y van 

Kersbergen, 1994: 12). Con el objetivo de superar esta insuficiencia, Esping-Andersen 

propone un marco analítico más completo que pretende ir más allá de la gradación del 

nivel de bienestar que proporciona un Estado únicamente a partir del volumen de gasto 

público invertido en servicios sociales. Así, con respecto al (1) grado de estratificación, 

Esping-Andersen pone de relieve la capacidad del Estado del bienestar para ordenar las 

relaciones sociales. La estratificación social es preexistente y los sistemas de provisión 

no la eliminan sino que se limitan a reforzarla o cambiar su configuración. Así, algunas 

políticas públicas pueden promover la igualdad y la solidaridad, minimizando las 

diferencias económicas, pero pueden mantener diferentes estatus entre la ciudadanía 

promoviendo otras formas de segregación (Orloff, 1993: 311). En cuanto a la (2) 

desmercantilización, el concepto hace referencia a cuántas y en qué grado las 

necesidades humanas son cubiertas por las políticas públicas y permiten al individuo no 

tener que recurrir al mercado para su satisfacción. De este modo, el grado de 

desmercantilización de los individuos vendría dado por el contenido de la ciudadanía 

social, que es el estatus que conecta con la titularidad de derechos. Así, algunos 

derechos van a estar configurados en términos universales, es decir, van a reconocerse 

de manera genérica a toda la ciudadanía; otras prestaciones van a depender de la 

contribución a su financiación que se lleva a cabo a través de la participación de los 

individuos en el mercado de trabajo, y otras van a reconocerse a partir de la existencia 

de una situación de necesidad que se constata mediante la comprobación de que los 
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ingresos de los usuarios están por debajo de un determinado nivel. Para Esping-

Andersen, la desmercantilización es la clave del potencial emancipatorio de los Estados 

del bienestar pues permite a los individuos desarrollar su proyecto de vida sin depender 

ðo dependiendo en menor gradoð de las vicisitudes del mercado. Cuanto más 

desmercantilizada esté la vida de los ciudadanos, más desarrollado estará un concreto 

Estado del bienestar. Los Estados del bienestar más desarrollados serán por tanto, los 

más desmercantilizados, los que ofrezcan servicios más generosos en términos 

universales y los menos, aquellos en los que los derechos universales sean reducidos y 

la mayoría de políticas sociales sean aquellas condicionadas a la comprobación de la 

existencia de una situación de desigualdad. Por lo que respecta a (3) la relación entre el 

mercado, la familia y el Estado en la provisión social es necesario concretar que, a pesar 

de que en un primer momento Esping-Andersen presenta los riesgos sociales como 

susceptibles de ser repartidos entre los tres agentes mencionados, lo cierto es que en el 

desarrollo de su teoría desecha o atribuye un papel marginal a la familia y, a la hora de 

elaborar las tipologías, se centra en cómo se efectúa el reparto de la satisfacción de las 

necesidades de la población entre el mercado y el Estado (Daly, 1994; Bussemaker y 

van Kersbergen, 1994). En función de la relación que se establezca entre estos tres 

agentes con respecto a la provisión del bienestar de los ciudadanos, podremos 

identificar distintos modelos: así, en Estados del bienestar poco desarrollados, la 

ciudadanía se verá obligada a buscar en el mercado la satisfacción de la mayoría de sus 

necesidades, mientras que en Estados con sistemas de protección social fuerte, es el ente 

público quien asume eminentemente la responsabilidad de garantizar el suministro de 

bienestar a la ciudadanía. Pues bien, analizados los sistemas de provisión social de 18 

países en función de estos indicadores, Esping-Andersen agrupa los Estados del 

bienestar en tres tipos con características comunes a los que denomina como (1) modelo 

liberal, (2) modelo conservador y (3) modelo socialdemócrata. 

(1) El régimen del bienestar liberal de Esping-Andersen se correspondería con el 

planteamiento residual de Titmuss, es decir, las políticas públicas en este tipo de 

sistemas de provisión social van a ir dirigidas a estratos concretos de la sociedad que se 

consideran en riesgo debido a su insuficiencia personal para solventarlos a través del 

mercado o de la familia. Hay que señalar también que el modo de proveer de derechos 

sociales de cada uno de los regímenes va a estar fuertemente condicionado por el 

sistema político e ideológico dominante en un Estado en una época concreta. Así, el 
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régimen del bienestar liberal va a darse en aquellos lugares fuertemente influidos por el 

liberalismo económico. La fe en la soberanía del mercado para regular acertadamente 

las relaciones sociales deriva en el convencimiento de que la intervención estatal ha de 

ser mínima, actuar solo en los casos más extremos y residuales, individualizando el 

resto de los riesgos. El reconocimiento de las prestaciones en este tipo de sistemas de 

provisión social va a depender, por tanto, de la comprobación de la efectiva 

insuficiencia de recursos u otros medios por los que proveerse, lo cual fomenta el 

dualismo social, redundando en la estratificación de la ciudadanía, pues «divide a la 

sociedad en «ellos» y «nosotros»: por un lado, una mayoría de ciudadanos 

autosuficientes que pueden obtener los seguros adecuados por medios privados; por otro 

lado, «una clientela del Estado del bienestar minoritaria y dependiente» (Esping-

Andersen, 2000: 62). Por su parte, el grado de desmercantilización de este tipo de 

sistemas de provisión social va a ser bastante bajo, ya que tanto el tipo de riesgos 

cubiertos como los grupos de la población a los que las políticas sociales van destinadas 

van a ser limitados y se va a potenciar la provisión privada de la mayoría de las 

necesidades de la población. Así, por ejemplo, en Estados Unidos, país prototípicamente 

residual, la pauta es que los ciudadanos suscriban un seguro privado para cubrir sus 

necesidades sanitarias, mientras que los programas públicos cubren la asistencia 

sanitaria para grupos excluidos o especialmente expuestos a situaciones de 

vulnerabilidad. Existen así programas como MedicAid, destinado a las personas pobres, 

MediCare, que prevé ayudas médicas para los ancianos o AFDC (Aid to Families with 

Dependent Children), para las madres que viven solas con sus hijos. La relación, por 

tanto, entre la provisión privada (mercado y familia) y pública (Estado) de los riesgos se 

articula en este modelo con un protagonismo absoluto del mercado en la provisión de 

necesidades y un papel residual del Estado, que interviene de manera excepcional para 

reaccionar ante los fallos del mercado. Esping-Andersen identifica los regímenes del 

bienestar liberales con los países anglosajones, aunque precisa que es necesario 

distinguir entre aquellos países en los que el movimiento obrero tuvo un papel 

importante en la conformación de la política social, como serían Australia y Reino 

Unido, y aquellos otros, como Estados Unidos, en los que el papel de la organización de 

los trabajadores fue marginal. En el primer caso, señala, el Estado del bienestar se 

caracteriza por ser más global y colectivista, en el segundo, impera la privatización de 

los servicios de apoyo a las familias (Esping-Andersen, 2000: 103). 
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(2) El régimen del bienestar conservador, por su parte, se identificaría con el 

planteamiento corporativista de Titmuss, en el que los riesgos se colectivizan en función 

de la pertenencia a un determinado estatus, que suele identificarse con la condición de 

trabajador asalariado, para quien el grado de desmercantilización va a ser alto. Es decir, 

este tipo de Estados cuenta con sistemas más o menos desarrollados de provisión social 

que aseguran la satisfacción de necesidades en grado más o menos alto, pero la 

titularidad de los derechos o la posibilidad de percibir las prestaciones va a depender 

directamente de ostentar las condiciones de elegibilidad subjetiva establecidas. Aquellos 

ciudadanos que reúnan estas condiciones van a disfrutar de un alto grado de 

desmercantilización, frente a aquellos que no las cumplan, que accederán a los 

beneficios del Estado del bienestar de manera residual, a través de programas de caridad 

o beneficencia. El grado de estratificación social y de género, por tanto, también es 

considerable en este modelo de política social que tiene su presencia mayoritaria en 

Europa continental, donde los Estados, por lo general monárquicos y caracterizados por 

el conservadurismo político y la influencia del catolicismo, presentan un corte 

tradicional y corporativista. Este tipo de Estados va a servirse de las políticas públicas 

en un sentido ideológico para favorecer la reproducción del modelo tradicional de 

familia en el que el hombre trabaja y la mujer se queda en casa a cargo de las tareas 

domésticas y del cuidado a las personas dependientes, lo que va a redundar en el 

deficitario acceso de las mujeres al mercado laboral, quedando mermada, por tanto, su 

capacidad de ser titulares de los derechos y prestaciones ligados al trabajo asalariado. 

Con respecto a la articulación de la absorción de los riesgos sociales entre la familia, el 

mercado y el Estado, este tipo de régimen del bienestar está caracterizado por el peso de 

la familia ðy, dentro de esta, de las mujeresð en la provisión de necesidades, por lo 

que uno de los principales rasgos identificados por Esping-Andersen para este grupo de 

Estados es lo que el autor denomina como familiarismo, esto es, «la combinación de la 

protección social sesgada en favor del varón cabeza de familia y el carácter central de la 

familia como dispensadora de cuidados y, en última instancia, responsable del bienestar 

de sus miembros» (Esping-Andersen, 2000: 111). Es decir, si en el modelo liberal el 

mercado era considerado la fuente primaria para cubrir las necesidades, en los 

regímenes conservadores se entenderán las redes de solidaridad familiar como el 

principal mecanismo de provisión de servicios y absorción de riesgos, hasta tal punto 

que se va a priorizar el salario familiar que percibe el varón cabeza de familia y la 
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distribución que el mismo haga a su criterio entre las distintas necesidades como el 

medio de sostenimiento primario. No obstante, el análisis llevado a cabo en un primer 

momento por Esping-Andersen se detiene aquí y no entra a valorar ni cómo se articula 

la distribución de la satisfacción de las necesidades dentro de la familia ni qué efectos 

tiene todo ello. Finalmente, entre los países identificados con este régimen 

encontraríamos Alemania, Francia, Austria y Holanda. 

(3) Por último, el régimen del bienestar socialdemócrata vendría definido por el 

planteamiento universalista de Titmuss y bajo el mismo subyace una idea radical de la 

solidaridad y la redistribución hasta el punto de que se entiende que todos los riesgos 

individuales deben ser colectivizados. En palabras de Helga Hernes (2003), este modelo 

de provisión social «es el producto de una cultura política que ha ódecididoô que no 

situará todos los costos del bienestar personal, de la salud y de la educación sólo sobre 

el individuo, sino que creará un sistema de riesgo común compartido» (p. 105). Los 

derechos, por tanto, reconocidos por estos sistemas de provisión social van a ser los que 

más riesgos cubran, con niveles de subsidios generosos y además se van a formular 

subjetivamente en términos universales, es decir, se van a reconocer a los individuos en 

tanto tales y no por ostentar un estatus o condición específica o encontrarse en mayor 

situación de riesgo, necesidad o exclusión social. La estratificación social en este 

modelo va a ser, por tanto, combatida en pos de la igualdad por los sistemas de 

provisión social que no van a establecer diferenciaciones entre la ciudadanía a la hora de 

acceder a los derechos sociales. Igualmente, el grado de desmercantilización será el más 

elevado, pues la mayoría de los riesgos serán absorbidos por el Estado, representando la 

familia y el mercado un papel marginal en la provisión de necesidades. Esping-

Andersen (2000) señala que el origen del régimen universal bebe de dos tradiciones 

contradictorias: para la más liberal, el universalismo en el reconocimiento de las 

prestaciones y derechos obedece a una motivación más bien pragmática pues minimiza 

la burocracia que supondría tener que establecer distintos niveles y presupuestos para la 

obtención de las prestaciones así como comprobar que estos se dan efectivamente; para 

los socialistas, en cambio, el universalismo en el reconocimiento de los derechos y 

prestaciones del Estado del bienestar socialdemócrata no es sino la consecuencia del 

convencimiento profundo de la injusticia de las divisiones y una apuesta clara por una 

solidaridad lo más amplia posible (p. 62). Finalmente, este tipo de régimen se identifica 
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claramente con los países nórdicos y su origen está estrechamente vinculado a las 

políticas puestas en práctica durante varias décadas de gobierno socialdemócrata. 

Tabla 1. Clasificación de los regímenes del bienestar de Esping-Andersen 

 Liberal  Conservador Socialdemócrata 

Papel de la familia Marginal Central Marginal 

Papel del Mercado Central Marginal Marginal 

Papel del Estado Marginal Subsidiario Central 

Modo de solidaridad 

predominante 
Individual 

Parentesco 

Universal Corporativismo 

Estatismo 

Lugar de solidaridad 

predominante 
Mercado Familia Estado 

Grado de 

desmercantilización 
Mínimo 

Alto (para el cabeza de 

familia) 
Máximo 

Ejemplos modales EE. UU. Alemania, Italia Suecia 

Fuente: Esping-Andersen, 2000. 

Con posterioridad al establecimiento de la teoría de los tres mundos del bienestar 

y, recogiendo parcialmente algunas de las críticas recibidas con respecto a su tipología, 

Esping-Andersen amplía las categorías para añadir un nuevo modelo a los tres 

identificados previamente, el modelo familiarista o mediterráneo, integrado por países 

con una serie de características comunes que asemejan entre sí sus sistemas de provisión 

social y los alejan de las categorías desarrolladas previamente. En este último modelo 

estarían incluidos España, Grecia, Italia y Portugal, países que, a pesar de las 

divergencias, tienen en común haber experimentado una industrialización tardía y largos 

períodos de gobiernos autoritarios, lo cual ha traído como consecuencia que sus 

sistemas de provisión social se hayan establecido de manera tardía y estén poco 

desarrollados, a causa de lo cual, las estructuras de solidaridad familiar ðy, dentro de 

estas, el papel desempeñado por las mujeresð juegan un papel fundamental en la 

provisión de las necesidades ante las deficiencias que para su satisfacción presentan 

tanto el mercado como las estructuras públicas insuficientes. Otras características 

comunes a esta tipología de Estados del bienestar son el marcado dualismo económico, 

la persistencia de muchas áreas atrasadas, la fuerza que presentan instituciones 
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corporativas tradicionales o el elevado «partidismo» existente frente a un bajo 

«estatismo» (Martínez Herrero, 2007: 95). Por otro lado, tanto la ideología 

conservadora imperante como la fuerte influencia de la tradición católica se traducen en 

la alta importancia que se otorga al modelo de familia normativo tradicional a la hora de 

acceder a los derechos sociales. Esto provoca una «alta fragmentación corporativa del 

sistema de seguridad social» (Castro García, 2015: 159). 

Los distintos estatus de los sistemas de seguridad social de la Europa continental influyen en la 

estratificaci·n del mercado de trabajo de manera muy distinta. [é] Asimismo, el fuerte v²nculo 

existente entre los subsidios y los expedientes laborales crea una fuerte segmentación por sexos, 

con profundos efectos secundarios. Dado que los derechos presuponen unas trayectorias 

profesionales estables e ininterrumpidas, el mercado de trabajo pasa a construirse en torno al sujeto 

masculino que constituye el sostén de la familia con su trabajo (y al que en lo sucesivo 

denominaremos «el varón cabeza de familia»), mientras que las esposas y los demás miembros de 

la unidad familiar dependerán de unos derechos sociales derivados, y no personales. En otras 

palabras, el bienestar familiar dependerá del cabeza de familia. Este tipo de sistema está destinado 

a producir generosos derechos, fuertes costes laborales y una protección laboral generalizada para 

el trabajador esencial [é] Por lo tanto, es probable que los regímenes basados en una política de 

seguridad social «familiarista» produzcan una división entre quienes están dentro y quienes están 

fuera del mercado laboral (Esping-Andersen, 2000: 31). 

Por otra parte, junto a la clasificación, Esping-Andersen comenta la gradación en 

el desarrollo de los distintos modelos, considerando más desarrollados aquellos que 

ofrecen un mayor grado de desmercantilización a la ciudadanía, garantizando mayores 

niveles de bienestar a la población: 

Si, como responsables de la política social, suponemos que a la mayoría de los ciudadanos les falta 

(y no pueden obtener) el tipo de información necesaria para que los mercados del bienestar 

privados funcionen de manera justa y eficaz, nos veremos abocados a un diseño de Estado del 

Bienestar que sea universal e integral (Esping-Andersen, 2000: 59). 

De este modo, mientras que los Estados encuadrados en la tipología liberal 

presentan los sistemas de provisión social menos desarrollados, los Estados del 

bienestar más desarrollados se darían en el modelo conservador y en el socialdemócrata, 

con la diferencia de que, mientras en el segundo caso la provisión social se lleva a cabo 

en términos universales, sin producirse distinción alguna entre la ciudadanía, en el 

primero se produce manteniendo ciertas diferenciaciones de clase o estatus. Además, 

Esping-Andersen llega a la conclusión de que, en relación con las ideologías políticas 

que dan lugar a la elaboración de las políticas públicas, los Estados con un menor nivel 

de desmercantilización se corresponden con aquellos en los que el liberalismo 

económico ha sido dominante; mientras que en el grupo con una más elevada 

desmercantilización se encuentran los Estados dominados por la socialdemocracia; por 
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su parte, los Estados con una desmercantilización intermedia o en los que la 

desmercantilización está mediada por la pertenencia a un determinado estatus que da 

acceso a los beneficios sociales, se observa una fuerte influencia católica y estatalista 

(Martínez Herrero, 2007: 79). 

Finalmente, hay que señalar que tanto la tipología de los Estados del bienestar de 

Titmuss como la de Esping-Andersen han sido tomadas como referencia por otros 

muchos autores para elaborar sus propias clasificaciones al respecto. Esta proliferación 

de trabajos desarrollados con la pretensión de clasificar los distintos Estados en función 

de las características presentadas por sus sistemas de provisión social ha sido criticada 

por considerarla una perspectiva reduccionista que acaba resaltando las similitudes entre 

los distintos modelos a costa de minimizar y ocultar las diferencias que pueden llegar a 

ser sustanciales. En el mismo sentido, la crítica vertida a la metodología empleada tanto 

por Esping-Andersen como por otros autores hace referencia a la insuficiencia de las 

tipologías para dar cuenta de las diferencias existentes entre países que se recogen 

dentro de un mismo modelo, así como a la dificultad de encuadrar países dentro de un 

solo modelo. En respuesta a algunas de estas críticas, el propio Esping-Andersen (2000) 

admite que en realidad la clasificación nunca puede ser tan estricta o infalible: por un 

lado, responde a un momento histórico determinado y las circunstancias específicas 

pueden ir cambiando con el tiempo; por otro, no existe un país que responda en todo 

caso perfectamente a las características de un modelo, sino que se trata de casos más 

complejos (p. 116). En efecto, en la práctica, los sistemas de provisión social de la 

mayoría de los Estados van a configurarse como una mezcla de los tres tipos de 

políticas públicas sociales características de cada uno de los modelos, es decir, están 

presentes las políticas públicas universales, disponibles para todos los ciudadanos 

independientemente de sus condiciones personales; encontramos derechos que 

dependen de la participación en el mercado de trabajo y la contribución y encontramos 

servicios que van a depender de que se pruebe la necesidad o la falta de ingresos o 

recursos para proveerse individualizadamente de los mismos. La pertenencia a un tipo 

de régimen u otro va a venir en todo caso determinada por la preeminencia clara de uno 

de los tres modos de provisión social frente a los otros. 

Otra de las deficiencias que se achaca a la tipología de los Estados del bienestar de 

Esping-Andersen, pero que en realidad puede ser argüida con carácter general para 
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resaltar las insuficiencias de casi cualquier clasificación, es el hecho de que las 

categorías van a cambiar sustancialmente en función de cuáles sean las variables tenidas 

en cuenta. Lo demuestra Lewis (1997) cuando contrasta la tipología de Esping-

Andersen con otras que han tenido en cuenta variables distintas, lo que produce tanto 

que los Estados considerados se agrupen de otra manera, es decir, que no estén 

considerados los mismos dentro del mismo grupo, encontrando similitudes con otros, 

como que el «ranking» de Estados del bienestar cambie también. Es decir, los 

considerados por Esping-Andersen como Estados más avanzados o que mayor bienestar 

proveen a sus nacionales (recordemos que para establecer esto, Esping-Andersen se 

basa en el nivel de desmercantilización), pueden ser considerados no tan avanzados en 

otras tipologías. Así, Bradshaw et al. proponen otra tipología distinta en función del 

nivel de apoyo o soporte público que se proporciona a las familias con hijos a su cargo 

(child benefit package). Pues bien, como dice Lewis, teniendo en cuenta las variables 

que utiliza Bradshaw, la tipología de los Estados del bienestar de Esping-Andersen 

cambia totalmente: por ejemplo, Reino Unido, que en la tipología de Esping-Andersen 

se encuentra entre los estados liberales, los que menos bienestar proveen a sus 

ciudadanos, presentaría un nivel más avanzado de bienestar; mientras que los Países 

Bajos, pasaría del top, a estar considerado dentro del grupo de países menos generosos: 

From this it seems that in any case it might not be possible to capture all aspects of differentiation 

in a single typology for the obvious methodological reasons and for the possibly less obvious 

reason that the measures will inevitably reflect what is considered to be the most important issue at 

stake (Lewis, 1997: 166). 

Por último, una de las críticas más contundentes que se ha vertido frente a la 

insuficiencia de los modelos de Esping-Andersen para dar cuenta de la realidad es la 

realizada desde la perspectiva feminista ante la no consideración de la categoría de 

género a la hora de establecer su tipología. Y es que el sociólogo danés no tiene en 

cuenta el distinto impacto que tienen las tres variables en liza ðestratificación social, 

desmercantilización y relaciones entre el Estado, el mercado y la familiað en mujeres y 

hombres de manera diferenciada77. 

                                                 
77 Esta crítica está recogida y desarrollada con detalle en el apdo. 2.2 de este trabajo. 
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2.2. La crítica feminista78 a los estudios generalistas sobre el Estado del 

bienestar 

Hasta aquí hemos hecho un recorrido por la visión del surgimiento y desarrollo de 

los Estados del bienestar desde la teoría generalista que, en principio, no tiene en cuenta 

la variable de género en el análisis de los sistemas de protección social. En este sentido, 

la literatura feminista que se encarga del análisis y el estudio de los Estados del 

bienestar pone de relieve tanto la estructura patriarcal que subyace al propio Estado del 

bienestar como la no consideración de la categoría de género a la hora de abordar el 

estudio de los mismos, lo cual redunda en un ocultamiento y una perpetuación de esos 

caracteres patriarcales de los modernos sistemas de provisión social. 

Como se ha observado anteriormente, los Estados del bienestar surgen con 

vocación de corregir las desigualdades derivadas de sistema económico capitalista, pero 

más allá de las desigualdades de clase no afrontan ningún otro tipo de sujeciones, como 

el reparto desigual de poder entre hombres y mujeres: 

The dimensions that structure the typology of welfare capitalism (state-market relations, de-

commodification and stratification), are based on the assumptions that class cleavages are the root 

causa of the inequalities in capitalist market economies and that social policies almost exclusively 

focus on the regulation and modification of this type of social inequality. The explanatory primacy 

attached to class and class divisions makes it difficult to consider in a theoretically convincing way 

other relevant inequalities as well [é] Because the typology of welfare state regime is constructed 

on the basis of this set of assumptions it captures only a fragment of the relevant inequalities and 

power relations that shape the nature and variation of contemporary social politics and policies in 

Western societies (Bussemaker y Van Kersbergen, 1994: 13). 

Ello ha tenido importantes consecuencias en la configuración de los sistemas de 

provisión social y en el efecto que estos han tenido sobre las relaciones de género. Esto 

es lo que han venido a señalar diferentes estudios que, desde la perspectiva feminista, se 

han llevado a cabo como crítica a las teorías generalistas o mainstream de los Estados 

del bienestar (Abramovitz, 1988; Fraser, 1994; Lewis, 1992; OôConnor, 1993; Orloff, 

1996; Pateman, 1987; entre otras) y que señalan cómo el foco de las corrientes 

generalistas de estudios de los sistemas de provisión social se ha puesto en la 

responsabilidad pública para intervenir en la economía de mercado y mejorar las 

relaciones de los ciudadanos desde la perspectiva de clase, pero no han cuestionado el 

                                                 
78 Siguiendo a Orloff (1996: 52), con «crítica feminista» nos referimos a aquellos análisis que tienen en 

cuenta las relaciones de género tanto como causa como consecuencia de los diversos procesos culturales, 

políticos y económicos. 
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papel diferenciado que las mujeres y las tareas de reproducción asumidas por estas han 

desempeñado en la configuración de los Estados del bienestar. Una vez sacadas a la luz 

estas relaciones invisibilizadas por las corrientes de estudio principales, el panorama y 

la clasificación de los Estados del bienestar se tornan más complejos. Como señala 

Sheila Benhabib (1992), «cuando las mujeres entran a formar parte del cuadro, ya sea 

como objetos de investigación en las ciencias sociales o como investigadoras, se 

tambalean los paradigmas establecidos. Se cuestiona la definición del ámbito de objetos 

del paradigma de investigación, así como sus unidades de medida, sus métodos de 

verificación, la supuesta neutralidad de su terminología teórica o las pretensiones de 

universalidad de sus modelos y metáforas» (p. 38). 

En efecto, la teoría política feminista ha puesto de manifiesto cómo la 

introducción de la variable «género» en los estudios de las distintas políticas públicas y 

de los sistemas de protección social en general es una herramienta útil y eficaz para 

explicar las causas y afrontar las consecuencias de los fenómenos de manera más 

completa y omnicomprensiva79, más aún cuando estamos abordando cuestiones como la 

inequidad, la dependencia o la necesidad que se encuentran fuertemente generizadas 

(Lewis, 1997: 161). En este sentido, el enfoque de género aplicado al estudio de los 

Estados del bienestar ha revelado fundamentalmente cuatro aspectos destacables: (1) La 

insuficiencia del conflicto de clase para explicar las relaciones desiguales de poder 

existentes en una sociedad (Orloff, 1993; OôConnor, 1996); (2) La importancia del 

papel que el trabajo doméstico llevado a cabo por las mujeres en el seno de la familia ha 

tenido en la configuración de los Estados del bienestar y que ha sido obviada o 

minusvalorada por los estudios generalistas80, construidos sobre la relación entre el 

trabajo asalariado y la provisión social (Lewis, 2001: 152); (3) El papel de las políticas 

públicas propias del Estado del bienestar como reproductoras de los roles desiguales 

                                                 
79 Nos remitimos al apdo. 3.1.1 del capítulo III de este trabajo para una reflexión más profunda sobre las 

consecuencias de la introducción del género como categoría de análisis. 

80 «La mayoría de los estudios que se realizan sobre los Estados de bienestar se centran en 

analizar la interrelación que se establece entre el mercado y el Estado a la hora de proveer bienestar a 

las personas, ignorando el papel de la familia en dicha dotación. Pero ¿por qué no se consideran 

en el mismo plano de análisis a la familia, al mercado y al Estado en el suministro de 

bienestar?, ¿qué hacen los Estados cuando falla la familia? Ignorar el papel de la familia, y en concreto 

de la mujer, supone no tener en cuenta las relaciones entre trabajo remunerado y trabajo no 

remunerado, es decir, significa negar la importancia que tiene el trabajo doméstico y el trabajo de 

cuidados y dentro de éstos, la atención a la infancia y la atención al resto de personas dependientes» 

(Martínez Herrero, 2007). 
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asumidos por mujeres y hombres conforme al patrón de la división sexual del trabajo; 

(4) La consideración de las mujeres como objeto de las políticas públicas pero nunca 

como sujetos activos en la formulación de las mismas (Hernes, 2003). 

Por otro lado, el carácter patriarcal del Estado del bienestar (Pateman, 1987) es 

producto de la continuidad que el mismo presenta con respecto al modelo de 

adquisición de derechos que se adopta en el origen del Estado moderno. Si bien el 

Estado social evoluciona notablemente con respecto al Estado liberal en lo referente al 

reconocimiento de los conflictos sociales existentes y al planteamiento de soluciones, lo 

cierto es que la configuración del doble modelo de ciudadanía excluyente de las mujeres 

se mantiene, si no formalmente, al menos sí en la práctica, al reconocer la titularidad de 

los derechos sociales en función del acceso al trabajo formal remunerado. En este 

sentido, las Constituciones nacionales alumbradas tras la Segunda Guerra Mundial, las 

denominadas Constituciones sociales, que innovan notablemente con respecto a las 

normas supremas de épocas anteriores al incorporar todo un catálogo de derechos de 

contenido social, suponen «la juridificación del conflicto de intereses presentes en la 

sociedad» (Esquembre Cerdá, 2006), pero solo de los conflictos de clase. En efecto, el 

pacto entre capital y trabajo que inspira el modelo de ciudadanía social y que se plasma 

en las Constituciones de postguerra se diseña en torno al modelo de varón asalariado 

cabeza de familia y, solo de manera marginal, cubre a quienes no se encuadran en esa 

situación (Lewis, 2001: 153). Es decir, las Constituciones ðaunque de manera 

incompleta en la mayoría de los casosð otorgan carta de naturaleza jurídica al pacto 

entre capital y trabajo garantizando determinados derechos sociales y de contenido 

asistencial a los ciudadanos, pero no son reconocidas ni se aportan soluciones para otras 

situaciones de conflicto que puedan generar desigualdad más allá de la de clase 

(Esquembre Cerdá, 2006), a la vez que esa ampliación del catálogo de derechos 

reconocidos se establece sobre la base del modelo de reconocimiento de la ciudadanía 

civil del Estado liberal, lo que hace que, en cierta manera, las políticas sociales del 

Estado del bienestar contribuyan a reproducir las desigualdades de género. Es por ello 

que, desde la crítica feminista al modelo de Estado del bienestar y a los análisis 

mayoritarios que se han llevado a cabo del mismo, se señala la importancia de partir del 

análisis del doble modelo de ciudadanía para entender el papel excluyente que siguen 
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ostentando las mujeres en cuanto tales también en este nuevo modelo de Estado más 

igualitario (Siaroff, 1994: 82)81. 

En cuanto a las carencias de los análisis generalistas del Estado del bienestar, 

desde la teoría feminista se ha señalado que la principal laguna de estas propuestas 

teóricas es que «olvidan» analizar el distinto impacto que generan las variables 

propuestas en la ciudadanía en función del género, puesto que tanto las necesidades 

como las aportaciones al sistema difieren notablemente entre mujeres y hombres. 

(Martínez Herrero, 2007: 89). Esto se debe a que la categoría central en torno a la cual 

se mueve toda la teoría del Estado del bienestar es la relación entre la provisión social y 

el trabajo formal remunerado del cual, como se ha visto en el capítulo anterior, las 

mujeres han quedado tradicionalmente excluidas y, aun cuando en fechas recientes han 

empezado a participar del mismo, lo han hecho de distinta manera que los varones, lo 

que configura su acceso a la provisión social de una manera diversa que no es tenida en 

cuenta, pues el trabajo doméstico no remunerado, con innegable protagonismo en la 

provisión social en el ámbito privado y eminentemente realizado por las mujeres en el 

seno de la familia, queda prácticamente fuera de los análisis generalistas. En efecto, el 

modelo de ciudadanía del que parte toda la construcción de los sistemas públicos de 

provisión social hace alusión exclusivamente a los conflictos de clase que puedan 

experimentar los varones asalariados mientras que la experiencia de las mujeres es 

ignorada o devaluada (Daly, 1994: 102; Orloff, 1996: 65). En este sentido, desde la 

literatura feminista sobre el Estado del bienestar se ha venido a señalar que no es 

suficiente analizar las relaciones entre el mercado de trabajo y la provisión social 

pública si no se tiene en cuenta la desigual relación de poder existente entre hombres y 

mujeres, es decir, la estructura generizada que presentan las relaciones e instituciones 

analizadas (Bussemaker y van Kersbergen, 1994: 20). Así, los estudios feministas sobre 

el Estado del bienestar han venido a señalar el papel central que juega la familia en la 

provisión social, la necesidad de analizar las relaciones entre mujeres y hombres en el 

seno de los hogares. 

Many feminist analysts have critiqued Esping-Andersen for the gender-blindness of his scheme: 

His citizens are implicitly male workers; his dimensions tap into statesô impact on class relations 

and the relationship between states and markets without considering gender differences within 

                                                 
81 «Certainly, however, if a welfare state is targeted toward s 'workers' rather than all citizens, and/or 

favours certain workers over others, then gender variations in labour force participation and employment 

patterns become crucial» (Siaroff, 1994: 82). 
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classes or the relations between states and families; he leaves invisible womenôs work on behalf of 

societal welfare (i.e. unpaid caring/domestic labor); and his framework fails to consider statesô 

effects on gender relations, inequalities, and power (Orloff, 1996: 65). 

Orloff (1993) en concreto estructura su crítica a la teoría de los tres mundos de 

Esping-Andersen tomando las tres variables que utiliza el autor en su conocida 

clasificación de los distintos modelos de Estado del bienestar y las analiza desde una 

perspectiva de género, poniendo de manifiesto cómo Esping-Andersen en su análisis ha 

oscurecido u obviado las consecuencias que las distintas variables analizadas pueden 

tener de manera diferenciada para las mujeres. Así, si para Esping-Andersen la tipología 

de un determinado Estado del bienestar viene dada por (1) el grado de 

desmercantilización, es decir, por la medida en que los servicios públicos hacen que la 

satisfacción de las necesidades de la ciudadanía no dependa del mercado, desde los 

estudios del Estado del bienestar con perspectiva de género se ha señalado que dicha 

concepción está obviando que las mujeres no están incluidas en el mercado de la misma 

forma ni en la misma medida que los hombres y que los riesgos que se desmercantilizan 

están más relacionados con la situación de los varones. El segundo de los indicadores 

utilizado por Esping-Andersen para determinar el modelo de Estado del bienestar hace 

referencia a la (2) estratificación, es decir, a la potencialidad de los poderes públicos 

para reforzar o reorganizar las relaciones sociales. Sin embargo, se ha señalado desde la 

teoría feminista (Orloff, 1993) que los Estados del bienestar se limitan a combatir un 

determinado tipo de estratificación, la de clase, a través de la minimización de las 

diferencias económicas, pero obvian otras formas de segregación social, como la racial 

o la de género, lo cual tiende a reforzarlas e, incluso, las potencias a través de sus 

políticas. Finalmente, con respecto a (3) la relación entre el Estado, el mercado y las 

familias, en el sentido de qué cantidad de riesgos sociales son absorbidos por cada uno 

de los agentes, algunas autoras (principalmente, Orloff, 1993) señalan que, si bien a la 

hora de enunciar su teoría tiene en cuenta también a la familia como el tercer agente de 

absorción de riesgos, cuando desarrolla la misma no profundiza en esta cuestión y, más 

allá de una alusión al protagonismo de las familias en el régimen conservador, no queda 

claro qué papel se le atribuye en la provisión social, oscureciendo, por tanto, el valor del 

trabajo no pagado que realizan las mujeres en el seno del hogar. 

Orloff, por tanto, coincide con Esping-Andersen en que las categorías o variables 

utilizadas para analizar los Estados del bienestar pueden ser útiles, pero le reprocha no 
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haber tenido en cuenta la variable de género en las mismas. Propone, por tanto, una 

manera de aplicar dichas variables al análisis, pero desde una perspectiva de género, es 

decir, teniendo en cuenta cómo las mismas tienen diferentes consecuencias para 

hombres y mujeres. A continuación, seguiremos el esquema propuesto por Orloff 

(1993) para ir desgranando los principales aspectos del Estado del bienestar que afectan 

negativamente a la igualdad de género a partir del análisis con perspectiva de género de 

las distintas dimensiones propuestas por Esping-Andersen a la hora de elaborar su teoría 

de los tres mundos. 

2.2.1. La desmercantilización como premisa insuficiente 

Como ya se ha dicho, el grado de desmercantilización hace referencia a hasta qué 

punto la ciudadanía no tiene que recurrir al mercado para satisfacer sus necesidades 

porque las mismas quedan provistas por el Estado. Para Esping-Andersen cuanto más 

desmercantilizada se encuentre la población de un Estado, más avanzado será el Estado 

del bienestar en cuestión. La provisión social así entendida, lo que garantiza es la 

independencia de los individuos con respecto a las exigencias y normas del mercado. 

Cuantas más necesidades se encuentren desmercantilizadas, cubiertas por el ente 

público, mayor autonomía y capacidad de decisión van a ostentar las personas, que no 

tendrán que soportar determinadas condiciones impuestas en el ámbito privado. En este 

sentido, desmercantilización e independencia son dos conceptos que se encuentran 

estrechamente relacionados. La desmercantilización es la premisa necesaria para 

disfrutar de independencia y a su vez la mercantilización previa, la condición de 

trabajador asalariado, se instituye como la premisa necesaria para disfrutar de la 

desmercantilización, al depender la condición de beneficiario de los servicios públicos 

en su mayor medida de la condición de desempeñar un empleo formal. En este sentido, 

el concepto de desmercantilización se revela como ciego al género, pues no tiene en 

cuenta que el acceso a la mercantilización (al mercado de trabajo) es desigual para 

mujeres y hombres y toma como referencia, sin cuestionarlo, el modelo de ciudadano 

varón asalariado. En efecto, como ya se ha dicho, la división sexual del trabajo define la 

distinta participación de mujeres y hombres en el mercado laboral: la no participación 

en el mercado laboral está mucho más generalizada en las mujeres, que 

tradicionalmente se han dedicado en exclusiva a las labores domésticas no pagadas y, 
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aunque esta situación ha disminuido considerablemente en las últimas décadas y la 

participación de las mujeres en el trabajo asalariado se ha generalizado, convirtiéndose 

en la norma y no en la excepción, lo cierto es que, por un lado, la participación 

femenina en el mercado de trabajo sigue siendo por lo general en peores condiciones 

que la masculina (salarios más bajos, falta de representación en los puestos de 

responsabilidad, concentración del trabajo a tiempo parcial, etc.) y, por otro, no se ha 

producido una reorganización del trabajo no pagado, que sigue siendo asumido 

mayoritariamente por la mujer. Así, mientras que para Esping-Andersen la 

desmercantilización es una garantía de independencia, el hecho de que para llegar a esta 

conclusión se ha tomado como modelo únicamente al varón trabajador estándar se 

evidencia si ponemos de manifiesto que, en muchas ocasiones, para las mujeres, la 

mercantilización, es decir, el acceso al mercado laboral para la satisfacción de sus 

necesidades, es lo que puede constituir una garantía de independencia en un contexto 

patriarcal en el que el trabajo doméstico se encuentra totalmente desprovisto de valor. 

En efecto, el concepto de desmercantilización de Esping-Andersen es aplicable a las 

personas ðpor lo general varonesð que ya están mercantilizadas y luego son 

desmercantilizadas, pero no es aplicable a quienes ðmayoritariamente mujeresð no 

han estado nunca mercantilizadas (Daly, 1994: 106; O'Connor, 1993: 513). Así, se ha 

puesto de manifiesto la discriminación implícita en el término desmercantilización 

(Bolzendahl, 2010; Daly, 1994; Lewis, 1997; OôConnor, 1996; Orloff, 1993; Sainsbury, 

1994) al determinar el grado de desarrollo de un sistema de provisión social a partir de 

la medida en que este garantiza a los individuos satisfacer sus necesidades sin depender 

del mercado, cuando las posibilidades de acceso al mercado laboral por parte de las 

mujeres son más limitadas y están sujetas a condiciones distintas. 

En la misma línea, el concepto de independencia que maneja Esping-Andersen en 

su teoría está construido también en torno a un modelo masculino (Pateman, 1987; 

Lewis, 1992) que no tiene en cuenta que, a diferencia de los varones, la independencia 

de la mujer viene dada por el estatus que ocupa en el seno de la familia tanto como por 

las políticas del Estado del bienestar o la participación en el mercado de trabajo (Daly, 

1994: 106). En este sentido ðdejando a un lado que la noción liberal de independencia 

que aquí se maneja se construye en torno a un mito capitalista que obvia el hecho de que 

todos y todas «estamos ligadas por vínculos de (inter)dependencia más complejos» 

(Rodríguez Ruiz, 2010: 95)ð, hay que señalar que la independencia económica para las 
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mujeres en muchas ocasiones viene dada precisamente por la mercantilización de su 

fuerza de trabajo (Lewis, 1997; Orloff, 1993), en el sentido en que un salario puede 

servir tanto para reforzar la posición simbólica que estas ocupan en el seno de la familia 

como para suavizar la carga de las responsabilidades domésticas que asumen. En efecto, 

las relaciones de poder existentes en el seno del matrimonio se encuentran a menudo 

determinadas por la dependencia económica82. En este contexto, el acceso al trabajo 

asalariado se convierte en una conquista para las mujeres tan importante, o incluso más, 

que la independencia del mercado provista a través de la desmercantilización (Orloff, 

1993: 318). En efecto ðy aunque en el contexto de desigual participación en el 

mercado laboral, el acceso al trabajo remunerado por sí solo no es suficiente para 

garantizar la independencia y emancipación de las mujeres (Lewis, 1997: 166)ð, lo 

cierto es que la autonomía personal y el estatus de independencia que garantiza el 

trabajo asalariado ha constituido un elemento clave en el deterioro del modelo de 

familia tradicional en el que la subsistencia económica de las mujeres depende en todo 

caso del varón cabeza de familia. Al mismo tiempo, el acceso al trabajo remunerado se 

constituye como requisito imprescindible para acceder a la mayor parte de los 

beneficios provistos por el Estado del bienestar, es decir, para poder disfrutar de la 

desmercantilización como garantía de independencia es necesario estar previamente 

mercantilizado. 

Por otro lado, el problema de las políticas públicas que se diseñan y ponen en 

práctica a partir de este esquema ciego al género es que los riesgos que son 

desmercantilizados suelen estar relacionados con la situación de los varones asalariados. 

Así, la provisión social se centra en cubrir fundamentalmente contingencias 

                                                 
82 En este sentido, Federici (2004) habla del «patriarcado del salario» para hacer referencia al 

protagonismo que adquiere en el capitalismo el salario como principal medio de subsistencia y a la 

dificultad de las mujeres de obtenerlo a causa de la negación del valor del trabajo doméstico y de la 

expulsión de las mismas del mercado laboral formal: «En Inglaterra óun hombre casado [...] tenía dere-

chos legales sobre los ingresos de su esposaô, incluso cuando el trabajo que ella realizaba era el de cuidar 

o de amamantar. De este modo, cuando una parroquia empleaba a una mujer para hacer este tipo de 

trabajo, los registros óescondían frecuentemente su condición de trabajadorasô registrando la paga bajo el 

nombre de los hombres. óQue este pago se hiciera al hombre o a la mujer dependía del capricho del 

oficinistaô (Mendelson y Crawford, 1998: 287). Esta política, que hacía imposible que las mujeres 

tuvieran dinero propio, creó las condiciones materiales para su sujeción a los hombres y para la 

apropiación de su trabajo por parte de los trabajadores varones. Es en este sentido que hablo del 

ópatriarcado del salarioô. También debemos repensar el concepto de óesclavitud del salarioô. Si es cierto 

que, bajo el nuevo régimen de trabajo asalariado, los trabajadores varones comenzaron a ser libres sólo en 

un sentido formal, el grupo de trabajadores que, en la transición al capitalismo, más se acercaron a la 

condición de esclavos fueron las mujeres trabajadoras» (p. 150). 
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relacionadas con el desempleo, las pensiones y las bajas por enfermedad, todas ellas 

basadas en el trabajo formal remunerado (Bolzendahl, 2010: 127) y que desplazan del 

centro de la cuestión otro tipo de necesidades, como el cuidado de menores o de 

personas dependientes en general, que son más determinantes en el reforzamiento de la 

independencia de las mujeres, pero que no encuentran su base en las contingencias 

ligadas al trabajo. En este sentido, resulta oportuno mencionar que, si bien junto a los 

riesgos de clase social, Esping-Andersen identificaba otros dos tipos de riesgos ante los 

cuales responde el Estado del bienestar, como son los riesgos asociados a la trayectoria 

vital y los riesgos intergeneracionales, el propio autor reconoce que estos dos últimos 

también se estructuraban en relación con el mercado de trabajo: 

No resulta sorprendente que, en el Estado del Bienestar tradicional, la cobertura de los riesgos 

ligados a la trayectoria vital se haya concentrado en los dos extremos ópasivosô de la vida: en la 

infancia (a través de los subsidios familiares) y en la vejez (mediante las pensiones). Para un 

liberal, esto es el reflejo de unas necesidades «merecidas». De modo más general, dado que el 

Estado del Bienestar de la posguerra presuponía que las unidades familiares se basaban en el varón 

cabeza de familia, sus esfuerzos de cara a la protección social se dirigieron a la seguridad laboral 

de éste. El óriesgoô de maternidad de las mujeres no constituía un objetivo de política social 

apremiante, ya que se suponía que éstas eran amas de casa; de ahí que se arbitraran tan pocas 

medidas relacionadas con la maternidad o los permisos de trabajo a ella asociados (Esping-

Andersen, 2000: 62). 

Esta tendencia a abordar los riesgos sociales única o eminentemente desde la 

perspectiva del trabajo asalariado tiene varias consecuencias directas en la 

configuración de los sistemas de provisión social: por un lado, las prestaciones no se 

configuran como universales desde la perspectiva subjetiva, sino que el destinatario va a 

ser por lo general el varón cabeza de familia y el resto de los miembros de la familia van 

a disfrutar de la condición de beneficiario de las mismas de manera secundaria derivada 

de su parentesco con este. Por otra parte, los riesgos que no están directamente 

asociados al trabajo formal remunerado van a estar estigmatizados y su cobertura 

pública va a ser menos generosa por considerarse que los beneficiarios de la misma no 

son merecedores de dichos servicios en igual medida que lo son aquellos trabajadores 

formales que han contribuido a través de su participación en el mercado laboral a 

sufragar la provisión social prestada por el Estado (Sainsbury, 1994). 

En definitiva, la desmercantilización como indicador del nivel de desarrollo de un 

Estado del bienestar dado es una medida insuficiente para explicar las relaciones entre 

los distintos agentes implicados en la satisfacción de las necesidades de la ciudadanía 

porque no tiene en cuenta la naturaleza generizada de las premisas de las que parte o, lo 
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que es lo mismo, porque parte de unos conceptos de «trabajo» y de «independencia» 

descritos en términos masculinos que no dan cuenta de las especificidades de la 

trayectoria vital más común en el caso de las mujeres. En este sentido, el propio Esping-

Andersen, en una revisión posterior de su teoría (2000), reconoce algunas de las críticas 

vertidas a la misma desde el feminismo y admite que el concepto de 

desmercantilización es válido solo cuando hacemos referencia a sujetos que ya se 

encuentran mercantilizados: 

Puede que describa adecuadamente la relación entre los Estados del Bienestar y el trabajador 

masculino estándar y con dedicación completa, pero no resulta fácilmente aplicable a las mujeres 

considerando que su papel económico no suele estar mercantilizado o, al menos, sólo lo está en 

parte. Para muchas feministas, la cuestión es que la mayoría de los Estados del Bienestar, en el 

peor de los casos, reproducen el confinamiento de las mujeres en su estatus premercantilizado, o, 

en el mejor, hacen demasiado poco por aliviar la carga dual del empleo y las responsabilidades 

familiares. El concepto de desmercantilización resulta inoperante para las mujeres a menos que los 

Estados del Bienestar, para empezar, les ayuden primero a mercantilizarse [é] En cualquier caso, 

el concepto de desmercantilización sólo tiene relevancia para aquellos individuos que ya se hallan 

plena e irreversiblemente insertados en una relación asalariada (Esping-Andersen, 2000: 64-65). 

También reconoce Esping-Andersen (2000) en la revisión de su teoría que el 

bienestar de las mujeres deriva en muchos casos de las relaciones familiares, es decir, 

que «el equivalente funcional de la dependencia del mercado es la dependencia de la 

familia» (p. 65). Esta equivalencia entre la relación de explotación que el varón pueda 

experimentar en el mercado y la mujer en el seno del hogar había sido puesta de 

manifiesto anteriormente por Carole Pateman (1995): 

El contrato de matrimonio también es un tipo de contrato de trabajo. Ser esposa conlleva ser ama 

de casa, es decir, que una esposa es alguien que trabaja para su esposo en el hogar marital. [é] 

¿En qué se asemeja o difiere el contrato de trabajo conyugal de cualesquiera otro contrato de 

trabajo dom®stico? [é] Durante los tres ¼ltimos siglos las feministas han comparado a las esposas 

con los esclavos o con los sirvientes y la comparación predominante hoy día es con los 

trabajadores. Pero ninguna de estas comparaciones, tomadas en forma individual, sirve plenamente 

para captar el significado de la sujeci·n patriarcal [é] La producci·n pasa de las familias a las 

empresas capitalistas y los trabajadores domésticos varones se convierten en obreros. Los 

trabajadores asalariados están ahora en posición de igualdad civil con los empresarios en el reino 

público del mercado capitalista. Un ama de casa permanece en la esfera privada doméstica pero las 

relaciones de la vida doméstica son naturalmente desiguales y de modo que no pueden desvirtuar 

la igualdad universal del mundo público (pp. 163-164). 

Partiendo de esta identificación entre el trabajo formal remunerado y el trabajo 

doméstico, desde la teoría feminista se propone el término «desfamiliarización» (Orloff, 

2009; Lewis, 1997) como complementario a la desmercantilización, que reconoce esta 

sujeción a la que se encuentran sometidas las mujeres que se dedican a las labores 

domésticas como equivalente a la sujeción que experimentan los trabajadores 
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asalariados con respecto al mercado de trabajo y proponen como garantía de 

independencia individual que el Estado intervenga para que las necesidades no tengan 

que ser necesariamente provistas en el hogar, fundamentalmente por mujeres. Dado que 

la dependencia de las mujeres por lo general no viene determinada solo por su relación 

con el mercado de trabajo, sino que está atravesada en gran medida por las relaciones 

familiares y el estatus inferior que ostentan en el seno del hogar (sobre todo cuando 

dependen económicamente del salario del marido), consecuentemente la dependencia 

vendría dada también por la liberación de las relaciones familiares y de las 

responsabilidades domésticas. En este sentido, reformulando la máxima propuesta por 

Esping-Andersen de que un Estado del bienestar estará más desarrollado cuanto mayor 

grado de desmercantilización proporcione su sistema de protección social, desde la 

teoría feminista se señala que un Estado del bienestar potenciará la autonomía e 

independencia femenina cuanto más riesgos de los que tradicionalmente eran absorbidos 

por los hogares particulares estén provistos por el Estado, es decir, cuando más 

desfamiliarizado se encuentre. 

Por su parte, en cierta medida, Esping-Andersen (2000) recoge las críticas a su 

modelo, incluida la de género, y se hace eco de este concepto ante la insuficiencia de la 

desmercantilización para describir adecuadamente las relaciones entre el Estado y la 

ciudadanía: 

Para muchas mujeres, el equivalente funcional de la dependencia del mercado es la dependencia de 

la familia. En otras palabras, la independencia femenina necesita «desfamiliarizar» las 

obligaciones relativas al bienestar [é] Un sistema familiarista [é] es aquel en el que la pol²tica 

pública presupone ðen realidad exigeð que las unidades familiares carguen con la 

responsabilidad principal del bienestar de sus miembros. Un régimen «desfamiliarizador» es aquel 

que trata de descargar a la familia y de reducir la dependencia del bienestar de los individuos del 

parentesco. El concepto de desfamiliarización es paralelo al de desmercantilización; de hecho, en 

las mujeres la desfamiliarización suele ser una condición previa para su capacidad de 

«mercantilizarse» (Orloff, 1993). En consecuencia, la desfamiliarización indicaría, en primer 

lugar, el grado en que la política social (o, quizás, los mercados) hace a la mujer autónoma para 

poder mercantilizarse, o para establecer núcleos familiares independientes. Los regímenes 

familiaristas suelen estar influidos por la doctrina social católica y por el principio de 

subsidiariedad: limitar la interferencia pública a aquellas situaciones en las que fracasen las redes 

sociales primarias ðléase familiað (Van Kersbergen, 1995). De ahí que el familiarismo vaya 

fácilmente de la mano con una política familiar sumamente pasiva y poco desarrollada. Como han 

señalado otros autores, aunque parezca paradójico, las políticas familiares activas se hallan 

extraordinariamente poco desarrolladas en la mayoría de los regímenes familiaristas, como Italia y 

España (pp. 65-75). 

En este sentido, Hernes (1987) ya había apuntado que una forma más adecuada de 

medir realmente la efectividad de un sistema de provisión social a la hora de garantizar 
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la independencia de toda la ciudadanía es tener en cuenta hasta qué punto las labores 

reproductivas que hasta la incorporación generalizada de la mujer al trabajo asalariado 

se habían llevado a cabo eminentemente en los hogares, han sido asumidas por el 

Estado. 

En definitiva, para la teoría feminista, un sistema de protección social potenciará 

el bienestar de las mujeres en la medida en que contribuya a la reducción de la división 

sexual del trabajo mediante el traslado de las responsabilidades domésticas a los 

servicios públicos y también a los hombres (Orloff, 1993: 314). En este sentido, la 

configuración de las bajas por maternidad y los servicios públicos de cuidados83 son un 

indicador relevante del compromiso de un Estado del bienestar con la integración de las 

mujeres (OôConnor, 1996: 88), indicadores que no son suficientemente tenidos en 

cuenta por el análisis de Esping-Andersen, que se centra en la relación entre trabajo y 

provisión social, e identifica «trabajo» únicamente con el trabajo formal remunerado y 

«provisión social» con aquellas medidas que permiten la desmercantilización de la 

fuerza de trabajo. Esta construcción está obviando la importancia del trabajo doméstico 

y el papel fundamental que han jugado las mujeres en el desempeño de estas labores. La 

relación fundamental, por tanto, que debería haberse tomado para analizar esta cuestión, 

sería la relación entre la provisión social, el trabajo pagado y el trabajo no pagado 

(Lewis, 1997: 162). 

Partiendo de esta consideración, Orloff (1993) objeta a la noción de 

desmercantilización de Esping-Andersen que en realidad la efectividad de un sistema de 

provisión social a la hora de garantizar la independencia de la ciudadanía debería 

medirse por su capacidad para liberar a todo individuo de la obligación de tener que 

entrar en cualquier relación potencialmente opresiva que pudiera darse en cualquier 

esfera de la vida, y no solo en el mercado y propone dos nuevas dimensiones a tener en 

cuenta a la hora de analizar los sistemas de provisión social que vendría dada por el 

grado en que el Estado fomenta o limita el trabajo asalariado de las mujeres y que 

                                                 
83 «The OECD identifies two extremes in terms of child-care policy: at one extreme are those countries 

that adopt maximum public responsibility for child care and have generous and well-funded leave 

provisions, that is, the Nordic countries, although there is variation amongst them. At the other end of the 

continuum, where the United States and Britain are the best exemplars, maximum private responsibility 

for child care is imposed, leave provision is meagre and/or subject to widespread exclusions and wage 

replacement is non-existent or relatively low» (OôConnor, 1996: 89). 
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conceptualiza como «el derecho a ser mercantilizado/a» y la capacidad para mantener 

un hogar independiente: 

If decommodification is important because it frees wage earners from the compulsion of 

participating in the market, a parallel dimension is needed to indicate the ability of those who do 

most of the domestic and caring work ð-almost all womenð to form and maintain autonomous 

households, that is, to survive and support their children without having to marry to gain access to 

breadwinners' income (Orloff, 1993: 319). 

En el mismo sentido, Julia OôConnor (1993) propone que un análisis del Estado 

del bienestar sensible al género debe complementar la variable desmercantilización con 

el concepto de autonomía personal, entendida como aislamiento de la dependencia, 

tanto privada ðincluyendo en este caso también la dependencia familiarð como 

pública (p. 514). 

2.2.2. La estructura patriarcal del Estado del bienestar: la reproducción social de 

la jerarquía de género 

Otro de los indicadores propuestos por Esping-Andersen para clasificar los 

distintos sistemas de protección social es la estratificación, que hace referencia al papel 

del Estado en promover un determinado tipo de relaciones sociales y familiares y en 

desincentivar otras, por considerarlas contrarias a la ideología que subyace al propio 

Estado. Así entendida, la estratificación se instituye como algo previo al Estado del 

bienestar y las políticas sociales no la eliminan, sino que tienden a promover unas 

relaciones sociales distintas de aquellas que naturalmente se originan a través de la 

interacción de los agentes sociales. La economía de mercado ha sido durante el Estado 

liberal el principal mecanismo de ordenación de las relaciones sociales, generador de 

estratificación, que se ha tenido en cuenta por las políticas públicas de los Estados del 

bienestar y la cuestión de clase, las desigualdades económicas, el principal efecto a 

combatir por los sistemas de protección social. Lo que no se ha tenido en cuenta, o se ha 

tenido en cuenta de manera insuficiente por la mayoría de analistas de las políticas 

públicas, es que el género también constituye una dimensión relevante de 

estratificación. Como bien ha apuntado Orloff (1993), los analistas de los Estados del 

bienestar se han centrado en analizar el efecto de la provisión social o la jerarquía de 

clase, pero han ignorado sus efectos en la jerarquía de género (p. 305). 
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Tras la Segunda Guerra Mundial, el contexto en el que surge el Estado del 

bienestar es el de «una economía dominada por la producción industrial masiva; una 

estructura de clases en la que el trabajador manual masculino era el ciudadano 

prototípico y una sociedad en la que la familia prototípica era del tipo estable y con una 

sola fuente de ingresos» (Esping-Andersen, 2000: 102), un contexto en el que 

predomina la visión tradicional de la familia, fuertemente caracterizada por la división 

sexual del trabajo. Estos sistemas de protección social surgidos en la posguerra y que 

buscan minimizar el impacto de las desigualdades económicas prestan poca o nula 

atención a las desigualdades generadas por la distinta posición ocupada por mujeres y 

hombres y, en lugar de corregir estas desigualdades inherentes a este modelo de 

relaciones, las políticas públicas del Estado social se asientan sobre esta base de 

distribución desigual de poder y tienden a reforzarla. Así, los objetivos del nuevo 

modelo de Estado, entre los que se encontraba la consecución del pleno empleo como 

premisa necesaria para asegurar el crecimiento económico constante, requerían que las 

políticas públicas asistenciales fueran complementadas con una porción importante de 

trabajo gratuito realizado dentro de los hogares. De esta manera, mientras las políticas 

públicas del Estado del bienestar relacionadas con el empleo se han centrado en 

potenciar sectores fuertemente masculinizados, las relacionadas con los cuidados han 

estado encaminadas fundamentalmente a reforzar el papel de las mujeres como madres 

y cuidadoras, fomentando que sean estas quienes asuman el trabajo reproductivo de 

manera gratuita (Castro García, 2015: 155). En el siguiente fragmento, Vicenç Navarro 

(2006) describe muy gráficamente el funcionamiento básico de un sistema de protección 

social articulado en torno al trabajo formal remunerado de un cabeza de familia y 

apoyado en la realización del trabajo doméstico por parte de las mujeres: 

En esta cultura política predomina la visión tradicional de la familia, en la que el hombre trabaja y 

su esposa está en casa cuidando de los niños, jóvenes, ancianos y personas dependientes. Así, el 

trabajo del hombre en el mercado laboral ha sido el elemento clave del bienestar de la familia, a 

trav®s de las cotizaciones sociales [é] a las cajas de la Seguridad Social que financia la sanidad de 

él y de su familia, y de las pensiones de él y de su viuda cuando él muera. En este modelo, los 

hombres comenzaban las aportaciones a los 18 a¶os [é] y trabajaban hasta los 65. Durante 47 

años aportaban los fondos necesarios para financiar la sanidad de su familia, más su jubilación y la 

pensión de su viuda cuando él muriese. Este sistema ha hecho que la financiación del Estado del 

bienestar y, sobre todo de transferencias sociales como pensiones y sanidad, dependa en gran 

manera de los impuestos sobre el mercado de trabajo, es decir, de las cotizaciones sociales a la 

Seguridad Social [é] Como consecuencia de estas características del modelo demócrata cristiano, 

nos encontramos con un mercado de trabajo muy orientado hacia el trabajo del hombre, con muy 

poco desarrollo de formas de trabajo flexible que permitan y faciliten la integración de las mujeres 

[é] Otra consecuencia es el escaso desarrollo de los servicios de ayuda a la familia por 

considerarlos innecesarios, ya que se considera que la mujer casada ðama de casað es la primera 

responsable del cuidado de los miembros de la familia [é] (p. 78). 
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En efecto, como bien describe Navarro, el modelo del Estado del bienestar que 

toma como unidad destinataria de sus políticas a la familia tradicional se basa en las 

siguientes premisas: que el varón tiene la responsabilidad de aportar el sustento 

económico de la familia mediante el desempeño de un trabajo asalariado a tiempo 

completo fuera del hogar; que la mujer asume la responsabilidad de realizar las tareas 

domésticas y de cuidado de dependientes dentro del núcleo familiar; y que ambos 

estarán unidos en un matrimonio estable. Si bien, como explicábamos en el apdo. 1.6, 

este modelo ha quebrado parcialmente por la incorporación generalizada de las mujeres 

al trabajo, el reparto de las tareas domésticas y de cuidados continúa prácticamente 

intacto y las políticas sociales refuerzan tanto esta división sexual del trabajo como las 

relaciones de dominación y explotación que se dan en el seno de la misma. En este 

sentido, algunas autoras han calificado el Estado del bienestar como funcional al 

patriarcado (Abramovitz, 1998; Orloff, 1993; Pateman, 2000) tomando en 

consideración que el modelo de división sexual del trabajo queda reforzado por las 

políticas del Estado del bienestar desde el momento en que estas se diseñan a la medida 

de un determinado modelo de ciudadanía que encaja con el patrón de comportamiento 

masculino: bajo una falsa aspiración de universalidad, tanto los riesgos que se 

desmercantilizan como las condiciones de acceso a las prestaciones ðen especial a las 

transferencias públicasð se estructuran en torno a un modelo de adquisición de 

derechos cuya titularidad subjetiva únicamente es referida al trabajador formal 

asalariado ðpor lo general masculinoð con capacidad contributiva a la vez que se 

estructuran en torno a un modelo de relaciones sociales que presuponen la existencia de 

alguien ðlas mujeres, por lo generalð que asume determinadas labores reproductivas 

de las que el Estado no se responsabiliza y cuyo valor no se reconoce, pero cuyo 

desempeño va a ser de vital importancia tanto para el crecimiento económico como para 

la sostenibilidad del modelo político y social. Así, a pesar de que el estándar masculino 

no es explícito lo cierto es que ða causa de esta segregación ocupacional por sexos y de 

la configuración mayoritaria de los hogaresð el trabajador medio en el que piensan 

quienes diseñan las políticas públicas a la hora de elaborarlas «resulta ser» en la 

mayoría de los casos hombre. 

As Hernes notes, «The social-democratic citizen is the citizen worker, a male family provider, a 

working- class hero. His rights, identities and participation patterns were determined by his ties to 

the labour market, and by the web of associations and corporate structures which had grown up 

around these ties» (Orloff, 1993: 308). 
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Pero, además de reforzar un determinado modelo de estratificación con base en la 

jerarquía de género preexistente, las políticas del Estado del bienestar funcionan 

también como prescriptivas de determinados tipos de relaciones sociales y familiares 

(Lewis, 2001: 153) que se corresponden con la ideología que subyace al propio sistema 

de protección. En el lugar que van a ocupar las mujeres en el diseño y la 

implementación de las políticas públicas va a influir la idea que desde el Estado se tenga 

de la familia y del papel que debe desempeñar la mujer en la sociedad. Así, si bien el 

conservadurismo ideológico de un Estado determinado va a conllevar la promoción de 

un modelo más estricto de división sexual del trabajo, mientras que otros modelos de 

Estado tienden a colectivizar o desfamiliarizar más riesgos, relajando esta estricta 

división, lo cierto es que el surgimiento de los primeros sistemas de protección social en 

el segundo cuarto del siglo XX, a pesar de suceder a una época caracterizada por la 

conquista de los derechos políticos por parte de las mujeres en buena parte de los países 

occidentales, coincide justamente con un período en el que la separación entre la esfera 

pública y privada y el confinamiento de las mujeres al hogar tiene su máxima vigencia, 

tanto en la divulgación académica como en la realidad (Lewis, 1992: 161), lo cual ha 

tenido una repercusión patente en la configuración de los sistemas de provisión social 

en su origen que se mantiene a día de hoy a pesar de los cambios que se han producido 

en las últimas décadas con respecto a la concienciación sobre la subordinación de la 

mujer en todos los ámbitos y la necesidad de que las políticas públicas se utilicen para 

promover avances en este sentido84. 

Por otro lado, esta ideología subyacente a un determinado Estado del bienestar, la 

manera que este tiene de entender las relaciones sociales, va a determinar la frontera 

entre los riesgos y las necesidades que tienen que ser colectivizados y, por tanto, 

provistos por el Estado y aquellos que permanecerán en la esfera privada, debiendo ser 

satisfechos en los hogares. Normalmente se colectivizan los riesgos asociados a la 

trayectoria vital masculina, relacionada con el trabajo formal asalariado y aquellas 

necesidades más relacionadas con el estilo de vida prescrito para las mujeres ð

fundamentalmente los de la esfera de los cuidadosð se entiende que deben ser 

absorbidos por la familia. 

                                                 
84 Por ejemplo, ya en 1998 se aseguraba en un documento sobre la reforma del Estado del bienestar en 

Reino Unido que el sistema de protección social construido en torno al «ganapán masculino» estaba 

desfasado y era necesaria su reestructuración (Lewis, 2002: 339). 
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While is not by any means the only determinant, the welfare state is a key actor in constructing the 

boundaries between what is considered as a public responsibility, a market option or a private 

obligation. In this regard, welfare states have a number of alternatives. They can undertake to 

provide caring services directly (Sweden being the most advanced in this regard), to subsidize this 

work through income replacement (either in the market or in the home) or to leave it completely 

private (allowing it to find its own ópriceô in the market or in the home). In reality most welfare 

states choose some mixture of all three options (Daly, 1994: 111). 

Por tanto, la ideología, la concepción de la familia y las relaciones sociales en 

general que subyace al Estado del bienestar va a determinar tanto diversos aspectos de 

la vida de las personas que van a quedar regulados por leyes civiles, sociales o fiscales 

que van a recoger tal concepción, como la manera en que se desarrollen y pongan en 

práctica las políticas públicas. En este sentido, desde el feminismo se ha señalado que 

existe una violencia sutil de las políticas públicas que sigue fomentando el reparto del 

trabajo en función del sexo y, por ende, alimentando la subordinación de las mujeres. 

Las principales formas a través de las cuales el Estado del bienestar promueve la 

división sexual del trabajo a través de sus políticas públicas son (1) el establecimiento 

de un sistema dual de protección social y (2) el fomento del papel de la mujer como 

cuidadora o maternalismo. 

2.2.2.1. El sistema dual de protección social 

En cuanto al modelo de prestaciones, el hecho de que los sistemas de seguridad 

social no sean universales, sino que respondan a una dinámica de financiación que va en 

función de las contribuciones efectuadas, en función, por tanto, de la participación en el 

mercado de trabajo, alumbra un doble modelo de reconocimiento de derechos: 

encontramos, por un lado, a los titulares de pleno derecho de las prestaciones y por otro, 

a aquellos que, por no participar en las mismas condiciones en el trabajo asalariado, son 

beneficiarios de las prestaciones públicas en función de la relación de parentesco con el 

titular o bien, se les conceden determinadas prestaciones de carácter residual y menos 

generoso, en términos asistenciales o cuasibenéficos. 

En efecto, en los sistemas de provisión social de la mayoría de los Estados del 

bienestar, la unidad destinataria de la mayor parte de servicios sociales y transferencias 

públicas va a ser la familia tradicional, reforzando así el modelo. Al igual que ya 

sucediera con el salario familiar, la titularidad de las prestaciones públicas ðque se van 

a concebir como un complemento a ese salarioð va a corresponder al empleo formal ð
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normalmente encarnado por un varónð para cubrir a través de este las necesidades de 

toda la familia. Reforzando la estructura del salario familiar, la mayoría de las 

prestaciones del Estado del bienestar van a estar vinculadas directamente con el trabajo 

formal asalariado, quedando, por tanto, su titularidad atribuida al cabeza de familia o 

varón-ganapán en la creencia de que, siendo la familia una unidad económica y de 

intereses, van a revertir indefectiblemente en beneficio de todos los miembros en su 

conjunto. Pero como decíamos, esta concepción está obviando las desiguales relaciones 

de poder que pueden darse y de hecho se dan en el seno de cada familia y la 

independencia y capacidad de negociación respecto a las decisiones relevantes que 

arroga el hecho de ser quien formalmente percibe el salario o, en su caso, las ayudas 

públicas. En efecto, como ha sido señalado por Orloff (1993), los sistemas de 

protección social, tal y como están configurados, no son eficaces a la hora de reconocer 

y reaccionar de manera adecuada frente a las relaciones de poder desiguales que se dan 

dentro de cada hogar y que están estrechamente relacionadas con la desigualdad de 

género (p. 314). Además, esta supuesta unidad de intereses familiar solo se presupone 

cuando el salario familiar depende del marido, en cambio se cuestiona cuando la 

titularidad de las ayudas públicas se imputa a la mujer. En este sentido, Lundberg y 

Pollak (1996) recogen cómo una propuesta de cambiar la prestación pública derivada de 

los hijos ðque habitualmente se había hecho por la vía de una desgravación fiscal sobre 

el salario del padreð por una transferencia monetaria hecha a nombre de la madre 

generó un gran debate en Reino Unido en la década de los setenta: 

An excerpt from the parliamentary debate in the House of Commons Hansard (May 13, 1975) 

expresses a popular sentiment: «[F]ar from a new deal for families, it will take money out of the 

husband's pocket on the Friday and put it into the wife's purse on the following Tuesday. Far from 

being a child benefit scheme, it looks like being a father disbenefit scheme» (p. 139)85. 

No obstante, por lo general la estructura generizada de los sistemas de protección 

social no ha sido revisada en este sentido y la condición de las mujeres como 

beneficiarias de gran parte de las políticas públicas va a depender de su relación de 

parentesco con el varón, dada la exigencia de contribución al sistema de prestaciones a 

través del trabajo formal asalariado. Ejemplo paradigmático de ello lo constituye el 

                                                 
85 Contrariamente a esta opinión, en el mismo artículo se recoge la existencia de estudios que han 

constatado empíricamente que cuando, en el seno de una familia, la mujer tiene mayor control sobre los 

ingresos, éstos tienden a emplearse en mayor medida en el bienestar de los niños que cuando es 

únicamente el varón quien toma las decisiones económicas (Lundberg y Pollak, 1996: 140). 
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Sistema Nacional de Salud, a través del cual se articulan las prestaciones sanitarias 

públicas en España. Aunque es creado sobre el principio de la universalidad subjetiva en 

el acceso a las prestaciones sanitarias, lo cierto es que la ley que lo regula no se limita a 

reconocer que toda la población tendrá acceso a las prestaciones sanitarias sin más, sino 

que crea una casuística en torno igualmente a la dicotomía trabajador asalariado/esposa 

e hijos dependientes. Así, según el artículo 3 de la Ley 16/2003 de cohesión y calidad 

del Sistema Nacional de Salud, tendrán la condición de asegurados los trabajadores 

afiliados a la Seguridad Social o aquellos que reciban una prestación o subsidio, 

mientras que la pareja y la descendencia del asegurado tendrán derecho a ser usuarios 

del sistema como beneficiarios por su relación de parentesco con aquél86. Este modelo 

refuerza tanto la familia tradicional como la dependencia de la mujer con respecto al 

marido en un sistema en el que, como recoge Orloff (1993), «women are a husband 

away from poverty» (p. 319) al hacer depender muchos de sus servicios de las 

relaciones familiares, en lugar de reconocer a todos los individuos como titulares. De 

esta manera, el salario familiar se ve complementado por las políticas sociales siguiendo 

la misma lógica del cabeza de familia con personas dependientes a su cargo en términos 

económicos. Por el contrario, se ha demostrado que aquellos Estados que más se 

acercan a un modelo igualitario son aquellos en los que un mayor porcentaje de los 

derechos y beneficios sociales están universalizados, basados en un modelo de 

ciudadanía universal y no excluyente. 

Al mismo tiempo, el hecho de que el modelo de financiación de los servicios y 

prestaciones públicas esté diseñado de tal manera que se nutre fundamentalmente a 

través de las contribuciones que, por la vía del pago de impuestos, llevan a cabo los 

trabajadores formales asalariados, unido al hecho de que, como venimos diciendo, las 

mujeres no se insertan en el mercado de trabajo en la misma medida que los hombres y 

son las que mayoritariamente desempeñan trabajos domésticos que no tienen reconocida 

una retribución formal, redunda en el establecimiento implícito de una doble categoría 

de derechos o prestaciones públicas: por un lado, aquellas que vienen directamente 

                                                 
86 El haber optado para definir la condición de beneficiario del SNS por un sistema casuístico que en la 

práctica cubría a toda la población en lugar de afirmar con rotundidad una verdadera universalidad 

subjetiva lo que ha permitido es que, por motivos económicos, se excluyan a ciertos colectivos de la 

condición de beneficiarios de estas prestaciones. En este sentido, el artículo 3.5 de la Ley 16/2003 

dispone que quienes no tengan la condición de asegurado o beneficiario podrán acceder a las prestaciones 

mediante el pago de la correspondiente contraprestación. 
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derivadas de una relación laboral previa, que son fruto de la cotización a la Seguridad 

Social y que van a ser más generosas en términos económicos y van a encontrar mayor 

legitimación por entenderse que los titulares de las prestaciones son merecedores de las 

mismas, pues han contribuido con su trabajo a sufragarlas; y por otro, aquellas 

prestaciones que no dependen del trabajo asalariado, sino de la existencia de una 

situación de necesidad constatada y cuyas beneficiarias van a ser por lo general mujeres 

que no han cotizado o que lo han hecho en menor medida por haberse dedicado al 

trabajo doméstico. En este sentido, además de la estigmatización social que implica ser 

receptor de la segunda clase de políticas públicas, concebidas en términos asistenciales 

de intervención pública para casos de necesidad, una noción que va unida en el 

simbólico cultural a los grupos sociales desfavorecidos, al fracaso social, las ayudas 

sociales basadas en el trabajo formal asalariado son financiadas por el ente público de 

manera preferente y más generosa que los servicios públicos de carácter universal que 

no tienen una conexión directa con el empleo, de los que las mujeres por lo general son 

destinatarias mayoritarias y que no suelen contar con recursos suficientes para atender a 

la demanda87 (Orloff, 1993: 316). 

Son las feministas estadounidenses las primeras en identificar la discriminación de 

género que subyace a este doble nivel en la protección social que denominan como 

«two-tier system» o «dual welfare state» (Pateman, 1987; Fraser y Gordon, 1992; 

OôConnor, 1996; Orloff, 1996; Lewis, 1997) en el que se distinguen, por un lado, 

transferencias públicas basadas en la condición de contribuyente o asegurado y, por 

otro, aquellas basadas en una situación de necesidad, asistencialistas: 

[é] whereas men (together with their wives and widows) usually qualify in the first instance for 

insurance-based benefits, women as mothers almost always draw assistance-based benefits. 

American feminist analysis has suggested that insurance-based benefits are first-class benefits, 

whereas assistance-based benefits are second class (Nelson 1990), and has thus posited the 

existence of a two-tiered, gendered, income maintenance system (Lewis, 1997: 163-164). 

                                                 
87 Pensemos por ejemplo en las escuelas públicas infantiles. Mientras ha quedado demostrado que la 

escolarización de los niños y niñas de 0 a 3 años constituye una medida que contribuye notablemente a 

mejorar las condiciones de acceso al empleo de las mujeres (Esping-Andersen, 2000), descargándolas 

parcialmente de responsabilidades de cuidados o de tener que contratar este servicio en el mercado, lo 

cierto es que la escolarización pública en la mayoría de países, como en el caso de España, solo está 

universalizada a partir de los 3 años y, a falta de una inversión económica por parte del ente público en 

este tipo de servicios, la oferta de escuelas infantiles públicas se encuentra muy por debajo de la demanda 

de las mismas, redundando en que los progenitores que necesiten, por cuestiones laborales, utilizar este 

tipo de servicios, tengan que recurrir mayoritariamente a la oferta privada para contratarlos o bien contar 

con el apoyo de la red familiar para hacerse cargo de los niños mientras trabajan. 
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Así, la relación que se establece entre el derecho a reclamar las prestaciones del 

Estado del bienestar y la capacidad contributiva a la financiación de las mismas por 

parte de los individuos a través del trabajo formal asalariado tiene como resultado que 

sean por lo general los varones quienes disfruten de las principales prestaciones del 

Estado social; mientras que las mujeres acceden a las mismas bien a través de las 

relaciones familiares ðcomo hijas, madres, esposas o viudasð, bien de manera 

residual por encontrarse en una situación de necesidad contrastada. Así, se habla de un 

Estado del bienestar para los varones y otro para las mujeres en el que el trabajo 

asalariado origina un derecho a percibir prestaciones que se considera legítimo por la 

contribución previa efectuada, mientras que las prestaciones públicas que no tienen un 

origen contractual laboral se caracterizarían por ser menos generosas en cuanto a su 

cuantía, por estar menos legitimadas tanto social como políticamente, por la necesidad 

de demostrar la existencia de una situación de necesidad por parte de quien recibe este 

tipo de ayudas para justificar su concesión y por la monitorización administrativa que 

experimentan para comprobar que tal situación persiste (Orloff, 1996: 54). Esta 

aproximación contribuye a clasificar las reclamaciones o necesidades de las mujeres que 

son provistas por el Estado como problemas sociales que están estigmatizados y 

provistos de manera menos generosa en comparación con la cobertura pública de los 

riesgos relacionados con el mercado de trabajo, que se integran dentro de la esfera de la 

ciudadanía (Bolzendahl, 2010: 126). 

En este sentido, Fraser y Gordon (1992) han sostenido que la construcción 

dicotómica del Estado del bienestar entre prestaciones contributivas y no contributivas 

se identifica con una clásica distinción entre relaciones merecidas, diseñadas a la 

imagen y derivadas de un contrato, y relaciones de caridad: 

En los Estados Unidos, los programas gubernamentales se han dividido, desde comienzos del siglo 

XX, en dos corrientes. Los que tienen mayor legitimación, que han tomado parte de las formas de 

intercambio civil, tienden a garantizar derechos a la seguridad para algunos ciudadanos simulando 

contratos privados. Otros, por el contrario, se establecen como ofertas no-recíprocas de ayuda a los 

pobres «honestos» y necesitados; en ellos el estado asume el papel de la caridad privada anterior. 

Estas dos corrientes han estado fuertemente marcadas por el género. La línea del contrato tuvo su 

primer prototipo americano en la «compensación del trabajador» (seguro de accidentes de trabajo), 

mientras que la línea de la caridad se plasmó en las «pensiones de viudedad». La dicotomía 

contrato/caridad, codificada en términos de género, persiste hoy en muchos países en la oposición 

entre programas de «seguridad social» y de «asistencia pública». Los primeros fueron diseñados 

por los reformadores de modo que aparecieran como «contributivos», incorporando, 

aparentemente, el principio de intercambio; de modo que los receptores para los que estos 

programas se pensaron, que debían ser miembros de la clase trabajadora, varones y relativamente 

privilegiados, se definen como «titulares». Mientras, la asistencia pública fue continuadora de la 
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tradición «no-contributiva» de la caridad, de modo que sus receptores parecen obtener algo por 

nada, y quedan fuera de las normas contractuales (p. 77). 

Sin embargo, a juicio de las autoras, tal visión no se corresponde plenamente con 

la realidad, y la diferenciación entre programas «contributivos» y «no contributivos» no 

se utiliza con propiedad, pues todas las prestaciones públicas son financiadas con cargo 

a contribuciones, aunque estas sean de distinta procedencia: 

[é] a pesar de su imagen oficial contractual, los programas aseguradores de la Seguridad Social 

de los Estados Unidos se desvían ostensiblemente de los principios actuariales, y los beneficios no 

reflejan realmente las contribuciones financieras. Por otro lado, si se dice que la legitimación de 

las pensiones de jubilación de la Seguridad Social se basa en parte en la idea que compensan un 

servicio anterior, se podría decir, con igual plausibilidad, que los programas aparentemente no 

contributivos, como la Ayuda a Familias con Hijos Dependientes (AFHD, sucesora de las 

pensiones por maternidad) compensan el «servicio» de las madres solteras al cuidar a sus hijos. En 

cualquier caso, la dicotomía contrato versus caridad es menos una imagen real de los dos niveles 

del estado previsor americano que una ideología sobre su distinta legitimidad, basada en el 

privilegio del trabajo asalariado no-retribuido de las mujeres» (Fraser y Gordon, 1992: 77). 

En el caso de España, nuestro sistema de provisión social cumple con las 

características definitorias del sistema dual que hemos descrito. En este sentido, 

identificamos hasta cuatro tipos de prestaciones sociales características de nuestro 

modelo de Estado del bienestar, a saber: 1) prestaciones directamente relacionadas con 

el empleo, que se obtienen por haber cotizado previamente y que están concebidas para 

cubrir las situaciones en las que el trabajador no puede desempeñar su labor profesional, 

como la prestación por desempleo o las pensiones contributivas; 2) prestaciones y 

servicios relacionados asimismo con la cotización, pero desde la perspectiva del 

beneficiario que la obtiene por su relación de parentesco con el verdadero titular de la 

prestación, como la pensión de viudedad o el acceso a la sanidad en calidad de 

beneficiario; 3) prestaciones cuya titularidad depende de la existencia de una situación 

de necesidad, que debe ser demostrada, como por ejemplo, las pensiones no 

contributivas; y 4) derechos sociales prestados a través de servicios públicos de 

titularidad universal, como por ejemplo, la enseñanza obligatoria. Así, el primer tipo de 

prestaciones es el que más recursos públicos recibe y mejor valorado se encuentra 

socialmente, mientras que las mujeres son mayoritariamente usuarias de las otras tres 

modalidades, socialmente estigmatizadas, financiadas de manera más deficitaria y que 

contribuyen al reforzamiento de su situación de dependencia con respecto al varón 

asalariado. 
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El denominado Sistema Nacional de Seguridad Social, a través del cual se 

articulan las prestaciones del Estado del bienestar en nuestro país, está estructurado 

conforme a estas premisas, de tal manera que las principales prestaciones que incorpora 

ðincapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo por embarazo o lactancia, 

incapacidad permanente, jubilación y prestaciones derivadas de la muerte y 

supervivencia (Blasco Lahoz y Salcedo Beltrán, 2017: 39)ð están relacionadas con el 

trabajo formal asalariado. Además, las prestaciones se dividen en dos niveles: 

contributivo y no contributivo en función de si el beneficiario desempeña o ha 

desempeñado una actividad profesional a través de la cual ha cotizado, es decir, si ha 

realizado la aportación económica estipulada legalmente para la financiación de dichas 

prestaciones o no ha realizado un trabajo formal o la duración del mismo no ha sido 

suficiente para acceder a las prestaciones en la modalidad contributiva. En el segundo 

caso, las prestaciones son sustancialmente menos generosas y su concesión depende de 

la previa comprobación de una situación de necesidad por parte de la persona 

beneficiaria88. Esto conlleva una brecha de género importante en el disfrute de las 

transferencias públicas, como veremos a continuación. 

El texto refundido de la Ley de la Seguridad Social vigente en nuestro país hace 

referencia a la «acción protectora» para mencionar aquellas necesidades o riesgos que 

son desmercantilizados, es decir, que van a tener cobertura pública. Estas contingencias 

cubiertas por la acción protectora se corresponden en todo caso con supuestos en los que 

el trabajador no puede desempeñar un trabajo formal remunerado por causas 

impeditivas (enfermedad, accidente, riesgo durante el embarazo); están condicionadas a 

la previa cotización del beneficiario a través de un trabajo formal remunerado; y la 

concesión de la prestación asociada a las mismas es automática, es decir, no requiere de 

la comprobación de una situación de necesidad. 

                                                 
88 «La protección asistencial o no contributiva puede definirse como un mecanismo colectivo de 

solidaridad, cuya protección se otorga independientemente de la existencia de una cotización previa y de 

la pérdida o reducción de los ingresos profesionales y se destina a los individuos, familias y grupos que se 

encuentran en situación de necesidad y cuyos recursos (materiales, culturales y sociales) son tan débiles 

que quedan excluidos de los modos de vida mínimos aceptables en el Estado en el que residan. Para su 

existencia es imprescindible la reunión de los siguientes elementos: 1) La protección se reconocerá con 

independencia de que el interesado haya realizado una contribución (cotización) previa al organismo 

competente, lo que supone la no necesidad de que se hubiera producido una pérdida o reducción de los 

ingresos profesionales. 2) Es necesario que el posible beneficiario se encuentre en una verdadera y 

probada situación de necesidad. 3) Su contenido fundamental consistirá en el otorgamiento de rentas que 

permitan la subsistencia de las personas que se encuentren en situación de necesidad y carezcan de los 

recursos necesarios para solventarla» (Blasco Lahoz y Salcedo Beltrán, 2017: 89). 
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Las prestaciones contributivas derivadas de la acción protectora están relacionadas 

en todo caso con la situación laboral del beneficiario y son las siguientes: (1) invalidez, 

que «consiste en dar cobertura a la pérdida de rentas que tiene el trabajador con ocasión 

de sufrir una alteración de salud que le impide temporalmente el desempeño de su 

actividad laboral»; (2) prestación por maternidad, que «consiste en una prestación 

económica que tiene como objeto cubrir la pérdida de ingresos que padecen los 

trabajadores cuando ven suspendido su contrato de trabajo como consecuencia de 

disfrutar de los periodos de descanso derivados de maternidad89»; (3) incapacidad 

permanente, por la cual se concede una pensión al trabajador que ha sufrido una 

enfermedad de tal gravedad que le impida volver a trabajar en las mismas condiciones 

en que lo venía haciendo; (4) jubilación, que es la prestación que se le concede al 

trabajador cuando llega a una determinada edad (en la actualidad, 67 años) y se acredita 

un período mínimo de cotización; y (5) prestaciones derivadas de la muerte y la 

supervivencia ðfundamentalmente la viudedad y la orfandadð «dirigidas a atender las 

situaciones de necesidad generadas a las personas que dependan económicamente de 

otra (un trabajador) en el caso de que muera». Este último supuesto resulta muy 

ejemplificador de la concepción de la familia tradicional encabezada por un trabajador 

asalariado y miembros económicamente dependientes a su cargo que es tomada como 

unidad destinataria de las políticas públicas. 

Por su parte, las prestaciones no contributivas se encuentran dirigidas «a aquellos 

ciudadanos que nunca hubieran cotizado a la Seguridad Social o no lo hubieran 

efectuado por el tiempo necesario para tener derecho a una prestación contributiva y se 

encuentren en situación de necesidad, careciendo de recursos propios suficientes para su 

subsistencia» y son fundamentalmente la pensión de jubilación no contributiva y la 

pensión de invalidez no contributiva. En ambos casos se exige acreditar la situación de 

necesidad por carencia de rentas o ingresos suficientes para la subsistencia autónoma. 

Pues bien, como venimos diciendo, aunque la terminología es neutra, la brecha de 

género en el acceso a las prestaciones que contribuye a la perpetuación de la 

dependencia de las mujeres en la situación laboral del marido queda reflejada a través 

de los datos, que revelan que los principales preceptores de transferencias públicas en su 

                                                 
89 Para ser beneficiaria de la prestación por maternidad, los arts. 178 y ss. LGSS exigen estar afiliados al 

sistema y en alta o en situación de alta con un mínimo de tiempo de cotización. 
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modalidad contributiva son varones: así, de todas las pensiones de jubilación en su 

modalidad contributiva provistas por la Seguridad Social en 2017, el 62,7% de los 

beneficiarios eran varones, mientras que tan solo el 37,3% de dichas pensiones 

correspondía a mujeres. La única pensión contributiva que presenta una mayor 

presencia de mujeres entre sus receptores es precisamente la de viudedad, por estar 

basada en la vida laboral del cónyuge y no de quien percibe la pensión. Con respecto a 

la cantidad percibida, la cuantía media de las pensiones de jubilación contributivas en el 

caso de los hombres era para el citado año de 1.223,73 euros al mes, un 37% más que la 

cantidad media percibida por las mujeres en dicho concepto, que se sitúa en 770,52 

euros al mes. Es decir, del total de perceptores de pensiones de jubilación contributivas 

en 2017 solo el 37% fueron mujeres, que cobraron 453,21 euros menos al mes de media 

que sus pares masculinos. En el mismo sentido, si atendemos a la distribución de las 

pensiones contributivas por tramos de cuantía, mientras que en los tramos más bajos la 

presencia de las mujeres es mayoritaria, solo el 19,2% de las beneficiarias de pensiones 

superiores a 1.500 euros son mujeres90. 

Gráfica 1. Tipo de pensiones contributivas por razón de sexo. 2017 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

                                                 
90 Todos los datos son del Ministerio de Empleo y Seguridad Social (recuperado el 17/01/2019 de: 

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/EstadisticasPresupuestosEstudios/Estadisticas/EST23). 
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Gráfica 2. Cuantía de pensión contributiva por sexo 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

Por su parte, la representación de las mujeres en las pensiones no contributivas 

que, como hemos dicho, requieren una comprobación previa de la situación de 

necesidad y comprenden cuantías menos generosas que las contributivas, es más 

numerosa: del total de las prestaciones de jubilación no contributivas, el 76,85% son 

percibidas por mujeres, así como el 51,90% de las prestaciones por invalidez no 

contributivas. En este tipo de pensiones, la cantidad a percibir depende de la situación 

personal del beneficiario y del núcleo familiar en el que se inserte y ðsegún el Real 

Decreto 1079/2017, de 29 de diciembre, sobre revalorización de pensiones de Clases 

Pasivas, de las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestaciones 

sociales públicas para el ejercicio 2018ð va desde los 92,48 euros mensuales hasta un 

máximo de 369,90 euros mensuales. 

Gráfica 3. Pensiones no contributivas por sexo. 2017 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Trabajo y de la Seguridad Social. 
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En definitiva, si el Estado social viene a constituirse para romper con una forma 

de estratificación que genera desigualdades económicas, de clase, entre los individuos, 

lo cierto es que con respecto a la situación de las mujeres ðdado que el sistema de 

provisión social se construye igualmente sobre la base de la división sexual del trabajo y 

la titularidad de las prestaciones corresponde por lo general al varón por su condición de 

asalariadoð no viene a solventar, sino más bien a reforzar, la situación de dependencia 

que estas experimentan con respecto al marido. En este sentido coincidimos con Fraser 

y Gordon (1992), en que la construcción de un Estado del bienestar en torno al mérito y 

a la contribución en lugar de a la solidaridad y a la universalidad contribuye al 

ensalzamiento de un modelo de ciudadanía social que perpetúa la exclusión de las 

mujeres. 

2.2.2.2. El maternalismo y su institucionalización a través de las políticas 

públicas 

Por otro lado, como decíamos, esta ideología que determina la línea divisoria 

entre lo público y lo privado también va a determinar qué contingencias y necesidades 

han de ser colectivizadas y cuáles quedan a la provisión privada. En este sentido, 

aunque desde su origen las prestaciones más características del Estado del bienestar se 

han centrado en colectivizar los riesgos relativos a la pérdida de ingresos que se podía 

producir derivada de la interrupción de una relación laboral, lo cierto es que poco a poco 

las responsabilidades relacionadas con los cuidados se han ido incorporando en mayor o 

menor medida entre los riesgos sociales (Daly, 1994: 114). De esta manera, si las 

políticas públicas del Estado del bienestar relacionadas con el empleo se han centrado 

en potenciar sectores fuertemente masculinizados, las destinadas a las mujeres han 

estado encaminadas fundamentalmente a reforzar su papel como madres y cuidadoras. 

Es cierto, como venimos diciendo desde el principio, que el Estado del bienestar es 

fundamental a la hora de mejorar el nivel de vida de las mujeres, pues sus políticas 

sociales contribuyen a aliviar las responsabilidades domésticas y de cuidados que 

normalmente asumen en solitario. No obstante, el hecho de que las políticas públicas 

puedan suponer una mejora en la calidad de vida de las mujeres ðsobre todo de las 

madresð no implica que las mismas no presenten una estructura generizada que parte 

del papel subordinado de cuidadoras de estas para reconocer la mayoría de los derechos 

de los que son titulares. Como sostiene Orloff (1996), «[t]here is clearly some truth in 
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this portrait of the welfare state helping to maintain hierarchical gender relations even as 

womenôs material position is sometimes improvedè (p. 54). 

De esta manera, coincidiendo con la continuidad del discurso de exaltación del 

modelo de mujer/madre al que hacíamos alusión en el apdo. 1.5, las políticas públicas 

del Estado social tienden a revalorizar el papel de mujer cuidadora en el seno de la 

familia. No todos los sistemas son iguales, los tipos de políticas públicas y la manera en 

que estas abordan el rol de las mujeres como madres varían mucho en función del tipo 

de Estado o de lo consolidado que esté el Estado del bienestar y el modelo de división 

sexual del trabajo, pero lo cierto es que, por lo general, ninguna llega a confrontar ni a 

cuestionar el papel de la mujer como madre, simplemente, aliviarán más o menos la 

carga de las responsabilidades domésticas, reconociendo en distinto grado 

responsabilidades públicas al respecto, colectivizando, por tanto, parcialmente, las 

tareas de cuidados, o delegarán en mayor medida la provisión de cuidados en la 

provisión privada familiar. 

En general, hay que hablar de dos clases de políticas de protección social desarrolladas: aquellas 

que empujan a las mujeres al mercado de trabajo dando cobertura a las necesidades de la 

maternidad y el cuidado para la supervivencia de su prole y aquellas otras políticas que ofrecen 

apoyo y prestaciones para que las mujeres permanecieran en casa dedicadas a la reproducción 

social. Por ejemplo, siguiendo la tipología de Esping-Andersen, los países llamados 

socialdemócratas promueven la individualización de derechos y la provisión de servicios de 

cuidado; sin embargo, los países conservadores promueven la subsidiaridad y la dependencia 

económica de las mujeres, relegadas a la familia. Es evidente que en estos casos mencionados las 

relaciones de género se verán afectadas de manera diferente (Castro García, 2015: 164). 

El término «maternalismo» hace referencia a ese discurso ðen un principio 

cultural, y muy relacionado con el feminismo de la diferencia, pero apoyado en cierta 

medida por las políticas institucionalesð de exaltación de la capacidad de las mujeres 

de ser madres y a una mistificación del rol reproductivo y de cuidados y de los 

supuestos valores femeninos asociados a ello. «Se refiere a una actitud de 

sobredimensionamiento de la capacidad de las mujeres de ser madres y de la extensión a 

la sociedad de los valores de cuidado, atención, compasión y bienestar» (Castro García, 

2015: 113). Esta revalorización se lleva a cabo por oposición a las cualidades y roles 

habitualmente asociados con lo masculino y supone la defensa de la existencia de una 

aptitud específica de las mujeres para desarrollarlas. La principal novedad del 

maternalismo es que, si bien, como en el modelo de división sexual del trabajo, se 

promueven roles diferenciados para mujeres y hombres, esta nueva visión impulsa el 

otorgamiento de un valor especial a las tareas reproductivas hasta entonces denostadas. 
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Así, la especial conexión de la mujer con el rol reproductivo no se defiende aquí como 

una forma de reclusión de esta en la esfera privada, sino como una manera de incluir a 

las mujeres en lo público, en lo políticamente relevante, si bien por la vía de la 

diferencia (Orloff, 1996: 57), reclamando que su trabajo como madres y cuidadoras es 

tan relevante para la sociedad como el trabajo formal remunerado llevado a cabo por los 

varones. 

En este sentido, la revalorización del rol reproductivo y la consideración de los 

cuidados como cuestión política debilitan la tradicional división entre la esfera pública y 

la privada y traen consigo una mejora de las condiciones de vida de las mujeres, pues el 

Estado interviene mediante políticas públicas, como las escuelas infantiles, los permisos 

de maternidad y lactancia, etc., para aliviar las responsabilidades que hasta entonces se 

habían considerado eminentemente privadas. No obstante, es una concepción que 

presenta también cuestiones problemáticas para las mujeres, derivadas sobre todo del 

hecho de que su inclusión en las políticas públicas única o eminentemente por la vía de 

la maternidad es también una forma de perpetuar la división sexual del trabajo, pues se 

mantiene la expectativa de que las mujeres son las principales responsables de la crianza 

y las políticas públicas lo único que hacen es aliviar esa carga: «La vía elegida ha 

variado desde compensaciones económicas y prestaciones de tiempos al ensalzamiento 

identitario en torno al binomio mujer/madre; sin que ello haya supuesto una 

corresponsabilidad real respecto de las necesidades en torno a la maternidad» (Castro 

García, 2015: 411). 

En este sentido, Castro (2015: 113-144) hace un recorrido histórico por las 

medidas más representativas que, siguiendo los postulados de revalorización de la 

categoría de madre asociada a las mujeres que promulgaba el maternalismo, se pusieron 

en práctica en distintos Estados occidentales desde principios del siglo XX y reflexiona 

sobre el limitado potencial emancipatorio de estas políticas que protegen a las mujeres 

en tanto madres pero a la vez las encasillan en ese rol: [é] cabe preguntarse si el 

enfoque maternalista favoreció, en la práctica, la domesticidad de las mujeres y su 

encarcelamiento en el rol tradicional; y sobre todo, si la entrada de las mujeres en lo 

público a través de la vía de la maternidad y maternaje fue en sí misma una trampa 

patriarcal (p. 117). 
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En el mismo sentido, Hernes (2003: 53) también señala cómo la incorporación de 

las responsabilidades reproductivas al sector público no ha traído necesariamente un 

cambio en las relaciones desiguales de poder entre mujeres y hombres, sino que dicha 

distribución se ha vuelto crónica. Esto se debe a que la incorporación de las mujeres a la 

esfera pública principal o únicamente a través de su condición de madres no las 

convierte en sujetos activos de las políticas públicas, sino en objeto de las mismas, en 

un instrumento al servicio de fines demográficos y de cohesión social, pero sin el 

consiguiente reconocimiento del estatus de ciudadanía plena. Esto se debe a que la 

consideración de la maternidad se hace «como derecho colectivo y fuente de 

atribuciones sociales desde el Estado, en vez de como un derecho individual y privado 

de las mujeres, fuente de derechos individuales, c²vicos, econ·micos [é]è (Castro 

García 2015). 

De esta manera, este tipo de políticas públicas que sostienen la maternidad y la 

labor de cuidados, también fomentan de manera implícita que sean las mujeres las que 

asuman esta tarea de la que los varones quedan desresponsabilizados. En este sentido, 

existen prestaciones públicas ðque van desde los incentivos económicos a las 

reducciones de jornada o permisos laboralesð que fomentan la permanencia en el hogar 

de las mujeres, pues, aunque se formulan en términos neutrales, la diferenciación sexual 

de participación en el mercado laboral y el convencimiento cultural de que las tareas de 

cuidados deben ser asumidas por la mujer dada por el sobredimensionamiento de la 

categoría de madre, hacen que las principales beneficiarias de este tipo de prestaciones 

sean las mujeres. De este modo, la configuración social de la reproducción en torno a la 

exaltación de las aptitudes femeninas para ser madre y criar a los hijos, provoca que las 

políticas públicas que se articulan sobre esta base acaben reforzando la identidad de las 

mujeres como sujetos políticos incompletos, dependientes de los hombres. 

Un ejemplo paradigmático de este tipo de incentivos públicos al reforzamiento del 

papel de cuidadora de las mujeres es el de las transferencias monetarias condicionadas 

(TMC), una forma de intervención social que empieza a ponerse en práctica en la 

década de los noventa y que consiste en otorgar subsidios económicos a personas de 

bajos recursos a cambio de la ejecución de determinadas acciones relacionadas con el 

cuidado de menores y otras personas dependientes. Las principales beneficiarias de este 

tipo de prestaciones son las mujeres ya que aquí las instituciones están asumiendo la 
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idea de que es a ellas a quienes les corresponde la responsabilidad por las tareas de 

crianza, sustituyendo al Estado a través del correspondiente incentivo económico. Este 

tipo de transferencias desincentivan la incorporación al trabajo formal de las mujeres 

beneficiarias por diversos motivos: al estar sujetas a la comprobación del nivel de 

ingresos como requisito de elegibilidad, el aumento de los ingresos de la familia 

derivados de la incorporación de la mujer a un empleo puede derivar en la pérdida de la 

ayuda; del mismo modo, la realización de las tareas exigidas para la percepción de la 

prestación muchas veces resulta incompatible con los horarios de trabajo. En realidad, 

como decíamos, las mujeres no se convierten en estos casos en verdaderos sujetos de 

derechos sociales, sino en objeto de las políticas públicas asumiendo el papel del Estado 

mediante una ínfima retribución económica en un esquema en el que la responsabilidad 

pública del cuidado sigue siendo limitada y las políticas públicas, lejos de garantizar un 

avance significativo en la autonomía de las mujeres, refuerzan la división sexual del 

trabajo institucionalizando el reparto de roles que tradicionalmente se ha venido dando 

en la esfera privada. Además, como sostiene María Pazos (2013),  

[é] la división sexual del trabajo también se refuerza de un modo simbólico: el rol materno 

asociado a las mujeres queda validado por las políticas públicas, que premian con una ayuda 

económica a la «buena madre», sin prever la inclusión de ningún tipo de mecanismo que estimule 

la corresponsabilidad de los hombres en las tareas encomendadas por el programa de TMC. Así, 

estos programas no solo incentivan con dinero la dedicación de las madres de esos países a «sus 

labores», sino que también envían mensajes muy claros sobre cómo ha de organizarse el trabajo 

productivo y reproductivo en las familias (p. 101). 

Otros mecanismos institucionales en principio neutrales que refuerzan la 

construcción práctica y simbólica del ideal de la mujer como madre/cuidadora vienen 

derivados de las condiciones exigidas para el acceso a las prestaciones relacionadas con 

los menores a cargo: en nuestro sistema de la Seguridad Social, este tipo de 

transferencias se conceden por defecto a la madre y, solo en el caso de que su pareja así 

lo comunique, corresponden al padre; de igual manera, la prestación por hijo/a de pago 

único que se concede en algunos supuestos especiales, para el caso de incapacidad no es 

referida a ambos progenitores, sino solo a la madre, es decir, en caso de que el 

incapacitado sea el padre, no tendría derecho a solicitar dicha ayuda; por su parte, la 

deducción por maternidad en el IRPF está prevista para las mujeres trabajadoras con 

hijos a su cargo menores de 3 años, pero no para hombres en las mismas circunstancias 

(Pazos Morán; 2013: 91); y podríamos seguir poniendo ejemplos de políticas públicas 

que toman en todo caso a la mujer como responsable única o principal de la crianza. En 
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todo caso, aunque puede parecer que estas medidas refuerzan el papel de las mujeres en 

la sociedad, aliviando la carga de las responsabilidades de crianza que ya no quedan 

totalmente familiarizadas y, en primera instancia esto pueda ser cierto, hay que señalar 

que el potencial emancipatorio de este tipo de políticas es muy limitado, pues perpetúa 

el encasillamiento de las mujeres en el rol de cuidadoras y frena o limita su acceso a las 

actividades públicas más valoradas tanto desde la perspectiva social como económica. 

Finalmente, la configuración del sistema fiscal de tal manera que se toma a la 

familia como unidad de imposición y que fomenta la tributación conjunta de los 

cónyuges a la vez que premia con desgravaciones fiscales al cabeza de familia que con 

su salario debe mantener a otros miembros dependientes también constituye otro 

mecanismo que desincentiva la participación de la mujer en el mercado de trabajo. 

Como sostiene Pazos (2013) «los sistemas fiscales están plagados de sesgos de género 

que reflejan y refuerzan la concepción de las mujeres como responsables del cuidado, 

limitadas al marco familiar y fuera del sistema de derechos, así como la de que los 

hombres son ajenos e incapaces para todo lo doméstico» (p. 84). Así, la denominada 

«desgravación por esposa dependiente» en el IRPF contempla la posibilidad de una 

desgravación en la renta del cónyuge con mayores ingresos para el caso de que el otro 

miembro de la pareja carezca de los mismos, siendo en la práctica en la mayoría de los 

casos el cónyuge sin ingresos que da origen a la desgravación, la mujer. Este esquema, 

que responde una vez más a la visión tradicional de familia en la que el hombre debe 

proveer económicamente a su esposa y a la descendencia, premia y fomenta ese modelo, 

supone un desincentivo a la incorporación de la mujer al mercado laboral puesto que, a 

la hora de calcular el impacto positivo que la entrada de un nuevo salario podría suponer 

para el hogar, habría que reducir del mismo la pérdida de la desgravación fiscal y el 

gasto que supondría tener que contratar en el mercado los servicios domésticos que 

hasta ahora venía prestando la mujer en el hogar91. Este análisis, sin embargo, está 

obviando las dinámicas desiguales de poder que se dan en el seno del hogar y la efectiva 

                                                 
91 «Por ejemplo, supongamos que una mujer casada sin ingresos recibe una oferta de trabajo de 500 euros 

brutos al mes. Supongamos también que la familia se está beneficiando hasta ese momento de una 

desgravación mientras ella no tiene ingresos, y que perderá si ella empieza a tenerlos. En ese caso, al 

echar las cuentas, esa familia se planteará que al sueldo de 500 euros brutos habrá que restarle lo que se 

pierde por ese concepto. En Espa¶a [é] esto hace que los impuestos puedan llegar a suponer hasta un 

42% de ese salario bruto de la mujer (o sea, que el tipo impositivo efectivo pueda llegar a ser hasta de un 

42%)» (Pazos Morán, 2013: 109). 
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independencia que supone para las mujeres ser titulares directas de un salario, en lugar 

de acceder a los recursos económicos de manera indirecta a través del marido. 

En definitiva, la exaltación de la maternidad y de las capacidades exclusivas de las 

mujeres como cuidadoras y la correspondiente institucionalización de esta visión a 

través de políticas públicas del Estado del bienestar que la promueven no solo 

contribuyen al encasillamiento de la mujer en las labores reproductivas y a la liberación 

del hombre de toda responsabilidad al respecto, sino que desincentiva la participación 

de las mujeres en la esfera pública, limitando su autonomía y contribuyendo a la 

reproducción del modelo de división sexual del trabajo. 

2.2.3. La ruptura del modelo: la crisis de los cuidados 

Otra de las variables utilizadas por Esping-Andersen a la hora de clasificar los 

Estados del bienestar es el reparto que se produce en un determinado sistema de 

protección social entre el Estado, el mercado y la familia a la hora de absorber los 

riesgos. No obstante, como ya se ha advertido, a la hora de desarrollar más 

profundamente su teoría, el danés se centra en la distribución de los riesgos que se 

produce entre el Estado y el mercado y, más allá de la alusión al rasgo definitorio del 

familiarismo en la tipología de Estados del bienestar conservadores, no profundiza en 

los mecanismos ni en las consecuencias de absorción de los riesgos por parte de las 

familias, obviando que estas han sido tradicionalmente las principales proveedoras de 

bienestar y, por supuesto, tampoco analiza el hecho de que, dentro de los hogares, sean 

las mujeres las que eminentemente asuman la provisión de las necesidades humanas allí 

donde el Estado y el mercado fallan. En otras palabras, Esping-Andersen despliega su 

teoría de los tres mundos en torno a la articulación de relaciones entre el Estado y el 

trabajo asalariado, obviando completamente el trabajo doméstico informal, obviando la 

participación de las mujeres en la provisión de las necesidades humanas (Orloff, 1993; 

Lewis, 1992; Daly, 1994; Bussemaker y Van Kersbergen, 1994). Esta ha sido la tercera 

gran crítica que desde el feminismo se ha hecho a la teoría de Esping-Andersen: solo 

cuando la familia falla a la hora de proveer los cuidados en el ámbito doméstico es 

cuando el danés tiene en cuenta la familia, en el resto de supuestos el papel de las 

mujeres como proveedoras de cuidados en el ámbito doméstico se da por supuesto y es 

invisibilizado. De manera similar, las necesidades de cuidados solo desbordan el ámbito 
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familiar y adquieren relevancia en el ámbito público, solo son parcialmente 

colectivizadas o desmercantilizadas, cuando se da un contexto en el que el aumento de 

personas dependientes o necesitadas de cuidados92 se suma a los cambios en la 

composición de los hogares y a la masiva participación de las mujeres en el mercado 

laboral. Pero la manera en la que se abordan los cuidados en el ámbito público es una 

«forma limitada y reduccionista de entender el problema» (Bosch, Carrasco y Grau, 

2006), dado que, como hemos visto en el apartado anterior, los servicios públicos que 

proveen necesidades de cuidados quedan configurados, bien de manera subsidiaria, 

cuando la familia falla, bien como un apoyo a la asunción de estas responsabilidades en 

el ámbito familiar, pero por lo general no llevan a cabo una aproximación más profunda 

al problema, cuestionando los roles de género desiguales que subyacen a este reparto. 

No obstante, en la revisión posterior de su teoría, Esping-Andersen (2009) tiene 

en cuenta muchas de las críticas vertidas a la primera formulación de la misma desde el 

feminismo y ðaunque de manera insuficiente, como veremosð presta mayor atención 

a la posición que ocupan las familias, y especialmente las mujeres, en la absorción de 

los riesgos asociados a la trayectoria vital de las personas. Así, el danés viene a señalar 

que los cambios en las pautas sociales y en la familia tradicional operados por la mayor 

independencia de la mujer a través de su incorporación al rol que tradicionalmente 

habían desempeñado los hombres ðel autor se refiere a la incorporación de la mujer al 

mercado de trabajo y al cambio de estilo en la vida de estas como «The Masculinization 

of Womenôs Life Course»93 (Esping-Andersen, 2009: 19)ð tienen una clara incidencia 

en la crisis de los sistemas de provisión social, conformados y desarrollados sobre la 

base de un determinado modelo familiar de pareja heterosexual con varios hijos en la 

que el varón se dedica a aportar un salario al hogar a través de su trabajo y la mujer se 

ocupa de las labores reproductivas sin percibir directamente ninguna remuneración por 

ello. Fenómenos sociales asociados a la emancipación femenina como la baja tasa de 

                                                 
92 «El término ódependenciaô es relativamente nuevo en los estudios sociales y se utiliza para designar ð

de acuerdo con la definición del Grupo de Expertos del Consejo de Europa (1997)ð a aquellas personas 

que, por razones ligadas a la falta o a la pérdida de capacidad física, psíquica o intelectual, tienen 

necesidad de una asistencia y/o ayuda importante para la realización de las actividades de la vida diaria» 

(Bosch, Carrasco y Grau, 2006). 

93 El término acuñado por Esping-Andersen para referirse a la inclusión en la esfera pública de las 

mujeres resulta muy ilustrativo para reforzar la teoría que venimos sosteniendo desde la primera parte del 

capítulo de que las mujeres no han sido incorporadas a la ciudadanía de manera plena y autónoma, sino 

que la única forma de acceder a los derechos ha sido asumiendo el rol masculino. 



    159 

  

fertilidad, el aumento del porcentaje de mujeres con estudios superiores o en la fuerza 

de trabajo, el aumento de las parejas que conviven sin estar casadas, el aumento de la 

tasa de divorcios o el descenso de los matrimonios, etc. producen una erosión del 

modelo tradicional de familia y tienen un claro impacto en el modelo de Estado social. 

Para ilustrar este cambio en la mentalidad en la forma de vida postindustrial, 

Esping-Andersen señala que, si bien hasta hace no mucho la expectativa de vida normal 

de una mujer era que, una vez casada, se dedicaría por completo a la crianza de los hijos 

e hijas y al mantenimiento del hogar, se ha producido un rápido cambio que implica 

que, a pesar de las condiciones hostiles para con las mujeres y la conciliación familiar 

en el mercado de trabajo, el hecho de desarrollar un trabajo asalariado es concebido por 

estas como un aspecto clave para su autonomía, como un derecho conquistado tras 

siglos de lucha e irrenunciable hasta tal punto que, por ejemplo, el 42% de las mujeres 

españolas consideraban ya en el año 2000 que el trabajo era lo más importante en sus 

vidas y dos terceras partes aseguraban que no renunciarían a su empleo si tuvieran hijos 

(Esping-Andersen, 2009: 23). En definitiva, como veíamos en el apdo. 1.6, el modelo de 

varón sustentador cabeza de familia sobre el que se habían articulado la mayor parte de 

sistemas de protección social ha ido decayendo drásticamente por la incorporación 

generalizada de la mujer al trabajo formal remunerado, si bien dicha incorporación o 

«masculinización del ciclo de vida de la mujer» no ha cristalizado en una equiparación 

de los roles de género: ni la mujer participa en el mercado laboral en los mismos 

términos que los varones, pues se concentran en los trabajos a tiempo parcial y de 

peores condiciones, ni ha habido una corresponsabilización por parte de los varones en 

las labores domésticas que compense la ausencia de las mujeres del hogar durante el 

tiempo que dedican al trabajo asalariado. Las mujeres, en definitiva, no se encuentran 

completamente individualizadas ni tienen pleno acceso a la ciudadanía en las mismas 

condiciones que los varones. Es decir, siguiendo la tipología de Lewis (2002), en lugar 

de un modelo de dos «ganapanes» en el que mujeres y hombres participan en el 

mercado laboral en igualdad de condiciones y por tanto tienen el mismo acceso a los 

derechos reconocidos por la vía del trabajo asalariado, nos encontramos con un modelo 

caracterizado por «un ganapán y medio» en el que, si bien la mujer aporta también un 

salario al hogar, este reviste el carácter de «complementario» de la aportación 

económica principal realizada por el varón. Además los instrumentos para compensar 

las consecuencias de esta incorporación de la mujer al empleo asalariado son demasiado 
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débiles y la responsabilidad de los cuidados les continúa siendo imputada tanto 

simbólicamente como en la práctica a ellas (Lewis, 2002: 340). Y es que, al igual que el 

modelo de varón-gana-pan nunca ha tenido una vigencia pura en la realidad ðlas 

mujeres siempre han estado presentes de alguna manera en el mercado laboralð, por 

mucho que se trate de publicitar como el modelo de referencia, el modelo de familia con 

doble carrera profesional está muy lejos de ser una realidad plena. Y no solo porque la 

participación de las mujeres en el mercado laboral se lleve a cabo fundamentalmente a 

través de empleos a tiempo parcial, sino porque el propio concepto de plena 

individualización de las personas está negando realidades asociadas a la misma 

naturaleza humana: el modelo de homo economicus94 como individuo totalmente 

independiente que no necesita de los cuidados ni de la atención de otras personas no es 

más que un mito, una ficción (Bosch, Carrasco y Grau, 2006; Marçal, 2016). En tanto 

somos seres humanos con necesidades y a la vez seres relacionales, que viven en 

comunidad, los cuidados son una realidad inescindible de cualquier sociedad. 

En este sentido, identificamos el término cuidados (social care) que aquí 

empleamos con la definición de reproducción social (social reproduction) propuesta por 

Mimi Abramovitz (2010) en referencia a aquellas actividades que se ponen en práctica 

para la satisfacción de las necesidades físicas y emocionales de las personas y que 

comprenden (1) la reproducción de las futuras generaciones de trabajadores; (2) 

asegurar la salud, la productividad y la socialización de la actual fuerza de trabajo; (3) y 

cuidar de aquellos que no pueden hacerlo por sí mismos por ser demasiado mayores, 

demasiado jóvenes, enfermos o incapaces. Este conjunto de actividades, si bien suelen 

proveerse en el marco de relaciones de parentesco en el hogar, siendo realizadas 

principalmente por las mujeres «como desarrollo de un vínculo personal en el que de 

manera implícita se espera que sean ellas quienes cubran este servicio de atención al 

                                                 
94 «El homo economicus se nos presenta como un sujeto independiente, sin necesidades del cuerpo ðni 

biológicas ni afectivasð que sólo mantiene relaciones a través del mercado. Personaje que habita un 

mundo público aparentemente autónomo, ciego a la necesaria dependencia de las criaturas humanas 

basado en la falsa premisa de libertad; un mundo incorpóreo, sin necesidades que satisfacer; un mundo 

constituido por personas inagotables, siempre sanas, ni demasiado jóvenes ni demasiado adultas, 

autoliberadas de las tareas de cuidados. En resumen, lo que se ha venido a denominar óel hombre 

económico o el hombre racional o el hombre políticoô. Este modelo abstracto tiene su traducción en el 

mundo real en el comportamiento habitual de una parte importante de los varones, socializados en la 

cultura patriarcal, que no asumen la responsabilidad del cuidado, ni de ellos ni de otras personas, y 

centran su actividad principal en el trabajo de mercado. Sin embargo, estos óhombres económicosô sólo 

pueden existir porque sus necesidades básicas ðindividuales y sociales, físicas y emocionalesð quedan 

cubiertas con la actividad no retribuida de las mujeres» (Bosch, Carrasco y Grau, 2006). 
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resto de familiares» (Castro García, 2015: 66), es esencial para el bienestar de la 

familia, pero también para el funcionamiento de la economía y de todo el orden social. 

Como señala Orloff (2009: 324), los cuidados son un aspecto central de los 

estudios feministas del Estado del bienestar, por las muchas implicaciones que 

presentan para la vida de las mujeres: la responsabilización simbólica de las mujeres por 

las tareas reproductivas hace que los cuidados se constituyan como la principal barrera 

de estas para acceder al empleo, pero es que los cuidados son mucho más que eso, 

constituyen una necesidad social y su relevancia no ha sido reconocida debido a que se 

han procurado tradicionalmente de manera gratuita95 en el seno de los hogares, por las 

mujeres. 

Los cuidados solo adquieren una dimensión pública en la medida y en el momento 

en que se vuelven problemáticos, es decir, cuando los cambios sociales y económicos 

antes señalados hacen que la estructura tradicional de la familia en la que las mujeres se 

encargan del sostenimiento físico y emocional de sus miembros a coste cero empieza a 

fallar y la sociedad se encuentra con necesidades que no son provistas por ningún medio 

o lo son de manera deficitaria. Esto es lo que se ha venido a llamar la «crisis de los 

cuidados»: 

Por «crisis de los cuidados» se entiende «el desmoronamiento de los sistemas de cuidados 

tradicionales y una falta de respuesta social que deriva en que los cuidados actuales sean 

insatisfactorios, insuficientes, precarios y no libremente elegidos por quienes los siguen 

asumiendo, es decir, principalmente, las mujeres» [é] Este sistema quiebra debido al acceso 

masivo de las mujeres a la educación y el empleo y a otras transformaciones sociales que, sin 

embargo, no han venido acompañada en una respuesta coherente e igualitaria ante todo un 

conjunto de retos emergentes. Nos referimos al envejecimiento de la población; al crecimiento 

urbano desbocado y la destrucción de espacios públicos; a la precarización que obliga a plegarse a 

los ritmos y horarios que impone la empresa y los cambios que se han producido en los mercados 

de trabajo; a la p®rdida de redes sociales de apoyo (intergeneracionales, comunitariasé) que 

fuerza a resolver los asuntos cotidianos de una forma mucho más individualizada; al progresivo 

desmantelamiento del Estado del Bienestar y la privatización de ciertos servicios sociales que 

trataban de paliar algunos de estos problemas (Gálvez Muñoz y Rodríguez Modroño, 2016: 12). 

El problema, en definitiva, deriva del hecho de que la incorporación masiva de la 

mujer al mercado laboral, el debilitamiento del modelo tradicional de familia y el 

envejecimiento de la población (que conlleva el aumento de las personas dependientes) 

                                                 
95 «Las contraprestaciones son de lo más diversas: amor, reciprocidad, satisfacción por el bienestar 

facilitado a las personas del entorno de convivencia, responsabilidad u 'obligaciones' entendidas para con 

las necesidades de las demás personas, compromiso, lealtad con el reparto de papeles implícito en las 

relaciones familiares, etc.» (Castro García, 2015:66); «Land y Rose denominan a esta situaci·n óaltruismo 

obligatorioô para las mujeresè (Orloff, 1993: 313). 
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no se ha compensado con la responsabilización correspondiente de la reproducción 

social por parte de otros agentes, fundamentalmente el Estado ðpara el que los 

cuidados continúan siendo fundamentalmente una cuestión privada ante la cual 

reaccionar cuando la familia fallað y los varones ðque no han alterado su 

participación en el hogar en la proporción en que las mujeres han entrado en el mercado 

de trabajo96 (Gálvez Muñoz, Rodríguez Madroño y Domínguez Serrano, 2011, entre 

otras). Esto deriva en la existencia de un nicho de necesidades que tienen que ser 

cubiertas de alguna manera. Como muy acertadamente se pregunta Carmen Castro 

(2015) «si la presunción es que todas las personas adultas están insertadas en el 

mercado de trabajo, ¿quién cuida?» (p. 179). 

En este sentido, el economista Vicenç Navarro (2006) hace alusión a los 

resultados de una comisión gubernamental española que él mismo presidió en el año 

1994 sobre la salud y la calidad de vida de los españoles: las mujeres entre 35 y 55 años 

son las personas que más padecen enfermedades debido al estrés (tres veces más que la 

media en nuestro país). Navarro achaca esta situación a las responsabilidades familiares 

que las mujeres deben asumir ante las insuficiencias del Estado del bienestar y apoya su 

aseveración en datos como que el 84% de las cuidadoras de personas dependientes en 

España son mujeres, que el 46,8% de las mujeres está ocupada también en el mercado 

de trabajo y que «el 51,2% de las personas cuidadoras manifiestan estar a menudo 

cansadas, el 32% están deprimidas, el 48% dicen no poder ir de vacaciones, el 64,1% 

declara que se han visto obligadas a reducir su tiempo de ocio, el 56% aduce problemas 

de salud, y así un largo etcétera de sufrimiento y dolor humano que, como vemos, está 

muy feminizado» (p. 81). 

Es lo que Esping-Andersen (2009) viene a llamar la «revolución incompleta» en 

la obra del mismo nombre en la que reformula algunos aspectos de su teoría de los tres 

mundos. En primer lugar, el autor considera que las políticas del Estado del bienestar 

que siguen estando diseñadas conforme al antiguo esquema de familia tradicional ya no 

sirven para responder adecuadamente a las nuevas necesidades ç[é] we are mistaken if 

we believe that the standard menú of ómother friendlyô policy will sufficeè (p. 81). 

                                                 
96 Según la última encuesta sobre usos del tiempo (2009-2010), las mujeres en España dedican de media 

al trabajo remunerado 1 hora y 10 minutos al día menos que los hombres; mientras que los hombres 

dedican al hogar y los cuidados 2 horas y 14 minutos menos que las mujeres. Fuente: INE (recuperado el 

17/01/2019 de: http://www.ine.es/prensa/eet_prensa.htm). 
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Además, recogiendo la crítica formulada desde el feminismo (Fraser, 1996, entre otras), 

el danés reconoce que no solo se trata de hacer incidencia en la potencialidad de los 

servicios públicos para aliviar la carga de los cuidados e incentivar el trabajo asalariado 

de las mujeres, sino que también es fundamental la responsabilización de los varones en 

las tareas reproductivas: 

The female revolution is incomplete also because womenôs more çmasculineè life-course behavior 

has not been paralleled with any thoroughgoing «feminization» on the part of men. If it occurs at 

all, fathersô work interruption around child births is little more than symbolic, time-wise the 

equivalent of being absent from work due to the flu (Esping-Andersen, 2009: 99). 

En cuanto al primer aspecto, como hemos visto en el apartado anterior, las 

políticas del Estado del bienestar intervienen por lo general de manera subsidiaria y 

contribuyen a la reproducción sistemática de las desigualdades de género porque siguen 

responsabilizando a las mujeres de manera tácita de los cuidados. Además, este modelo 

de políticas familiares resulta insuficiente: como señala Lewis (2002), la externalización 

de los servicios de cuidados de la esfera familiar al mercado o al Estado supone la 

mercantilización de los mismos. Dicha mercantilización es promovida por el Estado 

social como una forma de favorecer el trabajo asalariado de las mujeres y se ha probado 

que, en efecto, lo favorece, al aliviar la carga de las responsabilidades domésticas que 

estas soportan. No obstante, la mercantilización de los cuidados no siempre es una 

opción suficiente para dar respuesta a los problemas que puede suscitar una cuestión tan 

compleja como la que nos ocupa, en la que el factor humano desempeña un papel 

fundamental: las labores reproductivas comprenden no solo acciones mecánicas que 

pueden ser realizadas por sujetos intercambiables como la limpieza del hogar, las 

compras o la cocina, sino que también incluyen actividades en las que los factores 

emocionales o afectivos juegan un papel relevante, lo que dificulta que la provisión 

pública de los cuidados por sí sola, sin otro tipo de apoyos, sea suficiente para suplir la 

labor tradicionalmente realizada por las mujeres: 

Care work can be «active», involving some form of «tending», but much of it is «passive», 

requiring someone to «be there». Not only is it difficult to commodify passive care, but many 

parents want to «be there», for example when a young child gets home from school (Lewis, 2002: 

347). 

Por otro lado, Esping-Andersen (2009) presenta la capacidad de intervención del 

Estado del bienestar sobre los cuidados como la solución a los problemas demográficos 

y como vía para asegurar la continuidad del sistema, aduciendo razones por las cuales, 
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en términos globales, la responsabilidad pública por la reproducción social constituye 

una manera eficaz y eficiente de organización social de los cuidados. Así, aduce, por 

ejemplo, que el coste derivado de la provisión pública del cuidado de los menores de 0 a 

3 años (franja de edad en la que en la mayoría de los países no existe una escolarización 

pública universal y gratuita) sería sustancialmente menor que la cantidad de recursos 

que se pierden durante el tiempo que las mujeres dejan sus empleos para dedicarse al 

cuidado de los hijos de esta edad: 

The financial burden on the welfare state may appear rather prohibitive, but it can be shown that 

the policy is quite cost effective. It is so for two reasons. One, [é] is that universal enrolment in 

high-quality institutions produces a substantial dividend in terms of childrenôs school preparedness 

and achievements. Two, because the initial cost of child care must be gauged against longer-run 

dynamics. We know that the lifetime income loss connected with long birth interruptions is huge. 

As a rule of thumb, a mother who interrupts 5 years to care for small children will, on a lifetime 

basis, earns 40% less than had she not interrupted. This, of course, also implies much lower 

lifetime-based tax payments to the exchequer. Relying on calculations for the Danish case, I 

estimate that mothers who benefit from subsidized childcare end up actually repaying (with 

interest!) the initial subsidy via their superior lifetime earnings and tax payments (Esping-

Andersen, 2009: 95). 

Y, si bien, como veremos más adelante, no deja de ser cierto que las políticas 

públicas de apoyo a las familias presentan un enorme potencial para transformar la 

realidad social, lo cierto es que en este punto el análisis de Esping-Andersen parece 

incompleto, pues, como en su día pasara con el papel de la familia en la absorción de 

riesgos sociales ðprimero la contempla como un agente pero luego en el desarrollo de 

su teoría el papel que le atribuye es marginalð, si bien en un primer momento el danés 

identifica la falta de corresponsabilidad de los varones en los cuidados junto con la 

insuficiencia de las políticas públicas como causas de esa falta de idoneidad de 

respuesta a los cambios sociales y demográficos operados que deriva en una 

«revolución incompleta», lo cierto es que a la hora de desarrollar su teoría se centra 

exclusivamente en la potencialidad transformativa de las políticas públicas, pero 

tomando fundamentalmente a las madres como responsables primarias de los cuidados y 

sin entrar en profundidad en el estudio de las posibilidades de las mismas de fomentar 

una corresponsabilidad de los varones respecto de las tareas domésticas. Así, por 

ejemplo, el autor no hace tanto hincapié en el hecho de que los hombres dediquen 

menos horas que las mujeres a las tareas domésticas y de cuidados, sino en cómo la 

participación masculina en las labores del hogar se ha ido incrementando 

significativamente con el paso de los años, a pesar de no haber igualdad aún en el 

número de horas que dedican las mujeres a dichas tareas (Esping-Andersen, 2009: 36). 
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En este sentido, el discurso de Esping-Andersen se asemeja en cierta medida a la ya 

reseñada alarma demográfica que levantaran los creadores de opinión de los siglos XVII 

y XVIII y que desemboca en un cambio del paradigma de la relación materno-filial, 

pues alerta sobre lo preocupante del descenso de la tasa de fertilidad en los países 

desarrollados, apunta las causas y propone soluciones para combatirla, pero el objetivo 

de su estudio y del modelo de políticas que propone parece ser en todo momento el 

bienestar de los niños y niñas entendidos como capital humano para el Estado, más que 

un cambio de modelo que traiga la emancipación de la mujer. 

2.2.4. Las tipologías feministas de los Estados del bienestar. Los Regímenes de 

los Cuidados 

Desde la teoría feminista se ha reaccionado ante las insuficiencias de los estudios 

generalistas de los Estados del bienestar para captar el desigual impacto de las políticas 

públicas en mujeres y varones, proponiendo tipologías alternativas que clasifiquen los 

distintos modelos atendiendo a variables sensibles al género. Así, partiendo de la idea 

de que cualquier clasificación de los Estados del bienestar debe tener en cuenta la 

relación existente entre trabajo asalariado, provisión pública y trabajo doméstico, Jane 

Lewis (1992) propone una tipología que utiliza como indicadores de ordenación la 

consideración de las mujeres en el sistema tributario y en la seguridad social (como 

ciudadanas de pleno derecho o beneficiarias gracias a su relación con un varón o a la 

situación de necesidad); la existencia de servicios sociales destinados a satisfacer las 

necesidades de cuidado de los dependientes; y el grado en que se potencia o se contiene 

la incorporación de la mujer al trabajo. Tomando como referencia estas variables, Lewis 

elabora una tipología que mide el grado en que las políticas públicas de un determinado 

sistema de protección social sostienen la diferenciación sexual y contribuyen a 

reproducir el esquema de hogar conformado por el varón-gana-pan y esposa-

dependiente, o bien promueven la autonomía de las mujeres e identifica hasta seis 

modelos distintos en función del grado de responsabilidad que en las distintas funciones 

asuma cada uno de ellos: 

ð Modelo fuerte de varón-gana-pan (Strong male breadwinner): que Lewis 

identifica con Reino Unido e Irlanda, y donde existe una división sexual del trabajo 

rígida favorecida por las políticas públicas que penalizan el trabajo asalariado de las 
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mujeres casadas. Identifica también una férrea división entre la esfera pública y privada 

y una moral conservadora partidaria de la familia tradicional. De este modo, la 

consideración de que el varón-gana-pan debe proveer económicamente a toda su familia 

lleva a que las políticas públicas sean poco generosas y a que el trabajo asalariado de la 

mujer, aunque se permita, sea considerado como un complemento al salario del marido 

y no como una forma autónoma de vida, lo que hace que el empleo femenino se 

concentre fundamentalmente en los trabajos con peores condiciones y a tiempo parcial 

sin que el Estado promueva activamente políticas públicas para revertir esta situación. 

Lewis (1992) también explica cómo por la vía impositiva se favorece este modelo de 

familia tradicional que refuerza los roles de género: 

«Those married women determined to enter the labour market faced exceptionally harsh treatment 

under the tax system, with high marginal rates and a very low tax free allowance, and the lowest 

levels of child care provision in Europe [é] Until 1984 married women received lower rates of 

benefit, shorter length of payment of benefit, and were not eligible for unemployment assistance» 

(p. 162). 

ð Modelo modificado de varón-gana-pan (Modified male breadwinner model): 

tomando como caso prototípico Francia, Lewis describe este modelo en el que la 

incorporación de la mujer al trabajo asalariado a tiempo completo ha estado más 

generalizada históricamente y se le han reconocido mayores derechos, derivados de su 

condición de trabajadora. Por otro lado, en Francia, la maternidad se ha considerado 

como una función social y las políticas pronatalistas puestas en práctica han significado 

el reconocimiento de mayores derechos a las mujeres con hijos, así como servicios 

públicos de asistencia a la infancia que han facilitado la incorporación y permanencia de 

las mujeres en el mercado de trabajo formal. No obstante, se sigue manteniendo la 

premisa de que la mujer es la responsable de los cuidados que solo quedan aliviados 

parcialmente por la intervención pública. 

ð Modelo débil de varón-gana-pan (Weak male breadwinner model): el ejemplo 

paradigmático utilizado por Lewis en este caso es Suecia, donde se promueve un 

modelo de hogar con dos «ganapanes». En efecto, a partir de la década de los 60 del 

siglo pasado, el gobierno socialdemócrata sueco puso en marcha planes para incorporar 

a las mujeres al mercado de trabajo formal (el más relevante, la introducción en 1971 de 

la tributación individual) que ha conllevado una inclusión casi total de la mujer en el 

modelo de ciudadanía. En este modelo, los derechos se encuentran individualizados y se 
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prevén importantes prestaciones asociadas al cuidado como los permisos parentales o la 

escolarización infantil pública. 

En definitiva, para Lewis (1992: 169) lo importante en su tipología es cuándo, 

cómo y hasta qué punto las políticas públicas de un determinado sistema de provisión 

social promueven o se alejan del modelo de división sexual del trabajo. 

Tabla 2. Tipología de los Estados del bienestar de Jane Lewis 

 Modelo fuerte Modelo modificado Modelo débil 

Participación de la 

mujer en el mercado 

laboral 

Baja. A tiempo parcial 
Alta. También a tiempo 

completo 
Similar a la del varón 

Servicios públicos de 

ayuda a la familia 

Pocos. Servicios 

públicos centrados en el 

trabajo completo 

Amplios. Modelo 

salario familiar 
Amplios 

Grado de dependencia 

de la mujer 
Alto Medio Alto 

Ejemplos modales Gran Bretaña, Irlanda Francia Suecia 

Fuente: Lewis, 1992. 

Posteriormente, la autora (1997) reflexiona de manera crítica sobre su 

clasificación previa de los modelos de Estado del bienestar en función de si las políticas 

sociales puestas en marcha por los Estados (política fiscal, ayudas a la dependencia, 

etc.) sostenían y fomentaban más o menos el modelo de división sexual del trabajo. 

Parte, en esta ocasión, de la premisa de que el nuevo modelo de relaciones laborales y 

sociales que tienden a fomentar las políticas públicas de los distintos países de manera 

generalizada es el de «two-adults-workers-model», es decir, aquel en el que ambos 

miembros de la pareja trabajan en el mercado formal. Sin embargo, y a pesar de que las 

políticas públicas estén pensadas en términos neutrales ðo precisamente por esoð las 

consecuencias de la aplicación de este nuevo modelo son distintas para hombres y 

mujeres, puesto que la incorporación de estas al mercado de trabajo se hace en términos 

distintos y desventajosos con respecto a los hombres y porque esta modificación en la 

incorporación a la esfera pública de las mujeres no se corresponde con un repensar el 

modelo de relaciones de cuidado que se da en la esfera privada. Con base en esto, en 

otro artículo posterior, Lewis (2001) actualiza su teoría, al apreciar un debilitamiento 

más acusado de la figura del varón ganapán como único sostenedor de la economía 

familiar y la generalización del modelo de familia en la que ambos cónyuges participan 
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del trabajo asalariado y desarrolla hasta seis tipos de Estado del bienestar, teniendo en 

cuenta la manera diferente en la que están insertas las mujeres en el mercado laboral y 

cómo repercute la responsabilidad de los cuidados sobre ello. Así, mientras que los 

extremos de la clasificación se mantienen prácticamente iguales, en la parte central de la 

misma ðdentro del modelo que la autora identifica como «one-and-a-half-earner» o 

«un ganapán y medio» y que reconoce como el más generalizadoð es en la que 

encuentra las variaciones sustanciales en función de cómo se encuentra repartido el 

trabajo informal: así, en el segundo tipo el varón sería trabajador formal a tiempo 

completo totalmente irresponsabilizado de las tareas domésticas y la mujer sería 

trabajadora a tiempo parcial a la vez que responsable de las labores reproductivas en el 

hogar, contando con la ayuda ocasional de algún familiar; en el tercer caso, el varón 

igualmente estaría dedicado en exclusiva al empleo asalariado y las tareas de cuidados, 

al desempeñar la mujer un trabajo a tiempo parcial de naturaleza más absorbente, 

vendrían apoyadas además de por la ayuda de algún familiar, por un ente ajeno a la 

familia, bien el Estado o bien el mercado; el cuarto modelo vendría configurado como 

un sistema en el que ambos adultos trabajan a tiempo parcial a la vez que se 

corresponsabilizan también a tiempo parcial y proporcionalmente de las tareas de 

cuidado; la quinta tipología estaría encarnada por aquel modelo de familia en el que 

ambos adultos trabajan a tiempo completo con dedicación absoluta y por tanto, las 

labores reproductivas vienen cubiertas principalmente por terceros, ya sea un familiar, 

el Estado o el mercado. Finalmente, la autora incluye como sexto modelo el de las 

familias monoparentales con una única fuente de ingresos, en el que los cuidados vienen 

apoyados tanto por la provisión pública como por familiares. 

Por su parte, Diane Sainsbury (1999) reprocha a Lewis que en su clasificación no 

se presta suficiente atención a los cuidados y que toda la tipología se articula en torno al 

trabajo asalariado y propone clasificar los regímenes del bienestar con perspectiva de 

género en función del acceso que tienen las mujeres a los derechos sociales y a la 

ciudadanía dependiendo de una determinada ideología familiar dominante. Así, clasifica 

los distintos Estados del bienestar teniendo en cuenta los siguientes aspectos: la división 

sexual del trabajo, el modo de acceso a la titularidad de los derechos sociales, la base 

que se utiliza para determinar el régimen fiscal y las políticas de empleo y de provisión 

pública de cuidados. Tomando como objeto de estudio Estados Unidos, Gran Bretaña, 

Holanda y Suecia, Sainsbury alumbra dos categorías: el modelo del varón gana-pan 
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(bastante similar al descrito por Lewis) en el que se promueve el matrimonio y la 

familia tradicional a través de la legislación y las políticas públicas, el hombre es el 

proveedor económico fundamental de la familia y a quien corresponde la titularidad de 

las prestaciones públicas y la mujer es la encargada de las labores domésticas y de 

cuidados, accediendo a las transferencias públicas por la vía de la condición de 

beneficiaria derivada de su relación con el marido. En este modelo, la familia es la 

unidad de cotización fiscal, las políticas de empleo se centran en fortalecer el empleo 

masculino y los cuidados quedan por lo general relegados a la esfera doméstica, sin que 

haya una responsabilidad social de los mismos. En contraste, define el modelo 

individual (dual earner), que se caracteriza por la consideración de todos los individuos 

como personas trabajadoras y responsables de los cuidados, independientemente del 

sexo, y ambos son también titulares y beneficiarios directos de las prestaciones 

públicas. Además, el Estado presenta un fuerte compromiso para con los cuidados. 

Tabla 3. Gender Policy Regimnes de Diane Sainsbury 

 Male breadwinner model Dual earner model 

Ideología dominante 

Tradicional. División sexual del 

trabajo: hombre proveedor y mujer 

cuidadora 

Ambos miembros como cuidadores y 

trabajadores 

Titularidad de 

derechos 
Varón Igualitaria 

Base del régimen 

fiscal 
La familia Individual 

Política pública de 

empleo 

Centrada en promover el empleo 

masculino 
Dirigida a ambos sexos 

Política pública de 

cuidados 

Provisión privada. Cuidados no 

remunerados 
Fuerte implicación del Estado 

Fuente: Sainsbury (1999). 

Estas tipologías lo que han puesto de manifiesto es que, a la hora de tener en 

cuenta otras variables sensibles al género ðfundamentalmente aquellas relacionadas 

con las responsabilidades domésticas y la independencia femeninað, la clasificación 

generalista de los Estados del bienestar varía. Así, estudios posteriores han reivindicado 

la capitalidad de los cuidados y las tareas reproductivas en general para la vida de las 

personas, otorgándoles toda la centralidad en sus clasificaciones de los Estados del 

bienestar. En este sentido, se ha acuñado la expresión «Regímenes de Cuidados» o 

«Care Regimes» para hacer referencia a las diferentes formas de organizar socialmente 



    170 

  

los trabajos de cuidados, ç[é] a c·mo se concibe la organizaci·n de las políticas 

sociales destinadas al cuidado a la infancia y al cuidado de las personas mayores; [é] a 

qué tipo de medidas, valores y criterios subyacen a la distribución del trabajo 

remunerado y no remunerado y a qué presunciones de simetría o asimetría de género 

responden» (Castro García, 2015: 71). Es decir, a partir de la clasificación de los 

sistemas de provisión social en función del régimen de cuidados en que se basan, desde 

la teoría política feminista se da la vuelta a la clásica teoría de los Estados del bienestar, 

basada en la clasificación propuesta por Esping-Andersen y que organizaba los distintos 

modelos en función de la relación entre el mercado y la provisión pública, marginando 

el papel del trabajo doméstico no remunerado y este pasa a tener un papel central. Como 

señala Martínez Herrero (2007) «[d]esde este enfoque se intentan desarrollar unas 

tipologías alternativas que permitan incorporar el género dentro de una estructura de 

este análisis comparativo, con el objetivo de comprender y llegar a transformar las 

relaciones existentes entre el Estado de bienestar y las mujeres» (p. 108). En este 

sentido, partiendo de una crítica a la insuficiente atención prestada por Lewis a los 

cuidados frente al protagonismo que adquiere la dimensión del empleo remunerado en 

su tipología, Jane Jenson (1997: 183) lleva a cabo una clasificación de los distintos 

regímenes de cuidados de los Estados del bienestar, centrándose en el reparto del trabajo 

reproductivo y dejando de lado el trabajo remunerado y sus relaciones con el sistema de 

provisión social. Según Jenson, aunque en la mayoría de los Estados el modelo de un 

único ganapán masculino cada vez se encuentra más debilitado, el modelo de la 

cuidadora femenina sigue siendo hegemónico y esto puede ser pasado por alto en una 

clasificación de los sistemas de provisión social que no coloque el análisis de los 

cuidados en el centro. Así, la autora analiza quién cuida, es decir, si los cuidados están 

colectivizados o si se llevan a cabo en el seno del hogar y, en este caso, si es solo la 

madre la que se encarga de los mismos o si se trata de una labor compartida por ambos 

progenitores. También tiene en cuenta de qué manera se sufragan los cuidados ðla 

familia, el Estado o el empleadorð y quién suministra el cuidado de los hijos fuera de 

la familia, el Estado directamente o el mercado. Jenson considera que responder a estas 

cuestiones es crucial tanto para el análisis comparativo de los distintos sistemas de 

provisión social como para el diseño de políticas públicas alternativas. 

Más recientemente, un estudio elaborado por las economistas Lina Gálvez, Paula 

Rodríguez y Mónica Domínguez (2011) ha considerado que la variable que más 
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acertadamente puede utilizarse para clasificar los Estados del bienestar en perspectiva 

de género es el uso del tiempo, es decir, la manera en que se reparte entre los distintos 

agentes el tiempo dedicado al trabajo de cuidados no remunerado. Para elaborar el 

estudio comparativo de los distintos sistemas nacionales de provisión social, las autoras 

utilizan una herramienta denominada HETUS (Harmonised European Time Use 

Surveys), que incluye encuestas sobre usos del tiempo realizadas en quince países entre 

los años 1998 y 2004 a una población de un rango de edad entre los 20 y los 74 años. La 

primera conclusión a la que llegan en el estudio las autoras es que, teniendo en cuenta el 

cómputo total de trabajo ðque incluye tanto el asalariado como el domésticoð en 

todos los países analizados, salvo en Suecia, las mujeres trabajan más horas a lo largo 

del día que los hombres: en España, por ejemplo, las mujeres trabajan en total una hora 

y tres minutos más al día que los varones, lo que significa una diferencia anual de 

383,25 horas (Gálvez Muñoz et al., 2011: 132). Esto se debe a que, como ya se ha 

señalado, a pesar de que las mujeres se han incorporado de manera generalizada al 

trabajo asalariado, el reparto de las labores domésticas y de cuidados continua siendo 

desigual entre varones y mujeres en el seno del hogar y achacan esto a que las políticas 

públicas se han centrado mayoritariamente en fomentar el acceso al empleo más que en 

incentivar a los varones a asumir las responsabilidades de cuidados en aras de una 

distribución más igualitaria del trabajo reproductivo. Para ilustrar que esta desigual 

distribución del trabajo doméstico no es proporcional al tiempo que los individuos 

dedican al trabajo asalariado, las autoras hacen referencia a que mientras las mujeres 

que participan en el mercado laboral formal emplean de media 50 minutos menos al día 

en las labores domésticas que las que no desempeñan un trabajo asalariado, en el caso 

de los varones, aquellos que realizan un trabajo formal remunerado emplean solo 21 

minutos menos por día a las tareas domésticas que aquellos que no trabajan fuera del 

hogar (Gálvez Muñoz et al., 2011: 136). Partiendo de estas y otras consideraciones, en 

el estudio citado se elabora una tipología de los Estados del bienestar que aplica como 

variables para la clasificación de los distintos tipos el uso del tiempo empleado en 

distintas actividades ðtrabajo asalariado, estudios, trabajo no pagado, viajes, cuidados 

personales, sueño y ocioð y agrupa a los Estados en función de las similitudes 

observadas. El resultado es el agrupamiento de los países en distintos modelo que 

difieren de las clasificaciones efectuadas anteriormente: en el grupo de los Estados del 

bienestar escandinavos encontraríamos aquellos países en los que menor diferencia de 
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uso del tiempo existe entre varones y mujeres y en él encontraríamos a Finlandia, 

Noruega y Suecia, mientras que en los países mediterráneos ðrepresentados por 

España, Italia y Estoniað es donde encuentran la mayor diferencia en el tiempo 

empleado a las distintas actividades entre mujeres y hombres. 

2.3. La paradoja del Estado del bienestar: contribuye a mejorar la situación de 

la mujer a la vez que reproduce las desigualdades de género 

Ann Shola Orloff comienza un estudio comparativo sobre los Estados del 

bienestar en perspectiva de género del año 2009 planteando una interrogación que, a 

nuestro juicio, es la clave del análisis de los sistemas de protección social en relación 

con las mujeres: «Can feminists count on welfare estate ðor at least some aspects of 

these complex systemsð as resources in the struggle for gender equality?» (p. 317). 

En el apartado anterior hemos hecho un recorrido por las teorías feministas que 

demuestran, a través de diversos indicadores, cómo los sistemas de provisión social 

están diseñados conforme a un esquema basado en un modelo de ciudadanía excluyente 

de las mujeres, y cómo ðaun superando el tradicional modelo de discriminación formal 

de la mujerð las políticas públicas que se asientan sobre este modelo excluyente siguen 

reproduciendo las desigualdades materiales de género. Para estas autoras, el Estado del 

bienestar es funcional al sistema patriarcal, por tanto sostiene y alimenta el esquema de 

división sexual del trabajo y la proliferación de los sistemas de protección social, así 

como la consecuente colectivización de ciertos riesgos no supone sino una transición de 

un patriarcado privado a un patriarcado público (Orloff, 1996: 54). Para las autoras que, 

con Pateman, señalan la estructura patriarcal del Estado del bienestar, los mecanismos 

que este pone en práctica para reproducir la jeraquía de género preexistente serían los 

siguientes: (1) La promoción de la división sexual del trabajo: los cuidados se siguen 

asignando ðtanto simbólicamente como en la prácticað a las mujeres mientras que se 

promueven los sectores del mercado de trabajo más masculinizados. Como ya se ha 

analizado anteriormente y como bien resume Carol Pateman (2000), «[l] os servicios y 

beneficios provistos por el estado de bienestar están lejos de ser integrales y, en 

ausencia de la provisión estatal, gran parte del trabajo comprometido, por ejemplo en el 

cuidado de los ancianos [é] es realizado por mujeres en sus propias casas»(Pateman, 

2000); (2) El sistema del salario familiar anteriormente analizado, que alimenta la 
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dependencia femenina del varón; (3) El fomento desde la esfera de la moralidad del 

matrimonio tradicional. 

En este sentido, se ha dicho que las mujeres ni han participado activamente en la 

elaboración de las políticas públicas del Estado del bienestar ni han sido directamente 

destinatarias de tales políticas, sino meros instrumentos u objetos. Incluso aquellas 

autoras que reconocen los beneficios que las políticas públicas del Estado del bienestar 

pueden reportar a la emancipación femenina, señalan la accidentalidad de tales 

resultados. Como señala Mercedes Ruiz (2013), «Del Re afirma que no existe nada de 

espontáneo ni de benévolo en el desarrollo del Estado de bienestar: la necesidad 

imperativa de controlar y de transformar las relaciones entre las clases y los sexos ha 

impuesto unas leyes que han podido y pueden ser incluso ventajosas (aunque haría falta 

probarlo) para las clases subalternas o para las mujeres pero se trata únicamente de una 

convergencia de intereses excepcional y provisional» (p. 5). De esta manera, se han 

puesto en práctica políticas que, aunque redundan colateralmente en la emancipación 

femenina, obedecen a otros objetivos primarios como la preocupación pública por la 

evolución demográfica o el riesgo de pobreza (Castro García, 2015: 108). 

También se ha apuntado desde el feminismo que este reforzamiento del sistema 

tradicional de división sexual del trabajo no es casual. El Estado del bienestar es posible 

precisamente porque las mujeres asumen el cuidado de manera gratuita. El Estado del 

bienestar mantiene una confianza en que las responsabilidades de cuidados van a seguir 

siendo asumidas por las mujeres de manera gratuita en el seno de los hogares. Como 

señala Pateman (1987), el propio ideólogo de los sistemas modernos de seguridad 

social, William Beveridge, aseguraba que la unidad social ideal para la que están 

diseñados los Estados del bienestar es el hogar constituido por un hombre, una esposa e 

hijos, mantenidos económicamente únicamente mediante los ingresos del primero y que 

las mujeres debían permanecer ocupadas en el trabajo doméstico no pagado, sin el cual 

los varones no podrían dedicarse al trabajo asalariado y el propio Estado no podría 

sostenerse. La desigual distribución de poder que coloca a las mujeres en una situación 

de subordinación con respecto a los hombres, por tanto, es una condición estructural del 

propio Estado del bienestar que las políticas de redistribución de recursos características 

del mismo no van a lograr a revertir por sí solas, un pacto inscrito en las propias 
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Constituciones sociales que juridifican este nuevo modelo de Estado (Esquembre Cerdá, 

2010: 78). 

En definitiva, para estas autoras, el Estado del bienestar no modifica los 

mecanismos que generan y reproducen la jerarquía de género por lo que, más allá de 

que determinadas políticas públicas puedan servir coyunturalmente para mejorar la 

situación de las mujeres, en general lo que hacen es contribuir a perpetuar el sistema 

patriarcal y las propias desigualdades sobre las que él mismo se asienta. 

Contrariamente a estas ideas, otras autoras han criticado esta visión, señalando 

que «el modo de análisis de la relación del Estado del bienestar como un todo con las 

mujeres no es el más adecuado, sino que habría que pararse a analizar las distintas caras 

o programas [é] para ver qué servicios en particular son funcionales al patriarcado» 

(OôConnor, 1996: 7) y cu§les, por el contrario, pueden servir para brindar autonom²a e 

independencia a las mujeres, en especial por facilitar su acceso al trabajo formal 

asalariado pero también por aliviar parcialmente las responsabilidades de cuidado de las 

que estas continuan siendo responsables primarias. En la misma línea, Pateman (1987), 

después de señalar los distintos motivos por los que considera los sistemas modernos de 

provisión social funcionales a la subordinación femenina, asevera «[é] this is only a 

part of the picture; the development of the welfare state has also brought challenges to 

patriarchal power and helped provide a basis for womenôs autonomous citizenship. 

Women have seen the welfare state as one of their major means os suppport». 

Precisamente, una de las principales hipótesis que se manejan en este trabajo es 

que el desmantelamiento de las políticas del Estado del bienestar afecta especialmente a 

las mujeres por diversos motivos, como que la mayoría de personas empleadas en el 

sector público son mujeres (Pateman, 1987); que la mayoría de las mujeres son 

receptoras de muchos de los beneficios del Estado del bienestar en tanto tienden a ser 

más pobres que los hombres97 (Pateman, 2000); o que la colectivización de las tareas de 

cuidados a través de los servicios públicos ðcomo la enseñanza obligatoria o las 

ayudas a la dependenciað redunda en un aumento de la independecia de las mujeres, 

que siguen asumiendo de manera principal el trabajo reproductivo, que van a contar con 

más tiempo para dedicar a otras actividades mejor valoradas socialmente. 

                                                 
97 Para hacer referencia a este fenómeno se ha acuñado el término «feminización de la pobreza». 
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En este sentido, Helga Hernes (1987) acuñó el término «woman friendly policies» 

para referirse a aquellos programas del Estado del bienestar que realmente contribuían a 

la autonomía femenina, redirigiendo el debate no tanto hacia si en global los Estados del 

bienestar eran funcionales al patriarcado o al empoderamiento de la mujer como hasta 

qué punto determinadas políticas del Estado del bienestar tenían un verdadero potencial 

emancipatorio para las mujeres y cuáles y hasta qué punto reproducían la dominación 

masculina. En la misma línea, Molyneux (1985) distingue entre dos maneras de 

articular las políticas públicas por parte del Estado del bienestar, en función de cómo se 

oriente el interés de género: aquellas que mejoran la situación material de las mujeres (o 

de los varones) pero que no contribuyen en sí mismas a alterar las relaciones de género 

desiguales; y aquellas que confrontan directamente aspectos de la subordinación de las 

mujeres. 

Nos encontraríamos, por tanto, ante una paradoja: el Estado del bienestar es 

funcional a la mejora en la calidad de vida de las mujeres pero, al mismo tiempo, 

reproduce las desigualdades de género y contribuye a que las mujeres sigan 

desempeñando un papel subordinado a los varones en la sociedad, siendo, por tanto, 

también funcional al patriarcado. En este sentido, podríamos decir que, en tanto mejoran 

la calidad de vida de la población en general, las políticas del Estado del bienestar son 

positivas para la calidad de vida de las mujeres, que tradicionalmente ocupan posiciones 

más precarias y vulnerables en la sociedad; pero que, no obstante, el paradigma 

redistributivo sobre el que se asientan estas políticas no es suficiente por sí solo para dar 

cuenta de las exigencias de igualdad por cuanto no aborda las causas estructurales de la 

subordinación de la mujer. En efecto, si hasta no hace mucho la principal función de los 

sistemas de provisión social había sido el apoyo estatal al fomento del empleo, los 

cambios sociales y demográficos que se han operado en las últimas décadas desvelan 

que las exigencias para con el Estado del bienestar han cambiado o se han ampliado 

(Bolzendahl, 2010: 128). 

Esto ðque las políticas redistributivas del Estado del bienestar son insuficientes 

para alcanzar la igualdad efectivað queda demostrado si analizamos la situación de los 

países nórdicos, donde los sistemas de provisión social están altamente desarrollados, el 

nivel de vida global de la población es más alto que la media del resto de países 

occidentales, los servicios públicos se encuentran prácticamente universalizados y el 
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modelo tradicional del varón ganapán ha sido sustituido por una unidad familiar en la 

que los dos miembros están insertos en el trabajo asalariado, pero, sin embargo, las 

mujeres continuan ocupando una posición subordinada con respecto a los hombres en 

distintos ámbitos de la vida pública, a pesar de que en términos generales su calidad de 

vida se ha visto aumentada. En este sentido, Helga Hernes (2003) se ha mostrado 

especialmente crítica para con las políticas públicas de los Estados nórdicos del 

bienestar, asegurando que aunque «han acortado la distancia entre hombres y mujeres 

en una proporción mayor que en la mayoría del resto del mundo y han otorgado a la 

mujer, independientemente de su posición social y su vínculo con el mercado de trabajo, 

un estándar de vida por encima del nivel de pobreza» (p. 28), presentan serias 

limitaciones para garantizar la igualdad efectiva, lo cual queda patente en los resultados 

arrojados por análisis más profundos que revelan «pautas de infrarrepresentación, 

discriminación y subordinación muy similares a las de otros países» (p. 40). Así, una 

mirada más atenta a la situación de los países escandinavos nos lleva más allá de la 

recurrente referencia a este grupo de países como modelo de Estado ideal al que desde 

el feminismo se aspira, para mostrarnos sociedades en las que que el mercado laboral se 

encuentra fuertemente segregado por sexos (Esping-Andersen, 200: 31); en las que la 

pobreza, aunque marginal, sigue encontrándose altamente feminizada; y en las que las 

mujeres se encuentran infrarrepresentadas en el proceso de toma de deciciones, 

habiéndose convertido en usuarias y destinatarias de las políticas públicas pero sin 

haber llegado a alcanzar un estatus de ciudadanía plena: 

Tanto la política de igualdad de género como las políticas feministas fueron provocadas dentro de 

los confines de un sistema de tutela, patriarcal, dominado por los hombres. La propensión al 

paternalismo de los Estados benefactores nórdicos, convertido en apetecible por su fuerte promesa 

de igualdad, es especialmente obvia en relación con las mujeres. Las «políticas femeninas» fueron, 

primero, concebidas por los hombres para las mujeres. No existió una evolución «a lo Marshall» 

de los derechos civiles a los políticos y sociales. La condición legal de la mujer no era igualitaria. 

El sufragio universal no había llevado el poder político a la mujer. La mayoría de las políticas que 

hasta ahora concernían a la vida de las mujeres, no fueron el producto de la participación política 

de las mujeres. Las mujeres eran las hijas, esposas y viudas de los trabajadores y las políticas 

sociales ayudaban a los hombres en sus papeles de proveedores. Las mujeres eran los objetos de la 

política mucho antes de que por fin se convirtieran en sujetos del proceso político (Hernes, 2003: 

37). 

En este sentido, Hernes (2003) con Orloff (1996) aseguran que el propio epíteto 

de «bienestar» referido al Estado puede resultar engañoso, puesto que no todas las 

intervenciones del Estado sobre la sociedad a través de las políticas públicas tienden a 

alcanzar un mayor bienestar entre sus cuidadanos. Las políticas redistrubitivas pueden 
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mejorar la calidad de vida de la ciudadanía en ciertos aspectos, pero no siempre 

contribuyen a otorgar a las personas destinatarias de las mismas «el poder y la 

capacidad para influir en la propia situación» (Hernes, 2003: 40). 

Sin embargo, desde amplios sectores del feminismo se está de acuerdo en que la 

insuficiencia del paradigma redistributivo que subyace a los Estados del bienestar para 

dar cuenta de una efectiva desactivación de los mecanismos estructurales que provocan 

la subordinación de las mujeres no tiene por qué implicar necesariamente un rechazo a 

la propia potencialidad de las políticas públicas de contenido social como herramienta 

para alcanzar la igualdad efectiva98. En lugar de dicho rechazo, lo que se reclama es la 

responsabilidad efectiva del Estado para con la igualdad de género y un cambio 

estructural en el diseño de las políticas públicas que asuma como base teórica la crítica 

feminista a los Estados del bienestar. Una responsabilidad que subyace a la propia 

naturaleza del Estado social como garante de la participación paritaria de la ciudadanía 

en todos los ámbitos de la sociedad y como responsable de remover los obstáculos que 

amenzan la autonomía de los individuos en todos los sentidos. Así, una vez identificado 

que existe una jerarquía entre los sexos cuyo resultado cristaliza en la subordinación de 

las mujeres a los hombres, que estas diferencias tienen un carácter estructual y presentan 

un problema de justicia, y que los propios poderes públicos han asumido y potenciado 

este modelo desigual de relaciones sociales (Martín Bardera, 2016: 290), resulta 

inexcusable reclamar la responsabilidad primaria del ente público para con la 

implementación de las medidas necesarias para eliminar esa desigualdad de poder 

todavía existente entre mujeres y hombres bajo la misma lógica que en su origen llevó a 

los Estados del bienestar a intervenir para atajar las desigualdades económicas derivadas 

del sistema capitalista. 

En este sentido, para Ann Shola Orloff (1996), si bien el Estado del bienestar ha 

sido conceptualizado tradicionalmente como un compromiso público para modificar la 

actuación de las fuerzas sociales y económicas con el objetivo de garantizar la igualdad 

a la ciudadanía, esta aproximación constituiría tan solo una visión parcial del Estado, 

cuyo verdadero cometido es la intervención en la sociedad civil para alterar las fuerzas 

sociales existentes, erradicando todas las situaciones de sujeción, incluida la 

                                                 
98 La propia Helga Hernes (2003), a la vez que se muestra tan crítica para con la contribución a la 

igualdad efectiva de las políticas públicas de los sistemas nórdicos de provisión social reconoce que los 

Estados del bienestar «potencian a la mujer en grado mayor que otros sistemas políticos». 
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dominación masculina (p. 52). En la misma línea, Iris Marion Young (2000) hace 

referencia a la necesidad de reclamar un modelo de justicia social que comprenda, pero 

vaya más allá, de la justicia redistributiva. También Rodríguez Ruiz (2010) hace alusión 

a esta idea cuando habla de que ç[é] el Estado est§ obligado a impedir relaciones de 

poder que puedan menoscabar la capacidad de autodeterminación de alguno/a de sus 

integrantes» (p. 102). Para Martín Bardera (2014), «[m]ás allá del reparto equitativo de 

recursos, una teoría de la justicia que incorpore la perspectiva de género debería (1) 

tener en cuenta las relaciones de opresión y dominio; (2) hacer balance de las 

implicaciones de no reconocer históricamente la desigualdad sistémica entre los sexos; 

y (3) asumir la invisibilización de las mujeres y de sus acciones como la principal 

consecuencia» (p. 83). 

Por otra parte, el fundamento constitucional de la responsabilidad estatal para con 

todas las relaciones de sujeción y no solo aquellas que tengan su origen en la diferencia 

de clase o de recursos económicos, lo encontramos, en el caso de España, en el artículo 

9.2 de la Norma Suprema que exige a los poderes públicos la obligación constitucional 

de «promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 

grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 

dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 

política, económica, cultural y social», es decir, la obligación de orientar las políticas 

públicas hacia la igualdad sustantiva, una igualdad sustantiva que es entendida como «la 

paridad de participación ciudadana de todas las personas, con independencia de los 

grupos sociales en que se integren, en las distintas dimensiones de la esfera pública» 

(Rodríguez Ruiz, 2016: 66) y que inexcusablemente comprende la obligación 

constitucional del Estado de poner en práctica «medidas reequilibradoras de situaciones 

sociales discriminatorias preexistentes» (STC 229/1992, FJ 2º) a las que se hayan visto 

sometidas las personas por su pertenencia a colectivos históricamente desfavorecidos, 

como es el caso de las mujeres, con el objetivo de lograr una «sustancial y efectiva 

equiparación social de los colectivos afectados» (Rodríguez Ruiz, 2016: 67). 
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Primera conclusión parcial: Sobre la necesidad de reescribir el 

contrato social 

Hemos visto cómo el modelo de ciudadanía, de reconocimiento de derechos sobre 

el que se construye el Estado liberal y sobre el que más tarde se organiza todo el sistema 

de reconocimiento de derechos sociales propio del Estado del bienestar, es un modelo 

excluyente de las mujeres, las cuales solo pasaron a formar parte de la sociedad civil de 

manera pasiva, a través de su relación con los varones mediante el contrato de 

matrimonio. Esta ha sido la causa de que las mujeres no hayan podido acceder en 

igualdad de condiciones con los varones a los derechos reconocidos por el Estado, la 

causa, en última instancia, de su subordinación a los varones y de su reclusión en el 

ámbito doméstico. También se ha visto como la exclusión de las mujeres de la esfera 

pública no obedece a un olvido ni a un error histórico, sino que es precisamente la 

premisa que posibilita la constitución del sistema político económico característico del 

Estado moderno. Los varones pueden dedicarse en cuerpo y alma a la actividad pública 

ðla política y el trabajo formal remuneradoð solo si el trabajo reproductivo se 

encuentra garantizado por la asunción que, de manera gratuita, por amor, llevan a cabo 

las mujeres del mismo. El proyecto político de la modernidad se sustenta, por tanto, en 

la existencia de dos modelos complementarios de ciudadanía: una ciudadanía activa, 

que va a definir al individuo universal como alguien independiente, autónomo, activo; y 

una ciudadanía pasiva, que no cuenta y no se tiene en cuenta porque se presupone la 

única existencia de la ciudadanía masculina considerada neutral, la ciudadanía por 

antonomasia. La ciudadanía pasiva de las mujeres quedará formulada en términos de 

dependencia femenina y considerada subordinada e incompleta. 

En este sentido, no son pocas las autoras que han señalado que es imposible partir 

de este modelo que nace excluyente para asegurar el reconocimiento de derechos a las 

mujeres como vía para construir una sociedad verdaderamente igualitaria, paritaria 

(Pateman, 1995; Pitch, 2003; Bodelón, 2010; Esquembre Cerdá, 2010; Federici, 2013; 

Noguera Fernández, 2016), que no es factible erradicar de manera efectiva la 

desigualdad a partir de la mera inclusión de las mujeres en un modelo de derechos 

regido por unos parámetros insuficientes, en un modelo de ciudadanía pensado por y 

para hombres. En efecto, el mito fundacional del Estado moderno se construye en torno 
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a un contrato suscrito entre individuos autónomos e independientes que viene 

posibilitado por la dependencia de las mujeres, sujetas a los varones a través del 

contrato sexual oculto. Esta génesis deficitaria va a impedir de todo punto que las 

mujeres puedan participar en la sociedad civil como seres autónomos y dependientes, en 

condiciones de igualdad con los hombres mientras se les siga asignando 

indefectiblemente la gestión de su propia dependencia y la de otros, lo que se revela 

como el origen de su sujeción. 

Para ver reconocida una ciudadanía que se define en términos masculinos la mujer 

ha tenido que intentar adaptarse al modelo de varón independiente, al parámetro 

universal de titularidad de derechos que, aunque trata de presentarse como neutro, sigue 

siendo masculino. Se trata de una horma en la que la mujer no encaja, no puede encajar 

mientras la construcción cultural del género les siga asignando un rol de cuidadoras al 

servicio del hombre. En este sentido, las luchas feministas por la igualdad en el 

reconocimiento progresivo de derechos llevada a cabo desde la lógica de la integración 

de la mujer en un estatus adjudicado tradicionalmente solo a los hombres, si bien ha 

posibilitado la inclusión de las mujeres en espacios que hasta ahora habían estado 

reservados a los hombres, no ha logrado desvirtuar el reparto de roles de género 

construido sobre la división de espacios (Noguera Fernández, 2016: 33). Rodríguez 

Ruiz (2010) se muestra tajante el respecto al afirmar que «como instrumento para 

erradicar la discriminación contra las mujeres, el discurso de los derechos es hoy por 

hoy un discurso agotado» (p. 88). En el mismo sentido, la constitucionalista Esquembre 

Cerdá (2010) señala que la exclusión de las mujeres del poder constituyente originario 

derivada del no reconocimiento a estas del mismo poder y cualidades de los varones, no 

puede suplirse con la ampliación de la titularidad subjetiva de los derechos, con un 

simple cambio legal operado desde el poder constituido para conceptualizarlas como 

sujetos iguales a los hombres. 

La realidad lo ha demostrado: a pesar del compromiso declarado por la mayoría 

de los países de nuestro entorno con la igualdad de género, a pesar del rechazo 

generalizado de las expresiones más extremas de desigualdad, a pesar del 

reconocimiento legal de la igualdad formal entre mujeres y hombres, las mujeres 

continúan estando subordinadas a los hombres en todos los espacios, oprimidas a través 

de diversas formas que se van reinventando para adaptarse a los nuevos tiempos. En 








































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































